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A la memoria del doctor Luis Antonio Eguiguren 
Escudero (1887-1967), Presidente del Congreso 
Constituyente de 1931, alcalde de Lima y 
Presidente de la Corte Suprema de la República; 
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que fue arbitrariamente anulado por la dictadura.
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y de lealtad con inquebrantables principios éticos 
y morales. Dejó al país un legado de rectitud y 
honestidad en el desempeño de la función pública.





Introducción

Sabemos que uno de los requisitos fundamentales para la vigencia del 
régimen constitucional y de un Estado democrático y social de derecho 
es que el ejercicio del poder, por parte de gobernantes y autoridades, se 
encuentre claramente delimitado, regulado y sujeto a control, tanto en 
el plano político como en el jurisdiccional. Con ello se busca prevenir 
que su uso incurra en excesos o arbitrariedades, así como establecer los 
procedimientos de determinación de responsabilidad e imposición de 
sanción a los infractores. Este régimen de control y responsabilidad se 
hace más importante respecto de quienes ejercen la mayor autoridad y 
poder dentro del Estado, para garantizar el respeto a la separación de 
poderes, a las competencias de los órganos constitucionales autónomos, 
así como de los derechos fundamentales de los ciudadanos.

En el Perú, como sabemos, desde el inicio de nuestra vida republicana 
se adoptó el régimen presidencial, inspirado en el modelo de los Esta-
dos Unidos de Norteamérica, al que se le fueron introduciendo diversas 
instituciones, propias de los regímenes parlamentarios. Ellas estuvieron 
destinadas a establecer mecanismos de control y contrapeso al poder 
del Presidente de la República, quien concentra las funciones de Jefe de 
Estado y Jefe de Gobierno, lo que lo convierte en la máxima autoridad 
política del país. 

A lo largo de nuestra experiencia política, en la que predominaron por 
tanto tiempo los golpes de Estado, los regímenes dictatoriales o autori-
tarios, tanto militares como civiles, hechos que han incidido en la débil 
institucionalidad democrática de la que hasta hoy padecemos, han sido 
recurrentes abusos y arbitrariedades en los que se vieron involucrados di-
versos Presidentes de la República y sus gobiernos. Sin embargo, ha sido 
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frecuente que prime la impunidad, al no habérseles podido exigir, de 
manera efectiva, responsabilidad penal o constitucional, y menos im-
ponérseles sanciones, sea durante el ejercicio de su mandato o después 
de concluido. Sin ir muy lejos, solo en los últimos veinte años, los ex 
presidentes Alan García, Alberto Fujimori y Alejandro Toledo fueron 
objeto de acusaciones, ciertamente de muy distinta naturaleza, que no 
pudieron efectivizarse mientras ostentaban el cargo, y que determinan 
la existencia actual de diversos procesos judiciales y parlamentarios de 
resultado aún incierto.

El tema de la responsabilidad penal y constitucional del Presidente de 
la República sigue teniendo, pues, indudable actualidad e interés, y 
particular relevancia jurídica y política para nuestra disciplina del De-
recho Constitucional. A pesar de ello, llama la atención que este asun-
to, desde hace varias décadas, no haya sido mayor objeto de revisión 
e investigación académica en nuestro país, ni que se haya producido 
mayor innovación en las normas constitucionales y legales destinadas 
a regularlo. Han pasado nada menos que cincuenta años desde que 
Javier Valle-Riestra sustentó su conocido e importante trabajo titulado 
«La responsabilidad constitucional del Jefe de Estado» como tesis para 
obtener el grado de Bachiller en Derecho en la Pontificia Universidad 
Católica del Perú, obra pionera que fue luego publicada y reeditada con 
algunas actualizaciones. Desde entonces, no se ha escrito ni publicado 
trabajo alguno de similar envergadura. Incluso puedo agregar, a partir 
de la investigación que he realizado para elaborar este estudio, que un 
problema bastante parecido se observa en Latinoamérica, a pesar de 
recurrentes casos de imputación de responsabilidad a presidentes y ex 
presidentes en muchos países. Así lo he podido corroborar en la bús-
queda de bibliografía comparada actual sobre este tema y en diversos 
diálogos con colegas latinoamericanos sobre esta problemática.

Han sido estas las principales razones que me animaron a emprender 
este estudio, cuyo desarrollo me ha convencido de la necesidad de pro-
piciar una reflexión jurídica y política, desde la disciplina del Derecho 
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Constitucional, sobre el tema, dada su importancia y actualidad, que 
inciden en su relevancia académica y utilidad política concreta. Aspi-
ramos a que este trabajo pueda aportar alguna contribución en esta 
dirección. A lo largo de nuestra investigación, hemos pretendido llevar 
a cabo lo siguiente:

–	 Estudiar someramente los principales antecedentes de la insti-
tución de la responsabilidad penal y constitucional de los altos 
funcionarios públicos, en especial del Presidente de la Repúbli-
ca, partiendo de su origen y evolución en el constitucionalismo 
comparado, como el impeachment británico, su desarrollo en 
otros países europeos (Francia, Italia y España), en el régimen 
presidencial de los Estados Unidos de Norteamérica, y su recep-
ción en países latinoamericanos como Argentina, Brasil, Bolivia, 
Colombia, Chile, México y Venezuela. 

–	 Analizar el tratamiento dado en la evolución de nuestra norma-
tiva nacional al régimen de la responsabilidad constitucional y 
penal de los altos funcionarios y del Presidente de la República, 
lo que nos remite a abordar —aunque de manera no exhausti-
va— al instituto conocido entre nosotros, indistintamente, como 
acusación constitucional, Antejuicio Político o Juicio Político. En el 
caso particular del Presidente de la República, interesa analizar la 
racionalidad y los inconvenientes de haber mantenido un régi-
men excesivamente restrictivo de las posibilidades de acusación e 
imputación de responsabilidad por delitos cometidos en el ejer-
cicio de la función o por infracciones constitucionales durante el 
ejercicio del mandato presidencial, todo ello teniendo en cuenta 
el modelo híbrido o de presidencialismo atenuado que caracteriza 
al régimen presidencial peruano, en el que el Presidente carece de 
toda responsabilidad política.

–	 Formular algunas propuestas para la reforma constitucional del 
régimen vigente en materia de responsabilidad penal y consti-
tucional del Presidente de la República por la imputación de 
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delitos cometidos en el ejercicio de la función o por infraccio-
nes constitucionales, incorporando algunas nuevas causales que 
puedan hacerla más efectiva al permitir invocarlas durante el 
ejercicio del mandato presidencial. Con ello se habilitaría un 
mecanismo —hoy inexistente— de mayor control y contrapeso 
político a la gestión presidencial, que permitiría también la even-
tual sanción en caso de conductas arbitrarias o ilícitas, sin que 
ello afectase sustancialmente o pusiera en peligro la estabilidad 
política del país, ni desprotegiese el desempeño y la continuidad 
de la función presidencial. 

Como ya señalamos, en el régimen constitucional peruano el Presi-
dente de la República ejerce simultáneamente las funciones de Jefe de 
Estado y Jefe de Gobierno. El Poder Ejecutivo comprende también a 
los ministros, quienes juntos conforman un Consejo, a cuya cabeza se 
encuentra el Presidente del Consejo de Ministros. Este no es realmente 
un Primer Ministro, al estilo de los regímenes parlamentarios europeos, 
en los que resulta ser el Jefe de Gobierno, función que, en nuestro 
caso, sigue en manos del Presidente de la República. El Presidente del 
Consejo de Ministros del Perú, en cambio, ejerce las funciones de vo-
cero y coordinador de dicho Consejo, al tiempo que puede ser —según 
nuestra Carta Política de 1993— un ministro sin cartera. Pero ni él ni 
el Consejo de Ministros pueden adoptar decisiones normativas o po-
líticas relevantes sin la intervención y la aprobación del Presidente de 
la República. A pesar de ser este la máxima autoridad y quien dirige el 
gobierno del país, carece de toda responsabilidad política por sus actos 
o decisiones; más bien, dicha responsabilidad recae exclusivamente en 
los ministros, como contraparte del refrendo de los actos presidenciales 
que realizan o de los acuerdos adoptados en el Consejo. 

Ante la imposibilidad de exigir responsabilidad política al Presidente 
de la República por sus actos o decisiones, adquiere especial importan-
cia su eventual responsabilidad en los ámbitos penal y constitucional, 
como consecuencia de eventuales delitos cometidos en el ejercicio de 
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su función o de las infracciones constitucionales en que pueda verse 
incurso. Sin embargo, también en este campo el Presidente cuenta con 
un régimen especial de protección, que circunscribe a unos muy escasos 
—y raramente viables— supuestos en los que puede ser denunciado y 
sometido a Antejuicio o Juicio Político durante el ejercicio de su man-
dato. Y es que las causales de acusación previstas en el artículo 117 
de la Constitución de 1993 —que son la traición a la patria, la falta 
de convocatoria a elecciones, el impedimento del funcionamiento de 
los órganos electorales o la disolución del Congreso fuera del supuesto 
previsto por la Constitución— nos remiten virtualmente a un golpe de 
Estado, que hace poco factible la exigencia inmediata de responsabili-
dad presidencial durante dicho lapso. 

Conforme puede apreciarse, no existe posibilidad de acusar al Presi-
dente de la República, durante el desempeño de su mandato, por un 
conjunto amplio de graves delitos o infracciones constitucionales, ni 
por actos como corrupción, enriquecimiento ilícito, violación de los 
derechos humanos o abuso del poder, solo por citar algunos ejemplos. 
Tampoco se lo puede acusar penal o constitucionalmente, durante el 
ejercicio de su mandato, por la comisión o la imputación de delitos co-
munes, a pesar de que estos puedan ser graves y dolosos. Sin duda que 
con este régimen amplio de protección al Presidente, quiérase o no, se 
terminan propiciando la arbitrariedad y la impunidad.

Si bien es comprensible y justificado que la Constitución brinde un 
tratamiento especial a la institución y persona del Presidente de la Re-
pública, como sucede en la mayoría de ordenamientos constitucionales 
comparados, en cuanto a su responsabilidad y posibilidades de acu-
sación o procesamiento mientras ejerce su mandato, sobre todo para 
preservar la continuidad de la función presidencial y evitar que pueda 
ser víctima de denuncias guiadas por motivos meramente políticos o de 
venganza, o de la manipulación política de sus opositores en el Con-
greso, consideramos que este régimen de responsabilidad presidencial 
resulta excesivamente restrictivo desde una perspectiva democrática y 



Introducción

16

de control del poder. Ello resulta así incluso si lo comparamos con el 
régimen imperante en otros países europeos y americanos respecto de 
la responsabilidad penal y constitucional del Jefe de Gobierno, por lo 
que debe ser objeto de revisión. Y es que esta virtual «irresponsabilidad 
total» ha favorecido, en no pocas ocasiones, conductas presidenciales 
proclives a excesos políticos y arbitrariedad que, a la postre, han que-
dado impunes.

Por estas razones, resulta injustificado que, a pesar de la experiencia po-
lítica nacional, la normativa constitucional peruana referida a las causa-
les que habilitan la acusación del Presidente de la República durante el 
desempeño de su mandato, por delitos o infracciones constitucionales 
cometidos en el ejercicio de la función, se haya mantenido sin mayor 
alteración desde mediados del siglo xix. En efecto, fue la Constitución 
de 1839 aquella que estableció como regla que la acusación y la im-
putación de responsabilidad al Presidente solo resultaban exigibles al 
culminar su mandato, para lo que contemplaba el Juicio de Residencia; 
mientras ejercía el cargo, solo podía ser acusado por atentado contra la 
independencia y la unidad nacional. 

Luego, la Constitución de 1856 amplió las causales de acusación al 
Presidente durante el desempeño de su mandato, agregando al atenta-
do contra la independencia e integridad nacional el atentado contra la 
forma de gobierno, la disolución del Congreso o el impedimento de su 
funcionamiento. Dichas causales fueron retomadas y mejor precisadas 
en la Constitución de 1860, y desde entonces se ha mantenido un tra-
tamiento reiterado, sin mayor modificación sustancial, en las siguien-
tes Constituciones de 1920, 1933, 1979 y aún en la vigente de 1993. 
Resulta cuestionable que ello haya sucedido y que este tema no haya 
merecido mayor atención durante los debates en los distintos procesos 
constituyentes. Pensamos que ello puede haber sucedido quizás por el 
poco interés, por parte de las fuerzas políticas dominantes, en impo-
ner mayores mecanismos de control al gobierno y régimen entonces 
vigentes, a pesar de las experiencias precedentes y de la constatación de 
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las carencias y las insuficiencias de las normas referidas a la responsabi-
lidad penal y constitucional del Presidente para controlar y sancionar 
aquellos excesos y arbitrariedades en los que muchos incurrieron —es-
pecialmente en una realidad como la peruana, donde prima la persona-
lización del poder presidencial—.

Es, pues, necesario que en breve se pueda concretar un proceso de re-
forma constitucional que deje de lado la Carta de 1993, proceso en el 
cual será importante impulsar la revisión y modificación del tratamien-
to tradicional otorgado a las responsabilidades penal y constitucional 
del Presidente de la República, sobre todo en cuanto a las causales que 
habiliten su acusación durante el ejercicio de su mandato. Si bien la 
Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) expedida en el proceso 
de inconstitucionalidad 006-2003-AI/TC introdujo importantes pre-
cisiones y cambios respecto de la interpretación y de los alcances del 
procedimiento de Antejuicio y del Juicio Político, que no han estado 
exentos de controversias y cuestionamientos, racionalizando también 
la eventual utilización política de la destitución del Presidente de la 
República por la imputación de incapacidad moral, falta resolver estos 
asuntos expresamente en el texto de la futura norma constitucional que 
regule esta materia. Y esta necesidad aumenta si se toma en cuenta que, 
en dicho proceso constitucional, por su propia naturaleza, no se podía 
abordar la revisión de las causales vigentes para la acusación del Presi-
dente, ni menos incorporar algunas nuevas, como las que proponemos 
en este trabajo, a fin de compatibilizar la salvaguarda de la estabilidad 
política del país y la razonable continuidad de la función presidencial, 
con un régimen de control, contrapeso y equilibrio del poder que evite 
la arbitrariedad y la impunidad.

En definitiva, resulta imprescindible, para la vigencia y la salvaguarda del 
Estado democrático de derecho, la necesidad de limitar el ejercicio del 
poder político de quien ostenta y ejerce las mayores atribuciones. Por-
que la experiencia y la razón nos enseñan que el ejercicio del poder y la 
autoridad, sin el contrapeso de una responsabilidad efectiva, constituye 
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una invitación a excesos o la arbitrariedad, que muchas veces culminan 
en la impunidad. Desconocerlo es políticamente irresponsable y teme-
rario. La vigencia y la defensa de la libertad, del respeto al equilibrio de 
poderes, a las instituciones democráticas y los derechos fundamentales, 
exigen que el necesario poder que debe ejercer el Presidente para go-
bernar tenga como contrapartida un adecuado tratamiento del régimen 
de su responsabilidad penal y constitucional. Se debe aprender de las 
experiencias del pasado y corregir las carencias y las deficiencias de la 
normativa constitucional vigente en esta materia para evitar la repeti-
ción de nuevas situaciones similares.

A ello pretende contribuir este trabajo, aunque ciertamente se requiere 
también revisar nuestro régimen político en cuanto a las atribuciones 
de gobierno que corresponden actualmente al Presidente de la Repú-
blica. Deben, pues, transferirse algunas de ellas directamente al Presi-
dente del Consejo de Ministros y a los integrantes de su Consejo, ya 
que, a diferencia del Presidente de la República, tales funcionarios sí se 
encuentran sujetos a responsabilidad política ante el Congreso. Pero de 
ello esperamos ocuparnos en una nueva investigación.



Capítulo i  
El régimen presidencial «atenuado»  

existente en el Perú

En el Perú —y lo mismo ocurrió en la mayoría de países latinoamerica-
nos—, como forma de gobierno se adoptó un régimen presidencial ins-
pirado en los Estados Unidos de Norteamérica, aunque —al igual que 
en algunos de estos países— desde el principio o progresivamente se 
introdujeron algunas instituciones políticas tomadas de los regímenes 
parlamentarios que fueron alterando el modelo original. No obstante, 
el caso peruano es particularmente interesante, pues recoge la mayor 
cantidad de instituciones parlamentarias insertadas en un régimen pre-
sidencialista, con la intención de establecer límites y contrapesos fren-
te al significativo poder real del Presidente de la República. El hecho 
de que muchos textos constitucionales hayan sido elaborados durante 
procesos de transición, tras gobiernos dictatoriales o inmediatamente 
después de haberse establecido un régimen democráticamente electo, 
explica en mucho el temor hacia los excesos del presidencialismo que 
intentó plasmarse en algunas de nuestras cartas políticas. El resultado 
de este fenómeno es un régimen «híbrido», que puede funcionar de 
manera bastante distinta según la composición y correlación de fuerzas 
políticas existente entre gobierno y Parlamento.

La alternancia pendular entre gobiernos democráticamente electos y 
regímenes de facto ha sido un rasgo característico de la experiencia 
constitucional peruana. Dicha inestabilidad, sin duda, constituye una 
expresión política de una sociedad fuertemente segmentada y de raíces 
autoritarias, donde aún persiste un escaso arraigo de valores y prácticas 
democráticas en amplios sectores sociales y diversos escenarios de la vida 
nacional, así como una marcada debilidad orgánica y representativa de 
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los partidos políticos. Puede decirse que en el Perú las relaciones entre 
gobierno y Parlamento generalmente han sido disfuncionales y des-
equilibradas. Así, cuando quien ejercía el Poder Ejecutivo contó con el 
respaldo de una mayoría en el Parlamento, usualmente logró concluir 
su mandato, pero se instauró un régimen de excesiva concentración de 
poder y virtual ausencia de control y contrapeso desde el Congreso. En 
cambio, cuando el Ejecutivo no logró contar con el apoyo de la mayoría 
parlamentaria, frecuentemente se suscitaron entre ambos órganos agu-
dos enfrentamientos que generaron situaciones de crisis política, que 
solieron culminar con un golpe militar. 

Por mucho tiempo y hasta no demasiados años atrás, los militares tu-
vieron un significativo protagonismo político, ya sea mediante el ejerci-
cio directo del gobierno —primero a través de «caudillos» y luego bajo 
la forma de una presencia «institucional» de las Fuerzas Armadas— o al 
auto-conferirse el rol de «garantes del orden» y de «árbitros» llamados 
a dirimir —por la vía de la intervención golpista— los conflictos o los 
bloqueos entre las fuerzas políticas; así tornaron los preceptos consti-
tucionales que establecen su carácter de institución políticamente no 
deliberante en un eufemismo. 

1.	 La paulatina configuración del peculiar régimen 
presidencial en el Perú

Ya desde las Bases Constitucionales de la República (1822) y la primera 
Constitución de 1823, se consagró la opción por un régimen presiden-
cial. Pero el sistema evolucionó rápidamente, apartándose al mismo 
tiempo del modelo estadounidense, hacia la elección popular directa 
del Presidente y la prohibición de la reelección inmediata. Aunque se 
admitió que el Poder Ejecutivo pudiera tener iniciativa en materia legis-
lativa, se exigió para la validez de los actos presidenciales que contasen 
con el refrendo ministerial; también se contempló como práctica la 
responsabilidad solidaria de los ministros y su posibilidad de concurrir 
a participar en los debates de las Cámaras.
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Fue desde la segunda mitad del siglo xix que empezaron a incorporarse 
instituciones como la compatibilidad entre la función ministerial y la par-
lamentaria, la existencia de un Consejo de Ministros y de un Presidente de 
dicho Consejo, la interpelación y el voto de censura del Parlamento con-
tra los ministros, así como la obligación de renuncia impuesta al ministro 
censurado. Su propósito fundamental era introducir algunos mecanismos 
de moderación y control ante la concentración de poder que ejercía el 
Presidente de la República y los reiterados excesos en que incurría. 

Si bien la Constitución de 1856 —que solo rigió cuatro años— ins-
tauró formalmente la existencia del Consejo de Ministros, se pueden 
hallar sus antecedentes en la responsabilidad solidaria de los ministros, 
ya prevista en la Carta de 1823, y en una práctica reiterada de reuniones 
entre el Presidente y sus ministros para abordar temas políticos de im-
portancia. La Ley de Ministros de 1862 confirmó el carácter de cuerpo 
consultivo del Consejo de Ministros, pero no pudo, finalmente, esta-
blecer su competencia deliberativa para ciertos asuntos, en mucho por-
que prevaleció el criterio de la Constitución de 1860 —para entonces 
vigente— que no confería esta atribución. Poco después, al aprobarse 
la Ley de Ministros del 19 de febrero de 1863, que introdujo algunas 
reformas a la norma de 1862, quedó reconocido el voto deliberativo 
del Consejo de Ministros como requisito para la validez de ciertos actos 
del Poder Ejecutivo.1 Las constituciones de 1920 y 1933 recogieron 
y dieron continuidad a esta reforma. Pero no debemos olvidar que, si 
bien el Presidente de la República requiere, para la validez de sus actos, 
la refrendación de algún ministro o del Consejo, es el propio Presidente 
quien nombra y remueve con entera libertad a sus ministros. De similar 

1	 La ley contempló la necesidad del voto deliberativo del Consejo de Ministros para 
decisiones presidenciales en casos tales como suspensión de garantías constituciona-
les, presentación de propuestas de reforma constitucional, convocatoria a sesiones 
extraordinarias del Congreso, celebración de tratados, aprobación de mensajes presi-
denciales ante el Congreso, solicitud al Congreso de permiso para salir del territorio 
nacional, nombramiento de agentes diplomáticos y prefectos, transferencia de partidas 
presupuestales, etcétera.
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modo, aunque el Consejo de Ministros puede reunirse sin la presencia 
del Presidente de la República, no puede en tales casos adoptar decisión 
normativa o política de importancia alguna.

La existencia de un Presidente del Consejo de Ministros estaba contem-
plada en las leyes de 1862 y 1863, pero sus atribuciones —por la orien-
tación presidencial de nuestro régimen político— resultaban mucho 
menores de las que corresponden a un Primer Ministro de los sistemas 
parlamentarios. Su competencia se limitaba a convocar a reunión del 
Consejo, a fijar el orden del día de los temas a discutir en la sesión y 
a presidir esta en caso de que no estuviera presente el Presidente de la 
República. Su potestad para seleccionar a los ministros del gabinete y 
proponerlos ante el Jefe de Estado era, en la práctica, rara vez ejercida. 

La Constitución de 1933 buscó dar mayor importancia al Presidente 
del Consejo de Ministros, no solo porque mencionaba expresamente 
su existencia —a diferencia de las Cartas anteriores—, sino porque es-
tablecía tanto que el Presidente de la República debía consultar su con-
sentimiento para disponer la separación de algún ministro, como que 
el Presidente del Consejo —al asumir sus funciones— debía concurrir 
al Congreso para exponer la política general del gobierno. No obstante, 
comentaba Villarán que 

[…] la institución de la Presidencia del Consejo de Ministros no tiene 
la utilidad ni la importancia que pensaron sus autores de 1856 y 1862. 
El volumen político del Presidente de la República no deja sitio al Pre-
sidente del Consejo. La Presidencia del Consejo, débil de nacimiento, 
está casi atrofiada. El caso se halla dentro de la lógica del sistema de 
gobierno presidencial, que excluye como exótica e inadaptable la exis-
tencia de un Jefe de Gabinete que posea algo más sustancial que un 
título de honor y precedencia. Al lado de un Presidente, que es Jefe 
Supremo del Poder Ejecutivo, no cabe un Primer Ministro con pode-
res de un verdadero Jefe de Ministerio, so pena de crear una dualidad 
intolerable y nociva.2

2	  Villarán 1962b: 58-59.
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La posibilidad de que un parlamentario pudiera ser nombrado como 
ministro fue tratada y resuelta de manera diversa y contrapuesta por 
nuestras distintas Constituciones. Así, mientras la de 1823 no lo per-
mitía, la Carta de 1826 lo admitió a condición de que el parlamentario 
dejara de pertenecer al Congreso. A su turno, la Constitución de 1828 
restableció la prohibición absoluta, mientras que la de 1834 volvió a 
admitirla, aunque disponiendo la vacancia en el cargo parlamentario. 
Nuevamente, la Carta de 1839 reiteró la prohibición, pero los textos 
constitucionales de 1856 y 1860 establecieron la compatibilidad de am-
bas funciones, manteniendo como contraparte la pérdida del mandato 
representativo. Por fin, la ley de 1887 aprobó la reforma constitucional 
que habilitaba la compatibilidad entre las funciones de congresista y 
ministro, sin vacancia del mandato parlamentario. La Constitución de 
1920 mantuvo la compatibilidad de ambas funciones, pero vislumbró 
la suspensión del mandato parlamentario mientras se ejerciera la labor 
ministerial; por su lado, la Carta de 1933 eliminó esta última restric-
ción y estableció la conservación y el ejercicio de ambas funciones. In-
cluso señaló expresamente que los parlamentarios que ejercieran cargos 
de ministros podrían asistir a las sesiones de sus Cámaras, con derecho 
a participar en los debates y a votar en ellos.

La potestad de las Cámaras de interpelar a los ministros surgió de la 
práctica parlamentaria, especialmente en la convención de 1855-56, 
pero fue solo en la Constitución de 1860 que se le reconoció formal-
mente y se estableció que el ministro o los ministros involucrados tu-
vieran la obligación de concurrir a contestar la interpelación formulada 
desde el Congreso o de alguna de sus Cámaras. Fue también la práctica 
la que definió que la interpelación debía versar sobre hechos y temas 
concretos, que tenía que ser interpuesta por escrito y ser respondida 
oralmente, y que debía suscitarse luego un debate entre el ministro 
y los congresistas. Recién la Constitución de 1933 reguló con mayor 
precisión este instituto: dispuso que la interpelación procediera si era 
admitida por un quinto de los parlamentarios hábiles, ya fuese de una 
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Cámara o del Congreso, según fuera el caso. Con ello se respetaba de 
mejor manera el derecho de las minorías, pues la ley de 1878 exigía 
que la interpelación fuera aprobada por acuerdo de la Cámara, lo cual 
obviamente exigía la conformidad de una mayoría. 

En cuanto al voto de censura, fue también la Convención Constitu-
yente de 1855-56 —que, por su predominio liberal, buscaba imponer 
limitaciones al Poder Ejecutivo— la que impulsó incorporarlo desde la 
práctica parlamentaria. Así, la Ley de Ministros que aprobó en 1856 in-
cluía un artículo que decía: «No merece la confianza pública el ministro 
contra quien emitan las Cámaras un voto de censura». El antecedente 
más remoto de esta institución parlamentaria que encuentra Villarán es 
un voto de censura planteado en 1847. Pero la Constitución de 1856 no 
contempló la censura, sino solo lo hizo la ley de dicho año, aunque sin 
estipular su fuerza jurídica obligatoria, pues no imponía al ministro cen-
surado la renuncia forzosa ni al Presidente tener que aceptar la dimisión. 
Tampoco en la Constitución de 1860 se plasmó el voto de censura, por 
considerarse contrario a nuestro sistema presidencial, vulnerador de la 
separación de poderes y la autonomía del Presidente de la República. Sin 
embargo, dicho cuerpo legislativo aprobó la Ley de Ministros de 1862, 
que sí contemplaba expresamente la censura, pero como atribución del 
acuerdo de ambas Cámaras y sin disponer la obligación de renunciar del 
ministro censurado. Dicha ley señalaba que el voto de censura procedie-
ra «para desaprobar la conducta de un ministro por las faltas que cometa 
en el ejercicio de sus funciones y que no merezca acusación».

Un aspecto verdaderamente importante es que, no obstante las limita-
ciones a la procedencia y eficacia del voto de censura establecidas en la 
Ley de Ministros de 1862, la práctica parlamentaria siguió un camino 
diferente. En efecto, lo corriente fue que bastara la aprobación de la 
censura por una sola Cámara, y lo fundamental que el ministro censu-
rado renunciara necesariamente, procediendo el Presidente a aceptar la 
dimisión. La Constitución de 1920 vino a reconocer y formalizar dicha 
práctica, aclarando que el voto de censura era un problema de descon-
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fianza hacia el ministro y no de desaprobación por la comisión de faltas; 
la Carta de 1933 confirmó este temperamento, aunque prefirió reto-
mar el término censura en lugar de desconfianza. Asimismo, convalidó 
la costumbre de que el pedido de censura pudiera ser formulado por 
un solo parlamentario, aunque obviamente su aprobación requería la 
decisión favorable de la mayoría de la Cámara. Dispuso también que el 
voto de censura fuera votado en la misma sesión en que se solicitaba.

Cabe resaltar que los excesos de algunos gobiernos influyeron en que 
algunos congresistas propusieran adoptar el régimen parlamentario, lo 
que fue rechazado por considerarlo ajeno a nuestra tradición política 
presidencial y por carecer de partidos sólidos, con ideologías claras y or-
ganización disciplinada, lo que hacía impensable contar con mayorías 
estables como las que requiere dicha forma de gobierno. Similar intento 
se retomó durante la Convención Constituyente de 1919, que elaboró 
la Carta de 1920, pero la mayoría desestimó tales propuestas, conside-
rando que con las atribuciones de control y fiscalización ya conferidas 
al Congreso —interpelación y censura de ministros, compatibilidad 
entre el cargo parlamentario y el de ministro, potestad para nombrar 
comisiones investigadoras, etcétera— este órgano contaba con poder 
suficiente frente al Ejecutivo, lo que hacía innecesario seguir avanzando 
hacia un sistema parlamentario.

Quizás el hito más importante en este debate se presentó con motivo 
de la Constitución de 1933, elaborada poco después del derrocamiento 
del gobierno de Augusto Leguía, que se había mantenido once años en 
el poder (1919-30) mediante sucesivas reelecciones. Dicha Carta res-
pondió a una natural reacción de desconfianza y cuestionamiento ante 
el riesgo de un excesivo poder presidencial, optando por restringir las 
atribuciones del Ejecutivo y por fortalecer las del Parlamento, al punto 
de que muchos analistas la califican como una Constitución «orientada 
hacia el parlamentarismo». En la «Exposición de Motivos del Antepro-
yecto de Constitución», elaborada en 1931 por la comisión que presi-
dió Manuel Vicente Villarán, se señalaba lo siguiente:
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La primera interrogación que nos hemos hecho los autores del ante-
proyecto es si debían alterarse los poderes que nuestra historia cons-
titucional asigna al Presidente de la República. No es raro escuchar 
opiniones favorables a un cambio de régimen y a la implantación entre 
nosotros del gobierno parlamentario. El carácter bien conocido de esta 
forma de gobierno, es anular o reducir a casi nada el poder personal 
del Jefe del Poder Ejecutivo, trasladando su autoridad al gabinete. La 
objeción capital contra esas opiniones tiene un carácter práctico. El 
gobierno parlamentario o de gabinete es un régimen que las constitu-
ciones pueden preparar pero no crear. Se establece y realiza por obra de 
fuerzas políticas ilegislables que logran, en circunstancias determina-
das, dar a las mayorías congresionales potencia bastante para dominar 
al Presidente y obligarlo a ceder la realidad del gobierno a gabinetes 
impuestos por las Cámaras […]. El Perú no ha podido establecer el 
parlamentarismo, a pesar de que los textos constitucionales y la ley de 
ministros contienen absolutamente todos los elementos que lo hacen 
legalmente posible […]. 

Y a pesar de todo continúan gobernando los Presidentes y no los gabi-
netes […]. En el Perú el Congreso ha carecido de fuerza para implantar 
en los hechos el parlamentarismo que se halla de derecho en las entre 
líneas de la Constitución. Lo que ha faltado en el Perú para dar vida 
al parlamentarismo no son textos escritos, sino una redistribución de 
valores políticos entre el Congreso y el Presidente de la República, cuyo 
resultado fuese romper definitivamente el equilibrio de fuerzas hacia 
el lado del Congreso. Hasta ahora, la balanza se ha inclinado del lado 
del Presidente, y la observación de nuestra historia y nuestra psicología 
y costumbres políticas conduce a la creencia de que, en el próximo 
porvenir, las mayorías de los congresos carecerán de aquella populari-
dad, cohesión y disciplina, de aquella inflexible y agresiva voluntad de 
poder, que serían necesarias para colocar al Presidente bajo su tutela, 
imponerle gabinetes parlamentarios y gobernar por medio de ellos. La 
institución del Presidente con facultades propias y extensas de gober-
nante efectivo, está sustentada en el Perú y en la América toda por 
una fortísima tradición y por hábitos populares incoercibles. Respon-
de a un Estado social y económico que impone sus leyes inflexibles a 
la evolución política. No podemos imaginar la abolición del régimen 
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presidencial sino como resultado de un cambio de cosas profundo pre-
cedido tal vez de una revolución.3

El mérito indudable de estas aseveraciones consiste en que denotan 
un claro conocimiento de la relación que tiene que existir entre los 
postulados políticos y normativos contenidos en la Constitución y su 
vinculación o posibilidad de aplicación en la realidad política y social 
del país. Pero, aunque compartimos mucho de lo expresado en dichas 
afirmaciones, creemos algo exagerado sostener que nuestros textos 
constitucionales contenían todos los elementos necesarios para el par-
lamentarismo y que solo faltó la voluntad política de las cámaras para 
hacerlo posible. Aspectos centrales de nuestras constituciones han sido 
la elección popular directa del Presidente de la República, su doble 
condición de Jefe de Estado y de Gobierno, así como su atribución para 
nombrar autónomamente a los ministros, sin intervención del Congre-
so. Aquí se socavan dos elementos básicos del poder y la legitimidad de 
un régimen parlamentario, pues en este solo el Parlamento emana de la 
elección popular directa, lo que le permite nombrar al Jefe de Gobierno 
y al gabinete que conforman el Poder Ejecutivo. Si a ello sumamos el 
liderazgo real, a nivel social y político, ejercido por el Presidente, así 
como los frecuentes casos de predominio en el Parlamento de mayorías 
ligadas al gobierno, las posibilidades de un tránsito «sencillo» de un 
sistema presidencial a otro parlamentario ciertamente se presentaban 
mucho menos tangibles. 

En todo caso, este Anteproyecto de Constitución fundamentó adecua-
damente su opción por la continuidad de un régimen esencialmente 
presidencial en el Perú, pero se cuidó de mantener instituciones de corte 
parlamentario y otros mecanismos destinados a atenuar el poder del Jefe 
de Estado y a controlar sus actos por el Parlamento. Un dato interesante 
es que, para contribuir a la estabilidad del régimen, se propuso que la 
elección del Presidente y la del Congreso se realizaran simultáneamente 

3	 Villarán 1962b: 40-41.
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y por un término similar de mandato, con lo cual se suprimía el sis-
tema de renovación parcial periódica de la Cámara de Diputados. La 
Constitución de 1933 plasmó la continuidad de este modelo «híbrido» 
peruano, aunque acrecentó algunas de las atribuciones del Congreso. 
Los miembros del Congreso Constituyente sostuvieron que, dado que 
nuestra forma de gobierno se apartaba del presidencialismo y del par-
lamentarismo puros, optaban por mantener este sistema «ecléctico», al 
que denominaban «parlamentarismo atenuado o moderado». A su en-
tender, con ello «se apartaban de las exageraciones del presidencialismo 
pero evitaban los riesgos del parlamentarismo incontrolado».

2.	 La Constitución de 1979: la opción por el fortalecimiento 
del Ejecutivo

La experiencia de aplicación de la Constitución de 1933 resultó ser muy 
poco alentadora, pues ningún gobierno electo en procesos inobjetables 
logró concluir su mandato entre 1933 y 1968. Se hizo palpable, además, 
el riesgo para la estabilidad política de un sistema de corte presidencial 
que generaba el incremento de algunas atribuciones del Congreso to-
madas del régimen parlamentario, sobre todo cuando el Congreso era 
controlado por una mayoría activamente opuesta al Poder Ejecutivo. 
Esto se evidenció durante los gobiernos de Bustamante (1945-48) y de 
Belaunde (1963-68), en los que se produjeron agudos conflictos y se 
experimentó inestabilidad política, debido al bloqueo de propuestas le-
gislativas gubernamentales, la aprobación en el Parlamento de leyes ob-
jetadas por el Ejecutivo, reiteradas interpelaciones o censuras al gabinete 
o a ministros, etcétera. Ello generó cuadros de virtual ingobernabilidad, 
que finalmente tuvieron como desenlace un golpe militar. 

Esta mala experiencia fue tomada en cuenta por los constituyentes que 
elaboraron la Carta de 1979, dentro del proceso de retorno a la consti-
tucionalidad durante el gobierno de la Fuerza Armada de 1968-80. De 
allí que un rasgo característico de dicha Constitución fuese su opción 
resuelta al fortalecimiento de la posición y a atribuciones del Presidente 
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de la República y el Poder Ejecutivo. Ello se logró tanto mediante el 
reconocimiento constitucional de algunas nuevas potestades al Presi-
dente, como a través del recorte o de la disminución de ciertas atribu-
ciones que la Carta de 1933 confería al Congreso. Entre las principales 
características y novedades de la Constitución de 1979 en esta materia, 
cabe señalar los siguientes puntos:

–	 Se incrementó el número de votos exigido para la elección popu-
lar del Presidente de la República, requiriendo obtener más de la 
mitad de los votos válidamente emitidos, a diferencia de la Carta 
de 1933, que solo exigía una votación superior al tercio de los 
votos válidos. Si ninguno de los candidatos obtenía dicha vota-
ción en primera instancia, se procedería a una «segunda vuelta» 
entre los dos candidatos con las votaciones más altas; se abando-
naba entonces la fórmula que preveía que, cuando ningún can-
didato obtuviera el número de votos requerido, correspondería 
al Congreso la elección del Presidente entre los dos candidatos 
más votados. La duración del mandato presidencial se estable-
ció en cinco años —anteriormente era de seis— sin posibilidad 
de reelección inmediata hasta luego de transcurrido un período 
presidencial. 

–	 El Presidente, durante su mandato, solo podía ser objeto de acusa
ción constitucional y Antejuicio ante el Congreso por haber in-
currido en traición a la patria, por impedir las elecciones, el fun-
cionamiento del Jurado Nacional de Elecciones o el del Tribunal 
de Garantías Constitucionales, o por disolver el Congreso fue-
ra del supuesto previsto en la Constitución. Esta enumeración 
ya estaba prevista en la Carta de 1933 y buscaba contribuir a la 
continuidad en el ejercicio de la función presidencial. Aun así, 
puede considerarse exageradamente restringida, pues excluye 
otros delitos —de función o comunes— y otras infracciones de 
la Constitución en que podría verse incurso el Presidente; dichas 
infracciones, no obstante su eventual gravedad penal, política o 
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moral, impedirían la procedencia del Antejuicio parlamentario 
durante la vigencia del mandato presidencial.

–	 Se mantuvo que el Presidente de la República conjugara las 
funciones de Jefe de Estado y de Gobierno, pero también la 
estipulación de que «[serían] nulos los actos del Presidente de 
la República que no [contasen] con refrendación ministerial», 
como una forma de control intraorgánico en el Poder Ejecutivo 
y de fundamento para que el Presidente no fuese políticamente 
responsable ante el Parlamento. En cambio, los ministros resul-
taban individualmente responsables por sus propios actos o por 
los actos presidenciales que refrendaran; asimismo, serían solida-
riamente responsables por los actos delictuosos o infractorios de 
la Constitución o de las leyes en que incurriese el Presidente de 
la República o que se acordasen en Consejo, aunque salvaran su 
voto, a no ser que renunciasen inmediatamente. Los ministros, 
reunidos, conformarían el Consejo de Ministros, a cuya cabeza 
existiría un Presidente del Consejo. Correspondería al Presidente 
de la República nombrar y remover al Presidente del Consejo; 
también el Presidente nombraría y removería a los demás minis-
tros, a propuesta y con el acuerdo del Presidente del Consejo, 
respectivamente. Los ministros no podrían ejercer alguna otra 
función pública, excepto la de congresista. 

–	 Las potestades de interpelar, censurar o extender confianza a los 
ministros se reservarían exclusivamente a la Cámara de Diputados, 
lo cual corregía la innecesaria duplicación que establecía la Carta 
de 1933, aquella que conferiría esta facultad a ambas cámaras. 
Ello fortaleció la posición del Consejo y de los ministros frente 
al Parlamento, situación que se complementó con el incremento 
en el número de votos requeridos para que procedieran la inter-
pelación o la censura. La interpelación podría ser solicitada por 
al menos el 15% del número legal de diputados, y procedería 
únicamente si fuese admitida por no menos de un tercio del 
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número de representantes hábiles, cifra que limitaba ostensible-
mente la capacidad de control y fiscalización política de las mi-
norías parlamentarias. En cambio, la censura debía formularla 
no menos de 25% del número legal de diputados, y su apro-
bación quedaba sujeta al voto favorable de más de la mitad del 
número legal de estos. El ministro o los ministros contra quienes 
se aprobase un voto de censura quedarían obligados a renunciar, 
y el Presidente de la República tendría que aceptar dicha dimi-
sión. Similar sería la consecuencia cuando el ministro solicitara, 
por propia iniciativa, un voto de confianza y no lo obtuviera. 
La Constitución disponía que la censura se debatiese y votase 
por lo menos tres días después de su presentación, precepto que 
no existía en la Carta del 33, y que permitía incluso su debate y 
votación inmediatos. 

–	 El Senado, además de poder invitar a los ministros para rendir 
informe, ejercía una importante función de control, al quedar 
sujeta a su ratificación los nombramientos hechos por el Poder 
Ejecutivo de los magistrados de la Corte Suprema, del Presidente 
del Banco Central de Reserva, de los embajadores, así como los 
ascensos a general y grados equivalentes de los oficiales de las 
Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional. También correspon-
día al Senado designar al Contralor General, a propuesta del 
Presidente de la República, y a tres de los siete miembros del 
Directorio del Banco Central de Reserva. 

–	 Se otorgó al Presidente de la República la facultad de disolver 
la Cámara de Diputados siempre que esta hubiese censurado o 
negado confianza a tres Consejos de Ministros. Dicha potestad 
solo podía ser ejercida una vez durante el mandato presidencial, 
sin poder admitirse durante su último año, lapso en el que la Cá-
mara solo podrá aprobar una censura mediante el voto favorable 
de dos tercios del número legal de diputados. El decreto presi-
dencial de disolución de la Cámara de Diputados conllevaba la 
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obligación de convocatoria a elecciones para esta y su realiza-
ción en el plazo perentorio de treinta días. Si no se producían, 
la cámara disuelta recobraba sus funciones y quedaba cesado el 
Consejo de Ministros, sin que sus miembros pudieran volver a 
ocupar un cargo ministerial durante el mandato presidencial. 

–	 En el campo de la función legislativa, dentro de la orientación 
hacia el fortalecimiento del Poder Ejecutivo, se introdujo la posi-
bilidad de que el Congreso pudiera delegar facultades legislativas 
para que dictase decretos con fuerza de ley en las materias y por 
el plazo expresamente delimitados en la ley de delegación. Asi-
mismo, se reconoció al Ejecutivo potestad para dictar medidas 
extraordinarias en materia económica y financiera, con cargo de 
dar cuenta al Congreso. Esta última atribución, profusa e injus-
tificadamente utilizada durante el período 1980-92, evolucionó 
por obra de su uso práctico y de la interpretación predominan-
te hasta ser asumida como una modalidad —ciertamente muy 
imperfecta en su regulación— de los denominados decretos de 
necesidad y urgencia. Otro aspecto importante fue la consagración 
constitucional de la potestad del Presidente de formular observa-
ciones a los proyectos de ley aprobados por el Congreso, median-
te una suerte de «veto suspensivo».4

–	 En materia de la aprobación de la ley anual del Presupuesto del 
Sector Público, esta Constitución dispuso que el proyecto debía 
ser elaborado por el Poder Ejecutivo —y ya no por el Parlamento, 
como normaba la Carta de 1933—, y lo remitía para su estudio, 

4	 La Carta preveía que el proyecto de ley, para su promulgación, debía ser remitido por 
el Presidente de la República, quien debía hacerlo dentro del plazo de quince días; 
si no lo hacía en dicho lapso, el proyecto volvía al Parlamento que lo promulgaba 
directamente. Pero si el Presidente de la República, siempre dentro del plazo de los 
quince días, formulaba expresamente observaciones al proyecto de ley o a parte de este, 
la norma observada retornaba para su reconsideración por el Congreso, y alcanzaba 
carácter de ley únicamente si lograba la aprobación por más de la mitad del número 
legal de miembros de ambas Cámaras.
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debate y aprobación por el Congreso. Si el proyecto de ley no era 
votado y aprobado antes del 15 de diciembre, entraba en vigen-
cia la propuesta que elaborada por el Poder Ejecutivo.

En definitiva, la Constitución de 1979 fortaleció las atribuciones del 
Presidente de la República y del Poder Ejecutivo. Pero no por ello abando
nó el carácter «híbrido» del modelo imperante en nuestra tradición 
constitucional. Sucedió que las relaciones entre gobierno y Parlamento 
sufrieron un cambio significativo de orientación con respecto a la Carta 
de 1933; inclinaron esta vez la balanza hacia el fortalecimiento de las atri-
buciones del Poder Ejecutivo, sin que ello implicara la supresión —aun-
que sí su disminución cuantitativa y cualitativa— de numerosos meca-
nismos de control parlamentario ajenos al régimen presidencial típico.

3.	 Las novedades introducidas por la Constitución de 1993

La elección de Alberto Fujimori como Presidente, en 1990, permitió 
establecer una continuidad de tres gobiernos consecutivos democráti-
camente electos —en procesos inobjetables—, situación singular en la 
experiencia política peruana. A su vez, supuso el primer caso práctico 
de utilización del sistema de segunda vuelta previsto en la Constitución 
de 1979 para la elección presidencial. Pero, a diferencia de lo sucedido 
en los gobiernos precedentes de Belaunde y García, Fujimori careció 
de una mayoría parlamentaria propia, lo que hacía temer que pudiera 
cumplirse aquella fatal constante de ingobernabilidad o crisis política 
que traería como desenlace la ruptura del orden constitucional. Y final-
mente ello sucedió, pero la novedad fue que se trató de un autogolpe 
de Estado montado por Fujimori con el respaldo de la cúpula militar; 
logró así, rápidamente, el apoyo de los grupos económicos poderosos 
y de amplios sectores de la población, en clara confrontación con los 
partidos políticos «tradicionales». 

El gobierno de Fujimori ensayó diversos intentos de justificación de 
esta medida, pero la verdad era otra. El Ejecutivo, pese a que carecía 
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de mayoría en el Congreso, seriamente no buscó propiciar alianzas con 
otras organizaciones políticas en el Parlamento para construir una base 
de respaldo o compromiso para el desarrollo de su política, no obstan-
te que en muchos casos esta posibilidad quedó evidenciada, como por 
ejemplo en materia de las reformas económicas. Asumió más bien una 
orientación autoritaria, aspirando a concentrar todo el poder en el Presi-
dente —y el Ejecutivo— y a gobernar sin oposición ni control. En claro 
desprecio de reglas fundamentales del sistema democrático, se prefirió el 
camino dictatorial para llevar a la práctica un conjunto de acciones que, 
en muchos casos, requerían de reformas constitucionales previas, lo que 
hubiera demandado el establecimiento de acuerdos o consensos sobre 
puntos específicos con la oposición en el Congreso. 

El golpe del 5 de abril fue, pues, esencialmente la consumación de un 
proyecto político autoritario, antes que producto de una responsabili-
dad sustantiva de las normas constitucionales que regulan las relaciones 
entre gobierno y Parlamento. Al producirse, no existía en el país una 
situación seria o real de «ingobernabilidad», de bloqueo o inestabili-
dad, propiciada por la obstaculización sistemática del Parlamento a 
la política gubernamental. Tampoco el Perú necesitaba de una nueva 
Constitución, pues ningún sector político o académico había formula-
do tal planteamiento; a lo sumo podían establecerse algunas reformas 
puntuales para corregir ciertas deficiencias advertidas en la aplicación y 
en la vigencia de la Carta de 1979. Sin embargo, el régimen dictatorial 
de Fujimori se vio forzado —principalmente por presiones de la comu-
nidad internacional— a anunciar un pronto cronograma de retorno a 
la normalidad institucional, que conllevaba la elección popular de un 
Congreso que debía elaborar una nueva Constitución y reemplazar al 
Parlamento, que había sido arbitrariamente disuelto por el gobierno.

El país se vio así incurso en un proceso constituyente que era producto 
de una «salida política» antes que de una necesidad real. El denominado 
Congreso Constituyente Democrático, ampliamente dominado por el oficia
lismo, elaboró una nueva Constitución que reprodujo parte importante 
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del articulado de la Carta de 1979, pero que introdujo serias restriccio-
nes —de orientación neoliberal— en la intervención estatal en el régi-
men económico y en materia de los derechos económicos y sociales, así 
como un marcado retroceso en la descentralización y las competencias 
de los gobiernos municipales y regionales. A nivel de los poderes Ejecu-
tivo y Legislativo, la nueva Constitución de 1993 prosiguió en el camino 
de acrecentar las atribuciones del gobierno. Esta Constitución fue apro-
bada el 31 de octubre de 1993, mediante un referéndum popular en el 
que el sí obtuvo un apretadísimo —y bastante discutido— triunfo sobre 
el no, por una diferencia de escasamente el 4% de los votos. Contempla, 
por lo demás, las siguientes innovaciones en materia del régimen políti-
co y de las relaciones entre gobierno y Parlamento:

–	 Se permite la reelección presidencial inmediata por un período 
adicional de cinco años. Este fue, quizás, el principal objetivo 
del oficialismo y del golpe de Estado en materia de la reforma 
constitucional. No obstante, luego de ser reelecto en 1995 para 
un nuevo período de cinco años, Fujimori y sus seguidores en el 
Congreso aprobaron una ley de «interpretación constitucional» 
que sostenía que la reelección presidencial inmediata por una 
vez recién se computaba desde el gobierno en curso, por lo que 
podría volver a ser candidato presidencial en el 2000, como en 
efecto sucedió, a pesar del carácter notoriamente inconstitucional 
de dicha norma y de la marcada oposición de la mayoría de fuer-
zas políticas y sectores de la población del país.

–	 Para acceder a la Presidencia de la República, se mantiene la exi-
gencia de obtener una mayoría absoluta de más de la mitad de 
los votos, pero se excluyen para efectos de este cómputo los votos 
nulos y en blanco. Ello torna algo menos difícil la posibilidad del 
triunfo de algún candidato en la primera vuelta.

–	 Aunque se mantiene como atribución del Presidente de la Repú-
blica su condición de Jefe de Estado y de Gobierno —incluyendo 
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ahora en forma expresa su potestad para dictar decretos de urgen-
cia en materia económica y financiera—, se contempla la posibi-
lidad de que el Presidente del Consejo de Ministros pueda ser un 
ministro «sin cartera», es decir, que pueda ejercer dicha función 
sin necesidad de que ocupe, simultáneamente, otro ministerio. 
Asimismo, se enumeran algunas atribuciones específicas del Pre-
sidente del Consejo de Ministros, tales como ser —después del 
Presidente de la República— el portavoz del gobierno, coordinar 
las funciones de los demás ministros y refrendar los decretos legis-
lativos, los de urgencia y otras normas dictadas por el Ejecutivo.

– 	 Se establece un Congreso unicameral de ciento veinte miembros, 
cuya elección se realiza de acuerdo con el sistema de representa-
ción proporcional. Si bien la determinación de la composición 
del Congreso, en atención a la organización territorial del país, 
se deja a la decisión de la ley, la Constitución estableció que para 
el proceso electoral de 1995 el Congreso se elegiría por «dis-
trito nacional único». Ello favorecía el centralismo y facilitaba 
la digitación de los candidatos al Parlamento por el Presidente. 
En el interior del Congreso unicameral, existiría una Comisión 
Permanente elegida por este, cuyos integrantes no excederían el 
25% del número total de congresistas, y se tendería a mantener 
la proporcionalidad de la representación parlamentaria de las 
distintas fuerzas políticas.5

– 	 Se suprime como atribuciones del Congreso la ratificación del 
nombramiento de los magistrados de la Corte Suprema, de los 
ascensos al grado de general de los oficiales superiores de las 

5	 Entre las principales atribuciones de la Comisión Permanente se cuentan acusar ante el 
Congreso a los altos funcionarios que cometan infracción de la Constitución o algún 
delito en el ejercicio de sus funciones, designar al Contralor General, ratificar el nom-
bramiento del Presidente del Banco Central de Reserva y del Superintendente de Banca 
y Seguros, ejercer la función legislativa que le delegue el Congreso, y aprobar los créditos 
suplementarios y las transferencias presupuestales durante el receso parlamentario.
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Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, así como de los emba-
jadores nombrados por el Presidente de la República.

– 	 Se establece que la obligación del Presidente del Consejo de Mi-
nistros y de su equipo ministerial de concurrir en el Congreso 
debe efectuarse dentro de los treinta días siguientes de haber asu-
mido sus funciones, para exponer y debatir la política general 
del gobierno y las principales medidas que propone adoptar en 
su gestión. Pero, a diferencia de la Constitución de 1979, que 
disponía que esta presentación ministerial no daba lugar a voto 
alguno por parte del Parlamento, la Carta de 1993 señala expre-
samente que el Presidente del Consejo planteará una cuestión 
de confianza, lo que obliga al Congreso a votar concediéndola o 
negándola, con los consiguientes efectos respectivos.

– 	 Se mantiene la potestad presidencial de disponer la disolución 
del Congreso, pero esta vez en el supuesto de que el Parlamento 
haya censurado o negado confianza a dos Consejos de Ministros, 
a diferencia de la Carta de 1979, que ponía como condición el 
derribamiento de tres gabinetes ministeriales.

4.	 La falta de mecanismos para la solución efectiva de 
conflictos agudos entre gobierno y Parlamento

Como hemos señalado, la incorporación de un conjunto importan-
te de instituciones propias del régimen parlamentario en el modelo 
presidencial predominante en el Perú buscaba introducir mecanismos 
de control y contrapeso político que pudieran atenuar el poder presi-
dencial y frenar sus eventuales excesos. Sin embargo, como sostuvimos 
en un estudio sobre el tema hace más de una década, pese a la existencia 
de este andamiaje institucional el régimen político presenta cierta «rigi-
dez» por la permanencia inalterable de su composición política, la ca-
rencia de instrumentos eficaces para una solución efectiva de conflictos 
o enfrentamientos agudos entre gobierno y Parlamento, o incluso de 
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formas de un «arbitraje popular» para la dirimencia de estas desavenen-
cias.6 En lo que sigue, explicaremos brevemente estas deficiencias.

4.1.	La censura de los ministros y su virtual ineficacia para el 
cambio de la política gubernamental

En los regímenes parlamentarios, la censura y el derribamiento del ga-
binete ministerial no solo constituyen un importante mecanismo de 
control político del Parlamento al gobierno, sino que permiten resolver 
la crisis por falta de respaldo o aceptación parlamentarios a la gestión 
política gubernamental. En efecto, en dichos regímenes, la continuidad 
del gabinete está supeditada a que este conserve la confianza o, cuan-
do menos, la tolerancia del Parlamento. En caso contrario, a través de 
la aprobación del voto de censura, se hará efectiva la responsabilidad 
política y el gabinete tendrá que dimitir y ceder su lugar a uno nuevo, 
que deberá disponer —para instalarse y proseguir en funciones— del 
respaldo de una mayoría parlamentaria. El reemplazo del gabinete mi-
nisterial conlleva, pues, un cambio en la política gubernamental.

En el caso peruano, en cambio, si bien la aprobación de un voto de censu-
ra origina la caída y el reemplazo del ministro o ministros contra quienes 
se adopta, no implica necesariamente un cambio en la orientación de la 
política gubernamental. Ya que la designación de los ministros compete 
exclusivamente al Presidente de la República, que también es el Jefe de 
Gobierno, puede suceder perfectamente que el nuevo ministro nombra-
do mantenga la misma política de su antecesor —y que desatienda así las 
exigencias de los parlamentarios—, sobre todo si esta es impartida por el 
Presidente, lo que puede determinar la subsistencia o la eventual agrava-
ción de la discrepancia surgida entre los poderes Ejecutivo y Legislativo. 
En definitiva, en el caso peruano, la censura ministerial solo garantiza el 
cambio de la persona del ministro, pero no necesariamente un cambio de 
política gubernamental ni la solución de la controversia suscitada. 

6	  Confróntese Eguiguren 1993: 170-178.
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4.2.	La inconsistencia del sistema electoral

Las constituciones de 1979 y 1993 establecieron la exigencia de que, 
para obtener la Presidencia de la República, se requiriese alcanzar más 
de la mitad de los votos, ya fuera en primera o segunda votación po-
pular directa. El objetivo perseguido era asegurar mayor legitimidad y 
representatividad social del Presidente, quien sería ungido por el respal-
do de una mayoría absoluta del número total de votantes, como contra-
parte a las acrecentadas atribuciones constitucionales conferidas.

Pero, como la exigencia de mayoría absoluta y la eventual segunda vuelta 
solo se contemplan para la elección presidencial, la composición po-
lítica del Congreso se define en la primera y única votación, y queda 
invariable a lo largo de todo el mandato parlamentario. Nada garantiza, 
entonces, que quien obtenga la Presidencia de la República con una ma-
yoría absoluta de sufragios —incluso tras la segunda vuelta— disponga 
simultáneamente de una mayoría parlamentaria que sea favorable a su 
gobierno; así sucedió en el primer gobierno de Fujimori (1990-92) y en 
el último de Alejandro Toledo (2001-2006). De modo que el triunfo 
presidencial en segunda vuelta no impide que pueda tener que «convi-
vir» con un Parlamento eventualmente dominado por la oposición.

4.3.	La virtual «inmutabilidad» de la composición política de 
gobierno y Parlamento

El sistema de elecciones generales previsto en las Constituciones de 
1979 y 1993 suponen la realización simultánea de los comicios para la 
elección popular del Presidente de la República y de los congresistas; 
ambos órganos adquieren virtual inmutabilidad de su composición 
política durante todo el mandato común de cinco años. Y es que el 
Poder Ejecutivo (Presidente de la República y ministros) es elegido sin 
participación alguna del Congreso, y la eventual censura del gabinete 
por decisión parlamentaria no acarrea la conformación de un «nue-
vo gobierno», sino el reemplazo de personas en la función ministerial. 
A su vez, la Constitución no contempla la renovación parcial de la 
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composición del Congreso durante su mandato sin que la variación de 
la representatividad popular de las agrupaciones parlamentarias duran-
te el período tenga incidencia alguna en su representación y correlación 
de fuerzas políticas en el Congreso. 

Tampoco la posibilidad de disolución del Congreso por decisión presi-
dencial aparece como un mecanismo realmente efectivo para modificar, 
mediante una nueva elección popular, la composición política y corre-
lación de fuerzas en el interior del Parlamento. Sucede que la condición 
impuesta en la Constitución para el uso de esta atribución presidencial, 
es decir, que el Congreso haya censurado o negado confianza a tres o 
dos gabinetes ministeriales —según que se trate de las Cartas de 1979 ó 
1993—, resulta muy poco posible de verificarse en la práctica y limita 
el uso de un mecanismo que, en los regímenes parlamentarios, permite 
acudir al «arbitraje» popular electoral para dirimir controversias políti-
cas agudas entre el gobierno y un Parlamento opositor.

4.4.	La debilidad del Consejo de Ministros y de su Presidente

La existencia del Consejo de Ministros y de un Presidente al frente de 
este no constituye un mecanismo sustantivo de limitación del poder 
y de las atribuciones del Presidente de la República. Por el contrario, 
su debilidad es ostensible, pues los ministros deben al Presidente su 
nombramiento y requieren conservar su confianza para continuar en 
el cargo; a su vez, su permanencia en la función ministerial puede con-
cluir en caso de perder la confianza del Parlamento y sufrir un voto de 
censura, que conlleva la ineludible obligación constitucional de dimitir. 
El liderazgo político y social del Presidente de la República es lo domi-
nante, lo que se refuerza por su condición de Jefe de Gobierno.

Por conjugar las funciones de Jefe de Estado y de Gobierno, al Presiden-
te le corresponden la auténtica dirección de la política gubernamental 
y la adopción de las principales decisiones. La capacidad de control 
del Consejo de Ministros y de estos hacia el Presidente de la Repúbli-
ca resulta bastante limitada, pues la necesidad de refrendo ministerial 
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impuesta para la validez de los actos presidenciales luce poco efectiva 
frente a la posibilidad del Presidente de prescindir de un ministro que 
entorpezca o se resista a la orientación política por él impuesta.

En los hechos, los ministros suelen constituir una suerte de colabora-
dores o «secretarios» del Presidente de la República, no obstante lo cual 
tienen que asumir la responsabilidad política de la gestión guberna-
mental ante el Parlamento, toda vez que —constitucionalmente— al 
Presidente no cabe exigírsela. De allí que muchas veces la interpela-
ción o censura a un ministro conlleve realmente un cuestionamiento 
a la política que imprime el propio Presidente, pero que —en caso de 
prosperar— puede limitarse a lograr la caída del ministro, mas no así 
el cambio de la política del gobierno o sector a su cargo. Los minis-
tros pueden entonces convertirse en meros «fusibles», que se sustituyen 
para garantizar la continuidad de una misma política. El Presidente del 
Consejo de Ministros y dicho órgano carecen virtualmente de compe-
tencias autónomas frente al Presidente de la República, sin cuya apro-
bación no pueden adoptar norma o medida política relevante algunas. 
A su vez, el Presidente del Consejo no es un auténtico Primer Ministro, 
al margen del liderazgo y de la función de coordinación que puedan 
corresponderle.

5.	 ¿Cómo racionalizar nuestro régimen presidencial?

Los excesos y las distorsiones a los que frecuentemente ha conducido 
el presidencialismo real imperante en el Perú son preocupantes a la par 
que negativos. La personalización del poder que este régimen propicia, 
su relativa incapacidad para favorecer políticas de consenso o niveles 
de concertación entre gobierno y oposición, así como el bloqueo que 
suele presentarse cuando el Poder Ejecutivo carece de mayoría en el 
Parlamento, sin duda han conspirado contra el fortalecimiento y la esta
bilidad del régimen político y la institucionalidad democrática. A su 
vez, ha sido palpable la inmadurez y la incomprensión que aún persisten 
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en la mayoría de fuerzas políticas acerca del rol que corresponde tanto 
a las mayorías como a las minorías en el Parlamento, así como al tipo 
de diálogo y contrapunto que debe existir entre gobierno y oposición. 
Si bien las mayorías parlamentarias que consiguieron establecer los go-
biernos de Acción Popular y el Apra (durante 1980-1990) y la que 
disfrutó Fujimori entre 1992 y 2000 contribuyeron a brindar «estabi-
lidad» a las políticas gubernamentales, también propiciaron conductas 
muy teñidas de soberbia e intransigencia en el Poder Ejecutivo, a la 
par que una elevada dosis de obsecuencia en el Parlamento. Por otra 
parte, los escasos márgenes de maniobra que esta situación dejaba a las 
fuerzas de oposición la indujeron a optar por posiciones esencialmente 
orientadas a la denuncia.

La experiencia política nacional confirma que la incorporación de un 
conjunto amplio de instituciones típicamente parlamentarias en el régi-
men de corte presidencial peruano —lo cual configura el «presidencial 
atenuado» al que alude García Belaunde— solo logran limitar signifi-
cativamente el poder presidencial cuando el gobierno carece de mayoría 
parlamentaria.7 Por ello, al igual que en otros países latinoamericanos, 
algunos sectores —fundamentalmente los académicos— han visto con 
entusiasmo la posibilidad de incursionar hacia lo que Duverger deno-
mina un «régimen semi-presidencial».8 La innovación básica es que se 
instituye un Presidente o Jefe de Estado electo por votación popular 
y con mayores atribuciones de las que le corresponden en un régimen 
parlamentario clásico; a su vez, conservando el Ejecutivo dualista, existe 
el Primer Ministro —como Jefe de Gobierno— y un gabinete designa-
do por el Parlamento y políticamente responsable ante él.

7	 García Belaunde 1991: 245.
8	 Duverger 1982: 153. Vale la pena precisar que el propio autor reconoce que utiliza el 

término pensando en el modelo político plasmado en la v República Francesa, y que 
este tiene más de parlamentario que de presidencial. Consideramos que, con mayor 
propiedad, corresponde a un régimen «semi-parlamentario», que no es lo planteado 
para Latinoamérica, orientada más estrictamente hacia un esquema semi-presidencial.
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En cambio, el régimen semi-presidencial que algunos proponen para 
países latinoamericanos como el Perú supone un mecanismo modera-
dor del régimen presidencial y del poder del Presidente de la República, 
mediante la incorporación de elementos del régimen parlamentario, 
especialmente la conversión del Primer Ministro o del Presidente del 
Consejo de Ministros en un Jefe de Gobierno, con lo cual esta función 
dejaría de corresponderle al Presidente de la República. Como puede 
apreciarse, ello es diferente del camino seguido en el caso de la v Repú-
blica Francesa, pues allí lo central era moderar y racionalizar la inesta-
bilidad política del régimen parlamentario al establecer un Presidente 
o Jefe de Estado con mayores atribuciones propias y un sustantivo li-
derazgo político y social, es decir, instituciones del sistema presidencial 
incorporadas a un régimen parlamentario.

En verdad, el objetivo perseguido con una reforma de este tipo se orien-
ta a establecer un régimen político más estable y equilibrado, en el cual 
el Gobierno (Poder Ejecutivo) cuente con atribuciones suficientes para 
adoptar decisiones ágiles y eficientes, mientras que el Parlamento (Poder 
Legislativo) se limite a legislar sobre las materias más trascendentes y 
privilegie el ejercicio efectivo de funciones de control político, fiscaliza-
ción y representación. Creemos que en la tradición y la situación política 
de nuestro país es poco probable el éxito de la adopción de la fórmula 
semi-presidencial; el liderazgo político real que ejerce el Presidente de la 
República y que socialmente «se espera» que ostente, así como el cues-
tionamiento popular ante la labor del Parlamento y la debilidad de los 
partidos políticos hacen poco factible que se acoja la idea de que las 
funciones de Jefe de Gobierno pasen directamente del Presidente de 
la República al Presidente del Consejo de Ministros y a su gabinete y, 
menos aun, que estos sean elegidos por el Congreso. 

Por ello, buscando rescatar el propósito central que persigue una pro-
puesta de este tipo, creemos que tendría mayor viabilidad política man-
tener el carácter «híbrido» propio de la modalidad de régimen presiden-
cial «atenuado» imperante en el Perú, pero que sería positivo introducir 
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nuevos mecanismos de control político intra e inter-orgánicos para 
limitar el poder del Presidente de la República. En tal sentido, estable-
cer un cierto reparto de atribuciones y funciones de gobierno entre el 
Presidente de la República y el Presidente del Consejo de Ministros y 
su gabinete, así como extender y precisar mejor las decisiones presiden-
ciales que tienen que adoptarse con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros —y no con el simple refrendo de algún ministro— pueden 
suponer un avance importante.

Así, el Presidente de la República podría ejercer las funciones repre-
sentativas de un Jefe de Estado, la designación de altos funcionarios, la 
iniciativa en materia legislativa, la sanción y promulgación de las leyes 
y el derecho de observarlas, la disolución del Parlamento, etcétera. Al-
gunas de las funciones y atribuciones de un Jefe de Gobierno —aunque 
no todas—, tales como la elaboración de reglamentos, el manejo de la 
política económica, de la administración pública, el control del orden 
público, etcétera, podrían transferirse directamente al Primer Ministro, 
al Consejo y a los respectivos ministros. Obviamente, estos últimos 
requerirían del respaldo presidencial para su gestión y serían política-
mente responsables de ella ante el Parlamento.

Otro aspecto medular que merece ser revisado es la tradicional falta de 
responsabilidad política del Presidente de la República, pues conside-
ramos que es uno de los factores de mayor incidencia en los excesos del 
poder presidencial, por falta de mecanismos políticos reales de control 
y contrapeso. A pesar de ser quien ostenta la máxima autoridad como 
Jefe de Estado y de Gobierno, actualmente el Presidente no solo carece 
de responsabilidad política, sino que incluso las causales previstas para 
su acusación constitucional mientras ejerce el cargo resultan ciertamen-
te insuficientes y muy restringidas; a ello se suma la imposibilidad de 
su procesamiento penal por delitos comunes —incluidos los dolosos— 
durante el desempeño de la función.

Esta casi «irresponsabilidad total» ha favorecido en no pocas ocasiones 
conductas presidenciales proclives a los excesos políticos y la arbitrariedad, 
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a la par de la virtual impunidad de estas y de actos de corrupción. En 
el régimen político de un Estado democrático y constitucional de dere-
cho, no resulta razonable que la persona que dispone del mayor poder 
y que ejerce las mayores atribuciones carezca casi totalmente del con-
trapeso y del equilibrio de una efectiva responsabilidad en los planos 
político y penal. Las causales actualmente vigentes para la acusación 
constitucional del Presidente de la República durante su mandato re-
sultan, francamente, muy limitativas e insuficientes, sobre todo a la 
luz de experiencias recientes como las del régimen de Fujimori, a las 
cuales deben sumarse otros supuestos vinculados a delitos de función 
y a graves infracciones de la Constitución. Así, por ejemplo, ante actos 
del Presidente de la República que supongan enriquecimiento ilícito, 
corrupción u aprovechamiento del cargo para actividades indebidas, o 
violación de los derechos humanos, la actual Constitución no permite 
su acusación ni destitución del cargo.





Capítulo ii 
La responsabilidad penal y constitucional de los 

miembros de gobierno en Europa y Estados Unidos de 
Norteamérica: el impeachment

Se suele señalar que la exigencia de una responsabilidad al gobernante 
o a las más altas autoridades gubernamentales tiene sus primeras ma-
nifestaciones en el impeachment (literalmente, ‘bochorno’) de origen 
británico. Aunque este término no halla una traducción precisa, en ge-
neral la palabra impeach alude, por un lado, a un cuestionamiento sobre 
la validez y la veracidad de las afirmaciones y, por el otro, a un acto de 
acusación sobre un delito o una falta (misdemeanor).9 El impeachment 
ha sido considerado como el instituto que tiene por finalidad remover 
de sus funciones e inhabilitar a quien ejerce un alto cargo público por 
la comisión de un delito, una falta o una mala conducta, en violación 
de la confianza pública en él depositada.

A continuación, analizaremos brevemente los principales rasgos del im-
peachment británico, su evolución y la ulterior recepción y adaptación 
de esta institución en los Estados Unidos de Norteamérica, Francia, 
Italia y España.

1.	 El impeachment británico

1.1.	Origen y evolución

El impeachment apareció en Inglaterra durante el reinado de Eduardo 
iii. En esta época, el Parlamento aún no se reunía periódicamente, ni 

9	 Las definiciones provienen del Merriam-Webster´s Collegiate Dictionary, décima 
edición, 2001.
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decidía sobre cuestiones de gobierno. El Rey convocaba a la Cámara de 
los Comunes únicamente cuando necesitaba subsidios o cuando pre-
tendía subir los impuestos para alguna campaña militar. 

En 1376, Eduardo iii convocó a la Cámara de los Comunes a fin de 
obtener la aprobación de subsidios por el Parlamento. No obstante, la 
discusión se centró en que algunos consejeros del Rey debían ser respon-
sables por la lamentable situación económica en la que se encontraba 
Inglaterra debido a su gestión y por el enriquecimiento personal inde-
bido de estos. El consentimiento de los Comunes era imprescindible 
para que los Lores aprobaran los tributos solicitados por el Rey; por ello, 
los Comunes condicionaron la autorización del tributo a la destitución 
de dichos consejeros.10 Los Comunes, de alguna manera, utilizaron las 
acusaciones como una excusa para limitar los impuestos que el Rey les 
imponía pagar. Con ello se dio inicio a un proceso de acusaciones contra 
los consejeros reales a través de los cuales se solicitaba su destitución.

El impeachment, teóricamente, se inspiró en la concepción germánica 
de que el Rey mantenía esta condición mientras su política respondiese 
a los intereses de sus súbditos, y que toda «infidelidad» a este pacto 
representaba la ruptura de dicho vínculo, lo que podía ser, incluso, 
calificado como traición al reino.11 Sin embargo, ello no significaba 
que el monarca enfrentara algún tipo de limitaciones o responsabili-
dades frente a sus actos: por el contrario, era intocable y jurídicamente 
irresponsable. Se identificaba al Rey con el representante de Dios en la 
Tierra, por lo que no estaba sujeto a las leyes terrenales.

No obstante la irresponsabilidad real, Inglaterra comenzó a desarrollar 
un sistema que permitía el traslado de responsabilidad a los consejeros 
del monarca con los primeros atisbos del refrendo ministerial. Henry 
de Bracton, servidor de la Corona inglesa del siglo xiii, en su obra 
De Legisbus et Consuetudinis Angliae, explicaba que los consejeros eran 

10	  González Hernández 2002: 33.
11	  Ibid., p. 39.
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servidores de la Corona guiados por Dios, con juicio suficiente para 
discernir.12 Dicha capacidad de discernimiento otorgaba la posibilidad 
de hacer responsables a los ministros por las decisiones del monarca y 
de su Consejo.

Aun cuando en esta época la influencia de los consejeros era mínima y 
muchas veces sus opiniones no eran tomadas en cuenta por el monarca, 
quien directamente nombraba a sus consejeros y ministros, una cons-
trucción teórica sirvió para trasladar la responsabilidad de los actos lesi-
vos del Rey —exento de toda responsabilidad— hacia el Consejo, con 
lo cual se salvaba el conflicto generado por el carácter contractual de la 
monarquía inglesa y se sustituía, al mismo tiempo, la irresponsabilidad 
real por la responsabilidad ministerial. Ya en esta época, la participación 
de los consejeros era ineludible para las decisiones reales.

Sin embargo, cuestionar políticamente a los consejeros era una forma de 
enfrentarse con el monarca, quien podía interpretarlo como una suerte 
de rebeldía. Por ello, era necesario que los hechos por los que se acusaban 
a algún consejero fueran de naturaleza penal y no política.13 Posterior-
mente, durante el reinado de Ricardo ii, en 1388, se iniciaron procesos 
contra varios de sus consejeros. Lo destacable de estos procesos, además 
de haberse adaptado a los principios procesales de su época, es que con-
solidaron la noción de «interés de la Corona», por lo que todo acto que 
ponía en peligro la relación entre el Rey y sus súbditos era calificado 
como grave crimen y ofensa (en inglés, high crime and misdemeanor).14

Durante el reinado de Enrique vii, la monarquía se fortaleció e hizo 
prácticamente imposible cualquier procedimiento del mencionado tipo. 
Los consejeros de la Corona podían permanecer tanto tiempo como al 
Rey le pareciese. Ello se mantuvo vigente hasta el siglo xvii, período du-
rante el que más acusaciones se formularon. Los impeachment de aquel 

12	  Ibid., p. 41.
13	 Coronado et al. 1991: 29.
14	 González Hernández 2002: 35.
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siglo olvidaron la naturaleza originariamente penal de la institución. La 
mayor cantidad de acusaciones se dio por alta traición, frente a motiva-
ciones políticas e inclusive en ausencia de conducta criminal.

El instituto del impeachment perdió alguna relevancia a partir del mo-
mento en el que el Parlamento reafirmó su posición soberana como 
representante de la nación tras la Revolución Gloriosa de 1688, a partir 
de la cual se comenzó a recurrir a supuestos de responsabilidad política 
de los consejeros o de los ministros, supuestos que se concretaron en 
el siglo xviii, cuando se consolidó el paso de la monarquía limitada al 
efectivo funcionamiento del gobierno parlamentario.15 Un importante 
ejemplo fue el caso del primer ministro Lord North, en 1782, que pre-
sentó su dimisión y la de todos sus ministros ante Jorge iii, a causa de la 
fuerte oposición parlamentaria; el monarca se vio obligado a aceptarla, 
a pesar de que el primer ministro y los consejeros contaban con su total 
confianza.16

Pero, si bien es cierto que a partir de este momento se crean mecanis-
mos de responsabilidad plenamente política para remover de su cargo 
a los miembros del gobierno que dejasen de gozar de la confianza del 
Parlamento sin necesidad de que hubieran incurrido en delitos o infrac-
ciones de contenido penal, no es menos cierto que la responsabilidad 
jurídica por la comisión de delitos en el ejercicio de las funciones mi-
nisteriales ha permanecido vigente para destituir a los responsables de 
una determinada decisión política, en el ámbito estricto del desempaño 
de sus funciones de gobierno.

1.2.	Delitos materia de impeachment 

El instituto del impeachment se definió claramente en el siglo xiv bajo 
el reinado de Eduardo iii (1352).17 Durante este período existía un 

15	 García Mahamut 2000: 44.
16	 Al respecto, véase la nota 8 de Biscaretti di Ruffia 1996: 234. Esta cita proviene de 

García Mahamut 2002: 45.
17	 Price 2004 punto 236: 65.
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estatuto que incluía ciertas causales de alta traición, entre las que se 
contaba «hacer guerra contra el Rey; planear, imaginar o emprender el 
asesinato del Rey, Reina o su heredero; asesinar al Lord chancellor, Lord 
treasurer, etc.; adhesión a los enemigos del Rey; violación consentida o 
no de la Reina o de su hija primogénita o de la esposa de su heredero; 
evitación de la justicia real; y falsificación de la moneda del Rey».18

No obstante, posteriormente se consideró que era imposible predecir 
todos los hechos que podrían constituir alta traición. Por ello, en de-
finitiva, se aceptó que la capacidad para determinar lo que constituía 
traición, en casos dudosos, recaería en el Parlamento. Cuando los con-
sejeros incumplían su pacto de fidelidad al soberano, se consideraba 
que habían colocado al Rey en una posición tal que lo enfrentaba a sus 
súbditos y al Parlamento. Ello daba un margen muy amplio de acu-
sación a los parlamentarios, quienes podían incriminar por cualquier 
fallo, error o discrepancia política.19 Cabe resaltar que el delito de alta 
traición conllevaba la pena de muerte.

En el siglo xvii se dio la mayor cantidad de impeachments de la historia 
inglesa; estos sirvieron como un intento de limitación de la monar-
quía. Los primeros impeachment se basaron en high crimes and misde-
meanours, es decir, en delitos u ofensas comunes consideradas como 
«graves» —como corrupción o aceptación de sobornos—, debido a que 
habían sido cometidos por un alto funcionario, y adquirieron por ello 
un valor «suprapenal». 

Sin embargo, la categoría criminal más utilizada fue siempre la alta 
traición, que no necesariamente implicaba en rigor imputaciones 
criminales. En este período, los Comunes utilizaron la figura de la alta 
traición para iniciar luchas faccionarias y declarar errores en la gestión 
política, por haber intentado alterar las leyes fundamentales del reino, 
por reemplazar la autoridad del Rey o por considerar al gobierno como 

18	 González Hernández 2002: 38.
19	 Ibid., p. 42.
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«arbitrario».20 No obstante, la facultad de reconocer nuevos delitos co-
rrespondía a la Cámara de los Lores, los que vetaron muchas de las 
acusaciones por carecer de fundamentos.

Uno de los ejemplos más importantes sobre el impeachment por alta 
traición fue el seguido contra el ex ministro Strafford, responsable de 
la política absolutista durante el reinado de Carlos i. En once años no 
se convocó al Parlamento, se elevaron los impuestos sobre el comercio 
marítimo y se aplicó una política extremadamente severa en Irlanda. 
Cuando el Parlamento se reabrió en 1642, la Cámara de los Lores arres-
tó a Strafford, quien fue acusado de «subversión de las leyes fundamen-
tales de Inglaterra, y de haber llevado a cabo un gobierno arbitrario y 
tiránico porque había destruido las prerrogativas parlamentarias y la 
tradicional forma de actuar de la Asamblea».21 Estos cargos fueron con-
siderados dentro del supuesto de alta traición, lo que generó grandes 
dificultades jurídicas.

Ante las dificultades, los Comunes crearon la doctrina de la traición 
constructiva, por la cual «si los hechos considerados cada uno inde-
pendientemente podían ser calificados del crimen de felonía de menor 
entidad, su unión constituiría alta traición».22 Los Lores no estaban 
convencidos de que las acusaciones constituían traición, y por ello se 
acudió a un bill of atteinder, aceptado, también, por los Comunes, para 
la acusación de Strafford. El bill of atteinder constituía una norma legisla-
tiva por la que se disponía la muerte civil de una persona; dicha ley daba 
derecho a la confiscación de los bienes y a la extinción de los derechos 
civiles del condenado, así como a la desheredación de sus descendientes. 
El atteinder servía para penar actos para los cuales la ley no tenía pre-
vista una sanción.23 Se imponía discrecionalmente, sin juicio y sin posi-
bilidades de defensa, por ambas Cámaras del Parlamento y por el Rey. 

20	 Ibid., p. 38.
21	 Ibid., p. 47.
22	 Ibid., p. 48.
23	 Landa Arroyo 2004: 7.
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No era un procedimiento eficiente de responsabilidad ministerial, pues 
cuando se trataba de ministros apoyados por el monarca, no se podía 
contar con su aprobación. 

Cabe destacar que, para que los miembros del gobierno sean respon-
sables penalmente por determinados delitos, estos deben estar siempre 
vinculados con el cargo que se desempeña y tener cierta gravedad polí-
tica. Deben manifestarse, además, en el ámbito estricto del desempeño 
de las funciones.

1.3. Proceso ante el Parlamento

El impeachment es un procedimiento que implica la petición de la Cáma-
ra de los Comunes ante la Cámara de los Lores para destituir —y even-
tualmente juzgar— a un consejero «solo por delitos políticos graves […]; 
delitos que atentaban contra el núcleo esencial de la relación de fidelidad 
de los Pares con su Rey».24 En tal sentido, le corresponde a la Cámara de 
los Comunes la acusación y a la Cámara de los Lores el juzgamiento.

La aceptación de que la Cámara de los Lores conozca sobre este tipo 
de proceso responde a que dicha Cámara desde siempre tuvo también 
funciones judiciales.25 Era considerada como Tribunal de Apelaciones 
de los tres tribunales de Westminster, Escocia e Irlanda, y del Tribunal 
de la Cancillería. Asimismo, se encargaba de los juicios contra sus pro-
pios miembros, pares del reino, esposas, reina y príncipe consortes, por 
lo cual no hubo mayor objeción ante que la Cámara de los Lores fuera 
el tribunal competente para juzgar a los altos funcionarios del reino que 
cometieran actos criminales susceptibles de impeachment.26

Adicionalmente, esta jurisdicción especial se justificó en razón de la per-
sona que cometía el delito. Se consideraba que ningún súbdito común 
tenía la capacidad de traicionar al soberano y que, siguiendo el principio 

24	  Véase la nota 25 de González Hernández 2002: 43.
25	  Price 2004 punto 236: 65.
26	  González Hernández 2002: 42.
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de paridad de rango —según el que toda persona debía ser juzgada por 
sus iguales—, al Consejo, constituido por íntegramente por nobles, le 
correspondía ser juzgado por la Cámara de los Lores. Si bien la Cámara 
de los Comunes no poseía competencia jurisdiccional alguna, e incluso 
sus integrantes no eran considerados «pares» de los funcionarios reales 
a ser juzgados, se aceptó que esta Cámara fuese el acusador para casos 
criminales, en concordancia con los principios penales.

2. 	El desarrollo del impeachment en los Estados Unidos  
de Norteamérica

2.1. Origen y evolución

Como es sabido, el régimen político de gobierno en los Estados Unidos 
es de tipo presidencial y no parlamentario, a diferencia de lo que ocurre 
con el sistema británico. Se asienta sobre una organización de poderes 
marcada por la rígida separación entre el Ejecutivo (el Presidente) y el 
Legislativo (el Congreso). Esta separación de poderes se configura a tra-
vés de la separación de funciones de los órganos políticos: el Congreso 
tiene la función de legislar, y el Ejecutivo la función de ejecutar las leyes 
y de gobernar.

En ese esquema, el Presidente es conjuntamente Jefe de Estado y Go-
bierno, elegido por sufragio universal, lo que lo sitúa en un plano de 
igualdad con el Congreso, gracias a la investidura adquirida del cuerpo 
electoral. Por tanto, la legitimidad del Presidente no emana del Parla-
mento ni es responsable ante aquel, ni requiere de su voto de confianza 
para gobernar o seguirlo haciendo. Aun cuando, en la práctica, se ad-
miten ciertas interconexiones entre el Legislativo y el Ejecutivo, que 
permiten cierto control político por parte del Congreso, se excluye toda 
responsabilidad política tanto del Presidente como de sus secretarios.

Por ello, el impeachment se ha convertido en el máximo exponente del 
control parlamentario; se reserva para casos de grave atentado de la 
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Constitución y permite la prevención de arbitrariedades por parte del 
Presidente y de sus secretarios. 

Las primeras menciones del impeachment en Norteamérica se mani-
festaron en las Constituciones de los Estados de Pensilvania, Vermont, 
Delaware, Nueva Jersey, Nueva York, Carolina del Norte, Virginia y 
Massachussets, y ello influyó en su inclusión en el texto Constitucional 
de 1787.27 Posteriormente, en la Declaración de Filadelfia, dentro del 
debate general sobre la elección del Presidente, se discutió su elección 
por el Congreso y la duración de siete años de su cargo, solo removi-
ble por impeachment. La resolución condenatoria solamente suponía la 
pérdida del cargo y no la imposición de sanciones criminales. Para los 
constituyentes, el impeachment era el único mecanismo para evitar la 
corrupción gubernamental, ante la inexistencia del supuesto de respon-
sabilidad política.

Además, se consideraba que este mecanismo no violaba el principio de 
la separación de poderes, pues, según explicaba Hamilton en el capítulo 
66 de El federalista, el verdadero significado de la separación de poderes 
no se ve alterado por la mezcla parcial de los distintos poderes para fines 
determinados, si en general se les mantiene libres e independientes. 
Así, si el Ejecutivo tenía derecho al veto ilimitado sobre el Legislativo, 
entonces la acusación de los altos cargos era un medio para evitar una 
posible invasión del primero sobre el segundo.28 Además, Hamilton 
consideraba que era preferible construir un Legislativo fuerte a que el 
Ejecutivo fuese inmune ante el abuso de poder.

Así, el impeachment se instauró para procesar al Presidente, y luego se 
extendió al Vicepresidente y altos oficiales (artículo ii, sección 4 de 
la Constitución Norteamericana). El Congreso es el órgano que tiene 
la capacidad para destituir del cargo e inhabilitar para el desempeño 
de otros cargos públicos federales al Presidente de los Estados Unidos,  

27	  Ibid., p. 63.
28	  Ibid., p. 67.
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al Vicepresidente y otros altos funcionarios oficiales, en el supuesto de 
presentarse una decisión que apruebe el impeachment. La acusación, se-
gún el artículo i, sección 2 de la Constitución, corresponde a la Cámara 
de Representantes, y se atribuye la exclusividad para su juzgamiento al 
Senado. La única sanción prevista es la destitución del cargo.

2.2.	Delitos materia de impeachment 

En un primer momento se pensó que las categorías penales para pro-
vocar el impeachment serían la «mala administración, negligencia en el 
cargo y mala conducta en el oficio», con lo cual los delitos de traición, 
asesinato y felonía quedaban reservados a los tribunales ordinarios.29 
Posteriormente, dichas sanciones se sustituyeron por la de «negligencia 
en las obligaciones, malversación y corrupción, cohecho y otros altos 
crímenes y delitos»; luego, dichos supuestos fueron reducidos tan solo al 
cohecho y la traición.30

Por último, se pensó que, dado que la finalidad del impeachment era 
la destitución del cargo por incapacidad, corrupción e indignidad, la 
Cámara de Representantes podía acusar a los funcionarios del gobierno 
por «escasa conducta ética, abuso de poder, negligencia es sus obligacio-
nes e irregularidades financieras».31 De este modo, como se ha dicho, se 
optó por preferir que pudiesen existir impeachments injustificados antes 
que personas inapropiadas en el cargo.

La ley penal, por su parte, reconoce como causal para el impeachment 
«other high crimes and misdemeanors» (‘otros graves delitos u ofen-
sas’), lo cual genera varias dudas sobre los supuestos que encierra esta 
causal. Por un lado, se considera que dicha acusación debe reposar en 
hechos que configuren delitos comunes, como infracciones a la ley pe-
nal; pero, por otro lado, se considera que se refiere al mal desempeño 
de las funciones.

29	  Ibid., p. 68.
30	  Loc. cit.
31	  Price 2004 anexo C: 94-95.
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Toda la historia constitucional norteamericana ha sido contraria a la 
aplicación del impeachment con fines políticos, por lo que se requiere de 
una imputación de hechos criminales o con contenido penal. Por medio 
del impeachment debe, por tanto, decidirse si el Presidente o los altos 
funcionarios públicos pueden continuar en su cargo, al haber transgre-
dido la confianza del pueblo por verse involucrados en imputaciones 
criminales. Actualmente, la delimitación de las categorías jurídicas que 
pueden dar lugar a un impeachment tiene base constitucional y, de acuer-
do con el artículo 2° de la sección iv de la Constitución de los Estados 
Unidos, son los delitos de traición, concusión u otros crímenes graves.

Cabe precisar que el impeachment no tiene otro efecto que apartar al acu-
sado del cargo público que ocupa y de excluirlo, en el futuro, de cualquier 
cargo honorífico de confianza o retribuido. De ninguna manera el Sena-
do podrá juzgar conforme con la ley penal. El sancionado por el impeach-
ment, sin embargo, puede luego ser sometido a un procedimiento penal 
ordinario para imponerle una sanción de acuerdo con las leyes penales.

El impeachment es un instrumento con la fuerza suficiente para obligar 
al acusado a la dimisión. Por ejemplo, el secretario de guerra William 
Belknap dimitió antes de consentir ser llevado ante el Senado; también 
lo hizo el vicepresidente Agnew cuando se le acusó de cohecho, extor-
sión y evasión fiscal.

2.3.	Algunos ejemplos de impeachment contra el Presidente de los 
Estados Unidos

La primera acusación a un Presidente de los Estados Unidos fue pro-
movida contra Andrew Johnson. El impeachment de Johnson estuvo ro-
deado de un contexto de enfrentamientos políticos entre el Presidente y 
el Congreso, y finalmente no fue condenado por diferencia de un solo 
voto. Sin embargo, cabe destacar algunos de los hechos que sustentaron 
su acusación.32

32	  González Hernández 2002: 71.
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Johnson era respetuoso de la Constitución y, desde este punto de vista, 
quería mantener la Unión a toda costa, aun en un período de fuer-
te oposición de los Estados rebeldes. El Congreso, entonces, emitió 
la Tenure of Office Act, que impedía al Presidente la revocación de los 
funcionarios nombrados por el Senado hasta que estos fueran reempla-
zados por igual procedimiento. De hacerlo, sería condenado por «grave 
ofensa». Esta norma pretendía acorralar a Johnson, de modo que se 
viera forzado a violar una ley del Congreso y, por ende, pudiera ser 
sometido a impeachment.

A pesar del Act, Johnson destituyó a Stanton, por lo que el Congreso 
inició sus acusaciones. Estas estuvieron basadas principalmente en la 
violación del Tenure of Office Act, en la que se alegaba que la transgre-
sión a sus disposiciones sería considerada high misdemeanours. Haber 
utilizado un lenguaje no apropiado ante el Congreso, que lo había he-
cho caer en ridículo, supuso otra inculpación en contra de Johnson. 
El Senado consideraba que las imputaciones eran muy débiles para 
aceptarlas como supuestos de acusación; sin embargo, se apoyaron en 
la violación al Tenure of Office Act. Johnson se defendió alegando la 
inconstitucionalidad del acto parlamentario, lo cual justificaba su ac-
tuación contra dicha norma en defensa de la Constitución. Finalmente 
no fue condenado, con lo cual quedó demostrado que la violación de 
una ley del Congreso no podía ser motivo suficiente para iniciar un 
procedimiento de impeachment.33

En el caso de Richard Nixon, el proceso que se le siguió respondió al 
Watergate Affaire, uno de los episodios más escandalosos de la historia 
presidencial norteamericana. Con motivo de la campaña política de 
1972, se inició una operación clandestina de espionaje político contra 
el Partido Demócrata. El guardia del edificio Watergate, sede de cam-
paña del Partido Demócrata, sorprendió a varios hombres intentan-
do interceptar las líneas de teléfono que utilizaba el partido. El diario 

33	  Ibid., p. 72.
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Washington Post publicó una acusación contra funcionarios de la Casa 
Blanca y del comité para la reelección de Nixon. Se les imputó estar 
envueltos en una conspiración contra el Partido Demócrata y se denun-
ció que las órdenes vinieron del Secretario del Presidente; asimismo, se 
acusó a Nixon de poseer fondos secretos para la campaña presidencial y 
de haber pagado el sabotaje con dichos fondos.34 

Nixon negó las acusaciones y ganó las elecciones. Sin embargo, se abrie-
ron dos procesos paralelos de investigación para aclarar el asunto. Por un 
lado, el Attorney General nombró a un Special Prosecutor y, por el otro, el 
Congreso ordenó la constitución de una comisión investigadora con el 
mismo efecto. El Special Prosecutor solicitó al Gran Jurado que se pusie-
ran a disposición del juez instructor los informes y las grabaciones que 
tenían lugar en el despacho de Nixon. El Presidente se negó a presen-
tarlas, amparado por el executive privilege. Sin embargo, tras la sentencia 
del Tribunal Supremo americano en un proceso anterior (United States 
vs. Nixon), se determinó que el executive privilege no podía utilizarse para 
obstaculizar la función de la justicia, lo cual obligaba a Nixon a entregar 
las cintas en cuestión. En dicha sentencia se determinó que tanto la 
doctrina de la separación de poderes como la necesidad de mantener la 
confidencialidad de ciertas comunicaciones no podían otorgar un privi-
legio presidencial absoluto frente a procesos judiciales.35

En febrero de 1974, se otorgó al Judiciary Committee de la Cámara 
de Representantes los poderes para la investigación a Nixon bajo los 
siguientes supuestos:

– 	 ruptura de su juramento y obstrucción de la justicia, a través de la 
CIA, para impedir investigaciones del Departamento de Justicia;

– 	 utilización del FBI para ocultar las ilegalidades, así como mantener 
una unidad secreta en la Casa Blanca con fondos de su campaña, 
y

34	  Ibid., p. 75.
35	  Valle-Riestra 2004: 44.
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– 	 ofender el honor del Congreso al impedir que ejercitase su poder 
de acusación.36

Nixon entregó las cintas y dimitió ante la amenaza de impeachment que 
se venía formando en su contra ante la Cámara de Representantes.37 El 
impeachment, en la práctica, al forzar al gobernante a dimitir, excluye 
el uso de la jurisdicción especial, ya que este vuelve a ser un ciudadano 
común, enjuiciable ante los tribunales ordinarios. No impide el juicio 
posterior por la jurisdicción ordinaria.

En el caso Lewinsky, la Cámara de Representantes aprobó la acusación 
del Presidente Clinton por dos delitos: perjurio ante el Gran Jurado 
y obstrucción de la justicia. La Cámara de Representantes aprobó el 
proceso que debía seguirse ante el Senado. Sin embargo, este absolvió al 
Presidente bajo el argumento de que, aun cuando Clinton pudo haber 
profanado las creencias colectivas de la nación y haber mentido ante 
el Gran Jurado, el asunto afectaba, más bien, su intimidad y no había 
vulnerado la Constitución.

En ese sentido, no basta que el Presidente cometa algún delito. Se en-
tiende que remover al Presidente del cargo por un motivo diferente al 
de graves comportamientos contra el interés del país importaría una 
suerte de golpe de Estado. No se trata de castigar al culpable, sino de 
defender a la comunidad ante el ejercicio incontrolado o indebido del 
poder ejecutivo.

Durante el ejercicio del mandato, el Presidente goza de inmunidad juris-
diccional, pero solo en procesos penales.38 Además, el Presidente goza del 
executive privilege, lo que le permite mantener el carácter confidencial de 
ciertas comunicaciones y documentos. Es, sin embargo, una presunción 

36	 González Hernández 2002: 78.
37	 Valle-Riestra 2004: 45.
38	 En 1997, el Tribunal Supremo, en Clinton vs. Jones, pronunció sentencia en la que 

se declaraba que el Presidente no tenía inmunidad civil, aun cuando ocupase un 
cargo presidencial.
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iuris tantum, y por tanto no es absoluta; el secreto solo prevalecerá en 
materias de defensa nacional y diplomática. Tal como lo vimos, en el 
caso Nixon el tribunal estableció que el Presidente no podía valerse del 
executive privilege para obstaculizar la función de la justicia.

En definitiva, el impeachment norteamericano no es estrictamente un 
instrumento político, pero tampoco es puramente judicial, porque la 
responsabilidad es dilucidada por órganos políticos; se excluye así la im-
posición de sanciones jurídicas como la privación de libertad o la multa. 
Los argumentos políticos determinan el inicio de la acción, pero ello solo 
ha tenido éxito cuando se trataba de cargos delictivos graves. No le co-
rresponde al Congreso verificar la acción del gobierno sobre la confianza 
popular depositada, ya que la autoridad del Ejecutivo la ha conferido 
directamente el pueblo mediante elecciones. Sin embargo, la única san-
ción posible es la política, que consiste en la destitución del cargo y en la 
inhabilitación para desempeñar cualquier otro cargo público federal. 

3.	 El impeachment y su desarrollo en Francia

3.1.	Evolución constitucional

La ideología liberal francesa propugnaba la responsabilidad de los go-
bernantes, fundada en la tesis de Rousseau de «el contrato social». La 
revolución defendía la idea de que los gobernantes deberían estar al 
servicio de los gobernados y responder ante ellos por cualquier incum-
plimiento de la voluntad popular mayoritaria. El principio de buen go-
bierno implicaba un sistema de responsabilidad política. Sin embargo, 
dicho sistema de responsabilidad colisionaba con la teoría de separación 
de poderes. Se consideraba que la censura del gabinete por el Parlamen-
to era una inaceptable injerencia del Legislativo sobre el Ejecutivo.

El impeachment al estilo norteamericano fue, por tanto, el sistema que 
más se ajustaba a las necesidades de la revolución, pues pretendía asegurar 
responsabilidades político-criminales y, sin acudir a la figura de la cen-
sura parlamentaria, permitía la exigencia de ciertas responsabilidades 
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políticas. Para los franceses, la cláusula high crimes and misdemeanors 
aplicada por los norteamericanos se refería al abuso ilegal de los poderes 
atribuidos constitucionalmente al Presidente. 

La primera forma de responsabilidad gubernamental se registró en la 
Constitución de 1791. En esta se reconoció la responsabilidad penal 
especial al juzgar ante la Haute Cour Nationale a todo sujeto que co-
metiese un delito contra la seguridad nacional y contra la Constitución 
(artículo 23°, título iii, capítulo v), aun cuando dicho sujeto no fuese 
miembro del Ejecutivo. Se trataba de una justicia ratione materiae, sus-
tentada en evitar ataques indebidos al gobierno, que obstaculizaran su 
normal funcionamiento.

Durante la vigencia de la Constitución de 1791, los juicios políticos 
trataban los ilícitos cometidos contra la comunidad política y debía 
decidirlo la nación, a través de sus representantes. Por tanto, la Asam-
blea decidía si procedía o no el juicio, pues se exigía previo decreto de 
autorización. La Asamblea también determinaba el resultado del juicio, 
porque ella era la verdadera conductora del proceso ante la Haute Cour 
Nationale.39 Sin embargo, no se aceptó el juzgamiento por la Asamblea, 
pues en ese momento era unicameral, lo que justificaba la intervención 
de la Haute Cour Nationale. La composición del Haute Cour era ex-
clusivamente política: veinticuatro miembros titulares y doce suplentes, 
miembros de la Asamblea Nacional y del Senado, en partes iguales. 
Tenía carácter autónomo y excepcional.

En la Constitución de 1791, los delitos materia de juzgamiento ante 
la jurisdicción especial estaban referidos a los delitos contra la seguri-
dad nacional y la Constitución, sin importar el sujeto responsable. Esta 
Constitución admitía, además, que los delitos ordinarios adquieran una 
calidad de especiales, al ser juzgados por la Haute Cour Nationale. La 
justificación reposaba en evitar ataques infundados sobre el gobierno 
que pudieran obstaculizar las funciones públicas.

39	 González Hernández 2002: 93.
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Posteriormente, la Constitución de 1814 afirmaba la responsabilidad 
general de los ministros. Esta Constitución, al igual que la de 1791, 
recogía el principio de igualdad de los ciudadanos ante la ley con in-
dependencia de sus cargos, y justificaba una jurisdicción especial de la 
Haute Cour en razón de la materia.40 Ello se realizaba como medida de 
prevención, dada la relativa discrecionalidad o ambigüedad de los con-
ceptos de atentado a la Constitución, puesta en peligro de la seguridad 
interior y exterior del Estado y de traición, por los que se podía acusar 
a los ministros ante la Haute Cour.

Asimismo, en el artículo 56° reconocía la responsabilidad penal especial 
de los ministros por delito de traición y concusión, y en el artículo 33° 
establecía los delitos de alta traición y atentado contra la seguridad del 
Estado, que debían ser acusados por la Cámara de Diputados y enjui-
ciados por la Cámara Alta (artículo 55°). En el caso de delitos comunes, 
los ministros serían juzgados por tribunales ordinarios, sin necesidad 
de autorización legislativa previa. Debían ser juzgados, entonces, como 
cualquier violador de las leyes comunes.

La Constitución de 1830 comportó una diferencia extraordinariamen-
te significativa. En esta, si bien se mantuvieron las disposiciones del 
artículo 55°, ya no existía ninguna limitación en cuando a la acusación 
ministerial, ya fuese por delitos políticos o comunes. Estos supuestos 
eran bastante elásticos, de modo que las Cámaras eran capaces de hacer 
caer bajo dichos conceptos cualquier hecho. Ninguna ley regulaba la 
responsabilidad de los ministros, ni especificaba qué actos podían ser 
considerados como tales.

Ello está directamente relacionado con los procesos contra los ministros 
de Carlos x. Cuatro de ellos fueron apresados y la Cámara de Diputa-
dos nombró una comisión de investigación, la que propuso su acusa-
ción por alta traición; se les imputó haber abusado de sus poderes con 
el fin de falsear las elecciones, haber privado a los ciudadanos del libre 

40	 Ibid., p. 94.
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ejercicio de sus derechos civiles, haber cambiado arbitraria y violenta-
mente las instituciones de la monarquía, haber atentado contra la segu-
ridad interna del Estado al fomentar la guerra civil, haber empujado a 
los ciudadanos a las armas y haber conducido la capital a la devastación 
y la masacre. Además, se trató de encajar todos los supuestos en las leyes 
penales que imponían la pena de muerte.41

Más adelante se creó una nueva categoría de crímenes, considerados 
delitos ministeriales, que defendía la idea de que un delito común co-
metido por un ministro adquiría la calidad de delito ministerial en fun-
ción de la persona, dado que lo había cometido en abuso de su poder 
o en vulneración de sus obligaciones. Así, se amplió la competencia del 
Parlamento a todo supuesto de responsabilidad penal de los ministros; 
ahora, le correspondía al Senado las etapas de acusación a la Asamblea 
Nacional y de juicio.42

Las Leyes Constitucionales de julio de 1875, relativas a la organización 
del Senado, disponían en su artículo 9° que este podía constituirse en 
Corte de Justicia para juzgar al Presidente de la República o a los mi-
nistros y para conocer de los atentados cometidos contra la seguridad 
del Estado. La ley del 25 de febrero sobre la organización de los poderes 
públicos, en su artículo 6°, sostenía que los ministros eran solidaria-
mente responsables ante las Cámaras de la política general del gobierno 
e individualmente por sus actos personales, y que el Presidente de la 
República no era responsable más que en caso de traición. La ley del 16 
de julio, en su artículo 12°, decía: «Los ministros pueden ser acusados 
por la Cámara de Diputados por los crímenes cometidos, en el ejercicio 
de sus funciones. En este caso son juzgados por el Senado».

41	 Ibid., p. 98.
42	 Loc. cit.
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3.2.	La responsabilidad penal del Presidente y los ministros en la 
Constitución de 1958

Durante la v República Francesa, se mantuvo la vigencia de una juris-
dicción especial, la Haute Cour, para conocer tanto de los delitos de 
alta traición en los que pudiera incurrir el Presidente de la República, 
así como de aquellos crímenes o delitos que en el ejercicio de sus fun-
ciones pudieran cometer los ministros. 

Por su parte, los ministros eran penalmente responsables de sus actos en 
el ejercicio de sus funciones. Era aplicable el procedimiento para acusar 
al Presidente por alta traición, a los ministros y a sus cómplices en caso 
de conspiración contra el Estado.43 La Haute Cour se justificaba en 
función a los crímenes y delitos cometidos. Esta Corte determinaba 
las penas aplicables en función de las leyes vigentes en el momento de 
cometerse los hechos. Aquellos delitos o crímenes presuntamente reali-
zados por un ministro solo podían ser encausados ante la Haute Cour, 
lo que en la práctica otorgaba una suerte de inmunidad de facto, por-
que los ministros se beneficiaban de un privilegio de jurisdicción y no 
podían ser perseguidos por ciudadanos ni por el Ministerio Público. 

El procedimiento que debía aplicarse era el previsto para acusar y enjui-
ciar al Presidente de la República en caso de alta traición como único su-
puesto (segundo párrafo del artículo 68° de la Constitución de 1958): «El 
Presidente de la República no será responsable de los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones salvo en caso de Alta traición y no podrá ser más 
que acusado por las dos Cámaras que deberán pronunciarse por acuerdo 
idéntico en votación pública y por mayoría absoluta de los miembros que 
las compongan. Será juzgado en este caso por la Haute Cour».

De acuerdo con el artículo 68° de la Constitución y a la ordenanza 59-1 
de 1959, vigente para exigir la responsabilidad penal del Presidente de 
la República por alta traición, así como de los reglamentos de la Haute 

43	 García Mahamut 2000: 73.
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Cour, la Asamblea Nacional y el Senado, el procedimiento se iniciaba 
mediante la presentación de una propuesta de resolución de acusación 
de un ministro ante la Mesa de la Cámara. Admitida la propuesta, esta 
era enviada a una comisión ad hoc que debía verificar la existencia de 
los hechos y determinar si existían elementos suficientemente graves 
para justificar la apertura del procedimiento de instrucción.

La comisión elaboraba su informe y adoptaba la propuesta de resolución 
de someter al acusado ante la Haute Cour, encomendando la proposición 
o rechazando la propuesta. Luego, se discutía la acusación ante las Cáma-
ras, que debían aprobarla en escrutinio público y por mayoría absoluta, 
en términos idénticos. En la etapa judicial, el procurador general debía 
notificar la acusación ante la Haute Cour y la Comisión de Instrucción, 
órgano auxiliar instructor. Le correspondía analizar los hechos objeto de 
la resolución y, realizadas las investigaciones, decidir si procedía reenviar-
la a la Haute Cour. Así, se daba paso a la fase jurisdiccional.44

En 1990, se produjo la reforma constitucional en materia de delitos pe-
nales, a raíz del escándalo por la contaminación de numerosas personas 
por transfusiones de sangre afectada por VIH. En dicho escándalo, se 
vieron involucrados tres ministros: Fabius, ex Primer Ministro; Dufoix, 
ex ministra de Asuntos Sociales y de la Solidaridad Nacional, y Hervé, 
ex secretario de Estado de Sanidad. La ley Constitucional 93-952 de 
julio de 1993 creó un nuevo esquema de responsabilidad penal de los 
ministros. Según esta, se mantiene la referencia expresa a que los miem-
bros del gobierno son responsables por los crímenes y delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones. Se autoriza que cualquier persona lesio-
nada por el delito cometido por un miembro del gobierno en el ejerci-
cio de sus funciones pueda formular denuncias ante la Commission des 
Requêtes, que se encarga de filtrar las denuncias presentadas. Además, 
se atribuye el enjuiciamiento de este tipo de delitos a un nuevo órga-
no: la Corte de Justicia de la República, órgano de naturaleza política 

44	 Ibid., p. 78.
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compuesto por quince jueces, doce de los cuales son parlamentarios 
elegidos de forma paritaria por la Asamblea Nacional y por el Senado, y 
por tres magistrados de la carrera judicial, a uno de los cuales le corres-
ponderá la presidencia de la Corte de Justicia. Por último, se permite 
también el recurso de casación contra las sentencias de la Comisión de 
Instrucción o de la Corte de Justicia.

4.	 La responsabilidad penal en Italia

4.1.	La responsabilidad penal de los ministros

El Estatuto Albertino de 1848 se basó en la Constitución francesa de 
1830. En su artículo 47° establecía que «La Cámara de diputados tiene 
el derecho de acusar a los ministros del Rey y de llevarlos ante la Alta 
Corte de Justicia». La norma se complementaba con el artículo 36°, 
que señalaba: «El Senado se constituye en Alta Corte de Justicia por 
decreto del Rey para juzgar los crímenes de Alta Traición o de atentado 
contra la seguridad del Estado y para juzgar a los ministros acusados 
por la Cámara de Diputados». En este caso, el Senado no era un cuerpo 
político, pero solo podía ocuparse de los asuntos judiciales para los que 
fue convocado, bajo pena de nulidad.45

Así se planteó que la Cámara de Diputados tenía competencia para 
acusar y el Senado para juzgar todo delito que el ministro cometiera 
valiéndose del cargo y de la autoridad en el ejercicio abusivo de sus fun-
ciones, realizado en virtud de su mandato con violación a los deberes 
inherentes al cargo.46 Ello supone que el delito debería ser de naturaleza 
política, aunque no necesariamente se trataría de delitos objetivamente 
políticos, sino cometidos con intendi politici, de forma que todo aquel 
que tuviese una intención privada no estaba dentro de este tipo de 
responsabilidad.

45	 González Hernández 2002: 101.
46	 García Mahamut 2000 nota 36: 59.
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La Corte de Casación era la que decidía, caso por caso, cuándo se estaba 
ante un supuesto de delito ministerial por motivos políticos o cuándo 
se estaba ante un interés privado; ante ello, se sustraía de la jurisdicción 
ordinaria a los primeros. En 1907, la Corte declaró la absoluta incom-
petencia del juez ordinario, ya que los delitos cometidos por un minis-
tro en su calidad de tal suponían un daño para el Estado, sin importar 
si el ministro había actuado con un interés político o con uno privado. 
Correspondía únicamente al Senado la potestad de juzgar.47 Ello se jus-
tificó por la motivación política de los delitos cometidos por ministros, 
y los mecanismos procesales debían adaptarse para hacer operante tal 
justificación. Bastaba con que el imputado fuese ministro para que el 
delito fuese considerado como político y, por lo tanto, como potencial-
mente dañino a la estabilidad del sistema. 

Por otro lado, la Constitución de 1947 permitía al Parlamento la acu-
sación del Presidente del Consejo y de los ministros por delitos come-
tidos en ejercicio de sus funciones. Excluía de dicho enjuiciamiento a 
los tribunales ordinarios y lo atribuía a la Corte Constituzionale. Dicho 
procedimiento es aplicable también al Presidente en virtud del artículo 
134° para delitos de traición y en contra de la seguridad del Estado 
(artículo 90°).

La Corte Constitucional tenía una composición especial para los casos 
de acusación al Presidente y los ministros. Esta debía estar integrada 
por quince jueces constitucionales y por dieciséis miembros más, elegi-
dos por sorteo de entre un conjunto de ciudadanos que debían contar 
con los requisitos para ser senadores.

El procedimiento se dividía en dos fases. En la fase parlamentaria, la 
Commissione Inquirente —órgano parlamentario encargado de las 
indagaciones necesarias para llegar al convencimiento de la proceden-
cia o no de la acusación— fue la institución que provocó las mayores 
críticas, pues sus normas le otorgaban las mismas atribuciones que la 

47	 González Hernández 2002: 103.
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legislación penal le confiere a un juez instructor; podía incluso declarar-
se incompetente, para lo que requería de los votos de cuatro quintos del 
Parlamento en sesión conjunta. También podía ordenar el archivo del 
procedimiento mediante decisión motivada, cuando considerase que la 
acusación carecía manifiestamente de fundamento.48

Si la comisión no declaraba el archivo de la denuncia, daba comienzo 
la discusión plenaria, durante la cual se decidía la pertinencia o no de 
la acusación. En caso afirmativo, se procedía a la elección de uno o 
más comisarios que la sostendrían ante la Corte Constitucional (artí-
culo 13°, ley de 1953). Esta discusión daba lugar a la segunda fase del 
procedimiento, esta vez ante la Corte, que realizaba una instrucción 
de acuerdo con las normas del Codice di Procedura Penal. Terminada 
la fase de instrucción ante la Corte Constitucional, se abría el deba-
te en audiencia pública, que culminaba en sentencia. La sentencia se 
redactaba según las normas penales, con la salvedad de que, en caso 
de excepcional gravedad del delito, la Corte estaba facultada para au-
mentar la pena hasta un tercio. Se admitía la revisión de la sentencia 
si sobrevenían nuevos hechos o elementos probatorios, siempre que lo 
solicitase la Commissione Inquierente.

Este procedimiento solo fue puesto en práctica una vez, con motivo 
del enjuiciamiento de los ex ministros de Defensa Luigi Guy y Mario 
Tanassi. En este proceso, más conocido como Lockheed, las cámaras 
parlamentarias decidieron sobre la acusación de los ministros por los 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones y le otorgaron la fa-
cultad de enjuiciamiento a la jurisdicción constitucional.49 La sustrac-
ción del enjuiciamiento de la jurisdicción ordinaria pretende evitar una 
indebida injerencia de la autoridad judicial común sobre los ministros, 
susceptible de alterar la recíproca paridad entre los poderes del Estado. 

48	 Ibid., p. 106.
49	 García Mahamut 2000: 67.
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4.2.	La responsabilidad penal del Presidente de la República 

En Italia, el Presidente de la República es el Jefe de Estado, pero no el 
Jefe de Gobierno. Está llamado más a equilibrar el régimen político, 
sobre todo en caso de crisis, que a desarrollar tareas de gobierno. Su 
elección la realiza el Parlamento mediante mayoría calificada por un 
período de siete años (artículos 83° y 85° de la Constitución). 

Como acabamos de indicar, el Parlamento es quien tiene la competen-
cia para acusar al Presidente, decisión que se adopta en forma conjunta 
y por la mayoría absoluta de sus miembros cuando este haya cometido 
delitos de alta traición o violación de la Constitución (artículo 90°); 
asimismo, la Corte Constitucional será la encargada de su juzgamiento 
(artículo 134°). Salvo por las causas antes mencionadas, el Presidente 
de la República goza de inmunidad que se concreta en su irresponsabi-
lidad civil, penal, disciplinaria y política, por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, durante el término de su mandato.

Esta forma de inmunidad no se extiende a los delitos cometidos por 
el Presidente al margen de su función; sin embargo, no queda claro el 
procedimiento por el cual correspondería juzgar los casos que califican 
dentro de esta categoría. Se considera que la acusación al Presidente 
tendría que pasar por una necesaria autorización parlamentaria para 
proceder penalmente contra él, tal y como se exige para el juzgamiento 
de parlamentarios y magistrados constitucionales.50

Por último, aunque la Constitución prevé la posibilidad de que el Pre-
sidente se encuentre impedido de ejercer sus funciones temporal o per-
manentemente, y contempla la suplencia por parte del Presidente del 
Senado, esta Carta excluye implícitamente cualquier forma de revo-
cación del Presidente electo, salvo en caso de que la suspensión de sus 
funciones resulte de una sentencia del Tribunal Constitucional tras el 
juicio contra el Jefe de Estado.51

50	  Pizzorusso 1984: 317.
51	  Ibid., p. 314.
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4.3.	Las reformas constitucionales de 1989 

Entre noviembre de 1986 y enero de 1987, las dos Cámaras aprobaron, 
en primera lectura, un Proyecto de Ley Constitucional que contenía 
los nuevos procedimientos de acusación contra miembros del gobierno. 
Después de los trámites parlamentarios pertinentes, este se convirtió en 
la Ley Constitucional 1/1989 del 16 de enero.

Esta norma justifica el tratamiento diferenciado de los delitos ministe-
riales, aunque supone la eliminación de privilegios injustificables, por-
que atribuye el juicio a la jurisdicción ordinaria. Ya no corresponde a la 
Corte Constitucional juzgar al Presidente del Consejo de Ministros ni a 
los ministros. Se suprime la facultad del órgano parlamentario para eva-
luar si se ha cometido o no un delito. Pasa a corresponderle entonces a 
un órgano judicial colegiado inserto en la jurisdicción ordinaria realizar 
las indagaciones preliminares, en cuyo caso se daría paso a la fase parla-
mentaria, y se requeriría de una previa autorización con el objeto de que 
el órgano judicial pudiera proceder contra los sujetos investigados.52 

A la Cámara le corresponde analizar no en virtud de la persona que 
comete el delito, sino para tutelar un interés del Estado constitucional-
mente relevante o un preeminente interés público en el ejercicio de la 
función de gobierno.53 La autorización pretende tutelar la actividad del 
Ejecutivo ante supuestos de acciones penales utilizadas con la finalidad 
de persecución política. Sirve como un filtro preventivo, pero no de 
jurisdicción especial. Basta con la autorización para proceder con un 
tratamiento penal similar al del resto de los ciudadanos.

El artículo 9°, inciso 3, de la Ley Constitucional 1/1989 sobre responsa
bilidad penal ministerial prevé que la Cámara competente para la autori
zación pueda denegarla, por mayoría absoluta de sus componentes, 
cuando considere que el imputado hubiese actuado con un interés estatal 

52	  García Mahamut 2000: 70.
53	  Loc. cit. 
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constitucionalmente relevante o por la persecución de un eminente in-
terés público. Se trata de una inmunización que se hace valer a través 
de un instrumento procesal (autorización a proceder) que conduce a 
la irresponsabilidad de los sujetos implicados. Este tipo de delitos con-
servan —o pueden conservar— cierta naturaleza política, y debe ser el 
Parlamento el órgano encargado de evaluarlo. 

Este procedimiento instaurado por la Ley Constitucional, sin embargo, 
no es aplicable al Presidente, quien seguirá estando bajo la Jurisdicción 
de la Corte Constitucional, de acuerdo con el artículo 134° de la Cons-
titución.

5. La responsabilidad penal del gobierno en España

En España, la elección del Presidente del Gobierno y su supervivencia 
dependen directamente de la confianza del Parlamento, en atención al 
cumplimiento de un programa político determinado. Dicha confianza 
puede quebrarse con el accionar de los mecanismos de exigencia de 
responsabilidad política, como la cuestión de confianza y la moción de 
censura. Las acciones que puede desarrollar el gobierno se enmarcan 
en el artículo 9º de la Constitución española (CE), que establece: «El 
Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y 
militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad 
reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes». Sobre estas 
acciones es que cabe el control político.

Sin embargo, en el ejercicio de sus funciones gubernamentales, los 
miembros del gobierno también pueden incurrir en responsabilidad 
jurídica. Este tipo de responsabilidad involucra individualmente a los 
miembros del gobierno por aquellas acciones delictivas cometidas en el 
ejercicio de las funciones o con ocasión de la función. Así, el Presidente 
del Gobierno, como los ministros, son responsables penalmente, como 
cualquier otro ciudadano, por haber incurrido en un ilícito penal. 
Ello responde al principio de igualdad y al sometimiento de «todos» 
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al ordenamiento jurídico. Sin embargo, esta responsabilidad penal no 
es tan simple cuando surge de las propias funciones gubernamentales, 
pues el delito adquiere una dimensión política que justifica un trata-
miento diferenciado. En lo que sigue, veremos cómo se ha tratado la 
responsabilidad penal en la historia constitucional española hasta nues-
tros días.

5.1. Evolución del tratamiento de la responsabilidad penal de los 
miembros del gobierno en el régimen parlamentario español

La historia constitucional española no ha sido muy original. En gene-
ral, se ha valido de la influencia de las constituciones francesas a lo largo 
del tiempo. Ello mismo ha sucedido con respecto a la responsabilidad 
penal. Las constituciones españolas articulan de manera muy similar a 
las francesas los problemas referidos a este tipo de responsabilidad de 
los miembros del gobierno. 

5.1.1. La Constitución de Cádiz de 1812
La Constitución de Cádiz se inspira en la Constitución francesa de 
1791, de corte liberal, que tiene como objetivo primordial romper con 
la monarquía absoluta. No se reconocía expresamente la responsabili-
dad política y, por el contrario, solo concebía la responsabilidad penal 
de los secretarios de Despacho. El Rey era considerado irresponsable. 
Los únicos delitos previstos para la acusación estaban referidos a las 
infracciones a la Constitución. Su desarrollo estaba a cargo de la le-
gislación inferior.54 Sin embargo, la legislación referente a la materia 
tampoco desarrolló los supuestos de infracción constitucional: solo es-
pecificaba que su autor fuera siempre un empleado público.

Como el Poder Legislativo era unicameral, una vez que las Cortes deter-
minaban que había lugar a la formación de la causa, el decreto se remitía 
al Tribunal Supremo de Justicia, que decidía de acuerdo a ley.55 Si bien 

54	  González Hernández 2002: 121.
55	  Ibid., p. 120
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las Cortes solo podían declarar la existencia de una infracción o haber 
lugar a la apertura de una causa, su margen de actuación era amplio. A 
ellas les correspondía determinar la existencia o no de la infracción. Ade-
más, les bastaba iniciar el proceso para decretar la suspensión temporal o 
permanente del secretario acusado (artículo 229°), que era la consecuen-
cia directa a la apertura de cualquier procedimiento de responsabilidad.

La Constitución creó un Tribunal Supremo de Justicia (artículos 259° y 
261°) dependiente del Poder Legislativo, pues las Cortes determinaban el 
número de magistrados y las salas en que habrían de distribuirse. Por úl-
timo, el artículo 261, apartado 4, hacía referencia a una responsabilidad 
penal ordinaria. Esta materia se sustrajo de la jurisdicción ordinaria en 
razón de la persona juzgada (miembros del gobierno), como medida pre-
ventiva frente a un Poder Judicial heredado de la monarquía absoluta.

5.1.2. El Estatuto Real de 1834
Aunque esta Carta no duró mucho tiempo, destaca porque introdujo 
la figura del Consejo de Ministros, el bicameralismo, el parlamentaris-
mo y reguló el derecho de disolución por el Rey. Además, presentó los 
primeros atisbos de la responsabilidad ministerial en España56 e indicó 
que, a través de un desarrollo reglamentario, debía instaurarse también 
la responsabilidad penal de los miembros del gobierno (artículo 139.1). 
Sin embargo, la vigencia de este Estatuto concluyó sin que se diera curso 
a ninguno de los proyectos de reglamento que desarrollasen este tema. 
Además, en el Parlamento se priorizó la responsabilidad política.

5.1.3. Las Constituciones de 1837 y de 1845
Ambas constituciones fueron similares en materia de responsabilidad 
penal. Establecieron que las Cortes no solo tenían competencia en ma-
teria legislativa, sino que también les correspondía hacer efectiva la res-
ponsabilidad de los miembros del gobierno, acusados por el Congreso 
y juzgados por el Senado. Lo más destacable es que, durante la vigencia 
de la Constitución de 1845, se realizó el proceso contra Agustín Esteban 

56	  Ibid., p. 126.
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Collantes, ministro de Fomento, que desarrolló la responsabilidad cri-
minal del gobierno y delimitó algunos lineamientos que la diferencia-
ban de la responsabilidad política.

En dicho proceso, Collantes fue acusado de haber adjudicado discrecio-
nalmente la construcción de carreteras en Madrid, sin haber recurrido 
a licitación pública y al haber establecido pagos con fondos del Tesoro, 
de forma irregular y fraudulenta. El dictamen del 5 de abril de 1859 
determinó que existía responsabilidad penal por la comisión de fraude, 
estafa y falsificación documental de acuerdo con la legislación penal, 
por lo que se propuso la acusación en la persona de Collantes.57

Este dictamen, discutido en el Congreso de los Diputados y aprobado por 
una mayoría de 178 a 66, dio paso al juicio en el Senado, constituido en 
Tribunal de Justicia. En este proceso se declaró no culpable a Collantes, 
pero sí se determinó la culpabilidad de Mora (director general de Obras 
Públicas), quien participaba también en el proceso, por delitos de fraude, 
estafa y falsedad. En esta época, la ley de 1849 sobre la Jurisdicción del 
Senado y sus Competencias como Tribunal lo habilitaba para conocer de 
los delitos conexos aun cuando el imputado no fuese ministro.58

5.1.4. Las Constituciones de 1869 y de 1876
La Constitución de 1869 no varía sustancialmente lo incluido por las 
Cartas precedentes en materia de responsabilidad penal de los miem-
bros del gobierno. Sin embargo, en su artículo 89°, introducía una mo-
dificación al establecer que los delitos por los que los ministros eran res-
ponsables debían ser cometidos en el ejercicio de sus funciones; de esta 
forma, distinguiría los delitos de función de aquellos ordinarios. Las 
leyes, por su parte, debían determinar los casos de responsabilidad, las 
penas y el modo de proceder contra los ministros. Al Congreso le co-
rrespondía la acusación y al Senado el juzgamiento. En cumplimiento 
de esta norma, el Código Penal introdujo una serie de delitos especiales 

57	  Ibid., p. 132.
58	  Ibid., p. 133.



Capítulo ii

76

en función del sujeto activo como funcionario público. Asimismo, pro-
hibía el derecho de gracia real ante una sentencia condenatoria.

En esta época, la doctrina también establece diferencias entre ambos ti-
pos de responsabilidad, tomando en cuenta si los delitos se cometían en 
ejercicio de las funciones o si eran de carácter personal y privado. Así, 
eran delitos de función la trasgresión a la Constitución y demás leyes, la 
usurpación de poderes, la traición a la patria, la mala dirección de los ne-
gocios públicos. Estos delitos eran entendidos como de responsabilidad 
ministerial propiamente dicha y estaban sujetos a la jurisdicción especial. 
Los robos, el homicidio, el adulterio y todos aquellos delitos extraños a 
las funciones ministeriales son, por el contrario, considerados infraccio-
nes de derecho común, sujetos a la jurisdicción ordinaria, sin importar si 
el imputado era o no consejero de la Corona.59 No especificaban, sin em-
bargo, los delitos de función que traían consigo responsabilidad penal.

La Constitución de 1876 regresa a lo estipulado en las Cartas de 1837 
y 1845 y no prevé otra forma de responsabilidad más que la penal, que 
en realidad subsumía cualquier supuesto, puesto que la normativa aún 
vigente (ley del 11 de mayo de 1849) no especificaba qué debía enten-
derse por delito cometido en el ejercicio de las funciones públicas.

5.1.5. La Constitución de la Segunda República de 1931
La normativa en cuanto a la responsabilidad criminal del gobierno sí 
era diferente de las anteriores. Esta Constitución marcó un gran cam-
bio, no solo en España, sino en toda Europa, pues la Jefatura de Estado 
no estaba en manos de un monarca y, por lo tanto, no gozaba de la pre-
rrogativa de irresponsabilidad. Asimismo, no existía una Cámara Alta a 
la cual le correspondiera juzgar, y los supuestos ideológicos no eran los 
mismos.60 Se estipulaba en el artículo 85° lo siguiente:

El Presidente de la República es criminalmente responsable de la in-
fracción delictiva de sus obligaciones constitucionales. El Congreso, 

59	  Ibid., p. 134.
60	  Ibid., p. 139.
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por acuerdo de las tres quintas partes de la totalidad de sus miembros 
decidirá si procede acusar al Presidente de la República ante el Tribunal 
de Garantías Constitucionales. Mantenida la acusación por el Congre-
so quedará, desde luego, destituido, procediéndose a nueva elección y 
la causa seguirá sus trámites. Si la acusación no fuese admitida, el Con-
greso quedará disuelto y se procederá a nueva convocatoria. Una ley 
de carácter Constitucional determinará el procedimiento para exigir la 
responsabilidad criminal del Presidente de la República.

Este precepto se desarrolló a través de la Ley Constitucional del primero 
de abril de 1933. Esta otorgó competencia al pleno del Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales para procesar al Presidente de la República por 
delitos cometidos en el ejercicio de su mandato, aun cuando la denuncia 
tuviese lugar una vez este terminado. Dicha ley también indicaba que 
la responsabilidad derivada de actos no constitutivos de vulneración de 
sus deberes constitucionales sería sustanciada por el pleno del Tribunal 
de Garantías Constitucionales de acuerdo con las leyes procesales co-
munes (artículo 33.3). Asimismo, establecía la suspensión del ejercicio 
de la acción penal contra el Jefe de Estado por delitos comunes hasta el 
momento en que abandonase el cargo (artículo 33.1).

Esta ley es muy escrupulosa en cuanto al desarrollo del procedimiento; 
resalta que el fallo condenatorio solo se podrá basar en delitos penados 
por las leyes en el momento de su comisión y que las sanciones de-
rivarán de leyes preestablecidas.61 Se consideraba, pues, que una cosa 
era apartar a un hombre del poder y otra era mandarlo a la cárcel. Sin 
embargo, el Congreso sigue siendo sumamente poderoso, al recono-
cérsele la prerrogativa de destituir al Presidente ante una acusación sin 
importar sus resultados.

5.1.6. Las leyes fundamentales del franquismo
Durante el régimen franquista, el Poder Judicial no era independien-
te. Se creó una jurisdicción especial, por la que se sustraía a los jueces 
ordinarios una serie de materias. Asimismo, los jueces de la máxima 

61	  Ibid., p. 140.
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judicatura eran nombrados por el general Franco, quien además tenía 
la prerrogativa del indulto. Por otro lado, las Cortes no podían llevar 
control alguno sobre el gobierno, porque no eran un órgano indepen-
diente de este. 

No obstante, la Ley Orgánica del Estado de 1967, en su artículo 20°, 
regulaba la responsabilidad política individual y solidaria de los miem-
bros del Consejo de Ministros. Asimismo, reconocía su responsabilidad 
penal y civil —exigible ante el Supremo Tribunal— en el ejercicio de 
sus funciones. Sin embargo, el Supremo Tribunal dependía del gobier-
no y todo procedimiento de responsabilidad era directamente ejercido 
por Franco. 

5.2.	La responsabilidad penal de los miembros del gobierno en el 
artículo 102° de la Constitución española de 1978

El artículo 102° de la vigente Constitución española hace referencia 
a la responsabilidad penal de los miembros del gobierno, incluido el 
Presidente. El tipo de responsabilidad penal que reconoce este artículo 
es, por un lado, una general por delitos comunes o aquellos cometidos 
durante su mandato (apartado 1); por otro lado, se trata de una respon-
sabilidad por delitos cometidos en el ejercicio de las funciones, referido 
exclusivamente a los delitos de traición y a aquellos contra la seguridad 
del Estado (apartado 2). Así, el artículo 102° establece que

1. La responsabilidad criminal del Presidente y los demás miembros del 
gobierno será exigible, en su caso, ante la Sala de lo Penal del Tribunal 
Supremo. 

2. Si la acusación fuere por traición o por cualquier delito contra la 
seguridad del Estado en el ejercicio de sus funciones, solo podrá ser 
planteada por iniciativa de la cuarta parte de los miembros del Congre-
so, y con la aprobación de la mayoría absoluta del mismo.

3. La prerrogativa real de gracia no será aplicable a ninguno de los 
supuestos del presente artículo.
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En cuanto a los delitos comunes en los que pudiera incurrir el Presidente 
del Gobierno, se establece que estos serán exigidos ante la Sala de lo Penal 
del Tribunal Supremo, al que, además, se le atribuyen las competencias 
de instrucción y enjuiciamiento de las causas contra estos. Los delitos que 
entran bajo tal supuesto pueden estar referidos a aquellos cometidos en 
ejercicio de la función o aquellos no referentes al ejercicio de las funciones 
mientras actúen como particulares pero ostenten un cargo de gobierno.

Si bien este precepto rompe con las reglas generales de atribución de 
competencias, la adjudicación de un fuero especial se justifica objetiva-
mente en razón de la persona. El hecho de que exista una interconexión 
de estos delitos con los contenidos en el apartado 2 requiere un trata-
miento diferenciado que ha sido establecido constitucionalmente con 
anterioridad al hecho acusado y mediante procedimiento previo para la 
designación de los miembros de dicho órgano.

Este fuero se mantiene mientras el acusado ocupe el cargo; una vez 
cesado, pasa a ser enjuiciado por la jurisdicción ordinaria, a no ser que 
el proceso ya se haya iniciado. Así, el proceso puede seguir ante el Tri-
bunal Supremo o, si este lo estimase conveniente, podrá declinar su 
competencia en favor del órgano judicial competente para conocer del 
caso. Es decir, el aforamiento se encuentra en íntima conexión con el 
cargo que ocupa el miembro del gobierno.

Por otro lado, del artículo 102.2 CE se puede desprender que la respon-
sabilidad penal de los miembros del gobierno surge de la comisión de 
delitos calificados como traición o contra la seguridad del Estado. Estos 
delitos son considerados delitos ministeriales. Los delitos en los que ha-
yan incurrido los miembros del gobierno en el ejercicio de sus funciones 
no dan lugar a excepciones en el procedimiento penal. Sin embargo, los 
de traición o contra la seguridad del Estado implican un procedimiento 
previo de acusación.

Dicha acusación supone una reserva exclusiva en favor de una cuarta 
parte de los miembros del Congreso de los Diputados para llevar a cabo 
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la acusación por la comisión de dichos delitos y su adopción por la 
mayoría absoluta del Congreso (artículo 102.2 de la Constitución). La 
actuación debe ser directamente comunicada al Presidente del Tribunal 
Supremo y no al Fiscal Supremo. Así, la actuación del Congreso condi-
ciona el ejercicio de la acción penal, pues se considera que la acción ya 
ha sido iniciada en sede parlamentaria.

Se considera, además, que en este momento el miembro del gobierno 
debe proceder a dimitir, dado que la acusación lleva implícita una pér-
dida de confianza frente al Congreso, por la trascendencia de los cargos 
que se imputan y la mayoría requerida para acusar.62 Sin embargo, la 
Constitución no hace referencia expresa a ello, ni determina la posibi-
lidad de suspender o destituir al miembro que no quiere dimitir. Por 
último, aunque no se ha establecido constitucionalmente, se considera 
que la excepción procedimental rige aun cuando ya se haya cesado en 
el cargo.

5.3.	Casos importantes en virtud del artículo 102.1

5.3.1. El caso de los Grupos Antiterroristas de Liberación (GAL)
Desde la promulgación de la Constitución de 1978, la primera ocasión 
en que ocurrió un proceso en virtud del artículo 102.1 fue por el pro-
cesamiento y posterior condena del ex ministro José Barrionuevo. El 
proceso ante el Tribunal Supremo se dio, sin embargo, en virtud de su 
calidad de diputado y no como miembro del gobierno. 

El proceso fue muy complejo y el único supuesto que finalmente quedó 
inalterado, después de la larga instrucción, fue el de la determinación 
de los responsables, entre ellos miembros del gobierno, de la creación 
de una banda armada que, entre 1983 y 1989, cometió alrededor de 
treinta asesinatos. En este proceso, se acusó a José Barrionuevo, exminis
tro del Interior, y a Rafael Vera, secretario de Estado, como copartícipes, 
en grado de dirección, de la banda terrorista GAL. En 1995, el juez 

62	  Ibid., p. 441.
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instructor vio indicios razonables de culpabilidad de estos cargos y re-
mitió a la Secretaría de Causas Especiales del Tribunal Supremo un in-
forme en el que establecía la participación de Barrionuevo en la banda 
armada y en malversación de caudales públicos.63 

El procesamiento ante el Tribunal Supremo se inició el 23 de noviem-
bre de 1995 por el secuestro de Segundo Marey. Los delitos que se 
le imputaban eran detención ilegal con condición para la libertad del 
secuestrado, pertenencia a banda armada y malversación de caudales 
públicos. En 1997, se acuerda la apertura del juicio oral y, tras el in-
forme definitivo de la Fiscalía, se ratifica a José Barrionuevo y a Rafael 
Vera como presuntos culpables de los delitos que se les imputaban. La 
sentencia del 29 de julio de 1998 condenó a Barrionuevo a diez años 
de prisión y doce de inhabilitación por el secuestro de Segundo Marey, 
delitos de detención ilegal y por malversación de los caudales públicos. 
No se le acusó sobre la pertenencia a GAL, por no haberse determinado 
su condición de banda armada.64

Barrionuevo fue apresado, pero, ante un indulto parcial del gobierno de 
Aznar, la pena fue reducida a cinco años. Barrionuevo y Vera interpusie-
ron un recurso de amparo alegando vulneración de sus derechos a con-
tar con todas las garantías y a la presunción de inocencia. Sin embargo, 
el Tribunal Constitucional ratificó la sentencia del Tribunal Supremo y 
desestimó el recurso de amparo. El tribunal consideró, entre otras cosas, 
que la ausencia de una segunda instancia se justificaba en razón de la 
garantía del aforamiento, que impide el derecho a una doble instancia. 

5.3.2. El uso de fondos reservados
Posteriormente, en febrero de 2000, la juez del Juzgado de Instrucción 
Número 5 de Madrid decidió procesar a los ex ministros Barrionuevo 

63	  Ibid., p. 240.
64	 Sentencia del Tribunal Supremo español sobre el Caso Marey. Causa Especial Nº 

2.530 de 1995. Juicios sobre el paramilitarismo en España: Caso GAL (Grupos 
Antiterroristas de Liberación). Madrid, 29 de julio de 1998. Fallo. Disponible en 
<http://www.derechos.org/nizkor/espana/doc/marey.html>.
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y Corcuera por la presunta comisión de varios delitos derivados del 
presunto uso ilegal de fondos reservados. En este caso, al tratarse de ex 
ministros y al estar desaforados como parlamentarios, fueron procesa-
dos ante la jurisdicción ordinaria y no ante el Tribunal Supremo. 

Las alegaciones del fiscal se basaron en la presunta utilización de fondos 
reservados para las actividades delictivas de GAL, el enriquecimiento 
ilícito de los procesados y el aumento considerable que tuvo la partida 
presupuestaria asignada al Ministerio del Interior.65 El punto central 
del proceso estuvo determinado por la participación como testigo del 
ex Presidente del Gobierno, Felipe González, quien se negó a brindar 
información basándose en su obligación legal de secreto, contenida en 
el artículo 417.2 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que establece 
que los funcionarios públicos de cualquier clase no serán obligados a 
declarar cuando dicha declaración viole el secreto que, por su cargo, 
estuvieran obligados a guardar.66 

El primer límite a la aplicación de este precepto se da en función de que 
el secreto sea «legal», es decir, que ponga en peligro la seguridad nacional. 
Era, pues, difícil aceptar que la revelación del uso ilegal de fondos reser-
vados pusiera en peligro la seguridad nacional. Por otro lado, en el caso 
de fondos reservados, no es de aplicación el artículo 417.2 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, por cuanto esta norma «decae ante el deber de 
declarar ante la autoridad judicial cuando se está investigando la posible 
comisión de un delito de uso concreto de los fondos reservados».67 Final-
mente, el tribunal no pudo determinar la culpabilidad de los acusados.

5.3.3. El caso Ercros
El Tribunal Supremo admitió el caso contra el ministro Josep Piqué, minis-
tro de Industria y portavoz del primer gobierno de Aznar, posteriormente 

65	 Audiencia Provincial de Madrid, Sección Quinta. Sentencia 155/2002. Sentencia 
contra ex Ministros José Barrionuevo, José Luis Corcuera y otros por delitos derivados 
de la presunta utilización de fondos reservados. Madrid, 21 enero de 2002.

66	 Ibid.
67	 González Hernández 2002: 253.



La responsabilidad penal y constitucional de los miembros de gobierno...

83

ministro de Asuntos Exteriores durante el segundo gobierno de Aznar, 
por presuntos delitos de alzamiento de bienes y apropiación indebida.68 
Se le imputaba la posible responsabilidad contable, disciplinaria y política 
por la condonación de deudas tramitadas por el Ministerio de Industria, 
en 1998, cuando era su titular.

En el 2000, el Tribunal Supremo se declaró incompetente para conocer 
del proceso. Sin embargo, el 7 de junio de 2001, se volvió a elevar la 
propuesta para que el Tribunal Supremo conociese de las posibles im-
putaciones a Piqué por delitos de alzamiento de bienes, por la retirada 
de activos de Ercros (empresa química española) en perjuicio de sus 
acreedores, y de apropiación indebida de 18 300 millones de pesetas. 
Finalmente, en julio de 2001, la Junta de Fiscales de Sala del Tribunal 
Supremo decidió rechazar la propuesta.

68	 Ibid., p. 247.





Capítulo iii 
El Juicio Político en América Latina

Las nuevas repúblicas latinoamericanas, tras lograr su independencia de 
la dominación colonial española, tendieron a organizar su régimen po-
lítico asumiendo el modelo presidencial de los Estados Unidos de Nor-
teamérica, con algunos matices y particularidades concretas. Lo mismo 
sucedió con la adopción de la responsabilidad constitucional y penal 
del Presidente de la República y de las altas autoridades gubernamen-
tales (impeachment), recogida tempranamente en las constituciones de 
diversos países latinoamericanos y denominada en la doctrina constitu-
cional como Juicio Político. El profesor chileno Francisco Zúñiga ofrece 
una interesante síntesis del desarrollo de esta institución en nuestro 
continente: 

El «impeachment» opera en los presidencialismos como un mecanismo 
de «control interórgano de la Asamblea frente al detentador del poder 
ejecutivo» (Loewenstein). Lo peculiar de este control es que, a pesar de 
que el régimen presidencialista está asentado en la doble legitimidad 
democrática del Parlamento y del gobierno, y en una separación rígida 
de poderes, el «impeachment» hace excepción a la separación de po-
deres imponiendo responsabilidad constitucional (jurídico-política) al 
gobernante, separándolo del poder. 

La recepción del «impeachment» en América Latina se da en el cuadro 
de un presidencialismo complejo en sus formas concretas de arreglo 
institucional, lo que obviamente jugó en contra de la efectividad de me-
canismos propios de la «justicia política», por lo que estos mecanismos 
han sido durante casi dos siglos una «espada oxidada», más aún las de-
masías en el ejercicio del poder por los gobernantes conducían casi nece-
sariamente a golpes de mano, golpes de Estado o revoluciones o bien al 
recurso abusivo al Derecho de Excepción («dictadura constitucional»).
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En mucha menor medida, ya que las revoluciones de la independencia 
en América Latina fueron revoluciones políticas y el soporte ideológi-
co dominante en la construcción del Estado fue el liberalismo, y las 
tradiciones constitucionales americana y francesa (con un influjo más 
impreciso del constitucionalismo gaditano), también confluye en la 
configuración de la acusación en Juicio Político e institutos análogos 
el instituto del juicio de residencia del Derecho Público indiano y que 
tiene raíces bajo medievales en Castilla León y en la «purga de taula» o 
juicio de «purgar taula» de la Corona de Aragón (1283), juicios ligados 
a un juramento que debían prestar los funcionarios de la Corona al asu-
mir sus funciones de observar las leyes y cumplir lealmente sus deberes, 
y la necesidad de corregir o repara los yerros u ofensas que causaren. 
En nuestra América el juicio de residencia fue empleado usualmente, 
a veces como instrumento de venganza o de pérdida de la confianza 
real. Sin embargo, siendo importante determinar las raíces del «im-
peachment» en América Latina, lo cierto es que hoy cobra relevancia 
contextualizar los institutos de justicia política en el régimen político, 
para fijar su alcance efectivo como instrumento para hacer efectiva la 
responsabilidad constitucional del gobierno. Y en este contexto la ma-
yor dificultad la encuentra el «impeachment» en los casos de «hiper-
presidencialismo» en América Latina, en que el predominio del Poder 
Ejecutivo viene asociado a un cierto liderazgo político, usualmente de 
corte populista y/o autoritario (Bidart Campos-Carnota).

En nuestro continente la «justicia política», que adopta institutos como 
la acusación en Juicio Político y análogos, es recepcionada práctica-
mente en todas las constituciones (Quiroga Lavié), fundada en causales 
como el mal desempeño, la infracción de la Constitución o las leyes 
y la comisión de delitos en el ejercicio de las funciones, actuando el 
Congreso unicameral o bicameral como órganos de acusación y juz-
gamiento. 

Lejana o en el pasado queda entonces la caracterización general del 
impeachment como un mecanismo «demasiado pesado y difícil para 
poner en marcha y desde todo punto de vista inadecuado para hacer 
efectiva la responsabilidad de los funcionarios que se hallan sujetos al 
mismo» (Linares Quintana) […]. Cabe hacer notar brevemente en este 
lugar, que en los presidencialismos de América Latina desde hace dos 
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décadas se observa un proceso de fortalecimiento de los «mecanismos 
anticaudillistas», proceso en el que podemos insertar al vigorizado im-
peachment.69

A continuación analizaremos, brevemente, la recepción, desarrollo y 
particularidades del impeachment o Juicio Político en algunos países de 
América Latina. 

1. Colombia

1.1. Antecedentes

La Constitución de 1821 reconocía, en su artículo 89°, que «la Cámara 
de Representantes tiene el derecho exclusivo de acusar ante el Senado al 
Presidente de la República, al Vicepresidente y a los Ministros de la Alta 
Corte de Justicia en todos los casos de una conducta manifiestamente 
contraria de las leyes; y juzgar, deponer y castigar según ellas a sus res-
pectivos subalternos».70 El artículo 97° establecía como una atribución 
especial del Senado «ejercer el Poder natural de una Corte de Justicia, 
para oír, juzgar y sentenciar a los empleados de la República acusados 
por la Cámara de Representantes en los casos de los Artículos 89º y 
90º». Al actuar el Senado como órgano judicial, la Cámara de Repre-
sentantes elegía a uno de sus miembros para que actúe como acusador, 
siguiendo sus instrucciones (artículo 98°). 

Con la admisión por el Senado de la acusación, el acusado quedaba 
suspendido de su cargo (artículo 100°). La sentencia condenatoria tenía 
que ser aprobada con el voto favorable de dos tercios de los senadores 
presentes (artículo 101°), y podía imponer únicamente la destitución 
del cargo o empleo al acusado y su incapacidad para ejercer cualquier 
otro empleo honorífico, remunerado o de confianza en Colombia; el 
acusado, pues, quedaba sometido a los procesos judiciales que pudiera 

69	  Zúñiga Urbina 2006: 6-9.
70	  Restrepo Piedrahita 1995: 73-78.
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corresponder (artículo 102°). Las decisiones y sentencias del Senado 
en estos juicios se ejecutan sin necesidad de sanción u aprobación del 
Ejecutivo (artículo 104°). 

Si bien el artículo 131° disponía que el Presidente de la República, duran-
te el ejercicio de su cargo, solo podía ser acusado y juzgado ante el Senado 
por los casos previstos en el artículo 89°, la amplitud de dicha norma, que 
habilitaba la acusación «en todos los casos de una conducta manifiesta-
mente contraria de las leyes», dejaba abierta una posibilidad de interpre-
tación y aplicación relativamente extensa por parte del Congreso.

La Constitución de 1830, en su artículo 63°, numeral 1, establecía 
como atribución de la Cámara de Representantes «acusar de oficio o 
a instancia de cualquier ciudadano, al Presidente de la República y al 
Vicepresidente, estando encargado del Poder Ejecutivo, en los casos de 
alta traición especificados en el Artículo 87º». A su vez, el artículo 87° 
precisaba que el Presidente solo podía ser responsable por el delito de 
alta traición que comprendía los casos siguientes: participar en cual-
quier concertación contra la libertad e independencia de Colombia, en 
maquinaciones para destruir la Constitución o la forma de gobierno 
establecida por esta y no dar sanción o aplicación a las leyes y decretos 
aprobados por el Congreso cuando estuviese obligado a hacerlo. 

En el artículo 63°, numeral 2, se habilitaba a la Cámara de Represen-
tantes a acusar a los ministros y consejeros de Estado, al Procurador 
General de la Nación y a los magistrados de la Alta Corte de Justicia, 
«por el mal desempeño en el ejercicio de sus funciones». El artículo 
51° disponía que «el Senado, en calidad de Corte de Justicia, conocerá 
privativamente de las acusaciones contra el Presidente y Vicepresiden-
te de la República, Ministros y Consejeros de Estado, en los casos de 
responsabilidad especificados en la Constitución, y contra los Magis-
trados de la Alta Corte y procurador General de la nación, por las faltas 
que cometan en el desempeño de sus funciones». La admisión de la 
acusación en el Senado dejaba en suspenso del cargo al acusado y la 
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sentencia condenatoria requeriría de dos tercios de los votos de los se-
nadores presentes (artículos 53° y 54°).

Sin embargo, a diferencia de lo que especificaba la Constitución pre-
cedente, el artículo 56° señalaba que una ley desarrollaría y precisaría 
las sanciones y las penas que podría imponer el Senado actuando como 
Corte de Justicia. A su vez, se establecía que el juzgamiento del Presi-
dente y del Vicepresidente de la República, en causas criminales por 
delitos comunes que merecieran penas aflictivas o infamantes, corres-
pondería a la Alta Corte de Justicia (artículo 110°, numeral 7), siempre 
que el Senado aprobase previamente la suspensión del funcionario y su 
sometimiento al tribunal judicial (artículo 55°).

La Constitución de 1832, en su artículo 57°, autorizaba a la Cámara de 
Representantes para acusar ante el Senado al Presidente de la República 
«en los casos de mala conducta en el ejercicio de sus funciones, o de 
cualquier delito merecedor de pena corporal o infamante». También 
podía acusar a secretarios y consejeros de Estado y a magistrados de la 
Corte Suprema por mal desempeño en el ejercicio de sus funciones. Se 
mantenía la disposición de que la admisión por el Senado de la acu-
sación suspendía del cargo al acusado y que la sentencia condenatoria 
requería el voto conforme de dos tercios de los senadores concurrentes. 
Sin embargo, el artículo 45° precisaba que, cuando la acusación ver-
saba sobre actos oficiales o cometidos en el ejercicio de la función, las 
únicas sanciones posibles de imponer por el Senado eran la suspensión 
temporal o la destitución del cargo, o incluso la inhabilitación tempo-
ral o perpetua para desempeñar empleos de confianza. Si la acusación 
no se refería a actos de función, el Senado se limitaba a autorizar el 
juzgamiento, y el funcionario quedaba sujeto a juicio ante el tribunal 
competente (artículo 46°). 

Las diversas constituciones sucesivas no introdujeron innovaciones re-
levantes sobre esta materia. La importante y longeva Constitución de 
1886 reconoció la responsabilidad del Presidente en su artículo 122°: 
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El Presidente de la República o el que en su lugar ejerza el Poder Ejecuti-
vo es responsable únicamente en los casos siguientes, que definirá la ley: 

1. Por actos de violencia o coacción en elecciones; 

2. Por actos que impidan la reunión constitucional de las Cámaras Le-
gislativas o estorben a estas o a las demás Corporaciones o autoridades 
públicas que establece esta Constitución, el ejercicio de sus funciones; y, 

3. Por delitos de alta traición. 

En los dos primeros casos, la pena no podrá ser otra que la destitución 
y, si hubiere cesado en el ejercicio de sus funciones el Presidente, la de 
inhabilitación para ejercer nuevamente la presidencia. 

La Cámara de Representantes era la encargada de acusar ante el Senado, 
cuando «hubiera justas causas», al Presidente y al Vicepresidente de la 
República, a los ministros del Despacho y a los consejeros de Estado, a 
los magistrados de la Corte Suprema y al Procurador General de la Na-
ción (artículo 102°, inciso 4). Puede observarse que la expresión «cuando 
hubiera justas causas» resulta bastante más amplia y discrecional que la 
de constituciones precedentes, pues no exige, en rigor, que la imputa-
ción se circunscriba a delitos de función o infracciones constitucionales 
o legales o mala conducta. Según el artículo 97°, la admisión a trámite 
de la acusación en el Senado determinaba la suspensión en el cargo del 
acusado. Si la acusación respondía a delitos cometidos en el ejercicio de 
las funciones, indignidad o mala conducta, la sanción que imponía el Se-
nado era únicamente la destitución del empleo o la privación temporal o 
absoluta de los derechos políticos, sin perjuicio del proceso judicial ante 
la Corte Suprema a la que pudiera haber lugar. La sentencia condenatoria 
del Senado requería el voto conforme de dos tercios de los senadores con-
currentes. Cuando se imputaban delitos comunes, el Senado se limitaba 
a autorizar o no el juzgamiento, que correspondía a la Corte Suprema.

Un acto legislativo de reforma constitucional del 10 de diciembre de 
1960 reformó la atribución de acusación de la Cámara de Represen-
tantes (artículo 102°, inciso 4), al señalar que podría acusar ante el 



El Juicio Político en América Latina

91

Senado «cuando hubiere causas constitucionales o legales al Presidente 
de la República, a los Ministros del Despacho, al Procurador General 
de la Nación, a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y a los 
Consejeros de Estado, aún cuando hubieren cesado en el ejercicio de 
sus cargos. En este último caso por hechos u omisiones ocurridos en el 
desempeño e los mismos». Nótese que la referencia a la existencia de 
«causas constitucionales o legales» es algo más precisa que las «justas 
causas». Otro acto legislativo de reforma constitucional de febrero de 
1977 establece el arraigo del Presidente de la República hasta un año 
después de cesar en el cargo, sin posibilidad de salir del país a menos 
que contase con la autorización del Senado (artículo 128°).

1.2.	El Juicio Político en la Constitución de 1991

La vigente Constitución de 1991 dispone que el Presidente de la Re-
pública de Colombia es elegido por voto popular directo y que ejerce 
las funciones de Jefe de Estado, Jefe de Gobierno y Suprema Autori-
dad Administrativa (artículo 189°). El Presidente es responsable por 
los actos u omisiones que violen la Constitución o las leyes (artículo 
198°). Respecto de su responsabilidad penal, durante el ejercicio de su 
mandato, el Presidente no podrá ser perseguido ni enjuiciado por la 
comisión de delitos, sino solamente en virtud de una previa acusación 
de la Cámara de Representantes y de la declaración por el Senado de 
que hubiera lugar a la formación de causa (artículo 199°). 

Corresponde a la Cámara de Representantes acusar ante el Senado, 
«cuando hubiere causas constitucionales», al Presidente de la Repúbli-
ca, a los magistrados de la Corte Constitucional y de la Corte Suprema 
de Justicia, a los miembros del Consejo Superior de la Judicatura, a los 
magistrados del Consejo de Estado y al Fiscal General de la Nación 
(artículo 178.3). Asimismo, esta Cámara conocerá de las denuncias 
contra dichos altos funcionarios que presenten el Fiscal de la Nación y 
los particulares y, si existiera mérito, formulará las acusaciones ante el 
Senado (artículo 178.4).
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Se observa que la Constitución no hace mención expresa o precisa de 
los delitos por los que la Cámara de Representantes estará facultada 
para acusar al Presidente de la República ante el Senado. Tampoco es-
pecifica sobre qué delitos presentará denuncias el Fiscal de la Nación 
o, en su caso, un particular. Sin embargo, el Reglamento del Congreso, 
del Senado y la Cámara de Representantes, ley quinta de 1992, espe-
cifica en su artículo 329° que las denuncias que se formulen contra el 
Presidente u otros altos funcionarios «por delitos cometidos en el ejer-
cicio de sus funciones, por indignidad, por mala conducta o por delitos 
comunes, se presentarán por escrito acompañado de las pruebas […]». 
En ese sentido, el Presidente de la República podrá ser denunciado 
prácticamente por todo delito que cometa durante el ejercicio de su 
cargo, esté o no relacionado con el desempeño de su función. Para ello, 
se requerirá del desafuero aprobado por el Senado, de modo que pueda 
ser puesto a disposición del juez ordinario.

En el ejercicio de la función de investigar al Presidente y a los altos fun-
cionarios, la Cámara de Representantes cuenta con una comisión per-
manente especializada que ejerce funciones de investigación y apoya en 
la acusación. Sin embargo, la Comisión de Investigación y Acusación de 
la Cámara de Representantes no tiene facultades para tomar decisiones, 
por lo que el pleno de la Cámara será el que decida si se precluye la inves-
tigación y, por lo tanto, si se archiva el expediente, o si se resuelve acusar 
ante el Senado. Las decisiones de la Cámara en pleno son definitivas.

El artículo 3° de la ley 273 de 1996, que modifica el artículo 343° de la 
ley quinta de 1992, señala que la Comisión de Investigación y Acusación 
elabora un proyecto de resolución de acusación que se envía al Presi-
dente de la Cámara, a fin de que el pleno se avoque al conocimiento en 
forma inmediata. Así, la Cámara tendrá ocasión para estudiar, modificar 
y decidir el proyecto aprobado por la Comisión. La Cámara de Repre-
sentantes deberá pronunciarse sobre la aprobación de la resolución de 
preclusión de la Comisión o designar una Comisión de su seno para que 
elabore el proyecto de resolución de acusación ante el Senado.
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Corresponde al Senado conocer de las acusaciones aprobadas por la 
Cámara de Representantes contra el Presidente de la República y los 
otros altos funcionarios antes señalados, por los hechos u omisiones 
ocurridos durante el desempeño de su cargo, aunque hayan cesado en 
este. En tal sentido, el artículo 175° señala que el Senado tendrá que re-
solver públicamente si admite la acusación y si aprueba su tramitación. 
También puede decidir no admitir la acusación o que no hay lugar a 
seguir causa criminal. Estas resoluciones tienen carácter definitivo. Si la 
acusación es admitida, el acusado quedará de hecho suspendido de su 
cargo (artículo 175.1 de la Constitución).

Una vez admitida la acusación en el Senado, pueden suceder dos cosas: 
«si la acusación se refiere a delitos cometidos en ejercicio de funciones, 
o a indignidad por mala conducta, el Senado no podrá imponer otra 
pena que la destitución del empleo o la privación temporal o pérdida ab-
soluta de los derechos políticos» (artículo 175.2 de la Constitución). Es 
decir, corresponde un procedimiento de Juicio Político en el que el alto 
funcionario es directamente sancionado por el Senado con su destitu-
ción o inhabilitación y, de merecer otra pena a juicio del Senado, podrá 
ser procesado por la Corte Suprema. En ese sentido, el artículo 175.4 
establece que el Senado se reserva el juicio y la sentencia definitiva, 
pronunciada en sesión pública, por al menos los dos tercios de los sena-
dores presentes. Si la acusación se refiere a delitos comunes, el Senado 
se limitará a determinar si hay o no lugar a la formación de la causa y 
pondrá al acusado a disposición de la Corte Suprema (artículo 175.3 
de la Constitución). 

Una vez cumplidas las exigencias constitucionales a que están sujetos la 
Cámara de Representantes y el Senado de la República, corresponde el 
juzgamiento del Presidente de la República y de los altos funcionarios 
a la Corte Suprema, de conformidad con el artículo 235.2 de la Cons-
titución.
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1.3.	El proceso contra el presidente Ernesto Samper

El presidente Ernesto Samper, mientras desempeñaba su cargo, fue ob-
jeto de proceso ante la Cámara de Representantes, cuya Comisión de 
Acusación e Investigación conoció dos procedimientos: la investigación 
preliminar, que concluyó con el auto inhibitorio de 1995; este no se 
convirtió en cosa juzgada, y ello permitió la reapertura de las investiga-
ciones que concluyeron con la resolución de preclusión dictada por la 
Cámara de Representantes el 12 de junio de 1996.71

La investigación preliminar se inició a raíz de que el presidente César 
Gaviria dio a conocer a los medios de comunicación unas grabaciones 
magnetofónicas. Estas, conocidos popularmente como narcocassettes, 
sacaron a la luz la posible financiación de la campaña presidencial de 
Ernesto Samper con dinero del Cártel de Cali. El fiscal Alfonso Val-
divieso abrió la investigación de los narcocassettes y llamó a Santiago 
Medina a declarar sobre ellos. Medina admitió haber participado en el 
recibo y en la distribución de más de cinco mil millones de pesos pro-
venientes del Cártel de Cali, y señaló que fueron recibidos por instruc-
ción de Fernando Botero, director de la campaña, con el conocimiento 
del candidato Ernesto Samper.72

Frente a las alegaciones de Santiago Medina, la Fiscalía General de la 
Nación remitió a la Comisión de Investigación de la Cámara de Repre-
sentantes copia de declaraciones de algunas personas vinculadas con lo 
que se conoció como Proceso 8000. El representante investigador de la 
Cámara ordenó abrir investigación preliminar y practicar pruebas para 
esclarecer la veracidad de los hechos denunciados por Santiago Medina. 
Sin embargo, esta investigación previa se declaró cerrada y la Comisión 
de Investigación, por decisión mayoritaria, acogió el proyecto de auto 
inhibitorio y ordenó archivar el expediente, fundamentando su resolu-
ción en la vaguedad de las imputaciones efectuadas contra el presidente 

71	  Miembros de la Comisión Ciudadana de Seguimiento 2004: 21. 
72	  Ibid., p. 22.
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Samper y en la ausencia de elementos probatorios de haber recibido 
dinero del narcotráfico.

El proceso ante la Cámara de Representantes estuvo referido exclusiva-
mente a las acusaciones de índole penal; no se discutieron otro tipo de 
responsabilidades de índole política, tales como la indignidad o la mala 
conducta del Presidente, como pretendían algunos sectores. La Cámara 
de Representantes señaló que la indignidad no había sido alegada, sin 
tomar en consideración que ella puede abrir de oficio cualquier causa 
constitucional contra el Presidente por esta u otras imputaciones.

La investigación propiamente dicha se inició con las declaraciones de 
Fernando Botero, en las que señaló que el presidente Samper había 
«ideado, gestado y contribuido a la obtención y utilización de dineros 
provenientes del Cartel de Cali y había conocido el manejo contable 
irregular del dinero de la Campaña».73 Ello llevó a que el Fiscal General 
de la Nación presentase una denuncia formal ante la Comisión de In-
vestigación y Acusación de la Cámara de Representantes, la cual revocó 
el auto inhibitorio antedicho. El 26 de marzo de 1996, el presidente 
Samper rindió indagatoria ante la Comisión de Investigación y Acusa-
ción de la Cámara por la existencia de indicios graves contra él.

Sin embargo, y tras un sinnúmero de irregularidades en el proceso que 
surgieron — según algunos sectores críticos— de su falta de publicidad, 
el día 12 de junio de 1996 la Plenaria de la Cámara de Representantes 
aprobó, por mayoría de 111 votos contra 43, la propuesta de preclusión 
penal presentada por la Comisión de Investigación. Cabe agregar que, 
por más de que nunca se incluyó la investigación bajo el supuesto de in-
dignidad del Presidente, con la preclusión de la investigación también 
se cerró toda investigación que pudiera dar lugar a la indignidad.

En relación con la posible ocurrencia de los hechos delictuosos de ingreso 
de dinero proveniente de actividades ilícitas, alteración de la contabilidad 

73	 Ibid., pp. 24-25.
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con el propósito de obtener reembolsos de dinero del Estado y encubri-
miento de las anteriores conductas, la resolución descalificó las versio-
nes de Santiago Medina y Fernando Botero, así como el dictamen peri-
cial realizado por la fiscalía anexado con la denuncia, y que tenía como 
objetivo la reconstrucción de los ingresos y egresos de la campaña.74

Así, sobre la base de la desestimación de las anteriores pruebas, la reso-
lución de preclusión concluyó que no se demostró que ingresara dinero 
del narcotráfico a la campaña de Samper; se indicó que no había prueba 
de que Ernesto Samper «directa o indirectamente participó en la adul-
teración» de los documentos de contabilidad, ni se probó que llevara 
a cabo conductas tendientes al encubrimiento de los supuestos hechos 
delictivos.75 En consecuencia, la Cámara de Representantes acogió la 
resolución de preclusión de la investigación contra el presidente Ernes-
to Samper Pizano y ordenó que se archivara el expediente.

La Corte Constitucional de Colombia se pronunció al respecto en la 
sentencia C-222/96, al señalar que «[…] si con arreglo a las averigua-
ciones que en su seno se realicen, existen razones que ameriten obje-
tivamente la prosecución de la acción penal, vale decir, el derecho a la 
jurisdicción y a la acción penal, única llamada a pronunciarse de fondo 
sobre la pretensión punitiva, no puede existir alternativa distinta a la 
formulación de la acusación y a la declaración de seguimiento de causa. 
Si, por el contrario, no es ese el caso, la opción no puede ser distinta de 
la de no acusar y declarar el no seguimiento de causa».

Agrega la Corte Constitucional que, en el proceso de desafuero frente 
a la Cámara de Representantes y el Senado, se debe dictar resolución 
de acusación si es que de la investigación se desprenden la ocurrencia 
de hechos y pruebas consistentes en testimonios creíbles, pruebas do-
cumentales y periciales, así como indicios graves que comprometan la 
responsabilidad del procesado. Ya en la etapa posterior, ante la Corte 

74	 Ibid., p. 43.
75	 Ibid., p. 44.
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Suprema de Justicia, existe la posibilidad de una averiguación adicional, 
de un debate y un análisis sobre las pruebas. De persistir la duda, es en 
dicha etapa que el órgano judicial resuelve en favor del procesado, por la 
aplicación del principio de la duda en favor del reo, con lo cual entra a 
cobrar importancia el principio de presunción de inocencia. No obstan-
te, al no permitir que el juicio prosiga, la Cámara de Representantes im-
pidió que se continuara con el curso regular de dicho procedimiento.76

Es importante añadir, conforme señalan los miembros de la Comisión 
Ciudadana de Seguimiento, que, para que proceda la preclusión de la 
investigación, debe aparecer «[…] que el hecho no ha existido, o que 
el sindicado no lo ha cometido, o que la conducta es atípica, o que 
está plenamente demostrada una causal excluyente de antijuridicidad 
o de culpabilidad, o que la actuación no podía proseguirse».77 En otras 
palabras, para que se declare la preclusión de la investigación, las prue-
bas recolectadas deben tener tal claridad y contundencia que lleven al 
investigador a la plena convicción de que el acusado no tiene relación 
con los hechos imputados. Si, por el contrario, la duda persiste por 
cualquier razón, el investigador no puede tomar decisión distinta que la 
adopción de la resolución de acusación. Por ello concluyen cuestionan-
do la decisión política que impidió la continuidad del proceso judicial 
contra el Presidente, a pesar de los graves hechos denunciados y de las 
imputaciones formuladas en su contra.

2.	 Chile 

2.1.	Antecedentes constitucionales 

La Constitución de 1828, en su artículo 81°, establecía que «el Presidente 
y Vicepresidente no podrán ser acusados durante el tiempo de su gobier-
no, sino ante la Cámara de Diputados y por los delitos señalados en la 

76	 Corte Constitucional de Colombia, Sentencia C-222/96. En Miembros de la Co-
misión Ciudadana de Seguimiento 2004: 103.

77	 Ibid., p. 105.
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parte segunda del artículo 47º, Capítulo vii de la Constitución». La acu-
sación puede hacerse en el tiempo de su gobierno o un año después. Ven-
cido ese término, ya no podría ser acusado por delito alguno cometido 
durante su período gubernamental (artículo 82°). También correspondía 
la acusación contra los ministros, los miembros de las Cámaras y los de la 
Corte Suprema de Justicia. La Cámara de Diputados debía conocer la pe-
tición de parte o proposición de alguno de sus miembros, a fin de que se 
declare si había o no lugar a la formación de la causa contra el Presidente 
de la República por delitos de traición, malversación de fondos públicos, 
infracciones de la Constitución y violación de los derechos individuales. 
De haber lugar a la formación de la causa, debía formalizar la acusación 
ante el Senado (artículo 47°). La decisión del Senado debía adoptarse por 
dos tercios de sus votos. El período de residencia de los ministros duraba 
hasta seis meses después de haber cesado en su cargo. 

Refiere Zúñiga que la primera acusación constitucional se produjo en 
1832 contra el ex presidente Francisco Vicuña, a quien se le imputó dar 
ejecución a la condena de muerte impuesta por la Junta de Oficiales al 
teniente Pedro Rojas. Sin embargo, fue absuelto por el Senado.78 

Por su parte, la Constitución de 1833 no permitía acusar al Presidente 
de la República durante el ejercicio de su mandato, salvo únicamente 
en el año siguiente de concluido aquel (artículo 83°), por todos los ac-
tos de su administración en los que hubiese comprometido gravemente 
el honor o la seguridad del Estado, o infringido abiertamente la Consti-
tución. Durante ese año, la Cámara de Diputados formulaba acusación 
ante el Senado, que recurría a un verdadero enjuiciamiento penal del 
afectado, al contar con poderes discrecionales para caracterizar el delito 
y dictar la pena. Además, el poder del Senado era muy amplio y no 
cabía el recurso de apelación contra dicha sentencia (artículo 98°). Asi-
mismo, se permitía la acusación de cualquier particular por el perjuicio 
sufrido. La queja se dirigía directamente al Senado; si este admitía la 

78	 Zúñiga Urbina 2006: 16.



El Juicio Político en América Latina

99

acusación, el particular podía demandar directamente ante el Tribunal 
de Justicia competente (artículos 99° y 100°). 

La Constitución de 1925 introdujo nuevamente la posibilidad de acu-
sar al Presidente de la República durante el ejercicio de su mandato 
por medio del Juicio Político. La Cámara de Diputados se encargaba 
de realizar la acusación «por actos de su administración en que haya 
comprometido gravemente el honor o la seguridad del Estado o infrin-
gido abiertamente la Constitución o las leyes» (artículo 39.2). El Jui-
cio Político solo podía interponerse mientras el Presidente estuviera en 
ejercicio de sus funciones y hasta seis meses luego de haber cesado del 
cargo. Tratándose de los ministros, se extendía hasta tres meses después 
del cese. La acusación era conocida por el Senado, que actuaba como 
jurado para declarar si el acusado era culpable o no del delito o del 
abuso de poder que se le imputaba. La admisión de la acusación en el 
Senado suspendía del cargo al acusado, quien lo recuperaba solo si esta 
era desestimada o si no se producía pronunciamiento en treinta días. La 
declaración de culpabilidad, que requería el voto de dos tercios de los 
senadores en ejercicio, destituía al Presidente de sus funciones (artículo 
42.1). Entonces, este podía ser enjuiciado por los tribunales ordinarios 
para la imposición de la pena respectiva. 

2.2.	El Juicio Político contra el Presidente de la República en la 
Constitución de 1980 (actualizada hasta las reformas de 2006)

Chile cuenta con un régimen presidencial en el que el Presidente de 
la República es elegido por sufragio popular directo para ser Jefe de 
Estado y de Gobierno. El Presidente no es políticamente responsable y 
solo tiene la obligación de responder ante la Cámara de Diputados por 
sus actos de gobierno (artículo 48.1) cuando esta lo solicite a través de 
acuerdos u observaciones. Dicha obligación, sin embargo, es cumplida 
cuando, por medio del ministro respectivo, se contesta la observación 
en un plazo de treinta días (artículo 48.1).

La atribución que tiene la Cámara de fiscalizar los actos de gobierno es 
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muy limitada y no permite imponer una sanción política directa sobre 
el Presidente. Su principal función es meramente de reproche, el cual 
será evaluado por el electorado en las siguientes elecciones. Sin embargo, 
puede ser una importante forma de investigación que luego dé paso a la 
actuación ante los tribunales de justicia por la imputación de un delito.

Al igual que la Constitución de 1925, la Carta de 1980 reconoce ex-
presamente la responsabilidad penal del Presidente de la República por 
actos de su administración que hayan comprometido gravemente el ho-
nor o la seguridad de la nación, o que hayan infringido abiertamente la 
Constitución y las leyes (artículo 48.2.a). Este proceso puede instaurar-
se durante el ejercicio de las funciones del Presidente y hasta seis meses 
luego de haber cesado en el cargo, para lo cual se impone la obligación 
de no ausentarse del país durante dicho período (artículo 48.2.a).

Cuando se da cuenta de la acusación, la Cámara de Diputados procede 
a elegir, a la suerte y con exclusión de los acusadores y de los miembros 
de la mesa directiva, una comisión de cinco diputados para que informe 
si procede o no la acusación.79 Durante este procedimiento, se permite 
al acusado ejercer su derecho de defensa personalmente o por escrito.

La Comisión de la Cámara de Diputados deberá presentar un informe 
que contenga la síntesis de la acusación, los hechos que sirvieron de 
base y los delitos, infracciones o abusos de poder que se imputen al 
Presidente de la República. También deberá contener la defensa de los 
acusados, las consideraciones de hecho y de derecho, y las resoluciones 
adoptadas por la Comisión (artículo 41° de la Ley Orgánica). 

Durante el proceso, el acusado podrá interponer la cuestión previa. Si 
esta es acogida, la acusación se tendrá por no interpuesta y no podrá 
renovarse (artículo 42° de la Ley Orgánica); de lo contrario, la mayo-
ría de los diputados presentes deberá acordar aprobar la acusación o 
rechazarla. Una vez aprobada la acusación, se dará cuenta al Senado 

79	 Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, Nº 18.918, Diario Oficial, 5 
de febrero de 1990. Artículo 38º. 
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(artículo 46° de la Ley Orgánica). Formalizada la acusación de los di-
putados, el Senado votará por separado cada uno de los capítulos de la 
acusación y el resultado de dicha votación se comunicará a la Cámara 
de Diputados y al Presidente de la República. 

El Senado, ante la acusación que hace la Cámara de Diputados, actúa 
como jurado, y se limita «[…] a declarar si el acusado es o no culpable del 
delito, infracción o abuso de poder que se le imputa» (artículo 49.1 de la 
Constitución). La declaración de culpabilidad traerá como consecuencia 
la destitución del cargo y la inhabilitación para ocupar un cargo público, 
sea o no de elección popular, por cinco años, sin perjuicio de las demás 
responsabilidades civiles y penales ante los tribunales de justicia (artículo 
49.1 de la Constitución). Para el caso del Presidente, dicha declaración 
deberá ser aprobada por los dos tercios de los senadores en ejercicio.

Ahora bien, de acuerdo con la resolución del Tribunal Constitucional 
Rol N 91 del 18 de enero de 1990, en la que se pronuncia sobre el 
Proyecto de Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional,80 las 
acusaciones a las que se refieren el artículo 48.2 de la Constitución solo 
podrían formularse con motivo de actos realizados a partir del 11 de 
marzo de 1990. En dicho momento terminaba el período presidencial 
y se instauraba el Congreso Nacional. Las únicas acusaciones durante 
el período presidencial que concluía el 11 de marzo de 1990 podían 
ser aquellas presentadas por cualquier individuo particular contra los 
ministros de Estado con motivo de los perjuicios directamente sufridos 
por algún acto cometido en el ejercicio de sus funciones. De este modo, 
durante todo el período presidencial que concluyó en dicha fecha, no 
existía posibilidad de una acusación o Juicio Político en virtud de los 
artículos 48° y 49° de la Constitución. 

El Tribunal Constitucional entendió que la jurisdicción de la Cámara de 
Diputados y el Senado, en materia de Juicio Político, existía exclusivamente 

80	 Este proyecto se convirtió posteriormente en la Ley Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, Nº 18.918.
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respecto de hechos acaecidos con posterioridad a su entrada en fun-
cionamiento, aplicando el artículo 7° de la Constitución Política, que 
establece que «[…] los órganos del Estado actúan válidamente previa 
investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la 
forma que prescriba la ley».

2.3.	Privilegios del ex Presidente

Al término de su mandato, el Presidente que cesa en el cargo adquiere 
por derecho la condición de ex Presidente; goza, entonces, de los mis-
mos privilegios que los diputados y senadores. Ello quiere decir que, 
para que pueda ser procesado penalmente por un delito, se requerirá de 
su desafuero. Cabe precisar, sin embargo, que, conforme con la reforma 
efectuada del artículo 30° de la Constitución de 1980, esta condición 
no se adquiere si el Presidente, durante el ejercicio de su mandato, ha 
sido declarado culpable en el Juicio Político en su contra. 

Según el artículo 58° de la Constitución reformada, el ex Presidente 
—al igual que diputados y senadores— no puede ser procesado o pri-
vado de su libertad sin la autorización previa del Tribunal de Alzada 
respectivo, cuyo pleno debe pronunciarse sobre la acusación y declarar 
si hay o no lugar a la formación de la causa. Esta resolución es apelable 
ante la Corte Suprema. Asimismo, cuando el ex Presidente es arrestado 
por flagrante delito, también debe ser puesto a disposición del Tribunal 
de Alzada, que procederá a formular la acusación. La declaración de 
haber lugar a la formación de la causa, por resolución firme, suspende 
automáticamente al acusado de su cargo.

El Tribunal de Alzada de la jurisdicción respectiva es aquel que conoce-
rá, dada la naturaleza especial del acusado, la declaración de haber lugar 
o no a la formación de causa. Así, una vez que el juez de la causa ordena 
elevar los autos a la Corte de Apelaciones respectiva, estos ingresan al 
Tribunal de Alzada, el cual ordena «vista del Fiscal», para que este emita 
su dictamen en el sentido de si procede o no el desafuero. La resolución 
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de desafuero debe ser dictada por el tribunal en pleno.81 Si dicha reso-
lución es afirmativa y declara a lugar la formación de la causa, suspende 
al parlamentario del ejercicio de sus funciones y lo deja sometido al juez 
ordinario competente; de lo contrario, se ordena el sobreseimiento y 
archivo definitivo del proceso.

Debe tenerse presente que, según el artículo 45, a) de la Constitución, 
al término de su mandato, el Presidente de la República adquiría la 
condición de senador vitalicio. Sin embargo, el 11 de marzo de 2006, 
con la reforma constitucional efectuada, se eliminó a los senadores de-
signados y vitalicios.

2.4.	El proceso de desafuero contra Pinochet

El ex dictador Augusto Pinochet fue acusado mientras ocupaba el cargo 
de senador vitalicio, de acuerdo con el artículo 30° de la Constitución, 
por delitos cometidos durante el período en que ocupó de facto la pre-
sidencia de Chile. La defensa del senador Pinochet alegó que este no 
podía ser juzgado por el Poder Judicial por delitos cometidos como Jefe 
de Estado en la condición de «actos de su administración», sin que antes 
se hubiera acogido una acusación constitucional. En el fallo de la Corte 
que se pronuncia sobre el desafuero a Pinochet, se señala lo siguiente:

– Desde que Pinochet dejó la Presidencia hasta la acción ante los tri-
bunales ordinarios, había transcurrido el plazo de seis meses, estipu-
lado en la Constitución, dentro del cual debía formularse acusación 
constitucional respecto a los delitos cometidos por un Presidente o ex 
Presidente de la República, sin que existiera norma alguna que permita 
extender dicho privilegio más allá del término fijado. 

– El Juicio Político reconocido en la Constitución de 1980 es sustan-
cialmente igual al regulado por la Carta de 1925. En ese sentido, pa-
sado el término dentro del cual puede deducirse una acusación cons-
titucional en contra de un Presidente o ex Presidente de la República, 
no hay razón alguna para restringir la aplicación de las potestades juris-

81	 Canales y Loiseau 1998: 21.
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diccionales exclusivas de los Tribunales de investigar y perseguir los de-
litos perpetrados en su administración, aunque no se haya producido 
previamente su condena en Juicio Político. Además, ello se sustenta en 
las garantías de la igualdad a la ley y de la igual protección de la ley en 
el ejercicio de los derechos que reconocen los Nºs. 2 y 3 del artículo 
19º de la Constitución vigente, así como con el principio general de la 
responsabilidad de toda autoridad pública, según los artículos 6 y 7 de 
la misma Ley Fundamental.

– En las fechas en que los hechos alegados tuvieron lugar, el ejercicio 
del Poder Ejecutivo correspondía a la Junta de Gobierno por mandato 
del Decreto Ley Nº 1, de 11 de septiembre de 1973, interpretado por 
el artículo 1° del Decreto Ley N° 128, de 16 de noviembre del mismo 
año, que declaró que «la Junta de Gobierno ha asumido desde el 11 
de septiembre de 1973 el ejercicio de los Poderes Constituyente, Le-
gislativo y Ejecutivo». Sin embargo, las acciones no fueron de la Junta 
de Gobierno, sino que constituyeron acciones individuales directas de 
Pinochet en su calidad de Comandante en Jefe del Ejército. Por tanto, 
dichas acciones no podían encuadrarse en el concepto de «actos de 
administración» del Poder Ejecutivo, para los efectos del Juicio Político 
establecido en la Carta de 1925.

– Aun cuando las acciones descritas hubiesen correspondido a la Junta 
de Gobierno y no a Pinochet, en el ejercicio de la Comandancia en Jefe 
del Ejército, no hubiesen podido dar lugar a un Juicio Político, pues 
por Decreto Ley N° 27, de 24 de septiembre de 1973, se ordenó la 
disolución del Congreso Nacional. Por tanto, no existía la posibilidad 
que la misma Junta, que tenía la suma de los poderes del Estado, se 
instruyera a sí misma el juicio establecido en los artículos 39º y 42º 
de la Constitución de 1925 por actos propios, sin contar, además, la 
carencia de un procedimiento para llevarlo a efecto con sus distintas y 
sucesivas fases de investigación y acusación y de posterior juzgamiento 
del imputado. Asimismo, la Junta de Gobierno asumió funciones es-
pecíficas del Senado, que no incluían el Juicio Político en contra del 
titular del Poder Ejecutivo o de sus funcionarios.

– Por otro lado, cuando el artículo 3º transitorio de la Ley Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, Nº 18.918, de 5 de febrero de 
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1990, declaró que las acusaciones a que se refiere el artículo 48º.2 de la 
Constitución, solo podrían formularse con motivo de actos realizados 
a partir del 11 de marzo de 1990, se vetó al Congreso Nacional elegido 
bajo la Carta de 1980, la sustanciación de Juicio Político de Pinochet y 
de otras autoridades del Gobierno anterior.

– Además, Pinochet participó en forma personal y directa en la aproba-
ción de la normativa que determinó que el Congreso Nacional estuvie-
ra en la imposibilidad jurídica de instruir Juicio Político contra este. La 
teoría de los actos propios repudia la posibilidad de reportar beneficios 
indebidos derivados de disposiciones dictadas con el concurso de su 
representado.82

Sobre la base de estos argumentos, la Corte rechazó la alegación de la 
defensa de Pinochet acerca de la supuesta falta de jurisdicción de los 
tribunales, tanto porque en las Constituciones de 1925 y 1980 no hay 
impedimento para juzgar a un ex Presidente después de transcurrido el 
plazo para iniciar un Juicio Político en su contra, como porque, ade-
más, la normativa dictada en la materia impedía intentar una acusación 
constitucional en su contra o en contra de la Junta.

Ahora bien, en el proceso contra Pinochet, como senador vitalicio, se 
discutió si a la Corte solo le correspondía examinar el desafuero, con lo 
cual se limitaba a determinar si los hechos imputados presentaban las 
características de un delito y si existían sospechas fundadas para reputar 
al autor, cómplice o encubridor protegido por el fuero que se pretendía 
quitar, como se establece en el artículo 612° del Código de Procedi-
miento Penal, que exige, para actuar de tal manera, «datos que podrían 
bastar para decretar la detención de un inculpado».

Así, respecto de los hechos imputados, se determinó que el entonces 
comandante en jefe no tomó medida alguna contra los responsables 
directos de delitos y que, por el contrario, más bien promovió a los res-
ponsables a mejores puestos y, posteriormente, llamó a retiro a aquellos 

82	 Conca 2000: artículos 35-49.
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que denunciaron los hechos delictivos.83 Asimismo, se consideró que, 
por tratarse de delitos cometidos dentro de una institución militar, el 
comandante en jefe del Ejército había dispuesto su comisión, porque 
en dicha institución debe ineludiblemente acatarse y cumplirse la or-
den del superior, siguiendo la respectiva cadena de mando.

Por ultimo, también se discutió tanto la declaración de amnistía de 
Pinochet como la prescripción de los delitos. En tal sentido, respecto 
de la extinción de la responsabilidad penal por medio de la declaración 
de amnistía y prescripción, que podrían permitir el sobreseimiento de-
finitivo o una sentencia definitiva de carácter absolutoria, se determinó 
que tales causales no eran de aplicación automática, y se exigió que 
fuera la investigación criminal aquella que debía conducir al juez de la 
instancia. De este modo, se debía agotar la investigación, comprobar el 
cuerpo del delito y determinar la persona del delincuente. Así, «si en 
el sumario no estuvieren plenamente probadas las circunstancias que 
eximen de responsabilidad o los hechos de que dependa la extinción de 
ella, no se decretará el sobreseimiento sino que se esperará la sentencia 
definitiva».84 

En conclusión, en el trámite de desafuero no se ventila la posible res-
ponsabilidad criminal del parlamentario, Presidente o ex Presidente 
acusado, sino la facultad del Tribunal que conoce del respectivo proceso 
o el derecho de los querellantes en él, a que se dirija esa causa criminal 
en contra de un congresal determinado. El tribunal que conoce del des-
afuero debe restringirse a un juicio de tipicidad en abstracto, así como 
verificar si el hecho queda o no contemplado en algunas de las causales 
establecidas por el Código Penal. A esta simple tipicidad se condiciona 
el desafuero y la consiguiente apertura del proceso penal del imputado 
a quien se pretende desaforar. 

83	 Ibid., artículo 69°.
84	 Ibid., artículo 57°.
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Por lo tanto, una vez establecido que existían fundamentos para sospe
char que Pinochet había tenido participación en los hechos delictivos 
alegados, la Corte Suprema desaforó a Pinochet por catorce votos 
contra seis.

3.	 Venezuela

3.1.	La responsabilidad del Presidente de la República en la 
Constitución de 1961

En Venezuela, el Poder Ejecutivo Nacional es ejercido por el Presidente 
de la República y por sus ministros. El Presidente es el Jefe de Estado 
y del Gobierno, lo cual conforma un sistema presidencialista con su-
jeción parlamentaria. En la Constitución de 1961, al igual que en la 
actual, el Presidente es elegido directamente por sufragio popular y él 
designa directamente a sus ministros. Sin embargo, la Cámara de Di-
putados podría dar un voto de censura a los ministros, lo que implicaría 
que el Presidente de la República tendría que removerlos.

Para su validez, todos los actos del Presidente de la República, salvo 
el nombramiento y la remoción de los ministros y del comandante 
en jefe de las Fuerzas Armadas, debían estar refrendados por el minis-
tro respectivo. En ese sentido, los ministros asumían la responsabilidad 
política sobre los actos de gobierno que refrendaban. Adicionalmente, 
todo el Congreso, sus Cámaras y sus comisiones, tenían competencia 
para apreciar la responsabilidad de los funcionarios públicos, indepen-
dientemente de que ella se hiciera efectiva mediante condena por los 
tribunales de justicia. Así, por medio del voto de censura de la Cámara 
de Diputados, las dos terceras partes de los diputados presentes podían 
decidir la remoción del ministro y, posteriormente, ordenar su enjuicia-
miento ante los tribunales (artículo 153.2).

No obstante, la responsabilidad asumida por los ministros no limitaba 
la responsabilidad directa del Presidente, quien también era responsable 
constitucionalmente de sus actos (artículo 192°). Los actos de gobierno 
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o de carácter político son entendidos como aquellos que emanan del 
Presidente de la República en uso de sus atribuciones constitucionales. 
Dichos actos del Presidente podían acarrear una responsabilidad civil, 
penal o administrativa, por abuso de poder, por violación de las leyes 
o por ordenar o ejecutar actos que violen los derechos garantizados en 
la Constitución.85 Para que dicha responsabilidad sea imputada, pre-
viamente la Corte Suprema de Justicia, en sala plena, debía declarar si 
había o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente de la República 
(artículo 215.1).

Una vez considerado que había mérito para la formación de la causa, 
el Senado, con el voto de la mayoría de sus miembros, debía autorizar 
el enjuiciamiento del Presidente (artículo 150.8), y la Corte Suprema 
debía continuar conociendo la causa hasta dictar sentencia firme. Ade-
más, una vez autorizado el enjuiciamiento por el Senado, el Presidente 
quedaba suspendido de sus funciones de modo temporal, hasta la sen-
tencia definitiva. Si la falta temporal duraba más de noventa días y no 
había sentencia firme, las Cámaras debían decidir si se trataba de una 
falta absoluta o no.86

Bajo este esquema de responsabilidad, puede deducirse que, aunque el 
«incumplimiento de los deberes constitucionales» a los que se refiere el 
artículo 192° de la Constitución de 1961 no estaba definido, lo cual le 
dejaba al juez una suerte de discrecionalidad para la determinación de 
los hechos materia de enjuiciamiento, el esquema de acusación plantea-
do por parte de la Corte Suprema limitaba la acusación del Presidente 
a hechos necesariamente tipificados en la ley.

Aun cuando las cámaras tenían facultades de investigación, su actua-
ción era de naturaleza netamente política, y el trámite de Antejuicio 
le correspondía a la Corte Suprema en pleno. Así, el artículo 215° de 
la Constitución indicaba que constituía una etapa anterior del juicio 

85	 Brewer Carías 1985: 161.
86	 Ibid., p. 162.
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y servía para declarar si había o no méritos para enjuiciar a la persona 
acusada, con vista de la documentación que debería acompañarse para 
acreditar los hechos. La Corte en pleno se limitaba a constatar, a partir 
de los documentos que acompañaban la denuncia, si los hechos impu-
tados al funcionario eran punibles y si la acusación estaba seriamente 
fundada como para formar causa,87 con la finalidad de poder declarar la 
procedencia del enjuiciamiento contra los altos funcionarios. La Corte, 
al decidir el Antejuicio de mérito, «debe ceñirse estrictamente a consta-
tar si los hechos imputados caen dentro de la esfera de lo ilícito penal, 
y si los recaudos que integran el expediente conducen a establecer una 
clara vinculación entre tales hechos y el funcionario presumiblemente 
indiciado, a los fines de poder formar criterio acerca de la existencia o 
no de méritos para el enjuiciamiento».88

De este modo, el Antejuicio equivale a una precalificación que no en-
tra al fondo de la cuestión. La Corte se limita a analizar los elementos 
probatorios sin adelantar opinión sobre el fondo del asunto, ya que no 
actúa en ese momento como tribunal de la causa.89 Es decir, el Antejui-
cio no constituye un indicativo de absolución o de condena, sino una 
declaratoria acerca de la procedencia o no de la apertura del juicio penal 
correspondiente. 

Ahora bien, luego de declarada la procedencia de apertura del juicio pe-
nal, existe una etapa complementaria de autorización para enjuiciar al 
Presidente de la República ante el Senado. El Senado se convierte así en 
el juez de hecho del Presidente, puesto que tiene en primer lugar el po-
der de regularizar, llegado el caso, la decisión del Antejuicio de mérito. 

87	 Caso Vladimir Augusto Gessen Rodríguez. Procedimiento de antejuicio de mérito 
contra Rafael Antonio Caldera, Presidente de la República y otros. Expediente Nº 
994, 12 de marzo de 1998.

88	 Sentencia del 3 de marzo de 1998. Loc. cit.
89	 Caso José Ángel Filiberto, sentencia del 18 de enero de 1990. Loc. cit.
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Luego, mediante su decisión, sanciona al Presidente de la República y 
lo suspende así en el ejercicio de sus funciones.90 

La sanción puede ir más allá de la suspensión o la falta temporal: se 
podría convertir, pues, en definitiva. El artículo 188° de la Constitu-
ción establece que «Si la falta temporal se prolonga por más de noventa 
días consecutivos, las Cámaras, en sesión conjunta, decidirán si debe 
considerarse que hay falta absoluta». Vencido el plazo de noventa días 
sin que la causa de la suspensión haya desaparecido, las Cámaras, apre-
ciando las circunstancias del caso, pueden declarar el impedimento de-
finitivo del Presidente de la República. La decisión de las Cámaras lleva 
consigo una sanción definitiva, aun cuando el Presidente no haya sido 
declarado culpable en sentencia firme. 

En conclusión, el Senado, al regularizar el Antejuicio de mérito suspen-
diendo al Presidente de la República en el ejercicio de sus funciones, y 
luego completado por el Congreso, puede culminar el procedimiento 
al Jefe de Estado con su separación absoluta del cargo. No obstante, la 
Constitución no reconoce per se la figura de la destitución y no se pro-
nuncia sobre la inhabilitación para la ocupación de cargos públicos. 

Durante el período de vigencia de esta Constitución, se inició un proce-
so contra el Presidente de la República, Carlos Andrés Pérez, y se ordenó 
su falta absoluta por los fundamentos que veremos a continuación.

3.2. El proceso contra el presidente Carlos Andrés Pérez (1993) 

La gestión del entonces presidente Carlos Andrés Pérez había sido cues-
tionada a través de una gran revuelta popular, en febrero de 1989, y de 
dos fallidos intentos de golpe de Estado, en 1992, ambos conducidos 
por mandos militares. Por otro lado, denuncias de la prensa generaron 
un gran escándalo político, bajo la imputación de actos de corrupción 
e irregularidades, a raíz de la rectificación de la partida presupuesta-
ria del Ministerio de Relaciones Interiores, efectuada en el Consejo de 

90	 Nikken 1997: 97.
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Ministros, que implicaban la afectación de doscientos cincuenta millo-
nes de bolívares de la partida presupuestaria de gastos de seguridad y 
defensa de dicho ministerio.91 

Si bien existieron varias denuncias, el Tribunal Supremo solo inició el 
proceso cuando el fiscal general acusó al Presidente por la comisión 
de los delitos de peculado y de malversación de fondos públicos. Tal 
acusación consideraba que la rectificación de la partida presupuestaria 
se realizó para cubrir los gastos de seguridad del Estado en el extran-
jero. Según el fiscal, el delito de malversación surgía de la pretendida 
transferencia de dichos fondos al Ministerio de la Secretaría de la Pre-
sidencia, mientras que el delito de peculado nacía de la presunción de 
apropiación indebida de ese dinero, ya fuere por parte del Presidente de 
la República o de otra persona.92 

Debido a que no solo el Presidente de la República había perdido le-
gitimidad social, sino a que lo mismo ocurrió con la Corte Suprema, 
es probable que ello ejerciera influencia en la decisión de la Corte, que 
declaró procedente el enjuiciamiento del Presidente, a pesar de que ha-
brían existido vicios de forma y de fondo en la acusación. El Senado 
intervino regularizando la decisión de la Corte Suprema de Justicia, 
que autorizó el enjuiciamiento del presidente Pérez mediante el voto 
unánime de sus miembros. El efecto político más importante de esta 
autorización del Senado para enjuiciar al Presidente de la República fue 
su suspensión en el ejercicio de sus funciones presidenciales. 

Sin embargo, la sanción del Senado no se limitó a la suspensión, sino que 
después de noventa días, a través de un acuerdo del Congreso, el 31 de 
agosto de 1993, se declaró el impedimento definitivo del Presidente de 
la República, todo lo cual originó su destitución. Esa decisión se fundó 
sobre la necesidad de reforzar la acción del gobierno provisorio y sobre 
el hecho de que quedaban solo cinco meses antes de la culminación del 

91	 Loc. cit. 
92	 Ibid., p. 97 y ss.
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período constitucional de Carlos Andrés Pérez.93 De este modo, el Con-
greso de la República impuso una de las más graves sanciones políticas 
al presidente Pérez; actuó como un verdadero juez político, aun cuando 
no mediaba todavía sentencia definitiva de la Corte Suprema.

3.3. El Juicio Político en la nueva Constitución bolivariana

En cuanto al Juicio Político, la Constitución de la República Bolivaria-
na de Venezuela de 1999 no introdujo mayores cambios con respecto 
a la Constitución de 1961. En efecto, la nueva Constitución prevé que 
el Presidente de la República es «responsable de sus actos y del cum-
plimiento de las obligaciones inherentes a su cargo» (artículo 232°). 
Ello significa que, por un lado, el Presidente puede ser enjuiciado pe-
nalmente por los delitos comunes que hubiese cometido, así como ser 
responsable políticamente por el incumplimiento de sus deberes.

Ahora bien, para que el Presidente pueda ser enjuiciado por los actos 
cometidos, al igual que lo estipulado por la Constitución de 1961, se 
establece la necesidad de que la Corte Suprema, en sala plena, declare si 
hay o no lugar a la formación de la causa, para lo cual el Ministerio Pú-
blico debe formular solicitud de acusación (artículo 285.5). Sin embar-
go, esta Constitución establece una variación respecto de su antecesora, 
en el sentido de que, una vez que el Tribunal Supremo decide que hay 
mérito para la formación de la causa, quien debe autorizar el enjuicia-
miento es la Asamblea Nacional (artículo 266.2). La Asamblea Nacio-
nal, como cuerpo unicameral del Poder Legislativo, ejerce todas las fun-
ciones que originalmente ejercían el Congreso, la Cámara de Diputados 
y el Senado. Si la Asamblea Nacional autoriza el enjuiciamiento, al igual 
que en el esquema anterior, el Tribunal Supremo deberá continuar co-
nociendo la causa hasta la sentencia definitiva (artículo 266.2).

Esta Constitución no dispone, sin embargo, los efectos que genera el 
enjuiciamiento del Presidente respecto del cargo que ocupa. Es decir, 

93	 Ibid., p. 104.
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a diferencia de la Constitución anterior, que disponía que el enjuicia-
miento generaba la suspensión temporal del Presidente de la República, 
esta Constitución no especifica qué sucede ni durante el lapso del jui-
cio, ni después del enjuiciamiento. Sin embargo, el Código Orgánico 
Procesal Penal dispone que «Cumplidos los trámites necesarios para el 
enjuiciamiento, el funcionario quedará suspendido e inhabilitado para 
ejercer cualquier cargo público durante el proceso».94 En tal sentido, 
una vez que se somete al Presidente a enjuiciamiento, este quedará sus-
pendido de sus funciones, lo que se considerará una falta temporal. Las 
faltas temporales, al igual que en la Constitución anterior, pueden darse 
por noventa días —prorrogables en otros noventa días por la mayoría 
de los miembros de la Asamblea Nacional (artículo 234°)—, al término 
de los cuales se considerará que existe una falta absoluta.

Por sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, puede declararse la des-
titución del Presidente (artículo 233°). La pena de destitución adquiere 
las características de una falta grave absoluta. Sin embargo, y a pesar de 
su innovación, esta norma no prevé los supuestos bajo los cuales debe 
decretarse la destitución.95 Por tanto, es necesario que mediante ley se 
especifiquen los delitos, las faltas o las infracciones que den lugar a la 
destitución del Presidente, con lo cual se garantiza en todo momento 
el debido proceso. 

4. México

4.1. Evolución histórica del Juicio Político en México

En México siempre se ha contemplado la responsabilidad penal de los 
altos funcionarios estables del gobierno. La Constitución de 1814 es-
tablecía el juicio de residencia para los miembros del Congreso, del 
Supremo Gobierno y del Supremo Tribunal de Justicia. Los delitos por 

94	 Brewer Carías 1985: 497.
95	 Ibid., p. 499.
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los que podían ser acusados eran de Estado, infidencia y concusión, y 
dilapidación de los caudales públicos. Estos delitos de tipo penal eran 
exigidos al término del mandato por el Tribunal de Residencia, en un 
juicio de residencia.

La Constitución de 1824 también establecía responsabilidad por de-
litos oficiales, y se amplió la responsabilidad del Presidente por casos 
de traición a la independencia nacional, a la forma establecida de go-
bierno, por cohecho o soborno, por impedir las elecciones de Presi-
dente, senadores o diputados, o por estorbar sus funciones. Además, 
se consideraba al Presidente responsable por delitos de orden común. 
Sin embargo, se le concedía inmunidad para no ser enjuiciado durante 
el tiempo de ejercicio de su mandato y hasta un año después de haber 
cesado del cargo.

La Constitución de 1857 determinaba la responsabilidad por infrac-
ciones a la Constitución y las leyes federales. Pero durante el mandato 
solo podía ser denunciado por traición a la patria, violación expresa de 
la Constitución, ataques a la libertad electoral y delitos graves del orden 
común. La responsabilidad prescribía, sin embargo, al año de haber 
cesado en sus funciones. 

4.2. El Juicio Político en la Constitución de 1917 y sus reformas 

En la vigente Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el título cuarto está específicamente dedicado a las responsabilidades 
de los servidores públicos. Estos, en general, pueden ser sujetos de 
responsabilidad civil, política, penal y administrativa, de acuerdo con 
el artículo 108° de la Constitución. Sin embargo, el mismo artículo 
excluye expresamente al Presidente de tales responsabilidades, salvo en 
materia penal. En consecuencia, el Presidente de la República no es 
políticamente responsable por sus actos de gobierno, y solo puede ser 
acusado, durante el tiempo que dure su cargo, por traición a la patria 
y delitos graves del orden común (párrafo ii). El referido artículo 108° 
dispone:
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Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título se re-
putarán como servidores públicos a los representantes de elección po-
pular, a los miembros de los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier na-
turaleza en la administración pública federal o en el Distrito Federal, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran 
en el desempeño de sus respectivas funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo, solo 
podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden 
común. 

Los gobernadores de los Estados, los diputados a las legislaturas locales 
y los magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, 
así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales.

El Juicio Político es el procedimiento constitucional para la exigencia 
de esta responsabilidad. El artículo 110° de la Constitución enumera 
los altos funcionarios susceptibles de ser sometidos a Juicio Político; en 
tales juicios, la Cámara de Diputados actúa como acusador y el Sena-
do como jurado de sentencia, mientras que las resoluciones de ambas 
cámaras son irrevisables. La sanción que se aplica en el Juicio Político 
es la destitución del funcionario, así como su inhabilitación para el 
desempeño de cualquier empleo o función pública. Dicho precepto 
constitucional dispone:

Artículo 110º– Podrán ser sujetos de Juicio Político los senadores y di-
putados al Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Depar
tamento Administrativo, los representantes a la asamblea del distrito 
Federal, el titular del órgano u órganos de gobierno del Distrito Federal, 
el Procurador General de la República, el Procurador General de Justi-
cia del distrito Federal, los magistrados de Circuito y Jueces de distrito, 
los magistrados y jueces de fuero común del Distrito Federal, los direc-
tores generales o sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
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empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones 
asimiladas a estas y fideicomisos públicos. 

Los gobernadores de los Estados, diputados locales y magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia locales, solo podrán ser sujetos de 
Juicio Político en los términos de este título por violaciones graves a 
esta Constitución y a las leyes federales que de ella emanen, así como 
por el manejo indebido de fondos y recursos federales pero en este caso 
la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las legisla-
turas locales para que en ejercicio de sus atribuciones procedan como 
corresponda […].

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisio-
nes de cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cá-
mara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara 
de Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número 
de los miembros presente en sesión de aquella Cámara, después de 
haber substanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del 
inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado 
de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de 
las dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez prac-
ticadas las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Sena-
dores son inatacables.

Como puede apreciarse, corresponde a la Cámara de Diputados sustan-
ciar el procedimiento de Juicio Político. Para ello actúa como órgano 
instructor y de acusación (artículo 10° de la Ley Federal de Responsa-
bilidades de los Servidores Públicos - LFRSP).96 La Cámara de Diputa-
dos deberá proceder a la comprobación de la conducta o hecho materia 

96	 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos de 1982. Última reforma 
publicada DOF 13-06-2003.
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de denuncia, así como establecer las características y circunstancias del 
caso. En todo el proceso, se permite la intervención del denunciado 
(artículo 13° de la LFRSP). 

Si del procedimiento se desprende la inocencia del encausado, la sec-
ción instructora de la Cámara propondrá que se declare no a lugar 
el procedimiento por la conducta materia de denuncia (artículo 17° 
LFRSP). Sin embargo, si se desprende la responsabilidad del servidor 
público, las conclusiones de la sección instructora deberán demostrar, 
primero, que está legalmente comprobada la conducta materia de la 
denuncia y, segundo, la responsabilidad del encausado, así como la san-
ción que deba imponerse y que, en caso de ser aprobadas las menciona-
das conclusiones, se enviará al Senado como acusación para los efectos 
legales respectivos (artículo 17° LFRSP).

Luego de concluido el trámite respectivo ante la sección instructora, la 
Cámara de Diputados se convertirá en órgano acusador. Ante la Cáma-
ra, tanto el denunciante como el denunciado tendrán uso de la palabra, 
lo que dará paso a la discusión de las conclusiones propuestas por la 
sección instructora (artículo 20° LFRSP). Si la Cámara resuelve que no 
hay lugar a la acusación, el denunciado continuará ejerciendo su cargo; 
de lo contrario, se le pondrá a disposición de la Cámara de Senadores 
(artículo 21° LFRSP). Igualmente, se designará una comisión de tres 
diputados para que sostengan la acusación ante el Senado.

La Cámara de Senadores actúa como Jurado de Sentencia (artículo 10° 
LFRSP). De ese modo, una vez recibida la acusación, esta será puesta 
a disposición de la Sección de Enjuiciamiento (artículo 22° LFRSP). 
Esta deberá formular sus conclusiones conforme con la acusación y los 
alegatos, y proponer la sanción que deba imponerse de acuerdo a ley, 
así como disponer la práctica de otras diligencias que considere necesa-
rias para integrar sus propias conclusiones (artículo 23° LFRSP). Final-
mente, el Senado dictará sentencia. Las sanciones serán aplicadas me-
diante resolución aprobada por las dos terceras partes de los miembros 
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presentes en sesión, y consistirá en la destitución del servidor y en su 
inhabilitación para desempeñar funciones públicas. Las declaraciones y 
resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son inapelables 
(artículo 110° de la Constitución). 

El procedimiento de Juicio Político solo podrá iniciarse durante el pe-
ríodo en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un 
año después de haber cesado. Las sanciones correspondientes se aplica-
rán en un periodo no mayor de un año a partir de iniciado el procedi-
miento.

Por otro lado, cuando los actos materia de denuncia tienen el carácter 
de delito penal, puede iniciarse también el procedimiento de declara-
ción de procedencia, en el que intervendrá la Cámara de Diputados 
para levantar la inmunidad del funcionario en cuestión. La declaración 
de procedencia es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, a 
fin de pronunciarse sobre la denuncia que formule cualquier ciudada-
no, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de 
elementos de prueba (artículo 109°, último párrafo). 

Concluidas las investigaciones, la sección instructora dictaminará si hay 
o no lugar a procesar penalmente al inculpado. A diferencia del Juicio 
Político, la Cámara de Diputados no se pronuncia sobre el fondo del 
asunto, sino que solo autoriza que se siga o no el proceso penal. Si no 
lo autoriza, el servidor público continuará en el cargo, pero una vez ter-
minado los tribunales comunes podrán iniciarle proceso ordinario. Si, 
por el contrario, la Cámara decide levantar la inmunidad y el tribunal 
ordinario dicta una sentencia absolutoria, el servidor público ocupará 
otra vez el cargo y quedará protegido con el fuero constitucional.97 

4.3. La responsabilidad del Presidente de la República

México cuenta con un sistema de gobierno presidencial de acuerdo con 
el cual el Presidente de la República es Jefe del Poder Ejecutivo de la 

97	 Pedroza de la Llave 2003: 515.
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Unión. Es elegido por sufragio directo y su cargo no es renunciable, 
salvo causa grave que deberá ser calificada por el Congreso de la Unión. 
Como ya hemos indicado, el artículo 108° de la Constitución estable-
ce que el Presidente de la República solo podrá ser acusado, durante 
el tiempo en que ejerce el cargo, por traición a la patria y por delitos 
graves del orden común. Esta acusación se hará mediante el Juicio Polí-
tico. También existe la posibilidad de que el Presidente de la República 
sea juzgado en los tribunales ordinarios una vez que haya cesado en el 
cargo.98 El Ministerio Público cuenta cuando menos con tres años para 
iniciar la acción penal (artículo 114° de la Constitución). 

Conforme señala el profesor Jorge Carpizo, si bien nunca se ha ejerci-
tado el Juicio Político contra el Presidente de la República en México, 
existe cierta polémica en cuanto a la interpretación y la delimitación de 
los alcances de la traición a la patria y de delitos comunes graves para 
habilitar el Juicio Político y la eventual destitución del Presidente. Así, 
señala el gran maestro mexicano:

El Artículo 108º fue aprobado por 101 votos a favor y 51 en contra. 
Queda claro que desde el congreso constituyente han existido dos co-
rrientes respecto al Artículo 108º, lo que se refleja en la interpretación 
que debe darse a la frase «traición a la patria y delitos graves del orden 
común», interpretación en la cual el congreso es instancia de última 
decisión, y como no se ha presentado la ocasión de que la interprete, 
no hay criterio definitivo en el país. 

Para Tena Ramírez dicha frase es ambigua y peligrosa, porque con ella 
se abre la puerta para un posible atentado constitucional del congreso 
en contra del Presidente. En efecto, si en la ley reglamentaria no se 
enumeran los delitos graves del orden común por los que puede ser 
acusado dicho funcionario, queda a discreción de las cámaras calificar 
en cada caso la gravedad de los delitos y con ello está a merced de las 
mismas la suerte del Jefe de Estado […].

98	 Ibid., p. 517.
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Burgoa afirma, y estamos de acuerdo con él, que es el senado quien 
interpreta la gravedad de los delitos del orden común por los que se 
responsabiliza al Presidente, pero por el principio de tipicidad, esos 
delitos deben estar preestablecidos en alguna ley […].

Ahora bien, ¿a dónde nos lleva la revisión teórica realizada? A una de-
terminada interpretación de la frase traición a la patria y delitos graves 
del orden común. La responsabilidad del Presidente exigida a través 
de un juicio implica fundamentalmente un problema político: un en-
frentamiento total y frontal entre los poderes ejecutivo y legislativo, 
teniendo este último la interpretación de la extensión de las cláusulas 
por las cuales se le exige responsabilidad al Presidente; por lo tanto, el 
quid del juicio de responsabilidad del Presidente se encuentra en si se 
reúnen en la cámara de diputados los para acusarlo, y si se reúnen en el 
senado los votos para destituirlo.99

5.	 Argentina

5.1.	Breve evolución histórica del Juicio Político

La Constitución de 1853 plasmó el procedimiento para la determina-
ción de la responsabilidad de los funcionarios mediante el Juicio Políti-
co. En el artículo 45°, establecía como sujetos enjuiciables al Presidente, 
Vicepresidente, ministros, miembros de la Corte Suprema de Justicia y 
tribunales inferiores, gobernadores, senadores y diputados nacionales. 
La reforma de 1860 introdujo algunas modificaciones en la Constitu-
ción: suprimió el Juicio Político para los legisladores, que estaba a cargo 
de cada cámara, y para los gobernadores, con el objetivo de evitar la 
intervención en las autonomías provinciales. El Juicio Político era pro-
cedente por mal desempeño o por delitos cometidos en el ejercicio de 
las funciones y por delitos comunes. La Cámara de Diputados realizaba 
la acusación ante el Senado, instancia que aprobaba la decisión sobre 
haber lugar a la formación de causa con el voto favorable de dos tercios 
de los senadores presentes.

99	 Carpizo 1994: 210-212. 
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Finalmente, la reforma constitucional de 1994 reconoce dos procesos 
diferenciados de responsabilidad penal. Uno, que es el Juicio Político, 
aplicable a altos funcionarios como el Presidente, el Vicepresidente, el 
jefe del gabinete de Ministros, los ministros y los jueces de la Corte 
Suprema, por mal desempeño o delitos cometidos en el ejercicio de 
su función y por crímenes comunes. La acusación corresponde a la 
Cámara de Diputados y la decisión al Senado, con el voto de dos ter-
cios de los senadores presentes. La única sanción es la destitución del 
cargo, aunque se podría también declarar al acusado incapaz para el 
desempeño de cualquier empleo de honor o confianza o a sueldo de la 
Nación. La sanción penal que podría corresponder quedaría sujeta a 
juicio ante los tribunales ordinarios (artículos 53°, 59° y 60°). El otro 
procedimiento es aquel para la remoción de los jueces inferiores, en el 
que el Consejo de la Magistratura tiene la potestad acusadora y el Jura-
do de Enjuiciamiento la potestad juzgadora equivalente a la actuación 
del Senado (artículos 114° y 115°). 

5.2.	La responsabilidad del Presidente de la Nación 

La república argentina cuenta con un régimen presidencial según el 
cual el Presidente de la Nación es Jefe de Estado y de Gobierno (artículo 
99° de la Constitución de 1994). En esta calidad, es responsable polí-
tico de la administración general del país. Asimismo, el Presidente de 
la Nación es responsable por su mal desempeño en el cargo, por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones o por crímenes comunes. 
Cabe resaltar, sin embargo, que a lo largo de la historia constitucional 
de Argentina nunca ha prosperado un Juicio Político o una acusación 
contra un Presidente de la Nación, fundamentalmente debido a razo-
nes políticas, por la presencia constante de una mayoría oficialista en 
el Congreso.

5.3.	Características del Juicio Político en la reforma de 1994 

El objetivo del Juicio Político es, por un lado, destituir del cargo al acu-
sado para dejar su juzgamiento, si correspondiese, a disposición de los 
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tribunales ordinarios. Por otro lado, en este proceso puede decretarse 
la inhabilitación a perpetuidad para desempeñar cargos a sueldo por 
parte de la Nación. De acuerdo con el artículo 53° de la Constitución, 
la Cámara de Diputados «ejerce el derecho de acusar ante el Senado al 
Presidente, Vicepresidente, al Jefe de gabinete de ministros, a los minis-
tros y a los miembros de la Corte Suprema, en las causas de responsabi-
lidad que se intenten contra ellos, por mal desempeño o por delito en 
el ejercicio de sus funciones, o por crímenes comunes, después de haber 
conocido de ellos y declarado haber lugar a la formación de causa por la 
mayoría de las dos terceras partes de sus miembros presentes».

Cualquier persona puede denunciar ante la Cámara de Diputados a los 
sujetos posibles de enjuiciamiento. De esta forma, una vez recibida la 
denuncia, la Cámara de Diputados determinará si abre o no el procedi-
miento. Una vez que se determine su apertura, se derivará el trámite a la 
Comisión de Juicio Político (artículo 90° del Reglamento de la Cámara 
de Diputados)100 para investigar y dictaminar las causas de responsabi-
lidad contra los funcionarios sometidos a Juicio Político. La Comisión 
de Juicio Político formulará el expediente, de modo que contenga los 
datos de la persona denunciada, la relación de las circunstancias que 
fundamentan la denuncia, así como el derecho aplicable al caso, las 
pruebas y la documentación pertinente (artículo 7° del Reglamento 
Interno de la Comisión de Juicio Político).

Presentada la denuncia, el Presidente de la Comisión analiza si están 
acreditadas las condiciones objetivas y subjetivas para la procedencia 
del Juicio Político. Cuando de las actuaciones no surge evidencia su-
ficiente de la comisión de alguna de las causales del artículo 53° de la 
Constitución, la rechaza sin más trámite. Sin embargo, si existiesen 
indicios ciertos de alguna de las causales que hicieran procedente el 
Juicio Político, se procedería a abrir instancia mediante la sustentación 

100	 Reglamento de la H. Cámara de Diputados de la Nación. Texto ordenado por Re-
solución 2019/96 del 26/12/96, con las modificaciones introducidas hasta el 28 de 
junio de 2006.
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del sumario (artículo 12° del Reglamento Interno). La Comisión podrá 
realizar todo tipo de inspecciones y medidas de pruebas, así como citar 
al acusado para que haga su descargo.

Si la comisión determina que no existe mérito para el Juicio Político, el 
proceso termina allí. Caso contrario, se eleva el dictamen al plenario de 
la Cámara. Si la acusación no alcanza la mayoría requerida para aprobar 
el dictamen, el pedido se considera rechazado y se archiva. Si, por el 
contrario, en la votación el dictamen es aprobado por las dos terceras 
partes de los diputados presentes, entonces se comunica al Senado y se 
constituye una comisión de dos diputados que tendrán a su cargo la 
representación de la Cámara ante el Senado y que ejercerán el rol de 
fiscal. Estos representantes tendrán como objetivo sostener la acusación 
al aportar pruebas de cargo durante todo el proceso y hasta hecha la 
sentencia.101

El artículo 59° de la Constitución, por su parte, establece que «Al Sena-
do corresponde juzgar en juicio publico a los acusados por la Cámara 
de Diputados, debiendo sus miembros prestar juramento para este acto. 
Cuando el acusado sea el Presidente de la Nación, el Senado será pre-
sidido por el Presidente de la Corte Suprema. Ninguno será declarado 
culpable sino a mayoría de los dos tercios de los miembros presentes».

El Senado actúa como tribunal y procede a deliberar de forma secreta 
si son ciertos los cargos que se imputan al acusado. Terminada la sesión 
secreta, el presidente del tribunal, en sesión publica, se dirige a cada 
uno de sus miembros y les pregunta si el acusado es culpable de los car-
gos que se le imputan; deberá hacer una pregunta por cada cargo que 
la acusación contenga (artículo 11° del Reglamento del Senado).102 Si 
sobre ninguno de los cargos hay dos tercios de votos contra el acusado, 

101	 Campi 2006.
102	 Reglamento del H. Senado constituido en tribunal para el caso de juicio político. 

Dado en la Sala de Sesiones del Senado argentino en Buenos Aires, 30 septiembre 
1992. 
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este será absuelto y, una vez redactado el fallo definitivo, quedará ter-
minado el juicio (artículo 12°). Si resultase mayoría de dos tercios sobre 
todos los cargos o sobre alguno de ellos, se declarará al acusado incur-
so en la destitución de su empleo, conforme con el artículo 60° de la 
Constitución (artículo 13°).

Por su parte, el artículo 60° de la Constitución establece que el fallo del 
Senado «no tendrá más efecto que destituir al acusado, y aun declararle 
incapaz de ocupar ningún empleo de honor; de confianza o a sueldo en 
la Nación […]». Así, luego de destituido el acusado, el Presidente del 
Senado constituido en tribunal pregunta a cada senador si el acusado 
es incapaz de ocupar empleos de honor, de confianza o a sueldo de la 
Nación. Si hubiese dos tercios por la afirmativa, así se declararía en la 
sentencia. Asimismo, se pregunta a cada senador si la declaración de 
inhabilidad es por tiempo determinado o indeterminado —se entiende 
que es por tiempo determinado si no han concurrido con los dos tercios 
para establecer lo contrario— (artículo 15°).

Si la inhabilitación es por tiempo determinado, una Comisión de tres 
miembros nombrada por el Presidente del tribunal propondrá el lap-
so en la misma sesión; para aceptarla, se requerirán dos tercios de los 
votos, bien entendido que, si se desechase el proyecto de la comisión, 
se votaría enseguida según el orden en que se hicieren las modifica-
ciones que se propusieran sobre el término. Si aun en este caso no se 
obtuviesen los dos tercios requeridos, deberá entenderse que, para el 
fallo definitivo, prevalece el término menor.

Se formará entonces otra comisión de tres personas para la redacción 
de la sentencia; aprobada esta por simple mayoría, será firmada por el 
Presidente y el secretario, se agregará el original al proceso y se notifi-
cará a la Cámara de Diputados, al acusado, al Poder Ejecutivo y a la 
Corte Suprema. 

Por último, el artículo 60° de la Constitución establece también que 
«la parte condenada quedará, no obstante, sujeta a acusación, juicio y 
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castigo conforme con las leyes ante los tribunales ordinarios». De modo 
que, si el hecho que originó el Juicio Político fuese un delito penal, el 
acusado debe ser sometido a proceso ante los tribunales ordinarios de 
acuerdo con los cargos por los cuales haya sido destituido. En ese sen-
tido, si la destitución se debió a delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones o a crímenes comunes, será necesario someter al acusado a 
los tribunales ordinarios. Si la condena solo fue por mal desempeño, no 
correspondería dicho sometimiento a la justicia ordinaria. 

Como mencionamos líneas arriba, en la Argentina nunca se ha some-
tido a Juicio Político a un Presidente de la Nación. Este procedimiento 
solo se ha puesto en marcha contra magistrados de la Corte Suprema. 
Los últimos procesos que se han reportado fueron contra los ministros 
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, Antonio Boggiano, Car-
los Fayt, Guillermo A. F. López, Eduardo Moliné O´Connor, Julio Na-
zareno, Augusto César Belluscio, Enrique Santiago Petracchi, Gustavo 
Bossert y Adolfo R. Vázquez (expediente 7944-D-01). 

Diversas fueron las causales por las que se los denunció: primero, por 
mal desempeño en el ejercicio de sus funciones (artículo 53° de la Cons-
titución Nacional), acusación fundada en la violación del orden jurí-
dico vigente del Código Electoral de Corrientes, en desconocimiento 
del Sistema Federal de Gobierno impuesto por el artículo primero de la 
Constitución Nacional y de la autonomía provincial a la que hacen re-
ferencia los artículos 5°, 121°, 122° y 123° de la Constitución Nacional; 
segundo, por haber intervenido en la decisión adoptada por el Tribunal 
Superior de Corrientes que ratificaba la sentencia del Juzgado Electoral 
de Corrientes. Asimismo, se les imputó el apartamiento de sus propios 
precedentes jurisprudenciales y el delito de prevaricato de acuerdo con 
el artículo 269° del Código Penal. 

El 7 de febrero de 2002, la Comisión de Juicio Político resolvió declarar 
la admisibilidad y la apertura del sumario de investigación, por consi-
derar que se daban las condiciones subjetivas y objetivas de la causa y 
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por encontrarse reunidas las causales graves que indica el Reglamento 
Interno de la comisión y que configurarían los supuestos de mal desem-
peño de sus funciones y comisión de un delito.

6.	 Bolivia

6.1.	El juicio de responsabilidades

La Constitución de Bolivia de 1967, reformada en 1994 y en el 2004, 
contempla en su artículo 118°, numeral 5, el proceso de acusación pe-
nal contra el Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros 
de Estado y los prefectos de Departamento bajo la denominación de 
juicio de responsabilidades. Este es procedente por los delitos cometidos 
en el ejercicio de sus funciones. El requerimiento de acusación penal 
corresponde al Fiscal General de la Nación, y para dar curso al juicio se 
requiere la autorización y la aprobación del Congreso con el voto favo-
rable de dos tercios del total de sus miembros. El proceso judicial está 
a cargo de la Corte Suprema, cuya Sala Penal se encarga del sumario; 
además, de pronunciarse por la acusación, el juzgamiento se sustancia 
ante las restantes salas, sin que se admita recurso ulterior frente a la 
sentencia que se dicte.

La ley 2445, del 13 de marzo de 2003, promulgada por el presiden-
te Gonzalo Sánchez de Lozada, es la norma que actualmente regula 
este proceso y desarrolla la Constitución. Contiene como aspectos 
relevantes la enumeración de los delitos cometidos en el ejercicio de 
las funciones por las autoridades sujetas a este procedimiento especial, 
susceptibles de ameritar el juicio de responsabilidad (artículo primero). 
Se trata de los delitos de traición a la patria, violación de los derechos 
y garantías individuales consagrados en la Constitución, uso indebido 
de influencias y negociaciones incompatibles, genocidio, soborno y co-
hecho, concusión, exacciones, dictamen de resoluciones contrarias a la 
Constitución, etcétera. 
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6.2. El juicio de responsabilidades contra el presidente Sánchez de 
Lozada

Con motivo de las movilizaciones sociales y los bloqueos de octubre 
de 2003, el accionar represivo gubernamental ocasionó gran número 
de muertos en la población civil. El presidente Gonzalo Sánchez de 
Lozada y sus ministros fueron objeto de dos denuncias para el inicio 
del juicio de responsabilidades, una proveniente de congresistas de la 
oposición y otra de organizaciones de la sociedad civil, agrupadas en 
un comité impulsor del proceso. Se imputaban delitos contra la vida, 
la integridad personal y de genocidio. El entonces fiscal general Óscar 
Crespo formuló el requerimiento de acusación penal contra el ex Pre-
sidente y todos los ministros de su gabinete. Mención especial merece 
la imputación del delito de genocidio, tipificado en el artículo 138° del 
Código Penal boliviano, primer párrafo. Si bien su regulación coincide 
con lo esencial de su definición internacional, no obstante dicho pre-
cepto penal tiene un segundo párrafo que impone similar sanción al 
genocidio a los responsables de «masacres sangrientas» perpetradas en el 
país. El Fiscal General incluyó en su acusación este último delito.

El fiscal Crespo fue objeto de diversas críticas y cuestionamientos por 
su actuación poco comprometida con el impulso del juicio de respon-
sabilidad. Tras culminar su mandato, el cargo quedó vacante; fue reem-
plazado primero por un Fiscal General interino y luego por uno titular. 
Dado que en Bolivia no existían experiencias del desarrollo de juicios 
de responsabilidades —salvo el caso ocurrido años atrás contra el ex 
dictador García Meza, en el que se aplicó una legislación ya derogada—, 
se presentaron diversas dudas y controversias sobre los alcances del pro-
cedimiento. Entre las más relevantes, pueden destacarse las siguientes:

– 	 Alcances de la autorización del Congreso. El requerimiento de acu-
sación penal corresponde al Fiscal General, quien lo presenta 
ante la Corte Suprema y esta lo remite al Congreso. Ya que la 
Constitución señala expresamente que la autorización del juicio 
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de responsabilidad que deberá aprobar el Congreso —con el 
voto de dos tercios de sus miembros— debe ser «fundada ju-
rídicamente», existía cierta controversia sobre si el dictamen y 
la decisión final del Congreso debían limitarse a recomendar la 
procedencia o no del juicio, en los términos exactos planteados 
por la acusación fiscal y el pedido de la Corte Suprema, o si po-
drían calificar la acusación e introducirle modificaciones. 

– 	 Las personas incursas en el juicio de responsabilidades. Aunque la 
Constitución es clara en cuanto a que el juicio de responsabili-
dades resulta procedente —únicamente— contra el Presidente y 
el Vicepresidente de la República, los ministros de Estado y los 
prefectos de Departamento, la ley 2445 contiene, en su artículo 
4°, inciso ii, una disposición bastante particular a la luz del Dere-
cho comparado. Establece que las personas que tuvieran alguna 
intervención o participación en los actos delictivos imputados a 
las autoridades incursas en el juicio de responsabilidades serán 
incluidas y juzgadas conjuntamente en dicho proceso, a pesar 
de no contar con ese fuero especial, a menos que no hayan sido 
incluidas, lo que determinará que se les someta al procedimiento 
judicial ordinario.

– 	 Tanto el Fiscal General como el viceministro de Justicia y los 
miembros de la Comisión de Constitución del Congreso conside
raron inevitable tener que incluir en el juicio de responsabilidad, 
además de al ex Presidente y a sus ministros, a los jefes y subalter-
nos militares que pudieran estar involucrados en los actos represi-
vos y crímenes de octubre. Su fundamento fue que el principio de 
atracción penal obligaba a que todos los responsables del delito se 
juzgasen en un único proceso —el de mayor importancia—, es 
decir, el juicio de responsabilidades ante la Corte Suprema. Así se 
había hecho anteriormente en el proceso contra García Meza.

El 12 de octubre de 2004, la Comisión Mixta de Constitución del 
Congreso emitió dictamen recomendando que el Congreso aprobase 
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el juicio de responsabilidades exclusivamente contra el ex presidente 
Sánchez de Lozada y los ex ministros de Defensa y de Gobierno, Car-
los Sánchez Berzaín y Yerko Kukoc, respectivamente. Esta decisión se 
sustentaba en su mayor vinculación con las decisiones relacionadas con 
los actos de represión en las movilizaciones y las protestas sociales de 
octubre de 2003. Con ello también se buscaba favorecer un acuerdo 
político que permitiera alcanzar el voto de dos tercios de los congre-
sistas necesario para la aprobación de la autorización para el desarrollo 
del juicio.

Sin embargo, el 13 de octubre de 2004, se sometió el asunto a debate y 
decisión del pleno del Congreso, que finalmente aprobó la procedencia 
del juicio de responsabilidades contra el ex Presidente y la totalidad de 
su gabinete ministerial, cuyos integrantes quedaron sometidos a juicio 
ante la Corte Suprema por el delito de masacre sangrienta (genocidio) 
y violación de los derechos y las garantías contenidos en los artículos 
6°, 7°, 9°, 12°, 13° y 21° de la Constitución. Dicha decisión contribuyó 
a disminuir las tensiones sociales existentes en el momento; el presi-
dente Carlos Mesa emitió un pronunciamiento público felicitando al 
Congreso por la aprobación de la procedencia del juicio de responsa-
bilidades.

Tras la autorización del Congreso, la Sala Penal de la Corte Suprema 
inició el juicio de responsabilidades contra el ex presidente Sánchez de 
Lozada y sus ex ministros; le correspondió al Fiscal General formular la 
acusación de imputación penal individualizada contra cada uno de los 
procesados. Debido a la designación de un nuevo fiscal, al elevado nú-
mero de imputados y testigos a interrogar, así como a las complejidades 
propias del proceso, este se desarrolla con gran lentitud y se estima que 
concluirá en varios años sin preverse su resultado.





Capítulo iv 
Antejuicio y Juicio Político en el Perú

1.	 El Antejuicio o Juicio Político y su tratamiento en las 
constituciones peruanas 

Los primeros antecedentes de exigencia de responsabilidad al gober-
nante y las altas autoridades en el Perú datan de la etapa colonial; el 
más importante era el Juicio de Residencia, también conocido como 
sindicato. Se trataba de un procedimiento de origen hispánico, por me-
dio del cual el funcionario que cesaba en su cargo debía responder, de 
oficio o por acción popular, por la gestión y conducta desplegadas en 
el ejercicio del cargo.103 Era el procedimiento que podía aplicarse, por 
ejemplo, al virrey.

Conforme señala Javier Valle-Riestra, la residencia se decretaba siempre 
de un modo automático, «sin indicar sospecha o recelo alguno hacia el 
funcionario que la sufre»;104 por ello su instauración no hacía suponer 
afectación al honor o al prestigio del ex funcionario objeto de residen-
cia. Cuando un virrey concluía su período de gobierno, el Presidente 
de la Audiencia invitaba a los quejosos «de cualquier estado, calidad y 
condición que fuesen» a comparecer y presentar sus demandas contra el 
virrey cesante, sus asesores, secretarios y criados, si es que consideraban 
haber sido víctimas de «agravio, perjuicios, injusticias y sinrazones».105

El juez redactaba el interrogatorio que versaba sobre asuntos de manejo 
económico, protección de indígenas y cuestiones de moralidad pública 

103	 Valle-Riestra 2004: 130.
104	 Ibid., p.131.
105	 Loc. cit.
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y privada. Tras los cargos presentados y probados, los descargos del resi-
denciado o su procurador, el juez precedía a dictar sentencia. Las penas 
que se podían imponer en un juicio de residencia eran las de multa, 
inhabilitación temporal o perpetua, y destierro. La finalidad del Juicio 
de Residencia era hacer responsable al funcionario, de modo que el juez 
debía limitarse a declarar si el enjuiciado obró bien o mal, revocar las 
disposiciones equivocadas o injustas.106

Lamentablemente, como anota Valle-Riestra, el inmenso poder que ha-
bía ostentado el virrey o alguna alta autoridad «provocaba en el pueblo 
temor reverencial, que veía en el Virrey la imagen misma del Monar-
ca. Este temor subsistía después del período de gobierno, provocando 
autorepresiones y silencios que condenaban a la impunidad muchos 
atropellos oficiales de virreyes sospechosos tanto por su vida privada 
como por su honestidad económica. Realmente se hacía difícil para un 
cortesano colonial acusar a quien hasta la víspera había sido represen-
tante del Príncipe».107 

Jorge Basadre señala que, tras la independencia, la ideología liberal que 
inspiraba la nueva república tuvo una orientación anti-española y quiso 
acabar con el pasado colonial, por lo que se proscribió el Juicio de Re-
sidencia junto con otras instituciones de filiación hispánica. Además, 
el caudillaje, que no toleraba controles legales, también influyó en la 
desaparición de esta institución.108 En 1821, luego de declarada la inde-
pendencia, se promulgó el Estatuto Provisional, cuyo artículo segundo 
decretaba que los ministros, «bajo su responsabilidad y única firma, ex-
pedirían las comunicaciones oficiales a nombre del Protector». Aunque 
introducía el refrendo para las órdenes y los reglamentos que diese el 
Protector para la reforma de la administración, no establecía responsa-
bilidad expresa para él, por lo cual esta recaía en el ministro.109

106	 Ibid., p. 132.
107	 Ibid., pp. 136-137.
108	 Citado por Valle-Riestra 2004: 138.
109	 Ibid., p. 139.
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Asimismo, el Reglamento Provisional de Tribunales y Juzgados del 10 
de abril de 1822, en su artículo 7°, exponía que el Supremo Gobierno 
«conocerá de las causas de suspensión, remoción y criminales de los 
Ministros, Consejeros de Estado e individuos de la Alta Cámara, con-
forme con el reglamento particular de las atribuciones del Consejo».110 
Excluía de dicha sanción al Protector.

La Constitución de 1823, de vigencia efímera y más bien formal, esta-
bleció por primera vez la responsabilidad del Presidente de la República 
por los actos de su administración (artículo 78°). Reconoce además, 
como ya se venía haciendo, el refrendo del ministro de Estado del des-
pacho respectivo (artículo 73°) como condición para la validez del acto 
presidencial, así como la responsabilidad solidaria de los ministros por 
las resoluciones adoptadas en común (artículo 84°). En esta Carta, el 
Senado se encargaba de la sustanciación de la acusación y de pronun-
ciarse sobre la procedencia de que hubiera lugar a la formación de causa 
penal (artículo 90°, inciso 5); correspondía a la Suprema Corte hacer 
efectiva la responsabilidad decretada por el Senado. Puede decirse que, 
desde entonces, empieza a asumirse una posición más o menos cons-
tante sobre las características del Antejuicio en el Perú.

La Constitución Vitalicia de 1826 regresa a la noción del Presidente 
irresponsable. La Carta de 1828 establece un Presidente de la Repúbli-
ca con atribuciones muy parecidas al de los Estados Unidos: no poseía 
iniciativa legislativa, pero sí derecho al veto de las leyes; las Cámaras no 
podían interpelar ni censurar a los ministros. Dentro de este esquema, 
la Cámara de Diputados podía acusar al Presidente, al Vicepresidente, 
a los ministros, a los miembros de ambas Cámaras y a los vocales de la 
Corte Suprema por delitos de traición, atentados contra la seguridad 
pública, concusión, infracciones de la Constitución, y por todo deli-
to cometido en el ejercicio de sus funciones al que estuviera impuesta 
pena infamante (artículo 22°). 

110	 Ibid., p. 140.
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El Senado, por su parte, tenía la atribución de conocer y resolver si 
había lugar o no a formación de causa, para lo que se exigía «el voto de 
dos tercios de los senadores existentes» (artículo 31°). La decisión del 
Senado —«sentencia» para la norma constitucional— solo tenía por 
efecto y alcance suspender del cargo al acusado, quien quedaba sujeto 
a juicio conforme a ley (artículo 32°). La Corte Suprema tenía compe-
tencia para conocer del juzgamiento de estas causas (artículo 111°).

La Constitución de 1834 señalaba que a la Cámara de Diputados le 
correspondía acusar ante el Senado, de oficio o a instancia de cualquier 
ciudadano, al Presidente de la República, a los miembros de ambas Cá-
maras, a los ministros, a los miembros del Consejo de Estado y a los vo-
cales de la Corte Suprema por los delitos de traición, atentados contra 
la seguridad pública, concusión, infracciones de la Constitución, y por 
todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones que tuviera pre-
vista pena infamante (artículo 23°). El Senado debía declarar si había 
o no lugar a la acusación por los dos tercios de sus miembros presentes 
(artículo 32°). Los acusados, de aprobarse la acusación, quedaban sus-
pendidos de sus funciones y a disposición de la Corte Suprema para su 
juzgamiento (artículo 33°). La Corte Suprema, además de conocer de 
estas causas penales (artículo 114°, inciso 1), era competente para co-
nocer de los procesos de residencia contra el Presidente y sus ministros 
(artículo 114°, inciso 2).

La Ley del 17 de julio de 1834, sobre la acusación y juzgamiento del 
Presidente de la República y altos funcionarios, reconocía el derecho de 
acusar por acción popular ante la Cámara de Diputados al Presidente 
de la República, así como al Presidente del Consejo de Estado y a los 
ministros. Esta norma establecía la pena de muerte para el atentado 
contra la independencia de la república, los ataques a la representación 
nacional para disolverla e intentar variar la forma de gobierno esta-
blecida por la Constitución. También se mencionaban como delitos 
—aunque no sancionados con pena de muerte—los atentados contra 
la libertad de imprenta, el cobro de contribuciones no votadas por el 
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Congreso, la invasión de atribuciones jurisdiccionales, el impedimento 
de las elecciones populares, la violación de la correspondencia, la con-
cusión, los atentados contra la libertad de industria y el impedimento 
del libre tránsito ciudadano.111

Como reacción a la Confederación Peruano-Boliviana, surgió la Cons-
titución de Huancayo de 1839. Esta Carta restringía los casos de acusa-
ción del Presidente, durante el ejercicio de su mandato, a los atentados 
contra la independencia y la unidad nacional. La Cámara de Diputados 
también podía acusar ante el Senado a los miembros de ambas Cámaras, 
a los ministros, a los miembros del Consejo de Estado y a los vocales de 
la Corte Suprema por los delitos de traición, atentados contra la segu-
ridad pública, concusión y, en general, por todo delito cometido en el 
ejercicio de sus funciones sujeto a pena infamante (artículo 35°). Al igual 
que en la Constitución anterior, correspondía al Senado determinar si 
había o no mérito para la formación de causa, decisión que requería el 
voto conforme de dos tercios de los senadores presentes (artículo 42°). 
Esta resolución solo tenía por efecto suspender al acusado del ejercicio 
del cargo y dejarlo sujeto a juicio ante la Corte Suprema (artículo 43°). 

Una novedad que introdujo la Constitución de 1939 fue establecer que 
la responsabilidad del Presidente de la República por los actos de su ad-
ministración, salvo el mencionado caso de atentado contra la indepen-
dencia y unidad nacional, solo podría exigirse luego de terminado su 
mandato (artículo 79°). La responsabilidad durante el mandato recaía 
sobre los ministros, por los actos presidenciales que refrendiesen y que 
fuesen contrarios a la Constitución y a las leyes (artículo 95°). Dicha 
Constitución, en su artículo 118°, señalaba que correspondía a la Corte 
Suprema «1. Conocer las causas criminales que se formen al Presidente 
de la República, a los miembros de las Cámaras, a los Ministros de 
Estado y Consejeros, según los Artículos 35º y 42º. 2. De la residencia 

111	 Ibid., p. 149.
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del Presidente de la República y demás que ejerzan el Supremo Poder 
Ejecutivo y la de sus Miembros».

Aunque la democrática Constitución de 1856 fue efímera, tuvo dis-
posiciones precisas en cuanto a la responsabilidad de los funcionarios 
y al proceso de residencia. Así, en el artículo 11°, establecía que todo 
empleado público, al cesar en su cargo, sería sometido a Juicio de Resi-
dencia, sin poder ejercer dicho empleo ni otro alguno mientras no fuera 
absuelto; también responsabilizaba por acción popular a los fiscales que 
no exigieran dicho Juicio de Residencia. Asimismo, el artículo 12° afir-
maba que los funcionarios públicos eran «responsables en todo tiempo, 
con arreglo a las leyes». 

En los artículos 61° y 62° de dicha Constitución se regulaba el proceso 
parlamentario por la responsabilidad penal y constitucional del Presi-
dente y de los altos funcionarios. Se dispuso que la Cámara de Diputa-
dos podía acusar ante el Senado al Presidente de la República, durante 
el ejercicio de su mandato, por infracciones directas de la Constitución. 
También le correspondía acusar a los miembros de ambas Cámaras, a 
los ministros y a los vocales de la Corte Suprema por las mismas in-
fracciones y por todo delito cometido en el ejercicio de sus funciones, 
sometido «a pena corporal aflictiva». El Senado tenía la atribución de 
declarar si era procedente o no la acusación, aunque esta Constitución 
no señalaba el número de votos requeridos para tal efecto. De aprobar-
se la acusación, el implicado quedaba suspendido en el ejercicio de su 
cargo y sometido a juicio.

Respecto de la responsabilidad del Presidente de la República, el artí-
culo 81° disponía que, durante el ejercicio de su mandato, esta respon-
sabilidad solo podía hacerse efectiva por los mismos supuestos previs-
tos para la declaratoria de vacancia presidencial por razones de hecho, 
es decir, por pactos contra la independencia o la integridad nacional, 
por atentados contra la forma de gobierno, por impedir la reunión del 
Congreso, por suspender sus sesiones o por disolverlo (artículo 83°).
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La Constitución de 1860 fue la Carta de más larga vigencia de nuestra 
historia republicana; con algunas interrupciones, rigió hasta 1920. Su 
artículo 11°, siguiendo lo dispuesto en la Carta de 1856, exigía res-
ponsabilidad a todo aquel que desempeñaba un cargo público por los 
actos en ejercicio de sus funciones y encargaba a la ley determinar la 
forma de hacerla efectiva. Respecto de la responsabilidad de los altos 
funcionarios, el artículo 64° señalaba que correspondía a la Cámara de 
Diputados acusar ante el Senado al Presidente de la República, a los 
ministros, a los miembros de ambas Cámaras y de la Comisión Perma-
nente del Cuerpo Legislativo, y a los vocales de la Corte Suprema por 
infracciones a la Constitución y por todo delito cometido en el ejercicio 
de sus funciones que tuviese una pena corporal aflictiva. El Senado 
era competente para pronunciarse sobre la procedencia de tal acusación 
que, de aprobarse, dejaba al acusado suspendido en el ejercicio de su 
cargo y sujeto a juicio (artículo 66°, inciso 1).

El Presidente de la República no era pasible de responsabilidad du-
rante el ejercicio de su mandato; en este lapso podía únicamente ser 
acusado por delitos de traición, atentado contra la forma de gobierno 
o disolución del Congreso, por impedir su reunión o por suspender 
sus funciones (artículo 65°). Debe tenerse presente, conforme indica 
Javier Valle-Riestra, que el artículo 59°, inciso 24, de la Constitución 
establecía como una atribución del Congreso «Examinar, al fin de cada 
período constitucional, los actos administrativos del Jefe del Poder Eje-
cutivo, y aprobarlos, si fuesen conformes a la Constitución y a las leyes; 
en el caso contrario, entablará la Cámara de Diputados ante el Senado 
la correspondiente acusación».112

La Constitución de 1920 repite lo establecido en las constituciones de 
1856 y 1860: todo el que ejerce funciones públicas es directa e inme-
diatamente responsable por los actos que practique en el ejercicio de sus 
funciones (artículo 14°). El Senado declaraba si había o no lugar a la 

112	 Ibid., p. 156.
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formación de causa, como consecuencia de las acusaciones de la Cáma-
ra de Diputados contra el Presidente de la República, contra miembros 
de ambas Cámaras, contra ministros de Estado y contra vocales de la 
Corte Suprema por las infracciones de la Constitución y por los delitos 
cometidos en el ejercicio de las funciones que, «según ley, deba penarse» 
(artículos 95° y 97°, inciso 1). La acusación al Presidente de la Repúbli-
ca solo era procedente, durante el ejercicio de su mandato, en caso de 
traición, si atentaba contra la forma de gobierno o si disolvía el Congre-
so, impedía su reunión o suspendía sus funciones (artículo 96°).

La Constitución de 1933 reitera el principio plasmado en las Cartas 
anteriores, de la responsabilidad de los funcionarios del Estado por los 
actos que practicasen en el ejercicio de sus funciones. Agrega que la ley 
determinará la forma de hacer efectiva dicha responsabilidad y que el 
Ministerio Fiscal estará obligado a exigir el cumplimiento de lo dispues-
to en esta norma (artículo 20°). Correspondía a la Cámara de Diputa-
dos acusar ante el Senado al Presidente de la República, a los miembros 
de ambas Cámaras, a los ministros de Estado y a los vocales de la Corte 
Suprema «por infracción de la Constitución, y por todo delito que co-
metan en el ejercicio de sus funciones y que, según la ley, deba penarse» 
(artículo 121°). El Senado debía pronunciarse sobre la aprobación de 
la acusación que, de producirse, dejaba al acusado suspendido en sus 
funciones y sujeto a juicio (artículo 122°). El juzgamiento correspondía 
a la Corte Suprema. Ello estaba establecido también en el artículo 55° 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial. La vacancia del cargo se producía 
de hecho de existir condena por la Corte Suprema (artículo 144°, inciso 
3). Durante el ejercicio de su mandato, el Presidente de la República 
solo podía ser acusado por traición a la patria, por impedir las eleccio-
nes presidenciales o parlamentarias, por disolver el Congreso, impedir 
o dificultar su funcionamiento o su reunión, o el funcionamiento o la 
reunión del Jurado Nacional de Elecciones (artículo 150°).
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2.	 El Antejuicio en la Constitución de 1979

Conforme señala Valentín Paniagua, hasta la Constitución de 1979 la 
responsabilidad penal y constitucional del Presidente de la República 
y de los altos funcionarios había seguido una línea más o menos clara. 
El Antejuicio por delitos de función o infracciones a la Constitución 
partía del reconocimiento de prerrogativas funcionales, la participación 
de una jurisdicción privilegiada para el necesario desafuero y un proce-
dimiento penal sujeto a normas específicas.113

El artículo 183° de la Constitución de 1979 dispone que corresponde a 
la Cámara de Diputados acusar ante el Senado al Presidente de la Repú-
blica, a los miembros de ambas Cámaras, a los ministros, a los magistra-
dos de la Corte Suprema y al Tribunal de Garantías Constitucionales, 
así como a los altos funcionarios que señala la ley, por las infracciones 
de la Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de 
sus funciones, aunque hayan cesado en estas. A su vez, corresponde al 
Senado determinar si hay o no lugar a la formación de causa por la acu-
sación formulada; de ser esta aprobada, el acusado quedará suspendido 
en sus funciones y sujeto a juicio (artículo 184°).

La Constitución de 1979 mantiene así el mismo esquema básico del 
Antejuicio: un procedimiento parlamentario bicameral, en el que la 
Cámara de Diputados acusa y el Senado determina si hay mérito para 
aprobar la acusación, y en el que corresponde a la Corte Suprema rea-
lizar el juzgamiento e imponer la eventual sanción. Los motivos para la 
acusación siguen siendo las infracciones de la Constitución y los delitos 
cometidos en el ejercicio de la función. Si la decisión del Senado es 
favorable a la acusación, el acusado queda privado de sus privilegios 
funcionales, suspendido en el cargo y sometido a juzgamiento penal 
ante la Corte Suprema. No obstante, conforme anota García Belaunde, 
se introducen algunas innovaciones que, si bien no alteran el esquema 

113	 Paniagua Corazao 1995: 131.
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básico de la institución ni su desenvolvimiento tradicional en el Perú, sí 
incorporan ciertas variaciones, a saber:

– 	 Aunque se repite un listado con la enumeración de los altos fun-
cionarios que gozan del privilegio de Antejuicio, que son básica-
mente los mismos de antes, con el agregado de los magistrados 
del entonces recién creado Tribunal de Garantías Constitucio-
nales, se confiere expresamente al legislador la posibilidad de 
incluir dentro de este privilegio a otros altos funcionarios que 
determine la ley. La enumeración dejó así de ser taxativa, lo que 
permitió ampliar esta prerrogativa a otros altos funcionarios.

– 	 Se establece que el privilegio de Antejuicio se mantiene aunque 
el funcionario haya cesado en el cargo, siempre que la acusación 
se refiera a infracciones de la Constitución y a delitos cometidos 
en el ejercicio de las funciones. De este modo, el Antejuicio se 
convierte en un privilegio de duración indefinida o ilimitada.114

Respecto de la responsabilidad penal y constitucional del Presidente 
de la República, el artículo 210° precisa que, durante el ejercicio de su 
mandato, solo podrá ser acusado por traición a la patria, por impedir 
las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o municipales, 
por disolver el Congreso —salvo el supuesto previsto en la Constitu-
ción— y por impedir la reunión o el funcionamiento del Jurado Nacio-
nal de Elecciones o del Tribunal de Garantías Constitucionales.

3.	 El Antejuicio o Juicio Político en la Constitución de 1993

La Constitución de 1993 se ocupa del Antejuicio o Juicio Político en 
sus artículos 99° y 100°. Introduce algunas modificaciones importantes 
respecto del régimen tradicional del Antejuicio peruano, a la par de cier-
tos cambios a propósito de lo dispuesto por la Constitución de 1979. 
Según explica Paniagua, estas modificaciones y algunas confusiones se 

114	 García Belaunde 2005: 174-175.
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dan, entre otros motivos, por el menosprecio del denominado Congre-
so Constituyente Democrático ante la Constitución histórica peruana, 
por la ignorancia de las instituciones constitucionales, por el afán de es-
tablecer «innovaciones» sobre el texto constitucional y, principalmente, 
por el interés por la impunidad de quienes quebraron el orden consti-
tucional en 1992.115 

El texto adoptado también respondió a ciertas circunstancias particu-
lares, por la actuación de dos fiscales de la Nación que modificaron 
los términos de la acusación efectuada por el Congreso y de la Corte 
Suprema, que resolvió la falta de mérito para la continuidad de la acu-
sación penal formulada contra el ex presidente Alan García. En clara 
reacción, el artículo 100° de la Carta de 1993 impone al fiscal sujetarse 
estrictamente a los términos de la acusación penal del Congreso y a la 
Corte Suprema dar inicio a dicho proceso.

La opción de la Carta de 1993 por la unicameralidad parlamentaria 
impuso modificaciones al procedimiento de acusación. Corresponde a 
la Comisión Permanente actuar como ente acusador ante el Congreso, 
a quien compete decidir si hay o no mérito para la formación de causa, 
mediante votación sin la participación de los miembros de la Comisión 
Permanente. El artículo 99° dispone lo siguiente: 

Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: al 
Presidente de la República; a los representantes a Congreso; a los Mi-
nistros de Estado; a los miembros del Tribunal Constitucional; a los 
miembros del Consejo Nacional de la Magistratura; a los vocales de 
la Corte Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al 
Contralor General por infracción de la Constitución y por todo delito 
que cometan en el ejercicio de sus funciones y hasta cinco años después 
de que hayan cesado en estas.

Se aprecian dos importantes modificaciones con respecto a la Constitu
ción de 1979:

115	 Paniagua Corazao 1995: 125.
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– 	 En cuanto a los altos funcionarios dotados de la prerrogativa de 
Antejuicio por delitos cometidos en el ejercicio de su función o 
infracción de la Constitución, se trata de un listado más extenso 
que el existente hasta antes de la Carta de 1979, justificado por 
la creación de nuevos órganos constitucionales autónomos. No 
obstante, se retorna a la enumeración taxativa y el carácter cerra-
do del listado de los altos funcionarios que gozan del privilegio 
de Antejuicio; queda eliminada así la posibilidad de extenderlo 
a otros funcionarios por vía legal, como disponía la Carta de 
1979.

– 	 Si bien se mantiene lo dispuesto acerca de que el derecho a An-
tejuicio se extiende incluso después de que el alto funcionario 
haya cesado en el cargo, se le fija un límite temporal de cinco 
años. De modo que, transcurridos cinco años de haber dejado 
la función, ya no se requerirá de Antejuicio parlamentario para 
habilitar la denuncia o el enjuiciamiento del ex alto funcionario, 
con lo cual queda eliminado el plazo indefinido que establecía la 
Constitución de 1979. 

Pero es el artículo 100° de la Carta de 1993 aquel que introduce algu-
nos cambios realmente relevantes, a la par que controversiales. Según 
dicha norma,

Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión Perma-
nente, suspender o no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el 
ejercicio de la función pública hasta por diez años, o destituirlo de su 
función sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad. 

El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y 
con asistencia de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno 
del Congreso.

En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la 
Nación formula denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco 
días. El Vocal Supremo Penal abre la instrucción correspondiente.
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La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus 
derechos políticos.

Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción 
no pueden exceder ni reducir los términos de la acusación del Con-
greso.

Las principales innovaciones que podemos observar en este precepto 
respecto del tratamiento tradicional del Antejuicio en el Perú y a la 
Constitución de 1979 son las siguientes:

– 	 El Antejuicio peruano disponía que, de aprobarse la acusación, 
el acusado quedaba automáticamente suspendido en su cargo 
o función y sujeto a juicio ante la Corte Suprema. En cambio, 
ahora el artículo 100° de la Constitución deja a discreción del 
Congreso, al aprobar la acusación, decidir si suspende o no al 
acusado. Encuentro esta disposición incongruente con la racio-
nalidad de la institución del Antejuicio o Juicio Político y del 
todo contraproducente, pues, si el Congreso aprueba la acusa-
ción, no resulta comprensible ni justificado que el acusado siga 
desempeñando la función hasta las resultas del juicio o la impo-
sición de alguna sanción penal o política.

– 	 El Antejuicio peruano no tenía otro propósito que, de aprobarse la 
acusación parlamentaria, someter al acusado al juzgamiento ante 
la Corte Suprema. En cambio, el clásico impeachment o Juicio 
Político tiene por objeto la eventual destitución e inhabilitación 
del funcionario acusado. La Carta de 1993 recoge estas dos carac-
terísticas del Juicio Político, que constituye la imposición de san-
ciones políticas por el Congreso, ausentes en nuestro Antejuicio 
tradicional, que no contemplaba sanciones parlamentarias.

– 	 La acusación de contenido penal aprobada por el Congreso resulta 
mandataria para el Fiscal de la Nación y para el vocal supremo 
instructor, quienes tienen que acusar y abrir proceso penal, res-
pectivamente, en los mismos términos de tal acusación parla-
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mentaria, sin capacidad para realizar su evaluación y calificación 
penal ni alterar sus términos, sea para extenderlos o reducirlos. 

– 	 Cuando el precepto constitucional señala que la sentencia penal 
absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus dere-
chos políticos, estaría reafirmando que la sanción política de in-
habilitación, e incluso las de destitución y suspensión, pueden 
ser impuestas directamente por el Congreso al aprobar la acusa-
ción, sin esperar a las resultas del proceso penal. 

Valentín Paniagua es particularmente crítico ante esta inclusión consti-
tucional de la potestad de aplicación de sanciones políticas por el Con-
greso en el Antejuicio. Señala así:

Esa posibilidad conspira contra la más elemental racionalidad y lega-
lidad. ¿Con qué criterio y en qué casos se impondrán las sanciones? 
¿Con qué criterio político, ético o jurídico? ¿Con absoluta discreción, 
por no decir, arbitrariedad? El Congreso no juzga en el Antejuicio 
conductas delictivas, habilita a los jueces para que ellos impongan las 
sanciones. Si ello es así, ¿por qué permitirle que prejuzgue y anticipe 
unas sanciones que deberían ser la consecuencia del juicio penal? La 
atribución reconocida al Congreso es por cierto incompatible con la 
prerrogativa funcional y con elementales derechos inherentes al debido 
proceso legal. Solo servirá para fomentar el abuso y prepotencia del 
Congreso; hay además razones de principio que hacen criticable tan 
absurda competencia. La inmunidad funcional protege al funcionario, 
no lo despoja de las garantías del debido proceso. En eso radica la dife-
rencia del Antejuicio con el Juicio Político.116

Enrique Bernales reconoce que la incorporación de la posibilidad de 
que el Congreso imponga al acusado sanciones políticas como su destitu
ción o inhabilitación, típicas del impeachment, sin perjuicio de otras res-
ponsabilidades que le puedan corresponder, constituye una innovación 
con respecto al Antejuicio; al margen de ello, no parecería encontrarlo 
cuestionable:

116	 Ibid., p. 135.
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Significa esta potestad una limitación de inocencia, dado que el Parla-
mento no sustituye ni puede asumir funciones que solo corresponden 
al Poder Judicial? La inhabilitación o la destitución son sanciones de 
carácter político, que solo pueden ser acordadas en el Parlamento y, en 
este extremo, no existiría interferencia en la acción de la justicia. Por 
otro lado, el mismo Artículo bajo comentario señala en otro párrafo 
que “la sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado 
sus derechos políticos”. Una rigurosa interpretación del texto constitu-
cional significaría que por aplicación de este extremo, la inhabilitación 
queda sin efecto. Más aún, podría inclusive sostenerse que el destituido 
tendría fundamentos para accionar a favor de los derechos adquiridos 
legítima y legalmente.117

Analizando esta norma, Marcial Rubio formula la siguiente reflexión:

Cabe plantearse si se puede o no hacer Antejuicio y establecer sancio-
nes por el Congreso, en el caso de infracciones a la Constitución que 
no son delito y en las cuales, por lo tanto, la Corte Suprema nunca 
asumirá competencia, con lo cual tampoco podrá absolver ni en con-
secuencia retirar la sanción del Congreso. Como ya opinamos, si ello 
ocurriera de esa manera, sería inconstitucional porque atentaría contra 
el derecho al debido proceso y a la tutela jurisdiccional establecidos en 
el inciso 3 del Artículo 139º de la Constitución. 

El otro asunto consiste en si el Congreso puede tomar alguna de las 
tres decisiones indicadas antes (suspender, destituir o inhabilitar) sin 
acusar aunque pudiera hacerlo. Consideramos que no puede actuar así 
y fundamos esta opinión en lo ya dicho: Las sanciones que impondrá el 
Congreso tendrán como base un voto político porque dicho órgano no 
ejerce función jurisdiccional. Las personas deberán tener siempre dere-
cho al debido proceso y tutela jurisdiccional según el inciso 3 del Ar-
tículo 139º de la Constitución. Por consiguiente, no podrá haber una 
privación de derechos por decisión política que no pueda ser discutida 
en la vía jurisdiccional. Si el Congreso, pudiendo acusar no lo hace, 
dicha vía no existiría y no habría forma de contestar judicialmente la 
sanción. Aquí, como ya sostuvimos, se produce una inconstitucionali-

117	 Bernales Ballesteros 1996: 406.
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dad y se podría interponer un amparo que restituya los derechos que el 
Congreso haya retirado […].

Por ello pensamos que el Congreso no puede suspender, inhabilitar o 
destituir al funcionario sin acusarlo penalmente. Es un tema de ele-
mental consecuencia frente a los derechos fundamentales de la persona 
a la participación, a la igualdad y al honor y buena reputación.118

Por nuestra parte, consideramos que los artículos 99° y 100° de la Car-
ta de 1993 corresponden a un mismo proceso, el Antejuicio o Juicio 
Político, por lo que deben leerse e interpretarse de manera integrada y 
conjunta. Ello quiere decir que, solo si el Congreso aprueba la acusación 
constitucional, se puede proceder a imponer las sanciones políticas de 
suspensión, destitución o inhabilitación del funcionario. Pero esta acu-
sación no está restringida a un contenido penal por delitos cometidos en 
el ejercicio de la función, sino que también puede sustentarse en infrac-
ciones a la Constitución que no tienen contenido penal pero que sí son 
de índole política. Puede ocurrir que la acusación verse sobre alguno de 
estos ámbitos o sobre ambos, pero en cualquiera de los casos puede ser 
procedente la imposición de las sanciones políticas por el Congreso. 

Recordemos el caso de los tres magistrados del Tribunal Constitucional 
que fueron destituidos por el Congreso, de manera arbitraria e injustifi-
cada, a quienes finalmente se imputó infracciones constitucionales y se 
excluyó la imputación de delito, por lo que no estuvieron sometidos a 
un ulterior proceso penal ante la Corte Suprema. Pero, a pesar de ello, 
fueron destituidos, aunque sin imponerles la inhabilitación política.

Finalmente, es conveniente tener presente que esta Constitución man-
tiene el régimen especial que limita la procedencia del Antejuicio o 
Juicio Político contra el Presidente de la República mientras ejerce su 
mandato. Así, el artículo 117° de la Carta de 1993 establece que el Pre-
sidente, durante el ejercicio del cargo, solo podrá ser acusado por trai-
ción a la patria, por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, 

118	 Rubio Correa 1999 tomo 4: 141.
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regionales o municipales, por disolver el Congreso, salvo el supuesto 
previsto en la Constitución, y por impedir su reunión o funcionamien-
to o los del Jurado Nacional de Elecciones y otros órganos del sistema 
electoral.

Otro aspecto que ha sido bastante cuestionado del artículo 100° de la 
Carta de 1993 es la disposición que obliga, por un lado, al Fiscal de la 
Nación a acusar en los mismos términos aprobados por el Congreso, 
y, por otro, al vocal supremo instructor a abrir proceso en similares 
términos. Conforme señala Marcial Rubio, citando también a Valentín 
Paniagua, estos órganos autónomos son convertidos en una suerte de 
«mesa de partes» del Congreso. Y es que se les niega competencia para 
revisar y calificar la pertinencia de la tipificación y de la imputación 
penal realizadas por el Congreso, a pesar de ser ello inherente a su fun-
ción. De allí que Rubio proponga que sería preferible que la acusación 
aprobada por el Congreso pasara directamente a la Corte Suprema, y 
que se obviase así la intervención del Ministerio Público en esta etapa; y 
que luego la Corte Suprema y el propio Fiscal intervengan en el proceso 
para determinar, con autonomía, la pertinencia de su continuidad y de 
la imputación penal.119 

Si bien —como ya se indicó— esta disposición fue incluida en la Carta 
para impedir que se repitiera lo sucedido con acusaciones aprobadas 
por el Congreso contra el ex presidente Alan García, caso en el que un 
Fiscal de la Nación modificó y redujo los términos de la denuncia penal 
del Congreso y una Sala Penal de la Corte Suprema dispuso la impro-
cedencia y archivo de la causa, tales estipulaciones de la Constitución 
resultaban vulneratorias de la separación de poderes, del ejercicio de 
la función jurisdiccional en materia penal y de la autonomía y la inde-
pendencia del Poder Judicial y del Ministerio Público. Así lo entendió 
el propio Tribunal Constitucional (expediente Nº 0006-2003-AI/TC), 

119	 Ibid., pp.142-144.
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en cuya sentencia se cuestionó dicha norma y exhortó al Congreso a 
que efectuase la reforma constitucional y su modificación:

17. Por otra parte, este Tribunal considera que no existen criterios 
razonables que permitan concluir que la prerrogativa del Antejuicio 
deba dar lugar a algún grado de interferencia con la independencia y 
autonomía de los poderes públicos encargados, por antonomasia, de la 
persecución e investigación del delito. Por ello, este Colegiado observa 
con preocupación lo expuesto en el tercer y quinto párrafo del artículo 
100° de la Constitución. El primer párrafo establece: «En caso de re-
solución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación formula 
denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días. El Vocal 
Supremo Penal abre la instrucción correspondiente». Por su parte, el 
tercero prevé: «Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio 
de instrucción no pueden exceder ni reducir los términos de la acusa-
ción del Congreso».

El Tribunal Constitucional considera que las referidas disposiciones 
son contrarias al aludido principio fundamental sobre los que se sus-
tenta el Estado democrático de derecho: la separación de poderes. Si 
bien dicho principio no puede negar la mutua colaboración y fiscaliza-
ción entre los poderes públicos, impone la ausencia de toda injerencia 
en las funciones esenciales y especializadas que competen a cada una de 
las instituciones que diagraman la organización del Estado. En tal sen-
tido, en modo alguno puede restringirse la autonomía que corresponde 
al Ministerio Público en el desenvolvimiento de las funciones que la 
Constitución le ha conferido en su artículo 159°; menos aún puede 
aceptarse la limitación de los principios de unidad, exclusividad e inde-
pendencia de la función jurisdiccional (incisos 1 y 2 del artículo 139°), 
la que, desde luego, alcanza también al juez instructor encargado de 
evaluar la suficiencia de elementos de juicio que justifiquen la apertura 
de instrucción y de conducir la etapa investigativa del proceso. 

Por lo expuesto, el Tribunal Constitucional exhorta al Congreso de la 
República a realizar la reforma constitucional correspondiente.
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4.	 El procedimiento de acusación constitucional en el 
Reglamento del Congreso

El Reglamento del Congreso regula el denominado procedimiento de 
Acusación Constitucional en un único artículo, el 89°, pero de conteni-
do bastante extenso y detallado. Dicho precepto dispone lo siguiente:

Artículo 89°.– Mediante el procedimiento de acusación constitucional 
se realiza el AnteJuicio Político de los altos funcionarios del Estado 
comprendidos en el Artículo 99° de la Constitución Política.

El procedimiento de acusación constitucional se desarrolla observando 
las siguientes reglas:

a) Los Congresistas, el Fiscal de la Nación o cualquier persona que se 
considere directamente agraviada pueden presentar denuncia constitu-
cional contra los altos funcionarios del Estado comprendidos dentro de 
los alcances del Artículo 99° de la Constitución Política.

La denuncia se presenta por escrito y debe contener:

– Nombre del denunciante y domicilio procesal, de ser el caso.

– Fundamentos de hecho y de derecho.

– Documentos que la sustenten o, en su defecto, la indicación del lugar 
donde dichos documentos se encuentren.

– Fecha de presentación.

– Firma del denunciante o denunciantes.

– Copia simple del documento oficial de identificación del denuncian-
te, en caso de que la denuncia no provenga de Congresista o del Fiscal 
de la Nación.

b) Las denuncias presentadas son derivadas inmediatamente a la Sub-
comisión de Acusaciones Constitucionales para su calificación.

c) La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales es el órgano en-
cargado de calificar la admisibilidad y procedencia de las denuncias 
constitucionales presentadas, así como de realizar la investigación en 
los procesos de acusación constitucional, emitiendo el informe final 
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correspondiente. Está integrada por diez (10) Congresistas, entre ellos 
su Presidente, designados por la Comisión Permanente.

La calificación sobre la admisibilidad y/o procedencia de las denuncias, 
se realizará en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, conforme a 
los siguientes criterios: 

– Que hayan sido formuladas por persona capaz, por sí o mediante 
representante debidamente acreditado.

– Que la persona que formula la denuncia sea agraviada por los hechos 
o conductas que se denuncian.

– Que se refieran a hechos que constituyan infracción de la Constitu-
ción y/o delitos de función previstos en la legislación penal.

– Que cumpla con los requisitos señalados en el segundo párrafo del 
literal a) precedente.

– Si a la persona denunciada le corresponde o no la prerrogativa fun-
cional del Antejuicio, o si esta se encuentra o no vigente.

– Si el delito denunciado no ha prescrito.

Las denuncias que son calificadas improcedentes se remitirán al archi-
vo. Las que son declaradas inadmisibles serán notificadas al denun-
ciante para que en el plazo no mayor de tres (03) días hábiles subsane 
las omisiones a que hubiere lugar. Si en dicho plazo, el denunciante 
no llega a subsanar las referidas omisiones, la denuncia se enviará al 
archivo, dejando a salvo su derecho.

Las denuncias constitucionales por delitos de acción privada son decla-
radas inadmisibles de plano. 

Los informes que contengan la calificación positiva de admisibilidad y 
procedencia de una denuncia constitucional, deberán indicar además, 
si es que así lo estima pertinente, sobre la posibilidad de acumulación 
con alguna denuncia que se encuentre en estado de investigación. 

Los Congresistas que integran la Subcomisión de Acusaciones Consti-
tucionales están impedidos de presentar denuncias constitucionales.
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d) La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales presentará su in-
forme de calificación a la Presidencia de la Comisión Permanente. Esta 
aprobará, sobre la base del informe de calificación y con la mayoría de 
sus miembros presentes, el plazo dentro del cual la Subcomisión de 
Acusaciones Constitucionales realizará la investigación y presentará su 
informe, el cual no podrá ser mayor de quince (15) días hábiles, pro-
rrogable por el término que disponga la Comisión Permanente por una 
sola vez. Excepcionalmente, se podrá fijar un plazo mayor cuando el 
proceso a investigarse sea susceptible de acumulación con otra u otras 
denuncias constitucionales. 

El plazo antes referido se computa a partir del día siguiente de la sesión 
en la que el pleno de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
toma conocimiento de la notificación del plazo acordado por la Comi-
sión Permanente.

La Subcomisión de Acusaciones Constitucionales realiza su función 
conforme al siguiente procedimiento:

d.1 La denuncia es notificada al denunciado por el Presidente de la 
Subcomisión dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la toma 
de conocimiento, por parte del pleno de la Subcomisión de Acusacio-
nes Constitucionales, del plazo aprobado para realizar su investigación. 
A la notificación se adjuntan los anexos correspondientes y se otorga 
al denunciado un plazo de cinco (05) días hábiles para formular su 
descargo por escrito y presentar u ofrecer los medios indiciarios y/o 
probatorios que considere necesarios.

En caso de que el denunciado no tenga domicilio conocido o se en-
cuentre fuera del país, se le notifica, adjuntando un breve resumen de 
la denuncia a través del Diario Oficial El Peruano, en su Página Web y 
en el Portal del Congreso. 

Si el denunciado no formula su descargo dentro del plazo previsto, 
se tiene por absuelto el trámite y de existir pruebas o indicios sufi-
cientes que hagan presumir la comisión de un delito o una infracción 
constitucional, la Subcomisión podrá emitir el informe final o parcial 
correspondiente. En este caso se continuará la investigación respecto a 
los extremos que no sean materia del informe parcial.
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d.2 Para el proceso de investigación, la Subcomisión podrá delegar en 
uno de sus integrantes la realización, en un plazo no mayor de cinco 
(05) días hábiles, posteriores al acto de delegación, los siguientes actos 
procesales:

– La determinación de los hechos materia de la investigación.

– La evaluación sobre la pertinencia de las pruebas y/o indicios y la 
recomendación para la actuación de otros medios probatorios que sean 
necesarios.

Una vez determinados los hechos que son materia de la investigación 
y las pruebas e indicios que se han de actuar, el Congresista delegado 
dará cuenta por escrito a la Presidencia de la Subcomisión sobre estos 
actos, en mérito de lo cual se convocará, en un plazo no mayor de cinco 
(05) días hábiles, a sesión para realizar la respectiva audiencia y notifi-
cará al denunciante, denunciado, los testigos y peritos.

d.3 En la fecha y hora establecidos se realizará la audiencia con la asis-
tencia obligatoria de todos los miembros de la Subcomisión, salvo las 
licencias previamente autorizadas. La inasistencia del denunciado a la 
audiencia no será impedimento para continuar con las actuaciones.

En el caso de que la denuncia provenga del Fiscal de la Nación, este 
podrá designar a un fiscal para que intervenga en la audiencia.

d.4 La audiencia se desarrolla de la siguiente forma:

– Es pública, en los casos en que la denuncia verse sobre infracción a la 
Constitución Política. Es reservada, en los casos en que la investigación 
verse sobre presuntos delitos, salvo que los denunciados manifiesten su 
conformidad con la publicidad de la misma.

– El Presidente de la Subcomisión da inicio a la audiencia, dejando 
constancia de la presencia de los demás miembros de la Subcomisión y 
de las inasistencias por licencias.

– Seguidamente, el Presidente de la Subcomisión concede el uso de 
la palabra a los denunciantes, a fin de que expongan su denuncia; a 
continuación, otorga el uso de la palabra a los denunciados para que 
expongan sus correspondientes descargos.
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– Seguidamente, se procede a recibir las declaraciones testimoniales 
que hayan sido determinadas por el Congresista al que se le delegó esta 
función.

– El Presidente concederá el uso de la palabra a los miembros de la 
Subcomisión para que formulen sus preguntas a los testigos y poste-
riormente hará las propias.

– A continuación, se procede a escuchar a los peritos que hayan presen-
tado informe y se formularán las preguntas pertinentes.

– El denunciante o el denunciado puede solicitar una réplica al Pre-
sidente de la Subcomisión, en cuyo caso el contrario tiene derecho a 
una dúplica.

– En todo momento las partes se dirigirán al Presidente de la Subcomi-
sión, no estando permitido el debate directo entre las mismas.

– La audiencia finaliza con las preguntas que formulen los miembros 
de la Subcomisión, al denunciado y al denunciante.

d.5 Concluida la audiencia y actuadas todas las pruebas, el Presidente 
encargará al Congresista que se delegó la determinación de los hechos 
materia de la investigación y la pertinencia de las pruebas, la elaboración 
de un informe para que lo presente, a más tardar, dentro de los cinco 
(05) días hábiles posteriores a la audiencia, el cual será debatido y apro-
bado, o rechazado, en la sesión que para el efecto convoque el Presidente 
de la Subcomisión. Es obligatoria la presencia de todos los miembros de 
la Subcomisión, salvo que se trate de licencias autorizadas.

d.6 El informe final puede concluir con la acusación del investigado o el 
archivamiento de la denuncia, y debe ser remitido a la Comisión Perma-
nente, conforme con lo establecido en el literal g) del presente Artículo. 
No es admisible otro tipo de conclusiones y/o recomendaciones.

d.7 Durante todo el proceso de investigación a que hace referencia este 
inciso, los miembros de la Subcomisión de Acusaciones Constitucio-
nales gozan de licencia de pleno derecho en los órganos del Congreso a 
los que estén obligados a asistir. En lo posible, la Subcomisión evitará 
sesionar a la misma hora que lo haga el Pleno del Congreso.
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e) Recibido el informe, el Presidente de la Comisión Permanente orde-
na su distribución entre los miembros y convoca a sesión de la misma, 
la que no se realiza antes de los dos (02) días útiles siguientes. En casos 
excepcionales dicha sesión puede coincidir con el día en que sesiona el 
Pleno del Congreso. 

f ) Si el informe propone el archivamiento o la improcedencia de la 
denuncia constitucional se vota previo debate. En ambos casos el ex-
pediente de la denuncia constitucional se remite al archivo. Si por el 
contrario propone la acusación ante el Pleno del Congreso, se debatirá 
el informe y se votará, pronunciándose por la acusación o no ante el 
Pleno.

Cuando son varias las personas comprendidas en la investigación, la vo-
tación se efectúa en forma separada por cada uno de los denunciados.

g) Si el informe que propone la acusación es aprobado, la Comisión 
Permanente nombra una Subcomisión Acusadora integrada por uno 
o más miembros de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales, 
propuestos por su Presidente al momento de presentar el informe final, 
a efecto de que sustente el informe y formule acusación en su nombre 
ante el Pleno del Congreso.

h) Aprobada la acusación por la Comisión Permanente, el Consejo 
Directivo decide la fecha y hora, así como las reglas a ser aplicadas para 
el debate de la acusación constitucional, otorgándole prioridad en la 
agenda de la sesión correspondiente.

i) Luego de la sustentación del informe y la formulación de la acusa-
ción constitucional por la Subcomisión Acusadora y el debate, el Pleno 
del Congreso vota, pronunciándose en el sentido de si hay o no lugar 
a la formación de causa a consecuencia de la acusación. En el primer 
caso, queda el acusado en suspenso en el ejercicio de sus derechos suje-
to a juicio según ley. En el segundo caso, el expediente se archiva.

El acuerdo aprobatorio de una acusación constitucional, por la pre-
sunta comisión de delitos en ejercicio de sus funciones, requiere la vo-
tación favorable de la mitad más uno del número de miembros del 
Congreso, sin participación de la Comisión Permanente.
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El acuerdo aprobatorio de sanción de suspensión, inhabilitación o des-
titución por infracción constitucional, en un Juicio Político previsto en 
el primer párrafo del Artículo 100º de la Constitución, se adopta con la 
votación favorable de los 2/3 del número de miembros del Congreso, 
sin participación de la Comisión Permanente, siguiendo el principio de 
razonabilidad señalado por la Comisión de Constitución y Reglamen-
to en su Informe presentado el 27 de enero del 2004 y aprobado por 
el Pleno del Congreso el 28 de enero del mismo año. En este caso, la 
aplicación de la sanción impuesta por el Congreso es inmediata.

Si un Congresista solicitara, como consecuencia de la pluralidad de 
denunciados, que una acusación sea votada por separado, el Presidente 
accederá a su petición, sin debate.

Los acuerdos del Pleno, que ponen fin al procedimiento, sobre acusa-
ción constitucional o Juicio Político, deben constar en Resolución del 
Congreso. 

(Inciso modificado. Resolución Legislativa del Congreso Nº 030-
2003-CR, publicada el 4 de junio de 2004)

j) El expediente con la acusación constitucional es enviado al Fiscal 
de la Nación, quien procederá conforme a sus atribuciones y a lo que 
dispone la Constitución. 

k) Durante las diferentes etapas del procedimiento de acusación consti-
tucional, el denunciado puede ser asistido o representado por abogado. 
El debate de la acusación constitucional ante el Pleno no se suspenderá 
por la inasistencia injustificada, calificada por la Mesa Directiva, del 
acusado o su defensor. En esta eventualidad y previa verificación de los 
actos procesales que acrediten la debida notificación al acusado y su 
defensor, se debatirá y votará la acusación constitucional.

l) En cualquier momento, desde el plazo señalado en el inciso d) del 
presente Artículo, durante los procedimientos de acusación constitu-
cional respecto a los funcionarios comprendidos en el primer párrafo 
del Artículo 93° de la Constitución, la Comisión Permanente o el Ple-
no del Congreso, según corresponda, pueden solicitar al Vocal Titular 
menos antiguo de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia de la 
República, se impongan, cesen o modifiquen las medidas limitativas 
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de derechos establecidas en el Artículo 2° de la Ley Nº 27379, con 
excepción de las previstas en su inciso 1) y el impedimento de salir de 
la localidad en donde domicilie o del lugar que se le fije establecido en 
su inciso 2), así como las contempladas en el Artículo 143° del Código 
Procesal Penal.

m) Las denuncias declaradas improcedentes o que tengan informe de 
archivamiento y que pongan fin al procedimiento de acusación consti-
tucional, en cualquiera de sus etapas, no pueden volver a interponerse 
hasta el siguiente periodo anual de sesiones, requiriendo la presenta-
ción de nueva prueba que sustente la denuncia. En caso contrario son 
rechazadas de plano.

n) En caso de existir nueva denuncia que tenga relación con una que 
es materia de investigación, la Comisión Permanente, al momento de 
notificar a la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales sobre el 
plazo de la investigación, le comunicará —sobre la base de su infor-
me de calificación— del acuerdo aprobatorio de acumulación, en cuyo 
caso la Comisión Permanente podrá prorrogar el plazo de investigación 
conforme con lo dispuesto en la parte final del primer párrafo del lite-
ral d) del presente Artículo.

(Artículo modificado. Resolución Legislativa del Congreso Nº 014-
2000-CR, publicada el 18 de enero de 2001 / Artículo modificado. 
Resolución Legislativa del Congreso Nº 015-2003-CR, publicada el 
15 de noviembre de 2003)

Dos aspectos queremos resaltar de esta norma, en particular de lo dis-
puesto en su inciso i), respecto de los efectos de la votación en el Pleno 
del Congreso, sin participación de la Comisión Permanente, para la 
acusación, dada su implicancia para el desenlace del procedimiento y 
la suerte del acusado:

– 	 El Reglamento del Congreso señala expresamente que, de apro-
barse una acusación de contenido penal, el acusado queda sus-
pendido en sus funciones y sujeto a juicio. Con ello se retoma 
nuestro tradicional Antejuicio y se corrige la ambigüedad del 
artículo 100° de la Constitución, según el que, como ya dijimos, 
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queda sujeta al criterio discrecional del Congreso la decisión de 
suspender o no de su cargo al funcionario acusado. También se 
señala que esta medida se aprueba con el voto favorable de la 
mitad más uno de los congresistas, sin participar los integrantes 
de la Comisión Permanente, por ser el órgano acusador. Cabe 
precisar que esta votación calificada no se encontraba en la ver-
sión original del Reglamento; fue incorporada en aplicación de 
lo dispuesto por una sentencia del Tribunal Constitucional que 
analizaremos a continuación. 

– 	 Tratándose de una acusación por infracciones de la Constitución 
—es decir, sin contenido penal ni ulterior juicio— el Reglamen-
to del Congreso dispone que la aprobación de las medidas de 
suspensión, destitución o inhabilitación estará sujeta al voto fa-
vorable de dos tercios de los congresistas, sin participación de la 
Comisión Permanente. Esta votación especial también fue incor-
porada al Reglamento del Congreso en aplicación de la sentencia 
del Tribunal Constitucional. Al margen de ello, considero errado 
sujetar la aprobación de estas tres medidas a la misma votación, 
pues, mientras que la destitución y la inhabilitación son verda-
deras sanciones políticas efectivas, la suspensión es una mera me-
dida provisional, hasta que se adopte una decisión sancionadora. 
Incluso carece de sentido tratándose de la imputación de una 
infracción constitucional, en la que no habrá ulterior proceso 
judicial ni una sanción penal —la suspensión—, que tiene una 
vigencia temporal, pues de aprobarse la acusación procedería la 
imposición directa de las sanciones políticas. 
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5.	 La posibilidad de revisión judicial de las sanciones 
impuestas en el Juicio Político

5.1.	La resolución del Tribunal Constitucional respecto de los 
procesos de amparo interpuestos por tres ex magistrados del 
Tribunal Constitucional destituidos por el Congreso

El Tribunal Constitucional peruano tuvo ocasión de pronunciarse so-
bre la naturaleza del Antejuicio y del Juicio Político, reconocidos en 
la Constitución de 1993, y sobre la posibilidad de revisión en sede 
jurisdiccional de las sanciones impuestas por el Congreso en el marco 
de un Juicio Político, a propósito de los procesos de amparo instaurados 
por los ex magistrados de dicho tribunal, Guillermo Rey Terry, Delia 
Revoredo Marsano de Mur (expediente N° 340-98-AA/TC) y Manuel 
Aguirre Roca (expediente N° 358-98-AA/TC), contra la resolución de 
la Sala Corporativa Transitoria Especializada en Derecho Público de la 
Corte Superior de Lima, que declaró infundada su demanda de amparo 
interpuesta contra el Congreso de la República que los destituyó. En el 
amparo se invocaba la vulneración de los derechos al debido proceso y 
al acceso y ejercicio de la función pública.

Aunque las demandas de ambos procesos son independientes, dada la 
similitud de las alegaciones y de los fundamentos del TC, las trataremos 
conjuntamente, para determinar la postura adoptada por el Tribunal 
Constitucional respecto de este tema. En resumen, los antecedentes del 
caso son los siguientes:

– 	 El Colegio de Abogados de Lima interpuso acción de inconsti-
tucionalidad contra la denominada «ley de interpretación autén-
tica», aprobada por el Congreso dominado por el fujimorismo, 
que interpretaba el artículo 112° de la Constitución de 1993 de 
modo que habilitaba la postulación del Presidente Fujimori para 
ejercer un tercer período presidencial consecutivo, a pesar de que 
la norma constitucional solo contemplaba una reelección inme-
diata. Al no obtenerse en el TC los seis votos requeridos por su 
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ley orgánica para dictar sentencia declarando la inconstituciona-
lidad de la norma, y luego de diversas controversias y maniobras 
de un sector de magistrados en el interior del tribunal, cuatro 
magistrados terminaron absteniéndose de votar y solo tres (Rey, 
Revoredo y Aguirre) votaron y emitieron resolución según la que 
declaraban inconstitucional la ley e inaplicable a Fujimori para 
postular hacia una nueva reelección. 

– 	 Los demandantes fueron objeto de acusación constitucional y 
luego destituidos de su cargo de magistrados del Tribunal Cons-
titucional por el Congreso, mediante las resoluciones legislativas 
Nº 003-97-CR y N° 004-97-CR. El Congreso adoptó esta de-
cisión como reacción a la resolución que emitieron los tres ex 
magistrados, el 21 de enero de 1997, respecto del recurso de 
aclaración deducido por el Colegio de Abogados de Lima con 
relación a la sentencia que emitieron los mismos magistrados el 
3 de enero de 1997.

– 	 El Congreso afirmó que la sanción de destitución del cargo de 
magistrado del Tribunal Constitucional se debió al procedimien-
to que se utilizó para emitir la resolución de aclaración de sen-
tencia. En dicha acusación se atribuyó a los demandantes haber 
infringido el artículo 201° de la Constitución, que señala que el 
Tribunal Constitucional se compone de siete miembros; como 
los magistrados destituidos solo sumaban tres en el momento 
de emitir la resolución, incurrieron en infracción constitucional 
punible, consistente en usurpación de las funciones del pleno 
del Tribunal.120

– 	 La sentencia, no obstante, fue suscrita por los siete magistrados 
que integraban el Pleno Jurisdiccional; tres declararon la no apli-
cación de la ley 26657 a un caso concreto y los otros cuatro se 

120	 Hechos establecidos en el voto singular del magistrado Nugent, expedientes Nº 
340-98-AA/TC y 358-98-AA/TC.



Capítulo iv

160

abstuvieron de votar, afirmando que habían adelantado opinión 
sobre el problema en sus labores académicas o profesionales pre-
vias. En ese sentido, el pleno del Tribunal Constitucional con-
firmó, mediante acuerdo de fecha 14 de marzo de 1997, aquella 
resolución, sin que ninguno de sus miembros cuestionara su 
validez.

Los principales fundamentos expuestos por el Tribunal Constitucional, 
compuesto solo por cuatro miembros, para desestimar las demandas de 
amparo interpuestas por los ex magistrados fueron los siguientes:

– 	 En lo que respecta a la violación del debido proceso en el trámite 
de dictamen acusatorio de la Comisión Investigadora, el Tribu-
nal Constitucional señaló que, si bien el inciso h) del artículo 
88° del Reglamento del Congreso de la República determina 
que «Presentado el informe de la Comisión de Investigación, el 
Pleno del Congreso lo debate y vota», dicho dispositivo necesa-
riamente debe concordarse con lo dispuesto tanto en el inciso i) 
como en el inciso j) del mismo precepto, cuyos textos disponen, 
respectivamente, que «Si el informe es aprobado, el Congreso lo 
envía al Fiscal de la Nación, acompañado de todos los actuados, 
a fin de que proceda a iniciar las acciones que correspondan, 
tratándose de personas no pasibles de acusación constitucional 
[…]» y que «Si del informe se derivan denuncias penales contra 
funcionarios que gozan del privilegio de Antejuicio, se seguirá 
el procedimiento establecido para las acusaciones constitucio-
nales establecido en los Artículos 99° y 100° de la Constitución 
Política del Estado y las normas reglamentarias que regulan la 
materia».121

	 Así, el Tribunal Constitucional señaló que solo resultan suscep-
tibles de debate y votación por parte del Pleno del Congreso 
de la República aquellos informes cuyos resultados incidan de 

121	 Expediente Nº 340-98-AA/TC y 358-98-AA/TC, Fundamento Jurídico (FJ) 3.
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modo particular en la determinación de imputaciones de conte-
nido penal —para aquellas personas que gozan del privilegio de 
Antejuicio—. El tratamiento procesal que el Congreso dispensa 
por tratarse de una responsabilidad penal habrá de dilucidarse 
necesariamente en la vía judicial. Sin embargo, no será necesario 
aquel tratamiento para el caso de aquellas personas que no son 
responsables penal sino constitucionalmente por la comisión de 
infracciones constitucionales. 

– 	 En lo que respecta al procedimiento utilizado por el Congre-
so para aplicar la sanción de destitución a los demandantes, el 
Tribunal Constitucional consideró que la actual Constitución 
consagra tanto la institución del «Antejuicio», destinado a de-
terminar la procedencia de un juzgamiento penal de funciona-
rios de alto rango ante el Poder Judicial, previa autorización del 
Congreso de la República, así como el «Juicio Político» (impea-
chment), que supone la potestad de procesamiento y sanción por 
parte del Congreso en los casos específicos de infracción de la 
Constitución por funcionarios de alto rango y en la que, en prin-
cipio, no interviene en lo absoluto el Poder Judicial.122

– 	 Si coexisten en nuestro ordenamiento ambos institutos, «Ante-
juicio constitucional» y «Juicio Político», pueden presentarse en 
la práctica hasta tres variables: 

a)	 Puede haber casos en los que el Congreso de la República, sin 
estimar que hubo infracción a la Constitución, sí considere la 
comisión de delitos por parte del funcionario de alto rango, ante 
lo cual disponga ponerlo a disposición del Fiscal de la Nación 
con el objeto de que este formule denuncia penal ante la Corte 
Suprema, la cual a su vez resolverá sobre su juzgamiento y even-
tual sanción. 

122	 Expediente Nº 340-98-AA/TC, FJ 6.
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b)	 Puede haber casos en los que el Congreso, sin estimar que hubo 
conductas de tipo penal por parte del alto funcionario —quien, 
por lo tanto, no será sometido a juicio—, le imponga sanciones 
de suspensión, inhabilitación o destitución por haber infringido 
la Constitución.

c)	 Puede haber casos en los que el Congreso de la República, ade-
más de sancionar al funcionario por infringir la Constitución, 
disponga concurrentemente, como consecuencia de haberse de-
terminado su responsabilidad penal, que se lo ponga a disposi-
ción del Fiscal de la Nación, a efectos de promover la denuncia 
correspondiente en la vía judicial penal.123

– 	 Frente a las tres hipótesis, el caso de los demandantes encaja 
dentro de la segunda. Por lo tanto, el Tribunal Constitucional 
considera que la acción del Congreso fue legítima, pues tiene 
competencia para sancionar al demandante con la destitución, 
dentro de las consideraciones de infracción a la Constitución 
previstas expresamente en ella.124

– 	 Por otro lado, el Tribunal Constitucional entiende que el ejerci-
cio de la potestad de sanción, específicamente la de destitución 
de altos funcionarios, no puede ser evaluada en sede jurisdiccio-
nal, pues constituye un acto privativo del Congreso de la Repú-
blica, una cuestión política no justiciable. Dicha potestad, sin 
embargo, no es totalmente discrecional, sino que se encuentra 
sometida a ciertos parámetros, uno de ellos —y quizás el princi-
pal— el de su ejercicio conforme con el principio de razonabili-
dad. De no respetarse el principio de razonabilidad, el Tribunal 
Constitucional deberá pronunciarse sobre ello.

123	 Expediente Nº 340-98-AA/TC, FJ 8 y expediente Nº 358-98-AA/TC, FJ 7.
124	 Expediente Nº 340-98-AA/TC, FJ 9 y expediente Nº 358-98-AA/TC, FJ 8.
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– 	 El Tribunal Constitucional consideró que el Congreso de la 
República había ejercido la potestad de destitución dentro de 
los límites del principio de razonabilidad y como consecuencia 
de actos que objetivamente se presentan como infracciones a la 
Constitución. Por consiguiente, y como quiera que el Congreso 
ha ejercido regularmente sus potestades de sanción, el extremo 
del petitorio relativo a una trasgresión del derecho al ejercicio de 
la función pública, específicamente por haberse votado o emiti-
do opinión en ejercicio de la función jurisdiccional, debe igual-
mente desestimarse. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional emitió sentencia 
confirmando la resolución de la Sala Corporativa Transitoria Especiali-
zada en Derecho Público de Lima y declaró infundada la demanda de 
amparo. No obstante, debe notarse que el TC reconocía la posibilidad 
de revisión en sede judicial de la sanción impuesta en el Juicio Político 
por el Congreso, siempre que esta decisión hubiera incurrido en falta 
de razonabilidad. Al margen de ello, consideró que en el caso concreto 
tal irregularidad no se había producido y que el Congreso había ejerci-
do correctamente su potestad sancionadora en el Juicio Político. 

De similar modo, en su voto singular, el magistrado Nugent consideró 
que, para determinar si el establecimiento de la sanción de destitución 
en el procedimiento seguido por el Congreso constituía violación al 
debido proceso, era necesario determinar la naturaleza del Antejuicio 
como del Juicio Político. En tal sentido, se señala lo siguiente:

– 	 Históricamente el Antejuicio ha servido como mecanismo me-
diante el cual el Congreso autoriza el procesamiento penal de los 
altos funcionarios del Estado. No cabía pronunciamiento alguno 
sobre la culpabilidad o la inocencia del funcionario acusado. Por 
el contrario, «la figura del Juicio Político es totalmente distinta, 
pues ella constituye un verdadero enjuiciamiento político de la 
conducta de un alto funcionario del Estado, en el cual se efectúa 
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un juicio de valoración, un juicio de oportunidad o convenien-
cia política sobre determinada actitud o conducta».125

– 	 En nuestra historia constitucional, solo ha existido la figura del 
Antejuicio. Sin embargo, la Carta política de 1993 introdujo la 
figura del Juicio Político, que no ha sido reglamentada por ley de 
desarrollo constitucional alguna. Tampoco se han señalando las 
infracciones constitucionales susceptibles de Juicio Político ni las 
sanciones correspondientes.

– 	 En este sentido, resulta necesario concluir que, conforme lo ha 
establecido la Constitución y lo ha regulado el Reglamento del 
Congreso, el Juicio Político solo es procedente en nuestro orde-
namiento en el caso de que, seguido el trámite del Antejuicio, 
el Congreso considere que el alto funcionario sometido a dicho 
procedimiento debe ser remitido a la justicia penal, pues el ar-
tículo 89° inciso j) del Reglamento del Congreso así lo estable-
ce cuando señala textualmente que «Luego de la sustentación 
del Informe y la formulación de la acusación constitucional por 
la Sub-Comisión Acusadora y el debate, el Pleno del Congreso 
vota pronunciándose en el sentido de si hay o no lugar a forma-
ción de causa a consecuencia de la acusación. En el primer caso, 
queda el acusado en suspenso en el ejercicio de sus funciones y 
sujeto a juicio según ley, sin perjuicio de lo señalado en el primer 
párrafo del Artículo 100° de la Constitución Política. En el se-
gundo caso, el expediente se archiva».126

– 	 La posibilidad de destitución prevista en el artículo 100° de la 
Constitución Política de 1993 solo se puede ejercer cuando, en 
el interior de un procedimiento de Antejuicio, el Congreso con-
sidere que el funcionario acusado deba ser sometido a la justicia 

125 Ibid.
126	 Ibid.
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penal común, pues, en el caso de que ello no ocurra, el expedien-
te se archiva inmediatamente.

– 	 Esta interpretación está conforme con lo previsto en el caso del 
impeachment norteamericano, que requiere siempre de la pre-
sencia de un hecho penalmente sancionable para proceder a su 
tramitación. Así, se ha señalado que «[…] aunque en las prime-
ras décadas de funcionamiento de la Constitución norteameri-
cana pudo haber alguna duda, toda la historia constitucional 
norteamericana ha sido contraria a la aplicación del impeach-
ment como instrumento de responsabilidad política […]. Para 
la incoación del procedimiento del impeachment no basta la re-
probación política, sino que se requiere la imputación de hechos 
criminalmente relevantes […]».127

– 	 Por esta razón, Nugent considera que la sanción de destitución 
se produjo sin respetar el procedimiento previamente estable-
cido, ya que no esperó a que antes se hubiera determinado la 
procedencia de su procesamiento por ilícito penal debidamente 
tipificado ante la Corte Suprema. Así, se ha producido la viola-
ción del derecho constitucional al debido proceso legal.

– 	 Por otro lado, el derecho al acceso y ejercicio de la función pú-
blica permite a todos los ciudadanos acceder a las diversas fun-
ciones o cargos públicos sin discriminación de especie alguna, 
ejercer dichos cargos en la forma que establezca la ley y no ser 
destituidos o privados de él sino por las causales previstas y se-
gún el procedimiento de ley. Así, en el presente caso, la pre-
rrogativa de la inviolabilidad por los votos y las opiniones que 
los miembros del Tribunal Constitucional emitan en ejercicio de 
sus funciones jurisdiccionales constituye una garantía esencial 
para el normal desenvolvimiento de la institución, en función 

127	 Ibid.
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de preservar adecuadamente las importantes labores que desem-
peñan los miembros del Tribunal Constitucional.

– 	 Nugent consideró además que, al destituirse a un funcionario 
por la realización de un acto netamente jurisdiccional y en pleno 
ejercicio de sus funciones, dicha destitución resulta violatoria 
también de la prerrogativa de la inviolabilidad de los miembros 
del Tribunal Constitucional, lo que constituye una violación a su 
derecho al ejercicio de un cargo público (artículo 2°, inciso 17, 
de la Carta de 1993 y artículo 23° de la Convención Americana 
de Derechos Humanos).

Bajo estos fundamentos, Nugent votó por la revocación de la sentencia 
de la sala y la reincorporación de los demandantes en sus funciones 
como magistrados del Tribunal Constitucional.

5.2.	La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el caso de los magistrados del Tribunal 
Constitucional destituidos por el Congreso

El caso de los magistrados del Tribunal Constitucional peruano Agui-
rre Roca, Rey Terry y Revoredo Marsano, destituidos por el Congreso 
controlado por el fujimorismo, fue sometido a la competencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), la cual emitió 
sentencia el 31 de enero de 2001. En dicha sentencia trascendental, la 
Corte sienta posición sobre el significado del Juicio Político, sobre la 
exigibilidad del respeto al debido proceso legal en todo tipo de procesos 
—incluido el parlamentario— y no solo en sede judicial, así como acer-
ca de la justiciabilidad de las sanciones impuestas en el Juicio Político. 
Respecto del significado y de los alcances del Juicio Político a cargo del 
Congreso dentro de un Estado de Derecho, la CIDH sostuvo:

63. Esta Corte considera también oportuno referirse a la institución 
del Juicio Político en razón de su aplicación al caso concreto y por las 
exigencias establecidas en la Convención Americana en cuanto a los 
derechos fundamentales de las supuestas víctimas en este caso. En un 
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Estado de Derecho, el Juicio Político es una forma de control que ejerce el 
Poder Legislativo con respecto a los funcionarios superiores tanto del Poder 
Ejecutivo como de otros órganos estatales. No obstante, este control no sig-
nifica que exista una relación de subordinación entre el órgano controlador 
—en este caso el Poder Legislativo— y el controlado —en el caso el Tribu-
nal Constitucional—, sino que la finalidad de esta institución es someter 
a los altos funcionarios a un examen y decisión sobre sus actuaciones por 
parte de la representación popular» (énfasis agregado).

La Corte también precisó que el respeto de los derechos fundamentales 
es una obligación impuesta a todo órgano o autoridad del Estado, por lo 
que el derecho a las garantías judiciales, consagrado en el artículo 8° de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, no está circunscrito a los 
procesos ante el Poder Judicial, sino que también debe ser respetado en 
los procedimientos administrativos, parlamentarios o de otra índole, por 
lo que el derecho a un debido proceso debe ser garantizado incluso en los 
procesos de Juicio Político ante el Congreso. Así, señaló la CIDH:

68. El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la activi-
dad estatal, lo cual vale para todo órgano o funcionario que se encuen-
tre en una situación de poder, en razón de su carácter oficial, respecto 
de las demás personas. Es, así, ilícita, toda forma de ejercicio del poder 
público que viole los derechos reconocidos por la Convención. Esto es aún 
más importante cuando el Estado ejerce su poder sancionatorio, pues este 
no solo presupone la actuación de las autoridades con un total apego al 
orden jurídico, sino implica además la concesión de las garantías míni-
mas del debido proceso a todas las personas que se encuentran sujetas a 
su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la Convención.

69. Si bien el Artículo 8º de la Convención Americana se titula «Ga-
rantías Judiciales», su aplicación no se limita a los recursos judiciales en 
sentido estricto, «sino el conjunto de requisitos que deben observarse en 
las instancias procesales» a efecto de que las personas puedan defenderse 
adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado del Estado que pueda 
afectar sus derechos.

70. Ya la Corte ha dejado establecido que a pesar de que el citado Ar-
tículo no especifica garantías mínimas en materias que conciernen a la 
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determinación de los derechos y obligaciones de orden civil, laboral, 
fiscal o de cualquier otro carácter, el elenco de garantías mínimas esta-
blecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica también a esos ór-
denes y, por ende, en ese tipo de materias el individuo tiene también el 
derecho, en general, al debido proceso que se aplica en materia penal.

71. De conformidad con la separación de los poderes públicos que 
existe en el Estado de Derecho, si bien la función jurisdiccional compete 
eminentemente al Poder Judicial, otros órganos o autoridades públicas pue-
den ejercer funciones del mismo tipo. Es decir, que cuando la Convención 
se refiere al derecho de toda persona a ser oída por un «juez o tribunal com-
petente» para la «determinación de sus derechos», esta expresión se refiere a 
cualquier autoridad pública, sea administrativa, legislativa o judicial, que 
a través de sus resoluciones determine derechos y obligaciones de las perso-
nas. Por la razón mencionada, esta Corte considera que cualquier órgano 
del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdiccional, 
tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del 
debido proceso legal en los términos del Artículo 8º de la Convención 
Americana (énfasis agregados).

Posteriormente la Corte procede a resaltar la importancia de garantizar 
la independencia de los jueces, señalando las pautas que deben respetar-
se cuando una autoridad estatal competente evalúa la destitución de un 
magistrado judicial. En tal sentido, consideró que, en el procedimiento 
de Juicio Político al que fueron sometidos los magistrados del Tribunal 
Constitucional ante el Congreso, se produjeron diversas violaciones al 
debido proceso, lo cual afectó el derecho a la defensa y evidenció la 
falta de imparcialidad del ente acusador y sancionador. Por todo ello 
concluyó que el Estado peruano había violado el derecho a las garantías 
judiciales de los tres magistrados destituidos:

72. En lo relativo a la independencia de que deben gozar los magistra-
dos constitucionales, baste con resaltar que tanto el Artículo 201º de la 
Constitución peruana vigente como el Artículo 1º de la Ley Orgánica 
de dicho Tribunal, establecen que el Tribunal Constitucional, como 
órgano de control de la Constitución, sea autónomo e independiente. 
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73. Esta Corte considera que uno de los objetivos principales que tiene 
la separación de los poderes públicos, es la garantía de la independencia 
de los jueces y, para tales efectos, los diferentes sistemas políticos han 
ideado procedimientos estrictos, tanto para su nombramiento como 
para su destitución. Los Principios Básicos de las Naciones Unidas Re-
lativos a la Independencia de la Judicatura, establecen que:

La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y pro-
clamada por la Constitución o la legislación del país. Todas las ins-
tituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la 
independencia de la judicatura.

74. En cuanto a la posibilidad de destitución de los jueces, los mismos 
Principios disponen:

Toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación 
judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con 
arreglo al procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído 
imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de la cuestión será con-
fidencial, a menos que el juez solicite lo contrario.

En otras palabras, la autoridad a cargo del proceso de destitución de un 
juez debe conducirse imparcialmente en el procedimiento establecido 
para el efecto y permitir el ejercicio del derecho de defensa.

75. Esta Corte considera necesario que se garantice la independencia 
de cualquier juez en un Estado de Derecho y, en especial, la del juez 
constitucional en razón de la naturaleza de los asuntos sometidos a su 
conocimiento. Como lo señalara la Corte Europea, la independencia 
de cualquier juez supone que se cuente con un adecuado proceso de 
nombramiento, con una duración establecida en el cargo y con una 
garantía contra presiones externas.

76. En el mismo sentido los Artículos 93º y 201º de la Constitución 
peruana vigente (supra 42.C.b) y, particularmente, el Artículo 13º de la 
Ley Orgánica del Tribunal Constitucional establecen que los miembros 
de dicho Tribunal «no están sujetos a mandato imperativo, ni reciben 
instrucciones de ninguna autoridad. Gozan de inviolabilidad. No res-
ponden por los votos u opiniones emitidas en el ejercicio de su cargo. 
También gozan de inmunidad».



Capítulo iv

170

77. En cuanto al ejercicio de las atribuciones del Congreso para llevar 
a cabo un Juicio Político, del que derivará la responsabilidad de un 
funcionario público, la Corte estima necesario recordar que toda per-
sona sujeta a juicio de cualquier naturaleza ante un órgano del Estado 
deberá contar con la garantía de que dicho órgano sea competente, 
independiente e imparcial y actúe en los términos del procedimiento 
legalmente previsto para el conocimiento y la resolución del caso que 
se le somete.

78. Está probado en la presente causa que en el desarrollo del proceso 
destitutorio llevado a cabo por el Congreso peruano se presentaron, 
entre otras, las siguientes situaciones: a) que 40 congresistas enviaron 
una Carta al Tribunal Constitucional solicitando que se pronunciara 
sobre la inconstitucionalidad o no de la Ley Nº 26657, relativa a la 
reelección presidencial; b) que algunos de los congresistas que enviaron 
dicha comunicación luego participaron en las diferentes comisiones 
y subcomisiones que se nombraron en el proceso en estudio; c) que 
la «segunda sentencia» emitida por los magistrados García Marcelo y 
Acosta Sánchez, de 16 de enero de 1997, no fue objeto de análisis, pese 
a que fue publicada irregularmente como un pronunciamiento aparte 
del emitido por el Tribunal; y d) que pese a la prohibición expresa del 
Artículo 88º, j) del Reglamento del Congreso algunos miembros de 
la Comisión Permanente participaron en la votación sobre la destitu-
ción constitucional. En razón de lo anterior, esta Corte concluye que 
el Congreso, en el procedimiento del Juicio Político, no aseguró a los 
magistrados destituidos la garantía de imparcialidad requerida por el 
Artículo 8º.1 de la Convención Americana.

79. La Constitución política del Perú establece el derecho de defensa 
de manera general en su Artículo 2º, inciso 23 y, específicamente, para 
el caso de la destitución de los magistrados, señala en su Artículo 100º, 
párrafo 2, que «el acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa 
por sí mismo y con asistencia de abogado ante la Comisión Permanen-
te y ante el Pleno del Congreso».

80. Tal como ha quedado demostrado, se dieron las siguientes actua-
ciones en el procedimiento de destitución de las supuestas víctimas: a) 
la Comisión de Investigación fue nombrada por el pleno del Congreso 
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para esclarecer la denuncia de la señora Delia Revoredo Marsano sobre 
una eventual sustracción de documentos tanto de propiedad de esta 
como del Tribunal, que se estaban dando en el seno del organismo, y 
con respecto a las amenazas que sufriera dicha señora. A la Comisión se 
le dio el mandato expreso de que no podía conocer de ningún asunto 
relacionado con el ejercicio de la función jurisdiccional del Tribunal 
Constitucional, y dicha Comisión en su informe hizo caso omiso a este 
mandato y señaló que hubo irregularidades durante la adopción de 
diferentes actos jurisdiccionales de dicho Tribunal, concluyendo que 
tres de los magistrados «usurparon» funciones del Tribunal Constitu-
cional en pleno, con la venia del Presidente de dicho cuerpo colegiado; 
b) que luego de las declaraciones rendidas por los magistrados Acosta 
Sánchez y García Marcelo ante la Comisión de Investigación, los tres 
magistrados, supuestas víctimas en este caso, no fueron citados nueva-
mente ante esta Comisión, con lo cual cuando esta rindió su informe 
dio por cierto lo afirmado por los dos magistrados mencionados, sin 
brindar la oportunidad a las supuestas víctimas para que ejercieran su 
derecho a presentar pruebas de descargo; c) que el 7 de mayo de 1997, 
una vez que las supuestas víctimas tuvieron conocimiento de la acusa-
ción constitucional en su contra, la Subcomisión Evaluadora les otorgó 
un plazo de 48 horas para ejercer su defensa, plazo que a pedido de 
los magistrados fue extendido hasta el 14 de mayo siguiente, fecha en 
que dicha Subcomisión emitió su informe y lo remitió a la Comisión 
Permanente recomendando la acusación constitucional (supra 56.21 y 
56.22); y d) que la resolución mediante la cual se aprobó la destitución 
no tenía fundamentación alguna.

81. Este Tribunal ha señalado recientemente que las garantías estable-
cidas en el Artículo 8º de la Convención Americana suponen que las 
víctimas deben contar con amplias posibilidades de ser oídas y actuar 
en los procesos respectivos. En el caso sub judice sucedieron los vicios 
apuntados (supra 80), lo cual no permitió a los magistrados contar con 
un proceso que reuniera las garantías mínimas del debido proceso esta-
blecidas en la Convención. Con ello en el caso en estudio se limitó el 
derecho de las víctimas a ser oídas por el órgano que emitió la decisión 
y, además, se restringió su derecho a participar en el proceso.
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82. En cuanto al cambio en el objeto de la indagatoria de la Comi-
sión de Investigación, ello no solo transgredió el mandato expreso y 
la prohibición de revisar las actuaciones jurisdiccionales del tribunal 
de garantías establecidas por el Congreso, sino que además su actua-
ción supuso que se violentaran las mismas normas de procedimiento 
interno que garantizaban el derecho de defensa de las supuestas víc-
timas. En cuanto a este último punto, el Artículo 88º inciso d) del 
Reglamento del Congreso establece que «[quienes] comparezcan ante 
las Comisiones de Investigación tienen el derecho de ser informados 
con anticipación sobre el asunto que motiva su concurrencia. Pueden 
acudir a ellas en compañía de un [abogado]». Evidentemente, cuando 
los magistrados comparecieron ante la Comisión de Investigación, su 
intervención respondía a las denuncias hechas por la magistrada Revo-
redo y no a las supuestas anomalías que se produjeron en el Tribunal 
Constitucional con ocasión de la adopción de la decisión y aclaración 
sobre la reelección presidencial, razón por la cual los magistrados no 
pudieron hacer conocer su postura con respecto a este punto.

83. Lo antedicho produjo la consiguiente restricción del derecho de 
defensa de los magistrados para presentar los descargos correspondien-
tes a las imputaciones que se presentaban en su contra. Por una parte, 
los inculpados no tuvieron conocimiento oportuno y completo de los 
cargos que se les hacían y se les limitó el acceso al acervo probatorio. 
El plazo otorgado para ejercer su defensa fue extremadamente corto, 
considerando la necesidad del examen de la causa y la revisión del acer-
vo probatorio a que tiene derecho cualquier imputado. Por otra parte, 
a los magistrados inculpados no se les permitió contrainterrogar a los 
testigos en cuyos testimonios se habían basado los congresistas para 
iniciar el procedimiento de acusación constitucional y concluir con la 
consecuente destitución.

84. De conformidad con los criterios establecidos por este Tribunal, es 
evidente que el procedimiento de Juicio Político al cual fueron someti-
dos los magistrados destituidos no aseguró a éstos las garantías del de-
bido proceso legal y no se cumplió con el requisito de la imparcialidad 
del juzgador. Además, la Corte observa que, en las circunstancias del 
caso concreto, el Poder Legislativo no reunió las condiciones necesarias 
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de independencia e imparcialidad para realizar el Juicio Político contra 
los tres magistrados del Tribunal Constitucional.

85. Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el 
derecho a las garantías judiciales, en perjuicio de los señores Manuel 
Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, consa-
grado en el Artículo 8º de la Convención Americana.

La Corte también consideró que, en el procedimiento de Juicio Político 
a los magistrados, se violó el artículo 25º de la convención, referido a 
la protección judicial, que garantiza a las personas el derecho a contar 
con un recurso sencillo, rápido y efectivo para la protección de sus de-
rechos, que podía ser satisfecho mediante el proceso de amparo. En tal 
sentido, consideró que cabía someter a amparo el examen judicial de 
las sanciones impuestas por el Congreso en el Juicio Político, no para 
valorar los aspectos políticos, pero sí para verificar el respeto al debido 
proceso. Señaló que ello había sido reconocido incluso por el Tribunal 
Constitucional peruano, pero que, debido a su composición —al estar 
integrado por magistrados que habían participado de los actos que cul-
minaron con la destitución de los tres ex magistrados—, dicho órgano 
había carecido de imparcialidad para el juzgamiento del caso y protec-
ción de los derechos vulnerados. Así la CIDH señaló:

94. Esta Corte considera que los actos del proceso de destitución de 
los magistrados del Tribunal Constitucional seguido ante el Congreso, 
que se hallan sometidos a normas legales que deben ser puntualmente 
observadas, pueden, por eso mismo, ser objeto de una acción o recurso 
judiciales en lo que concierne al debido proceso legal. Este control no 
implica valoración alguna sobre actos de carácter estrictamente político 
atribuidos por la Constitución al Poder Legislativo.

95. Vale resaltar que el propio Tribunal Constitucional peruano al deci-
dir los recursos de amparo de los magistrados destituidos señaló que:

El ejercicio de la potestad de sanción, específicamente la de destitu-
ción de altos funcionarios, no puede ser abiertamente evaluada en 
sede jurisdiccional, pues constituye un acto privativo del congreso de 
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la república, equivalente a lo que en doctrina se denomina «political 
[q]uestions» o cuestiones políticas no justiciables, [pero] también es 
cierto, que tal potestad no es ilimitada o absolutamente discrecional 
sino que se encuentra sometida a ciertos parámetros, uno de ellos y 
quizás el principal, el de su ejercicio conforme al principio de razona-
bilidad, pues no sería lógico ni menos justo, que la imposición de una 
medida de sanción, se adopte tras una situación de total incertidumbre 
o carencia de motivación. de allí que cuando existan casos en los que 
un acto de naturaleza política, como el que se cuestiona en la presente 
vía de amparo, denote una manifiesta transgresión de dicho principio 
y por extensión de otros como el del Estado democrático de derecho o 
el debido proceso material, es un hecho inobjetable que este colegiado 
sí puede evaluar su coherencia a la luz de la constitución política del 
Estado.

De lo trascrito se deduce que el Tribunal Constitucional estimó posible 
la revisión judicial de actos vinculados con un Juicio Político a efecto 
de evaluar si en aquellos se había cumplido con las garantías propias 
del debido proceso legal. Sin embargo, consideró también que, en este 
caso, se habían respetado tales garantías y consecuentemente el recurso 
de amparo fue declarado infundado.

96. Dadas las consecuencias del presente caso, la Corte estima que el 
fracaso de los recursos interpuestos contra la decisión del Congreso 
que destituyó a los magistrados del Tribunal Constitucional se debe 
a apreciaciones no estrictamente jurídicas. Está probado que quienes 
integraron el Tribunal Constitucional y conocieron el amparo de los 
magistrados destituidos, fueron las mismas personas que participaron o 
se vieron involucradas en el procedimiento de acusación constitucional 
en el Congreso. En razón de lo anterior, de conformidad con los crite-
rios y exigencias esgrimidas por este Tribunal sobre la imparcialidad del 
juez (supra 84 y 85), puede afirmarse que en la decisión de los amparos 
en el caso en análisis no se reunieron las exigencias de imparcialidad 
por parte del Tribunal que conoció los citados amparos. Por lo tanto, 
los recursos intentados por las supuestas víctimas no eran capaces de 
producir el resultado para el que habían sido concebidos y estaban 
condenados al fracaso, como en la práctica sucedió.
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97. Por todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó el 
derecho a la protección judicial, en perjuicio de los señores Manuel 
Aguirre Roca, Guillermo Rey Terry y Delia Revoredo Marsano, consa-
grado en el Artículo 25º de la Convención Americana.

6.	 El Tribunal Constitucional y la diferenciación entre 
Antejuicio y Juicio Político en la Constitución de 1993

El Tribunal Constitucional, ya con una composición diferente por la 
reincorporación de los magistrados arbitrariamente destituidos y luego 
de la renovación de varios de sus integrantes, tuvo una nueva ocasión 
de pronunciarse respecto del Antejuicio y el Juicio Político, con motivo 
de la demanda de inconstitucionalidad contra el inciso j) del artículo 
89° del Reglamento del Congreso, interpuesta por 65 congresistas, el 
primero de diciembre de 2003 (expediente Nº 0006-2003-AI/TC). En 
esta demanda se sostiene que dicho inciso «supone un desconocimien-
to de la institución de la inmunidad parlamentaria y que vulnera los 
Artículos 93°, 99° y 100° de la Constitución, dado que establece que 
basta una mayoría simple de los presentes en un pleno del Congreso 
para aprobar una acusación constitucional contra uno de sus miem-
bros, para ser sometido a un proceso judicial e, incluso, suspenderlo en 
sus funciones, inhabilitarlo o destituirlo».128

En lo esencial, dicha sentencia señala que, en los artículos 99° y 100° 
de la Constitución de 1993, se han recogido dos procedimientos de 
acusación constitucional de distinta naturaleza, alcance y finalidad: el 
Antejuicio Político y el Juicio Político. Respecto de cada uno de estos 
procedimientos, el Tribunal Constitucional ha señalado lo que sigue.

128	 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente Nº 0006-2003-AI/TC. Antece-
dentes.
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6.1.	El Antejuicio Político

Sostiene el Tribunal Constitucional que el Presidente de la República 
y los altos funcionarios taxativamente señalados en el artículo 99° de 
la Constitución de 1993 tienen el derecho de no ser procesados penal-
mente por la jurisdicción ordinaria sin haber sido sometidos previa-
mente a un procedimiento, debidamente regulado, ante el Congreso 
de la República, en el cual el Parlamento debe haber determinado la 
verosimilitud de los hechos materia de acusación, así como su subsun-
ción en el tipo penal correspondiente a delitos de función establecidos 
en la ley. 

En el Antejuicio solo cabe formular acusaciones por las supuestas res-
ponsabilidades jurídico-penales y no políticas, por delitos cometidos 
en el ejercicio de las funciones. Así, una vez que el Parlamento ha so-
metido a investigación la denuncia y ha determinado la existencia de 
suficientes elementos de juicio que, desde su perspectiva, configuran 
la comisión de un delito en el ejercicio de las funciones, actúa como 
entidad acusadora, suspende al acusado en el ejercicio de sus funciones 
y lo pone a disposición de la jurisdicción penal, para que esta aplique 
las sanciones jurídico-penales. 

En ese sentido, «el Antejuicio es una prerrogativa funcional de la que 
gozan determinados funcionarios, con el propósito de que no puedan 
ser procesados ante la judicatura penal por los delitos cometidos en 
el ejercicio de sus funciones, sin que medie un procedimiento con las 
debidas garantías procesales ante el Congreso de la República y la con-
secuente acusación del propio Legislativo».129 

6.2.	La inmunidad parlamentaria 

Señala el Tribunal Constitucional que los congresistas gozan tanto del 
privilegio de Antejuicio como de la inmunidad parlamentaria, prevista 
en el último párrafo del artículo 93° de la Constitución; mencionan que 

129	 Ibid. Fundamentos. El Antejuicio Político.
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es importante diferenciar su alcance y su contenido. El procedimiento 
de levantamiento de la inmunidad parlamentaria está regulado en el 
artículo 16° del Reglamento del Congreso. Se trata de una garantía 
procesal penal de carácter político de la que son titulares los cuerpos le-
gislativos de un Estado, de modo que sus miembros no sean detenidos 
ni procesados penalmente por delitos comunes sin la aprobación previa 
del Parlamento. Una vez determinada la ausencia de toda motivación 
política en la acusación, el Congreso tiene el deber de levantar la inmu-
nidad al imputado, quien queda sometido a la acción judicial sin ser 
suspendido en sus funciones. 

Desde el punto de vista material, en el procedimiento para el levanta-
miento de la inmunidad parlamentaria el Congreso no asume un rol 
acusatorio, sino estrictamente verificador de la ausencia de motivacio-
nes políticas encubiertas en una acusación o denuncia de apariencia 
penal. La inmunidad parlamentaria opera solo respecto de delitos co-
munes, puesto que, en el caso de los delitos de función, el Congreso 
deberá iniciar la investigación correspondiente a la acusación constitu-
cional conforme con el artículo 89° del reglamento, con el propósito de 
determinar si hay o no lugar a la formación de causa y si corresponde 
levantar la prerrogativa del congresista, concebida a estos efectos ya no 
como inmunidad, sino como privilegio de Antejuicio. 

Sin embargo, tanto el Antejuicio como el levantamiento de la inmuni-
dad parlamentaria tienen un objeto sustancialmente análogo: la pros-
cripción de ser procesado penalmente sin haber sido previamente des-
pojado de la prerrogativa funcional en un procedimiento seguido en el 
seno del Congreso. No obstante, mientras que para el levantamiento de 
la inmunidad parlamentaria el Reglamento del Congreso exige expre-
samente la votación conforme de la mitad más uno del número legal 
de congresistas —último párrafo del artículo 16° del Reglamento—, en 
el inciso j) del artículo 89° no se hace mención expresa sobre cuál es el 
número de votos necesarios para aprobar la acusación en el Antejuicio 
Político; solo se limita a establecer que:
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[…] luego de la sustentación del informe y la formulación de la acusa-
ción constitucional por la Subcomisión Acusadora y el debate, el Pleno 
del Congreso vota, pronunciándose en el sentido de si hay o no lugar 
a la formación de causa a consecuencia de la acusación. En el primer 
caso, queda el acusado en suspenso en el ejercicio de sus funciones y 
sujeto a juicio según ley, sin perjuicio de lo señalado en el primer pá-
rrafo del artículo 100 de la Constitución Política. En el segundo caso, 
el expediente se archiva […]. 

El Tribunal Constitucional considera que el Congreso no goza de dis-
crecionalidad para establecer, a través de su Reglamento, la votación 
requerida para aprobar la acusación constitucional. En ese sentido, el 
hecho de que el artículo 99° de la Constitución no precise cuál es el nú-
mero mínimo de votos congresales necesarios para acusar constitucio-
nalmente a los funcionarios no implica que la regulación legal de esta 
institución pueda expedirse al margen del principio de razonabilidad. 

Para el Tribunal Constitucional, el inciso j) del artículo 89° vulnera el 
principio de razonabilidad, dado que no establece el requisito de la mi-
tad más uno del número legal de miembros del Congreso para levantar 
la prerrogativa funcional a que da lugar el Antejuicio Político. Conside-
ra también que la disposición puede adecuarse al parámetro de control 
constitucional a través de una sentencia interpretativa «integrativa». De 
modo que es posible encontrar la norma impugnada en el artículo 16° 
del reglamento, que regula una materia sustancialmente análoga.

En consecuencia, el Tribunal Constitucional consideró que debe in-
terpretarse que el número mínimo de votos necesarios para aprobar 
una acusación constitucional por la presunta comisión de delitos de 
función es aquel al que se refiere el último párrafo del artículo 16° del 
Reglamento del Congreso, es decir, la mitad más uno de su número le-
gal de miembros. Tal es la interpretación que debe darse al inciso j) del 
artículo 89° del Reglamento del Congreso, a fin de evitar aplicaciones 
irrazonables. Aunque en estos casos, dado que el Congreso declara ha-
ber o no lugar a la formación de causa sin participación de la Comisión 
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Permanente, la votación favorable deberá ser la mitad más uno del nú-
mero de congresistas, sin contar en tal cómputo a los miembros de la 
referida comisión.

6.3.	La potestad del Congreso de aplicar sanciones por los delitos de 
función declarados por el Poder Judicial 

Sostiene el Tribunal Constitucional que el primer párrafo del artícu-
lo 100° de la Constitución faculta al Congreso, sin participación de 
la Comisión Permanente, para imponer al funcionario público cuya 
acusación ha sido aprobada las sanciones de suspensión, destitución 
y/o inhabilitación hasta por diez años para ejercer cualquier función 
pública. Sin embargo, el Tribunal Constitucional considera que dichas 
sanciones no pueden imponerse sin que la responsabilidad por tales 
delitos haya sido previamente declarada por el Poder Judicial. Si así no 
ocurriera, se quebrarían los principios de separación de poderes (artí-
culo 43° de la Constitución) y de presunción de inocencia (párrafo e, 
inciso 24, de su artículo 2°). 

Por ello, la referida frase del inciso j) del artículo 89° del Reglamento 
del Congreso debe ser interpretada como aquella potestad sancionadora 
de la que es titular el Congreso, para imponer las sanciones previstas en 
el primer párrafo del artículo 100° de la Constitución, es decir, por los 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones por los funcionarios 
enumerados en el artículo 99° de la Constitución, «siempre que dichos 
delitos hayan sido previamente declarados como tales en una sentencia 
firme expedida por el Poder Judicial», con lo cual queda proscrita toda 
interpretación contraria.130

En consecuencia, a los casos de delitos cometidos por funcionarios pú-
blicos en el ejercicio de sus funciones les son aplicables tanto una sanción 
penal por parte del Poder Judicial como una ulterior sanción política 

130	 Sentencia del Tribunal Constitucional, expediente Nº 0006-2003-AI/TC, funda-
mento 15. 
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—las previstas en el primer párrafo del artículo 100° de la Constitu-
ción—. La sanción política impuesta ulteriormente por el Congreso en 
estos casos, luego de producida una sentencia penal condenatoria, ya 
no requiere de una votación calificada, sino que basta una mayoría sim-
ple para aplicar las sanciones de destitución o inhabilitación, dado que 
la responsabilidad penal ya fue acreditada y declarada judicialmente.

6.4.	El Juicio Político por infracción constitucional 

El Tribunal Constitucional considera que la función sancionadora del 
Congreso no solo puede ser ejercida en caso de sentencia condenatoria 
del Poder Judicial por delitos funcionales en los que incurran los fun-
cionarios previstos en su artículo 99° de la Constitución, sino también 
en los casos en que se configuren responsabilidades políticas, aun cuan-
do no exista la comisión de un delito. 

A juicio del Tribunal Constitucional, ello quiere decir que en la Consti-
tución también se ha incorporado el Juicio Político, aplicable a los altos 
funcionarios enumerados en su artículo 99° en razón de las «“faltas 
políticas” cometidas en el ejercicio de sus funciones, con la finalidad de 
“retirar el poder de quien hace mal uso de él e impedir que […] pueda 
ser reinvestido de poder en el futuro” […]. Al respecto, Bidart Campos 
refiere que “se lo denomina juicio ‘político’ […] porque no es un juicio 
penal; en él no se persigue castigar sino separar del cargo; no juzgar un 
hecho como delictuoso, sino una situación de gobierno como inconve-
niente para el Estado” […]».131 

En estos casos, la razón del despojo del cargo no tiene origen en la 
comisión de un delito, sino en la comisión de faltas que aminoran, en 
grado sumo, la confianza depositada en el funcionario, la que debe ir 
indefectiblemente ligada al cargo que ostenta. De esta manera, en el 
Juicio Político el funcionario es acusado, procesado y, de ser el caso, 
sancionado por el propio Congreso, por faltas única y estrictamente 

131	 Ibid., fundamento 19.
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políticas.132 El Tribunal Constitucional, no obstante, considera que, 
aunque no se ha previsto en la Constitución la votación necesaria para 
aplicar las sanciones en los casos de juicios políticos, dicha omisión ni 
siquiera se encuentra prevista en el ordenamiento para casos sustancial-
mente análogos, por lo que no cabe recurrir a una sentencia integrativa.

Para ello, tomando en cuenta una interpretación razonable, al momen-
to de aprobarse un reglamento, deberá tenerse en cuenta que los artícu-
los 157° y 161° de la Constitución establecen que, para la remoción de 
los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura y del Defensor 
del Pueblo, se requiere el voto conforme de los dos tercios del número 
legal de miembros del Congreso. Por lo tanto, es necesario que, para 
destituir del cargo a los otros funcionarios previstos en el artículo 99° 
de la Constitución o para inhabilitarlos hasta por diez años en el ejerci-
cio de la función pública por infracción de la Constitución, el número 
de votos no sea menor a los dos tercios del Congreso sin participación 
de la Comisión Permanente.

De lo expuesto puede concluirse que el Tribunal Constitucional con-
sidera que en el Antejuicio Político, que debe versar sobre materia es-
trictamente jurídico-penal, el Congreso solo puede acusar y levantar la 
prerrogativa funcional del funcionario para que sea sometido a juicio 
sin poder sancionarlo. La acusación debe ser aprobada por la mitad 
más uno del número legal de congresistas, sin considerar a los miem-
bros de la Comisión Permanente, ya que esta es el ente acusador. Una 
vez declarada judicialmente la responsabilidad penal del funcionario, el 
Congreso puede aplicar las sanciones políticas a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 100° de la Constitución; bastará para ello, en este 
caso, la votación favorable de una mayoría simple. 

El Juicio Político es un procedimiento de contenido eminentemente 
político, seguido en su totalidad ante el Congreso de la República, en 
el que este tiene la potestad de sancionar al funcionario por razones 

132	 Ibid., fundamentos 20 y 21.
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estrictamente políticas que no constituyen delitos de función. En tal 
supuesto, es imperativo que la aprobación de la sanción requiera el voto 
favorable de por lo menos dos tercios del número de congresistas sin 
participación de la Comisión Permanente.

7.	 ¿Hay diferencia entre Juicio Político y Antejuicio en la 
Constitución de 1993?

Como ya hemos señalado, el impeachment es una institución de ori-
gen inglés, adaptada por el sistema norteamericano y luego acogida 
en diversos ordenamientos constitucionales, denominada mayormente 
Juicio Político en la doctrina jurídica en castellano. El impeachment pre-
tende proteger al Estado y a la ciudadanía frente a los comportamientos 
ilícitos, arbitrarios o indebidos en la gestión pública de las altas autori-
dades; como consecuencia, despoja al responsable de su cargo o le im-
pide la inhabilitación política. Conforme señala Valentín Paniagua, este 
procedimiento parlamentario no busca la sanción penal de la persona 
acusada ni de sus bienes.133 En ese sentido, es materia de impeachment 
toda conducta que deshonre la función, se trate o no de un delito o 
infracción a la Constitución. La resolución final busca únicamente bien 
la destitución del funcionario o forzarlo a dimitir. Los objetivos del 
impeachment se agotan cuando el funcionario deja de estar en el cargo, 
sin que importe una sanción penal. 

Señala Domingo García Belaunde que el impeachment, sin embargo, 
perdió toda aplicación práctica en el Reino Unido y el constituciona-
lismo británico desde 1805. Sostiene que ello ocurrió a consecuencia 
de que «a principios del siglo xix, empezó a asentarse en definitiva el 
régimen parlamentario en Inglaterra (en especial, en 1832 con las re-
formas de ese año), quedando el Rey tan limitado y tan sujeto al con-
trol parlamentario, que encontraron otros medios más rápidos y más 
eficaces para hacer efectiva la responsabilidad política, sin perjuicio de 

133	 Paniagua Corazao 1995: 127.	
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los delitos que pudieran cometerse en el cargo, que en este caso, lo lle-
varían los tribunales comunes».134 

Explicando la recepción del impeachment en los Estados Unidos de 
Norteamérica y su ulterior traducción en Latinoamérica, comenta tam-
bién el profesor García Belaunde que, según sostiene en su importante 
tratado Joseph Story, quien fuera juez de la Suprema Corte:

es un proceso político, que sin embargo, podía acabar en el Poder Judicial 
[…]. Y tiempo más tarde, la obra se traduce al castellano en forma casi 
simultánea: en Argentina en 1860 y en México en 1879, ambas traduc-
ciones con varias ediciones. Y en ambos casos, los dos traductores al ver 
la palabra impeachment, la traducen como «Juicio Político», haciendo 
caso de la indicación de Story de que esa era la naturaleza del instituto. 
Un gran estadista brasileño, Ruy Barbosa, a poco de inaugurarse la Re-
pública en 1891, introdujo el mismo vocabulario, conjuntamente con 
la literatura jurídica norteamericana. En el Uruguay, un eminente cons-
titucionalista de fines del siglo xix, Justino Jiménez de Aréchaga, en su 
célebre estudio sobre el Poder Legislativo, lo traduce de igual manera. 
Y en el Perú, lo hacen varios de esa época, como Luís Felipe Villarán. 
Sin embargo, tiempo después hubo algunos comentaristas que optaron 
por traducir impeachment por «acusación», lo cual era una traducción 
casi literal. Y otros lo llamaron Antejuicio, precisamente porque era la 
antesala de un proceso en forma. Esto es, una sola palabra dio lugar a 
tres traducciones distintas, que en el fondo significan lo mismo. La doctrina 
peruana la ha usado como equivalentes, pero con preferencia por el último, 
o sea, por Juicio Político, que es la traducción más englobante. Y que es de 
uso pacifico en la doctrina constitucional latinoamericana.135

Por ello Domingo García Belaunde discrepa de quienes, como el Tri-
bunal Constitucional, interpretan el artículo 100° de la Constitución 
de 1993 y las variaciones que introduce a nuestro tradicional Ante-
juicio Político, en el sentido de establecer una diferencia o distinción 
entre Antejuicio y Juicio Político. Para el distinguido maestro peruano, 

134	 García Belaunde 2005: 173.
135	 Ibid., p. 174. El énfasis es agregado.
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ambos términos se refieren a lo mismo y tampoco cabe asumir que 
existen dos instituciones diferentes en la referida norma de la Carta de 
1993: 

Sin embargo, hay algunas voces en nuestro medio que sostienen que 
se trata de tres cosas distintas, sobre la base de una lectura sesgada 
de la Constitución peruana de 1993. Y esto, en realidad, me parece 
discutible. Lo que ha hecho la Carta de 1993, es modificar nuestro 
tradicional Antejuicio o Juicio Político, deformándolo, ampliándolo, 
mejorándolo o como queramos llamarlo (aquí no vamos a hacer un 
juicio de valor), pero en el fondo, sigue siendo el mismo, si bien con 
variantes importantes y diría que potencialmente peligrosas. Pero eso 
no autoriza, pienso yo, a distinguir donde no hay ningún respaldo doc-
trinario ni histórico.136 

Domingo García Belaunde considera que, en el Perú, Antejuicio y Jui-
cio Político siempre han sido lo mismo y que, a pesar de que la Car-
ta de 1993 haya modificado el esquema tradicional del Antejuicio e 
incorporado las sanciones políticas de destitución e inhabilitación, al 
margen de la eventual sanción penal, ello no autoriza a sostener que 
esta Constitución establece dos instituciones «diferentes» o que se pue-
da distinguir estas. Por ello, al preguntarse si el modelo de la Carta de 
1993 es el del Juicio Político «de siempre», responde: 

Pues claro que sí. Que no haya seguido el modelo histórico, y más aun 
que haya aislado la facultad de la inhabilitación, abriendo la puerta a 
eventuales excesos, no nos autoriza a cambiarle de nombre, que es el 
de siempre. Pretender decir que uno es el Antejuicio y otro es el Juicio 
Político, es un ingenioso juego de palabras que no se compadece con 
la naturaleza de la institución, ni con su desarrollo histórico. El impea-
chment se tradujo siempre así, no obstante que existen varios modelos 
de Juicio Político. Y no existe ninguna razón valedera para distinguir 
donde ni la doctrina, ni la legislación, ni la historia, han distinguido.

Si el modelo nos parece arbitrario, llamémoslo así; un Juicio Político 
autoritario, antidemocrático o como queramos llamarlo. Pero no le 

136	 Loc. cit. 
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cambiemos de nombre, porque en derecho no es saludable jugar con 
las palabras ni darles un sentido distinto a lo que siempre fueron. Por 
lo menos, mientras no cambie la situación actual de aceptación genera-
lizada en el Derecho comparado.137

En opinión de Valentín Paniagua, esta innovación no puede asimilarse 
al Juicio Político por las siguientes razones.138 En el caso del Antejuicio 
peruano se busca hacer efectivas, políticamente, responsabilidades que 
son de naturaleza jurídica. En el Antejuicio no se juzga ni se sanciona. 
Se cumple, más bien, con una suerte de función de Ministerio Público, 
con el propósito de levantar la inmunidad para que los órganos juris-
diccionales procesen la conducta. La suspensión del cargo se justifica, 
pues el acusado no puede cargar consigo la dignidad del cargo, ni en-
torpecer, por la posición que ocupa, el desarrollo del proceso.139

A diferencia de García Belaunde y Paniagua, para el Tribunal Constitu-
cional la inclusión en el artículo 100° de la Carta de 1993 de esta sanción 
política de destitución del cargo o inhabilitación, figura típica del impea-
chment y distinta de la mera aprobación por el Congreso de una autori-
zación para que el acusado sea sometido a juicio («Antejuicio»), sirve de 
fundamento para sostener que, a partir de entonces, cabe en el Perú di-
ferenciar el Antejuicio y el Juicio Político como dos procedimientos con 
distinto resultado, aunque emanados de la misma norma constitucional.

En realidad, consideramos que el problema es complejo. El tradicional 
Antejuicio peruano solo suponía que el Congreso aprobase la proce-
dencia de juicio penal, ante la Corte Suprema, contra el alto funciona-
rio acusado de cometer delitos en el ejercicio de sus funciones o infrac-
ciones de la Constitución. Era, pues, una habilitación o autorización 
para el juzgamiento, y el Congreso actuaba como acusador, pero no 
podía imponer sanción jurídica o política alguna; solamente el acusado 
quedaba suspendido en el cargo hasta las resultas del proceso penal. 

137	 García Belaunde 2005: 178.	
138	  Paniagua Corazao 1995: 128.
139	  Ibid., p. 129.
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Debe reconocerse que este Antejuicio peruano es diferente del impeach
ment británico y del Juicio Político adoptado en la mayoría de ordena-
mientos latinoamericanos, pues no contempla la destitución o la inha-
bilitación del acusado por el Parlamento. El artículo 100° de la Carta 
peruana de 1993 introdujo una novedad importante. Así, además de 
disponer que, de aprobarse la acusación por delitos cometidos en la 
función o infracciones de la Constitución, el acusado será sometido a 
juicio ante la Corte Suprema y podrá ser suspendido del cargo —el tra-
dicional Antejuicio—, permite también ahora que el Congreso pueda 
imponer al acusado la sanción de destitución del cargo o de inhabili-
tación para el desempeño de toda función pública o cargo hasta por 
diez años. Es esto último lo que configuraría, en opinión de algunos, la 
incorporación del Juicio Político y de una figura similar al impeachment 
norteamericano, distinta y adicional a nuestro tradicional Antejuicio.

Considero, pues, que existe en el artículo 100° de la Constitución de 
1993 un cambio sustantivo en el tradicional Antejuicio. ¿Habilita ello 
a señalar que ahora existen dos instituciones distintas, el Antejuicio 
y el Juicio Político, que deben someterse a requisitos y consecuencias 
diferentes? El Tribunal Constitucional ha considerado que sí, y así lo ha 
establecido en una sentencia interpretativa e «integrativa», ordenando 
que, en adelante, se adopte esta interpretación de la Constitución y las 
votaciones que establece, y exhortando al Congreso a que se reforme la 
Constitución en tal sentido. Como ya hemos visto, el Reglamento del 
Congreso incorporó lo dispuesto por la sentencia del Tribunal Consti-
tucional en cuanto a las votaciones calificadas requeridas para aprobar 
el Antejuicio, el Juicio Político y las condiciones para la procedencia de 
la aplicación de sanciones.

También es verdad que el Tribunal Constitucional realizó una inter-
pretación que reformula sustancialmente el sentido con que se venía 
entendiendo y aplicando el artículo 100° de la Constitución, lo que ha 
hecho que algunos consideren que excedió sus atribuciones al efectuar 
una reforma de la norma a pesar de no declarar inconstitucional el 
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precepto del Reglamento del Congreso. Aunque se trata de una de-
cisión controvertida, considero que el Tribunal Constitucional buscó 
«racionalizar» la aplicación del Antejuicio o Juicio Político ante las re-
formas que introdujo el constituyente de 1993 y algunos excesos o ar-
bitrariedades que se observaron en su utilización.

Si bien es cierto que la ausencia de norma, en la Constitución y en el 
original Reglamento del Congreso, sobre el número de votos exigidos 
para aprobar la acusación constitucional puede dar pie a sostener que 
resultaría aplicable la regla de la simple mayoría de votos, como se ve-
nía interpretando antes de la sentencia del Tribunal Constitucional, 
encuentro razonable y equitativa la exigencia de una mayoría calificada 
de votos de los congresistas, la mitad más uno, para la aprobación de la 
acusación y el Antejuicio, por ser esta la misma mayoría exigida para el 
levantamiento de la inmunidad parlamentaria, que no supone sanción 
alguna, sino la autorización para habilitar un juzgamiento.

Cierto es también que una interpretación literal del artículo 100° de la 
Constitución llevaría a admitir que las sanciones de destitución o inha-
bilitación —y, obviamente, la medida de suspensión del cargo— podían 
ser adoptadas por el Congreso inmediata y directamente tras la aproba-
ción de la acusación. Ello es distinto a lo establecido e «interpretado» 
por el Tribunal Constitucional, en el sentido de que, tratándose de una 
acusación de contenido penal, tales sanciones políticas solo podrían 
imponerse luego de producida una sentencia penal condenatoria por 
delitos cometidos en el ejercicio de la función. Y si bien la exigencia de 
una votación favorable de dos tercios de congresistas para imponer las 
sanciones de destitución o inhabilitación por infracciones de la Cons-
titución, o para vacar al Presidente de la República por incapacidad 
moral, recoge esta cifra de la propia Constitución, que la contempla 
para remover a los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura 
o al Defensor del Pueblo, introduce una distinción que, aunque pue-
da parecernos «razonable», es verdad que «no está escrita» en el texto 
del artículo 100° de la Constitución, como tampoco lo está la propia 
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existencia de un Juicio Político con características propias, distintas del 
tradicional Antejuicio, aplicable cuando no habrá ulterior juicio penal. 
Cierto es también que con esta elevada votación se busca morigerar 
posibles excesos políticos, pues para alcanzarla se requerirá altos grados 
de acuerdo político entre las fuerzas parlamentarias. 

Por lo expuesto, forzoso es reconocer que el artículo 100° de la Cons-
titución de 1993 introdujo una modificación sustancial de nuestro 
tradicional Antejuicio, y que el Tribunal Constitucional, mediante su 
sentencia, reformuló íntegramente la interpretación y la aplicación del 
precepto constitucional. Buscó, así, racionalizar el uso de la institución, 
aunque dándole un alcance y sentido bastante distinto del que fluye a 
partir del texto literal de la norma. Es para justificar esta «reingeniería» 
de la norma constitucional que el Tribunal Constitucional introduce 
la diferencia entre Antejuicio y Juicio Político; finalmente, arriba a un 
resultado positivo, en cuanto modera los posibles excesos que propicia 
la norma, sin que por ello pueda soslayarse que esta tarea interpretativa 
va bastante más allá de lo que «dice» la Constitución. 

Creo necesario establecer una precisión respecto de una cierta insinua-
ción o afirmación de la Sentencia del Tribunal Constitucional, en el 
sentido de que la acusación por infracción de la Constitución (Juicio 
Político) habilita también a imponer sanciones por responsabilidades 
políticas propias de la gestión o del cuestionamiento de esta. Si bien las 
sanciones previstas para el Juicio Político son, precisamente, políticas 
y no penales, pues tales infracciones no están tipificadas penalmente, 
no puede perderse de vista que nuestra Constitución —al igual que 
sus antecesoras— alude expresamente a conductas que configuren in-
fracciones de la Constitución, lo que supone una falta o trasgresión de 
alguna norma constitucional. En consecuencia, de no haber tal infrac-
ción, no habrá mérito para impulsar el Juicio Político ni para impo-
ner sanción política, por lo cual resultaría improcedente promover este 
procedimiento por meros cuestionamientos políticos a la gestión o el 
desempeño del funcionario.
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8.	 Las infracciones a la Constitución, su «tipificación» y 
sanción mediante el Juicio Político 

Nuestra tradición constitucional siempre ha involucrado en el Antejui-
cio o Juicio Político, además de la acusación por delitos cometidos en el 
ejercicio de la función, la imputación de infracciones a la Constitución. 
Según Víctorhugo Montoya, la infracción constitucional es todo supues-
to establecido dentro de una norma constitucional que afecta el Estado 
de derecho y ante el cual se imputan sanciones determinadas. Por lo 
general, la infracción constitucional ha sido tomada en los textos cons-
titucionales como una figura abierta. En la Constitución gaditana de 
1812, se estableció el juicio de acusación parlamentaria para sancionar la 
infracción surgida de la inobservancia de la Constitución. Como esta no 
establecía claramente los supuestos de infracción, el desarrollo debía ser 
jurisprudencial. Sin embargo, las Cortes fueron reacias a intervenir.140

En el Perú, la Ley de Acusación Constitucional de 1834 sancionaba 
al Presidente y a los ministros de manera «abierta» con la destitución 
del cargo por «la afectación del Estado, la vulneración de los derechos 
de las personas y por incumplimiento de los deberes de función o las 
limitaciones del poder».141 Actualmente tampoco existe una especifica-
ción de los supuestos de infracción, lo que hace que se pueda caer en 
supuestos creados por el Congreso. Se permite juzgar sobre la base de 
una afectación genérica a la Constitución sin definir cuándo se produce 
un supuesto de infracción.

Se ha sostenido que, pese a que nuestras diversas constituciones some-
tían a Antejuicio las infracciones de la Constitución por no estar estas 
precisadas ni tipificadas, y ya que tampoco se contemplaba una sanción 
específica, cuando se aprobaba una acusación constitucional sin con-
tenido penal el asunto quedaba trunco y sin sanción, pues no corres-
pondía acudir al proceso judicial ante la falta de imputación de delito  

140	 Montoya Chávez 2005: 241.
141	 Ibid., p. 243.
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ni existía sanción política prevista en este tradicional Antejuicio, que en 
verdad no era tal, por no existir ulterior proceso judicial. Con el artícu-
lo 100° de la Constitución de 1993 aparentemente se superó este vacío, 
como ha admitido el Tribunal Constitucional, al contemplar sanciones 
políticas como la destitución o la inhabilitación del funcionario o ex 
funcionario, que podían imponerse por el Congreso al aprobar una 
acusación sin contenido penal por medio del Juicio Político.

8.1.	Tipificación de la infracción constitucional

Buscando precisar e identificar claramente los supuestos que harían in-
currir a los altos funcionarios públicos en una infracción constitucio-
nal, el profesor César Landa considera que existen tres tipos o grados de 
intensidad de la infracción:

Leve: Cuando se afecta un mandato constitucional abierto o principio 
constitucional de optimización; por ejemplo, el deber primordial del 
Estado de promover el bienestar general (Artículo 44º);

Intermedia: Cuando se infringe un mandato constitucional expreso y 
directo; por ejemplo, tienen prioridad en el Congreso la aprobación de 
las normas de descentralización y, entre ellas, las que permiten tener 
nuevas autoridades elegidas a más tardar en 1995 (Octava Disposición 
Final y Transitoria);

Grave: Cuando se viola un mandato claro y vinculante, por ejemplo, 
el mandato presidencial es de cinco años, no hay reelección inmediata 
Artículo 112º); cuando se viola un valor democrático, por ejemplo, el 
Presidente de la República se elige por sufragio directo (Artículo 111º); 
o cuando se viola un principio constitucional —como el principio de 
supremacía constitucional: la Constitución prevalece sobre la norma 
legal Artículo 51º)— que ponga en peligro al propio Estado constitu-
cional.142

Por su parte, Víctorhugo Montoya, a partir de algunos supuestos en los 
cuales han existido denuncias por infracción de la Constitución contra 

142	 Landa Arroyo 2004: 9-10.
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altos funcionarios públicos en los años pasados, intentó tipificar algu-
nas infracciones en los siguientes términos:

– 	 Vulneración del sistema estatal: considera como infracción toda 
afectación a la integridad del Estado; exige el respeto al gobierno 
unitario, representativo y descentralizado. Ello implica, además, 
el respeto al principio de la separación de poderes, a la democra-
cia y a la soberanía. Todo esto supone que se deben evitar con-
ductas peligrosas contra bienes jurídicos estatales. También se 
considera infracción a todo acto de rebelión frente a un gobierno 
formalmente constituido. Bajo este supuesto se encuentran las 
denuncias referidas al autogolpe de Fujimori de 1992.143 

– 	 Infracción al régimen económico y vulneración de la potestad 
tributaria estatal: la potestad tributaria debe respetar el principio 
de reserva de la ley y de igualdad. De esta forma, los tributos se 
crean, modifican, suprimen o exoneran exclusivamente por ley 
o decreto legislativo, salvo en caso de aranceles y tasas que se ha-
rán por decreto supremo. La observancia de los procedimientos 
de contratación dentro del Estado también es considerada una 
obligación de los funcionarios públicos.

– 	 Vulneración de los órganos del Estado: este tipo de infracciones 
están sustentadas en la necesaria separación y en la colaboración 
que debe existir entre los poderes del Estado en el ámbito legis-
lativo, ejecutivo y judicial. En el ámbito legislativo, cualquier 
acto que vulnere la independencia de los congresistas, referido a 
su inmunidad, criterio de conciencia y no tener presiones, será 
considerado infracción constitucional. Las denuncias referidas al 
transfuguismo y al financiamiento para las campañas electorales 
de ciertos personajes por parte de Vladimiro Montesinos son ca-

143	 Montoya Chávez 2005: 261-262.
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sos de infracción en los que se reconoce la responsabilidad tanto 
del ex presidente Fujimori como de los congresistas involucra-
dos.144

	 El quebrantamiento del deber ministerial puede convertirse en 
una infracción constitucional cuando un ministro actúa en be-
neficio propio o de terceros, cuando ejerce actividad lucrativa 
o interviene en la gestión de empresas privadas o cuando ejerce 
otra actividad pública o logra un acuerdo sin el voto mayoritario 
del Consejo de Ministros. 

	 En el ámbito judicial, que incluye no solo a los jueces sino tam-
bién al Ministerio Público y al Consejo Nacional de la Magis-
tratura, se plantea como infracción constitucional la interven-
ción contra la actividad jurisdiccional. Es decir, la violación de 
la independencia judicial y la intervención en el ejercicio de sus 
funciones: dejar sin efecto resoluciones con autoridad de cosa 
juzgada, cortar procedimientos en trámite, modificar sentencias 
o retardar su ejecución.145 Asimismo, existe la obligación de ga-
rantizar la permanencia de los magistrados mientras tengan una 
conducta e idoneidad propia para el cargo. De quebrarse este 
deber, se incurriría en infracción constitucional. 

8.2.	Otros supuestos que podrían «tipificarse» como infracción 
constitucional

Existen quienes sostienen que los supuestos de infracción constitucio-
nal deben estar debidamente detallados en la Constitución, de modo 
que las autoridades y los altos funcionarios públicos sepan qué con-
ductas los colocan bajo un supuesto de responsabilidad constitucional 
y cómo serán sancionados. En ese sentido, para Víctorhugo Montoya, 
dichas categorías debieran ser las siguientes:146

144	 Ibid., p. 268.
145	 Ibid., p. 284.
146	 Ibid., p. 299.
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– 	 Violación de la soberanía nacional: ello significa que la autori-
dad o el funcionario, por la posición que ocupa, pueda colaborar 
con grupos internos o externos para afectar la soberanía territo-
rial. Esta figura está englobada en la traición al Estado, referida 
a cualquier acto que genere inestabilidad a la soberanía estatal. 
La traición se manifiesta en una afectación de la seguridad del 
Estado. Todo acto que vaya dirigido contra la independencia e 
integridad del Estado también ha sido desarrollado por el Códi-
go Penal en tanto delito. El supuesto de violación a la soberanía 
nacional cubre todo acto terrorista que tenga un fin secesionista.

– 	 Inobservancia reiterada de compromisos públicos: ocurre cuan-
do la conducta reiterada incumple una norma constitucional de 
exigencia clara para las autoridades y los altos funcionarios, por 
ejemplo las normas de descentralización destinadas a permitir la 
elección popular directa de autoridades regionales a más tardar 
en 1995. Sin embargo, este proceso no se inició hasta cinco años 
después, por lo cual se incumplieron nítidamente los compromi-
sos públicos asumidos.

– 	 Menoscabo presupuestario: cualquier actividad que ponga en pe-
ligro u obstaculice la economía del país, mediante lo cual afecte 
el presupuesto nacional, será una infracción constitucional siem-
pre que produzca un daño directo o indirecto a las cuentas del 
Estado.147 También entran dentro de este supuesto las relaciones 
de quienes manejan un alto cargo, cuyo dinero proviene del pre-
supuesto público, pero que se encuentran fuera de la ley. Por 
lo general estos son actos de corrupción o negocios bancarios, 
malversación, peculado, etcétera.148

– 	 Usurpación absoluta del poder: esta infracción se refiere al rom-
pimiento de los lazos entre los altos representantes del Estado 

147	 Loc. cit. 
148	 Ibid., p. 300.
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y la población; se superpone a las directrices que corresponden 
a su actividad. La violación tiene que ser directa y buscar el 
reemplazo de un régimen por otro. Esta infracción está ligada 
al mantenimiento del Presidente y de los gobernantes, del or-
den democrático y de las elecciones populares. Constituye un 
ejemplo de ello el autogolpe de Fujimori de 1992: las denuncias 
constitucionales 10 y 117 acusaban a Fujimori de ocupar todos 
los poderes del Estado y de intervenir militarmente. Finalmente, 
en 2003 se declaró la responsabilidad de Fujimori y sus trece 
ministros. También existen supuestos de usurpación indirecta. 
Un ejemplo de ello puede ser el ocultamiento de información a 
la población respecto de un tema de relevancia social.

– 	 Intervención en otros poderes: esta infracción está referida a la 
vulneración del principio de separación de poderes sobre la base 
de aprovecharse del cargo para violar sistemáticamente la inde-
pendencia de los demás órganos. Los videos en los que Vladimi-
ro Montesinos propone una estrategia para controlar los diversos 
órganos constitucionales a través de normas que debía dictar el 
Congreso con este fin constituyen ejemplos de este tipo de in-
fracción. Después de las reuniones con Montesinos, se dictaron 
normas que lograron el total control del poder por parte de Fu-
jimori, del Poder Judicial y del Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), entre otros. También encajan dentro de este supuesto 
algunas de las funciones que puede adoptar el gobierno cuando 
exista estado de emergencia que haya sido convocado obviando 
los canales de autorización parlamentaria, a raíz de lo cual se 
originaría una concentración de poder en el ejecutivo.149 

– 	 Desestabilización interna: este supuesto incluye a los actos que 
busquen deteriorar la seguridad interna de un país por me-
dio de una actitud dolosa del alto funcionario o la autoridad.  

149	 Ibid., p. 308.
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Este atentado a la seguridad implica el menoscabo de la paz na-
cional, el caos social y la inestabilidad política. También incluye 
el supuesto de narcotráfico y terrorismo. Ejemplo de ello sería 
el caso del presidente colombiano Samper, quien se vio involu-
crado con el Cártel de Cali en el financiamiento de su campaña 
electoral para la presidencia. Finalmente no fue cesado en su car-
go por motivos políticos, aunque se logró establecer la relación. 
Adicionalmente, debería incluirse dentro de este tipo cualquier 
actividad que tenga consecuencias graves para la seguridad na-
cional.150

8.3.	La innecesaria tipificación de las infracciones a la 
Constitución

Considero que una infracción constitucional es aquella conducta del 
alto funcionario o del ex funcionario que configura una falta o tras-
gresión manifiesta de un precepto constitucional, que le impone un 
mandato, un deber de función o actuación, sin que ello se encuentre 
tipificado penalmente como delito. De modo que no procederá por tal 
conducta inconstitucional el procesamiento judicial o sanción penal 
del infractor, pero sí su sanción política por este accionar reprobable, 
consistente en la destitución del cargo o la inhabilitación para el desem-
peño de todo cargo o función pública hasta por diez años. 

Por esta misma razón, encuentro innecesario e incongruente proponer 
la tipificación específica de las conductas que configuran una infracción 
de la Constitución y su sanción respectiva. Con ello se incurre en el 
error de querer «penalizar» o criminalizar tales infracciones, con lo que 
se convertirían en una suerte de delitos y quedarían sujetos a las reglas 
del Derecho Penal. La razón de ser de extender el Juicio Político a las 
infracciones de la Constitución es, precisamente, imponer una sanción 
política a quienes han actuado de manera contraria a mandatos emana-
dos de la Constitución, a pesar que este proceder no esté contemplado 

150	 Ibid., pp. 310-311.
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como un delito. Si lo estuviera, obviamente dejaría de ser una infrac-
ción constitucional para convertirse en un ilícito penal, lo que tornaría 
innecesaria la diferenciación. Por ello no cabe considerar dentro del ru-
bro infracciones de la Constitución a aquellas conductas que ya reciben 
tipificación penal específica.

Cierto es que el criterio que propongo se presta a una interpretación 
amplia y flexible en la calificación por el Congreso de las conductas del 
funcionario que configuran una infracción de la Constitución. Pero esa 
es la naturaleza del Juicio Político y de sus riesgos, que se modulan en-
tendiendo que la conducta a sancionar tiene que suponer una violación 
o un desacato directo de lo establecido por un precepto constitucional y 
que la sanción a imponer por el Congreso será estrictamente política, la 
destitución del cargo o la inhabilitación para el desempeño de función 
pública. La elevada votación de dos tercios de los congresistas, fijada 
por el Tribunal Constitucional para imponer estas sanciones en el Jui-
cio Político, es otro mecanismo que morigera o neutraliza el riesgo de 
su utilización arbitraria.



Capítulo v 
La responsabilidad penal y constitucional del 

Presidente de la República

En el régimen constitucional peruano, como ya hemos señalado en 
este trabajo, el Presidente de la República ejerce simultáneamente las 
funciones de Jefe de Estado y Jefe de Gobierno. Es, pues, la máxima 
autoridad política del país, a pesar de lo cual carece de responsabilidad 
política por sus actos o decisiones; dicha responsabilidad reside solo en 
los ministros, como contraparte del refrendo de los actos presidenciales 
que realizan o de los acuerdos adoptados en el Consejo de Ministros. 
Sin embargo, es poco o nada lo que el Consejo de Ministros puede 
aprobar o decidir sin la intervención y acuerdo del Presidente de la 
República. De modo que, aunque las principales decisiones políticas y 
normativas del Poder Ejecutivo requieren la aprobación del Presidente 
de la República, y este suele ser un factor decisivo en ellas, el Presidente 
queda excluido de toda responsabilidad política. 

En nuestra tradición constitucional, el Antejuicio o Juicio Político es 
el procedimiento parlamentario a través del cual se tramita y aprueba 
la acusación por los delitos cometidos en el ejercicio de la función o las 
infracciones constitucionales en las que puedan haber incurrido el Pre-
sidente de la República, los congresistas, los ministros y determinados 
altos funcionarios. Sin embargo, desde algunas de nuestras primeras 
constituciones se estableció un régimen especial respecto del Presidente 
de la República, con lo cual se restringieron las causales que habilitan su 
acusación constitucional durante el ejercicio de su cargo. A continua-
ción, analizaremos la evolución de dicho régimen de responsabilidad 
penal y constitucional del Presidente.
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1. Limitaciones a la exigibilidad de responsabilidad penal y 
constitucional al Presidente de la República en nuestras 
constituciones

1.1.	Las primeras constituciones

Las Bases de la Constitución de 1822 disponían, en su artículo 15°, lo 
siguiente: «Los que ejercen el Poder Ejecutivo, y los ministros de Estado 
son responsables in solidum por las resoluciones tomadas en común, y 
cada ministro en particular por los actos peculiares a su departamento». 
La Constitución de 1823 establecía, en su artículo 78°, que «el Presi-
dente es responsable de los actos de su administración». En cambio, la 
Constitución «Vitalicia» de 1826 lo excluía de responsabilidad por los 
actos de su administración, al señalar en el artículo 80°: «El Presidente 
de la República es el jefe de la administración del Estado, sin responsa-
bilidad por los actos de dicha administración». Un texto similar al de la 
Carta de 1823 fue retomado por el artículo 88° de la Constitución de 
1828, que afirmaba la responsabilidad del Presidente por los actos de su 
administración. Incluso establecía ciertas restricciones expresas a la ac-
tuación del Poder Ejecutivo (artículo 91°), tales como no poder diferir 
ni suspender las elecciones ni las sesiones del Congreso, no poder salir 
del territorio nacional ni comandar personalmente la Fuerza Armada 
sin la autorización del Congreso, no conocer de asuntos judiciales ni 
privar de la libertad personal, salvo que ello fuera necesario para la se-
guridad nacional, caso en que debería poner al arrestado a disposición 
del juez dentro de las 48 horas. La Constitución de 1834 repite un 
texto similar, en sus artículos 78º y 86°. 

Javier Valle-Riestra señala que la ley peruana del 17 de junio de 1834 
sería la primera en el continente en ocuparse de la acusación y del juzga-
miento del Presidente de la República, aunque la considera «confusa y 
defectuosa». Refiere que dicha norma habilitaba acción popular ante la 
Cámara de Diputados para acusar al Presidente de la República y a los 
ministros, y que puede aplicarse la pena de muerte por atentado contra 
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la independencia de la República, ataques a la representación nacional 
para disolverla, intentar cambiar la forma de gobierno establecida en 
la Constitución. También se consideraban como susceptibles de acusa-
ción los delitos contra la libertad de imprenta, el cobro de impuestos no 
aprobados por el Congreso, la invasión de atribuciones jurisdiccionales, 
el impedimento de las elecciones, la violación de correspondencia, la 
concusión o el atentado contra la libertad de tránsito. La acusación 
debía aprobarse por mayoría absoluta de votos de los diputados; luego 
sería sometida ante el Senado, que debía aprobarla con el voto favorable 
de dos tercios de sus miembros, al final de lo cual el acusado quedaría 
suspendido en su cargo y sometido a juicio ante la Corte Suprema.151

Si bien la Constitución de 1839 presenta también un texto algo si-
milar, introduce una adición muy importante que marca un cambio. 
Así, el artículo 79° dispuso: «El Presidente es responsable de los actos 
de su administración, y la responsabilidad se hará efectiva concluido 
su período». Durante el ejercicio de su mandato, el Presidente de la 
República solo podía ser acusado por atentado contra la independencia 
y unidad nacional (artículo 35°), en clara reacción ante la experiencia 
de la Confederación Peruano-Boliviana. Estas normas constitucionales 
vienen a establecer como regla que el momento de exigir la responsabi-
lidad del Presidente de la República, por los actos de su administración, 
no será mientras ejerza el cargo, sino luego de concluir su mandato, a 
través de un proceso de residencia. Se configuró así un régimen especial 
que impedía temporalmente la imputación de responsabilidad al Pre-
sidente mientras desempeñara su función. Esta Constitución disponía, 
en su artículo 118°, inciso 1, que la Corte Suprema era competente 
para conocer de las causas criminales promovidas contra el Presidente 
de la República, los miembros de las Cámaras y los ministros, así como 
también esta era competente para conocer de la residencia contra el 
Presidente, contra quienes ejerzan el Poder Ejecutivo y contra los mi-
nistros (inciso 2). 

151	 Valle-Riestra 2004: 148-149. 
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En este marco, como refiere Javier Valle-Riestra, el Fiscal de la Corte 
Suprema entabló acción por juicio de residencia contra el presidente 
Ramón Castilla, quien había terminado su mandato en 1851. La dis-
cusión jurídica y política principal se centró en determinar si la Corte 
Suprema tenía potestad para abrirle de oficio juicio de residencia, o si 
era necesario que la Cámara de Diputados acusase ante el Senado al 
ex mandatario cesante. Una ley promulgada el 27 de agosto de 1851 
declaró que el auto de la Corte Suprema por el que se abría residencia a 
Castilla no era conforme con los principios constitucionales, por lo que 
se cortó este procedimiento. Señala Valle-Riestra que se trataba de una 
interpretación errada, pues no era un caso de responsabilidad en el que 
se acusaba durante el ejercicio de la función presidencial ni de Ante-
juicio. Se trataba, más bien, de un supuesto de residencia, proceso que 
se podía entablar contra el ex Presidente para acusarlo por cualquier 
asunto propio de su gestión, luego de haber cesado en el cargo.152

La Constitución de 1856 es la que inicialmente trató de manera más 
amplia el tema. En su artículo 81°, estableció: «Durante el período del 
Presidente de la República, solo podrá hacerse efectiva su responsabili-
dad en los casos en que vaque de hecho la Presidencia conforme con esta 
Constitución. En los demás casos, se hará efectiva la responsabilidad de 
que hablan los artículos 11º y 12º, concluido su período». Nuevamente 
se establece que, mientras ejerce su mandato, el Presidente no puede ser 
sometido a la exigencia de responsabilidad, a menos que haya incurrido 
en una causal de vacancia de hecho del cargo. Esta vacancia, según el 
artículo 83°, se produce por celebrar cualquier pacto contra la indepen-
dencia o la integridad nacional (inciso 2), atentar contra la forma de 
gobierno (inciso 3) o impedir la reunión del Congreso, suspender sus 
sesiones o disolverlo (inciso 4). Cabe anotar que el referido artículo 11° 
disponía: «Todo empleado público, al cesar en su cargo, será sometido 
a juicio de residencia, y mientras no sea absuelto, no podrá ejercer el 
mismo empleo ni otro alguno». A su vez, el artículo 12° de la Carta de 

152	 Ibid., pp. 152-153.
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1856 señalaba: «Los funcionarios públicos son responsables, en todo 
tiempo, con arreglo a las leyes». 

Es importante resaltar que, si la Constitución de 1839 introdujo la 
exigencia de responsabilidad del Presidente de la República solo des-
pués de culminado su mandato, la Constitución de 1856 matizó esta 
disposición, con lo cual permitió la imputación de responsabilidad al 
Presidente durante el desempeño del cargo por unas pocas causales, 
susceptibles de acarrear la vacancia del cargo. Se va perfilando así una 
tendencia en la regulación de esta institución constitucional que ha 
persistido mayormente hasta la actualidad. 

La Constitución de 1860, la de mayor duración de nuestra historia 
republicana, dispuso en su artículo 65° lo siguiente: «El Presidente de 
la República no podrá ser acusado durante su período, excepto en los 
casos de traición, de haber atentado contra la forma de gobierno, de 
haber disuelto el Congreso, impedido su reunión, o suspendido sus 
funciones». Si bien esta norma mantiene la imposibilidad de que el 
Presidente sea sometido a acusación o le sea imputada responsabili-
dad durante el ejercicio de su cargo, establece en el mismo precepto, 
como excepción, un listado taxativo de actos presidenciales, realizados 
durante el desempeño de su gestión, que sí habilitarían su acusación y 
denuncia. 

La propia Constitución de 1860, en su artículo 86°, dispuso: «El Presi-
dente de la República, al concluir su período, dará cuenta al Congreso 
de sus actos administrativos, para los efectos de la atribución 24, Artícu-
lo 59º». Dicho precepto, al ocuparse de las atribuciones del Congreso, 
lo habilitaba para «Examinar, al fin de cada período constitucional, los 
actos administrativos del Jefe del Poder Ejecutivo, y aprobarlos, si fuesen 
conformes a la Constitución y a las leyes; en el caso contrario, entablará 
la Cámara de Diputados ante el Senado la correspondiente acusación».

Ya en el siglo xx, la Constitución de 1920, en su artículo 96°, dispuso: 
«El Presidente de la República no podrá ser acusado durante su período, 
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excepto en los casos de traición, de haber atentado contra la forma 
de gobierno, de haber disuelto el Congreso, impedido su reunión, o 
suspendido sus funciones». Se trata de un texto similar al de la Carta 
de 1860. 

Puede observarse que las normas constitucionales referidas a la exigen-
cia de responsabilidad al Presidente de la República durante el ejercicio 
de su mandato no fueron utilizadas. Valle-Riestra menciona el ya seña-
lado caso del frustrado Juicio de Residencia al ex presidente Castilla, 
así como la Corte Central (1865) y el Tribunal de Sanción Nacional 
(1930), conformados por los regímenes de facto instalados para juzgar 
a los ex presidentes Pezet y Leguía, respectivamente, luego de su derro-
camiento. Obviamente se trató de procedimientos contrarios a la Cons-
titución, pues tribunales ad hoc se irrogaron potestades de acusación y 
juzgamiento que correspondían al Congreso y a la Corte Suprema.153

1.2.	El Anteproyecto Villarán y la Constitución de 1933

El Anteproyecto de Constitución de 1931, elaborado por la comisión 
presidida por Manuel Vicente Villarán, mantuvo un criterio restricti-
vo respecto de las causales de acusación al Presidente de la Repúbli-
ca durante el ejercicio de su cargo. Sin embargo, el artículo 74° del 
Anteproyecto ofrece un tratamiento bastante más integral del tema, al 
establecer: 

El Presidente de la República o quien ejerce la presidencia no podrá 
ser acusado por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones hasta 
después de haber cesado en el cargo, excepto por traición, por impedir 
las elecciones presidenciales o de renovación de las Cámaras, disolver 
el Congreso, impedir su reunión o funcionamiento o investirse de fa-
cultades dictatoriales.

Después de cesar en el cargo podrá ser acusado por los expresados de-
litos o por cualesquiera otros de carácter grave cometidos en el ejerci-
cio de sus funciones. Podrá serlo además por graves infracciones de la 

153	 Ibid., pp. 158-162.
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Constitución o las leyes, aunque no constituyan delitos expresamente 
previstos por la ley penal. En este último caso, a falta de otra pena 
señalada por la ley, se aplicará la inhabilitación temporal o permanente 
para ejercer cargos públicos.

El Presidente o quien ejerza la presidencia solo podrá ser acusado du-
rante su mandato por delitos comunes graves, siempre que lo autorice 
el Congreso en Cámaras reunidas por tres quintas partes del número 
legal de sus miembros.

Conforme se puede apreciar, si bien no hay mayor novedad en cuanto 
a la enumeración taxativa de causales por las que podía proceder acusar 
constitucionalmente al Presidente de la República durante el ejercicio 
del cargo, este precepto del Anteproyecto sí contiene otros aportes im-
portantes. De un lado, en el segundo párrafo se señala que, luego de 
culminado el mandato, el Presidente no solo podrá ser acusado por 
cualquier delito de función, sino también por graves infracciones de la 
Constitución o de las leyes, a pesar de que no constituyan delitos. En 
tal supuesto, a falta de una pena prevista legalmente, se autoriza a que el 
tribunal pueda disponer la inhabilitación temporal o permanente del ex 
Presidente para el ejercicio de cargos públicos. Se trata de una sanción 
de contenido político y moral. 

Pero el Anteproyecto, apartándose de las normas constitucionales ante-
riores, contempla, en el tercer párrafo del comentado precepto, la posi-
bilidad de acusar al Presidente, durante el ejercicio del cargo, por graves 
delitos comunes, siempre que ello sea aprobado por el Congreso, en 
reunión conjunta de sus Cámaras, con el voto de tres quintos del nú-
mero legal de sus miembros. De este modo, se abre la posibilidad de que 
un Presidente incurso en delitos comunes graves, durante el desempeño 
del cargo, pueda ser acusado y destituido, y se deja a la decisión de una 
mayoría calificada del Congreso la apreciación de si el delito común 
imputado reviste el carácter de grave y la aprobación de la acusación.

Lamentablemente, la Constitución de 1933 no tomó en cuenta los 
positivos aportes del Anteproyecto Villarán en esta materia. El texto 
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constitucional aprobado mantuvo los términos tradicionales del trata-
miento del tema de la responsabilidad del Presidente de la República 
y su exigibilidad mientras ejerce el cargo. El debate en el Congreso 
Constituyente se dio sobre una propuesta que no ofrecía mayores apor-
tes o novedades y que señalaba: «Artículo 16º.– El Presidente de la 
República solo podrá ser acusado durante su período, por traición a la 
Patria, haber impedido las elecciones presidenciales o parlamentarias, 
haber disuelto el Congreso, impedido o dificultado su reunión o su 
funcionamiento, o la reunión o funcionamiento del Jurado Nacional 
de Elecciones».

Solo cabe mencionar del debate la propuesta del constituyente Feijoó 
Reyna, quien señaló que los supuestos por los que el Presidente podía 
ser acusado eran muy pocos, y que debía armonizarse la independencia 
y el prestigio de la función presidencial con las garantías de los ciu-
dadanos. Por ello propuso reformar el artículo antes referido, que ya 
había sido aprobado, y agregar la posibilidad de acusar al Presidente por 
peculado y por otros delitos graves de orden común.154 Sin embargo, el 
constituyente Gamarra señaló que el principio asumido en nuestro país 
era que la acusación del Presidente debía ser excepcional y que debía 
limitarse a casos considerados sumamente graves.155 Finalmente, tras 
pasar la propuesta de reforma a la Comisión de Constitución, se dejó 
de lado el debate del punto y el artículo aprobado quedó firme. De este 
modo, el artículo 150° de la Constitución de 1933 dispuso, respecto de 
los alcances de la responsabilidad del Presidente y de su acusación por 
el Congreso, que «El Presidente de la República solo puede ser acusado 
durante su período por traición a la patria; por haber impedido las elec-
ciones presidenciales o parlamentarias; por haber disuelto el Congreso, 
o impedido o dificultado su reunión o su funcionamiento o la reunión 
o funcionamiento del Jurado Nacional de Elecciones».

154	 aa.vv. 1932 tomo 3: 2442.
155	 Ibid., p. 2444
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1.3. La propuesta de Javier Valle-Riestra

Javier Valle-Riestra, en la tesis elaborada para optar el grado de Ba-
chiller en Derecho por la Pontificia Universidad Católica del Perú, en 
1957, realizó un importante estudio sobre la evolución del régimen 
constitucional peruano de responsabilidad del Presidente de la Repú-
blica hasta la Carta de 1933, trabajo cuyo comentario consideramos de 
interés, por tratarse, virtualmente, del único sistemático sobre el tema 
en nuestro país, situación que subsiste a pesar de los años transcurridos 
desde su elaboración y publicación. En dicha obra el autor concluye 
que el régimen constitucional de la responsabilidad del Presidente en 
el Perú hizo que fuera prácticamente irresponsable durante su manda-
to.156 Anota que el supuesto de la traición a la patria es prácticamente 
utópico, ya que no se concibe al Presidente realizando un acto dirigido 
a someter a la república, total o parcialmente, a la dominación extran-
jera. Los otros casos no estaban previstos por el Código Penal como 
delitos. Además, si el Congreso era disuelto, ¿qué instancia realizaría 
dicha acusación? En realidad, los posibles casos de responsabilidad sola-
mente serían sancionables a la conclusión del mandato presidencial.157 
Así, Valle-Riestra sostiene:

Nosotros estamos de acuerdo con la limitación de las casuales de acu-
sación parlamentaria contra el Jefe de Estado. Si no fuera así, estaría 
sometido a las intemperancias del Congreso […] indudablemente que 
la responsabilidad absoluta es peligrosa. Es indiscutible, entonces, que 
hay que rodear la acusación de garantías y limitaciones que defiendan la 
persona del Presidente durante su encargo para evitar trastornos graves 
que pudieran ser superiores al delito. Pero es también ciertísimo que 
más riesgosa es la irresponsabilidad. La inviolabilidad absoluta también 
puede traer trastornos. Muchas veces, ante la ausencia de medios lega-
les para destituir, habría que acudir a medidas violentas para deponer 
al lesionador de las leyes y la Constitución.158

156	 Valle-Riestra 2004: 202.
157	 Ibid., pp. 202-203.
158	 Ibid., pp. 201-202.
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Por ello, Valle-Riestra proponía, para castigar efectivamente las infrac-
ciones que fueron imposibles de sancionar durante el ejercicio del man-
dato presidencial, que debería introducirse el arraigo, conforme estable-
cía la Constitución de 1860 en su artículo 95°, con lo cual el Presidente 
quedaría prohibido de abandonar el territorio nacional al finalizar su 
mandato, y que sería función del Congreso examinar los actos del Jefe de 
Estado cesante. También estimaba conveniente incorporar la propuesta 
de la Comisión Villarán respecto de la imposición de sanciones políticas 
y morales, como la inhabilitación temporal o perpetua, ante graves in-
fracciones de la Constitución que no estén tipificadas como delitos.159 

Valle-Riestra consideraba indispensable dictar una nueva Ley de Res-
ponsabilidad de Altos Funcionarios del Estado, la que debería incorpo-
rar, como delitos de responsabilidad del Presidente de la República y los 
ministros, los siguientes: 

Traición a la Patria; usurpación de atribuciones; impedir las eleccio-
nes presidenciales o parlamentarias, así como intentar variar fraudu-
lentamente sus resultados; atentar contra el libre ejercicio, reunión o 
funcionamiento del Poder Legislativo, del Poder Judicial o del Jurado 
Nacional de Elecciones; violar los derechos y garantías individuales, 
políticas y sociales; atentar contra la Ley del Presupuesto; inmoralidad 
administrativa y malversación de los dineros del Estado; desconocer las 
decisiones judiciales.160

La Ley de Responsabilidad de Altos Funcionarios, propuesta por Valle-
Riestra, debería tener como objetivo primordial la destitución del cargo 
o empleo y la inhabilitación perpetua o temporal para ejercer cargos pú-
blicos. No obstante, si el hecho del Presidente o del ministro también se 
configura penalmente y está previsto y sancionado por el código respec-
tivo, será misión del tribunal ordinario aplicarle la pena correspondiente, 
lo que escapa a los objetivos de una ley de responsabilidades oficiales. 

159	 Ibid., p. 204.
160	 Ibid., pp. 209-210.
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Como conclusión final de su obra, Valle-Riestra propuso la modificación 
del artículo 150° de la Constitución de 1933 con el texto siguiente:

El Presidente de la República o quien ejerza la Presidencia, no podrá 
ser acusado por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones hasta 
después de haber cesado en el cargo, excepto por traición a la Patria; 
usurpación de funciones; impedir las elecciones presidenciales o parla-
mentarías, así como intentar variar fraudulentamente sus resultados; y 
por atentar contra el libre ejercicio, reunión o funcionamiento del Poder 
Legislativo, del Poder Judicial o del Jurado Nacional de Elecciones.

Al cesar en el cargo el Presidente de la República está obligado a perma-
necer en el país por lo menos un año. En este período podrá ser acusa-
do por el Parlamento o por acción popular ante el Senado, por todos 
los delitos expresados en el párrafo anterior, por delitos comunes y por 
los previstos como delitos presidenciales en la Ley de Responsabilidad 
de Altos Funcionarios.161

1.4. La Constitución de 1979

La Constitución de 1979 no introdujo mayores innovaciones relevan-
tes respecto del tratamiento de la responsabilidad del Presidente de la 
República y de las causales que habilitan su acusación por el Congreso 
durante el ejercicio de su mandato. Así, el artículo 210° prácticamente 
mantenía, con leves modificaciones, el mismo texto de su antecedente 
en la Constitución de 1933: «El Presidente de la República solo puede 
ser acusado, durante su período, por traición a la Patria; por impedir las 
elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o locales; por di-
solver el Congreso, salvo lo dispuesto en el artículo 227º; y por impedir 
su reunión o funcionamiento o los del Jurado Nacional de Elecciones y 
del Tribunal de Garantías Constitucionales».

Una primera modificación que puede apreciarse se refiere a la causal «ha-
ber impedido elecciones presidenciales o parlamentarias», que se amplió 
a «impedir elecciones regionales o locales»; una segunda modificación 

161	 Ibid., pp. 211-212.
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también amplía la causal «[haber] impedido o dificultado la reunión o 
funcionamiento del Jurado Nacional de Elecciones», agregando en este 
supuesto al Tribunal de Garantías Constitucionales. Como se puede ob-
servar, no hubo mayores cambios o innovaciones sustanciales. A pesar de 
ello, creemos necesario recoger lo expuesto al abordar el tema durante el 
debate constituyente:

El Relator leyó:

Artículo 11º– El Presidente de la República no puede ser acusado por 
delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones hasta después de ha-
ber cesado en el cargo, excepto por traición a la Patria; por impedir las 
elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o locales; o disol-
ver el congreso, salvo lo dispuesto en el Artículo […] o por impedir su 
reunión o funcionamiento o de los del Jurado Nacional de Elecciones.

El señor Cáceres Velásquez– Señor Presidente, yo creo que este Artí-
culo no debe ser considerado dentro de la Constitución, pues daría 
una patente de impunidad al Presidente con relación a cualquier clase 
de delito que no fueran aquellos enumerados en el texto del Artículo, 
Podría plantearse el caso, incluso, de que se efectuase asesinato y per-
maneciese totalmente impune hasta la terminación de su mandato.162

El señor Chirinos Soto– Señor Presidente, en primer lugar, este Artículo 
con algunas modificaciones, en vista de la disposición constitucional, ya 
está en la Constitución. En segundo lugar, el caso de delito común a que 
se refiere el señor Cáceres Velásquez, está cubierto por la incapacidad 
moral. Entonces esto se refiere solamente a los delitos de función.

¿De qué delitos de función puede ser acusado el Presidente? Solamente 
los delitos considerados específicamente es este sitio. Esto juega con el 
principio de irresponsabilidad del Presidente del República, que de-
bemos tener cuando veamos que sus actos necesitan ser refrendados 
por los ministros. Entonces tenemos que hacer que el Presidente de la 
Republica pueda gobernar y poder sancionar a un funcionario respon-
sable salvo a los casos previsto por la Constitución».

162	 Ibid., p. 16.
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El señor Valle-Riestra– Contestando al señor Cáceres Velásquez, le re-
cuerdo lo que le dije sobre el Rey de Inglaterra, que si el Rey cometiera un 
delito, o un asesinato, el responsable sería el Primer Ministro, aunque la 
doctrina diga y se pregunte qué sucede si mata al Primer Ministro. Esta 
es el desarrollo de la tesis de quien canta: «the king can’t get wrong», que 
dice, «El Rey no puede equivocarse». Por eso es que se prefiere reservar 
al Jefe del Estado, y solo juzgarlo por delitos excepcionales.

El señor Aramburú– Señor Presidente, a mí también me choca como 
al señor Cáceres Velásquez, empezar con que el Presidente está libre 
de acusación por cualquier delito. En consecuencia, propondría la si-
guiente redacción: El Presidente del República solo puede ser acusado 
mientras esté en ejercicio de sus funciones, por traición a la Patria; 
por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o 
locales; por disolver el Congreso, salvo lo dispuesto en el artículo tal; y 
por impedir su reunión o su funcionamiento o los del Jurado Nacional 
de Elecciones. Punto. En todo caso solo puede ser acusado al término 
de su mandato.

Yo lo que pienso es que el Presidente no quede impune por delito 
común cometido en el ejercicio de su mandato. Lo que no debemos 
empezar a tratar de pensar en el primer mandatario, es que pueda co-
meter delitos comunes. No es una persona que debemos ponerla en 
cierto pedestal.

El Relator leyó:

Artículo 11º– El Presidente de la República solo puede ser acusado 
mientras esté en el ejercicio de sus funciones por traición a la patria; 
por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o 
locales; por disolver el Congreso, salvo lo dispuesto en el Artículo […] 
y por impedir su reunión o funcionamiento o los del Jurado Nacional 
de Elecciones.

El señor Presidente– Los señores que aprueban el Artículo, se servirán 
manifestarlo (votación). Los que estén en contra. [Votación]. Apro
bado.163

163	 aa.vv.1979 tomo iv: 15-18.
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Algunos días después de la aprobación del artículo constitucional ob-
jeto del debate antes referido, el constituyente Róger Cáceres Velás-
quez retomó el tema, señalando: «El señor Cáceres Velásquez.– Creo 
que debe agregarse al final, por impedir la reunión y funcionamiento 
no solo del Jurado Nacional de Elecciones y del Tribunal de Garantías 
—en el supuesto que aprobemos este último— sino también de los 
municipios y los gobiernos regionales».164

Aunque el debate constituyente no supuso mayor profundización sobre 
el tema ni modificaciones sustantivas, hay algunos aspectos que vale 
la pena tomar en cuenta, en tanto expresan el parecer de los constitu-
yentes sobre la forma de regular la responsabilidad del Presidente de la 
República. Estos pueden resumirse de la manera siguiente:

a) 	Se decide mantener la opción por una virtual irresponsabilidad 
del Presidente de la República durante el ejercicio de su manda-
to, por lo cual se limita la procedencia de su acusación a unos 
muy contados y poco probables supuestos, a fin de dar estabili-
dad y continuidad a su gestión; se evita entonces que pueda ser 
acusado en otros casos. Ello se atempera por la responsabilidad 
política, penal o constitucional que asumen los ministros por 
actos presidenciales o por acuerdos del Consejo de Ministros 
que refrendan. La acusación y el juzgamiento del Presidente por 
otros delitos de función o infracciones constitucionales solo po-
drá emprenderse luego de culminado el ejercicio de su mandato, 
previo Antejuicio.

b) 	Si durante el ejercicio del cargo el Presidente incurriera en algún 
delito común, la salida sería, en opinión del constituyente En-
rique Chirinos Soto, la imputación por el Congreso de incapa-
cidad moral, que es una causal de vacancia presidencial, la que 
analizaremos más adelante.

164	 Ibid., tomo vii, p. 179.
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c) 	El fundamento constitucional para establecer esta severa restric-
ción a la imputación y exigibilidad de responsabilidad al Pre-
sidente de la República durante el desempeño de su cargo se 
inspira en el principio británico de la irresponsabilidad del Rey 
(Valle-Riestra), correspondiendo a los ministros asumir dicha 
responsabilidad, incluso en el ámbito pernal, por los actos del 
Jefe de Estado.

Considero indispensable realizar una breve reflexión sobre este último 
criterio. Resulta difícil de aceptar, como fundamento razonable para el 
tratamiento del régimen de la responsabilidad del Presidente de la Re-
pública, esta comparación con el Rey británico. En primer lugar, porque 
este es un monarca, que no es elegido y cuyo mandato es de por vida, 
mientras que el Presidente emana de la elección popular y ejerce el cargo 
por un período determinado. En segundo lugar, porque el monarca bri-
tánico es el Jefe de Estado de un régimen parlamentario, con funciones 
políticas muy limitadas, pues el gobierno es ejercido por el Primer Mi-
nistro y su gabinete, quienes sí tienen responsabilidad política y penal 
por sus actos. En cambio, el Presidente es la cabeza de un régimen presi-
dencial; es quien ejerce las funciones de Jefe de Estado y Jefe de Gobier-
no, como máxima autoridad gubernamental, a pesar de lo cual carece de 
responsabilidad política —la que corresponde a los ministros—, y du-
rante el ejercicio del cargo solo puede ser acusado en unos muy contados 
casos de delitos de función e infracciones constitucionales. 

1.5. La Constitución de 1993

Tampoco en la Constitución de 1993 se produjo mayor revisión ni 
modificación del régimen de la responsabilidad del Presidente de la 
República y de su exigencia, durante el ejercicio del cargo, median-
te acusación por delitos de función o infracciones constitucionales. Se 
mantuvo, en lo esencial, el tratamiento que daba al tema el artículo 
210° de la Constitución de 1979, salvo en cuanto a la eliminación de 
la causal referida a impedir la reunión o el funcionamiento del Tribunal 
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Constitucional, omisión que —conforme señala Marcial Rubio— re-
sulta realmente grave.165 Así, el artículo 117° de la Carta de 1993 señala 
que «El Presidente de la República solo puede ser acusado, durante su 
período, por traición a la patria; por impedir las elecciones presidencia-
les, parlamentarias, regionales o municipales; por disolver el Congreso, 
salvo en los casos previstos en el artículo 134° de la Constitución, y por 
impedir su reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional de 
Elecciones y otros organismos del sistema electoral».

En consecuencia, por cualquier otro delito de función o infracción de 
la Constitución en que se pueda ver involucrado el Presidente de la 
República, que no se encuentre contemplado en el restringido listado 
taxativo del artículo 117°, habrá que esperar a que el Presidente con-
cluya su mandato antes de que pueda ser sometido a Antejuicio en el 
Congreso. Tratándose de delitos comunes, con mayor razón, el Presi-
dente solo podría ser acusado y juzgado penalmente luego de culminar 
su mandato, sin necesidad de previo Antejuicio. Por los actos del Presi-
dente de la República en ejercicio de sus funciones, responden política, 
civil y criminalmente los ministros que refrendan dichos actos, confor-
me con el artículo 128°.166 Dicho artículo señala que «Los ministros 
son individualmente responsables por sus propios actos y por los actos 
presidenciales que refrendan. Todos los ministros son solidariamente 
responsables por los actos delictivos o violatorios de la Constitución 
o de las leyes en que incurra el Presidente de la República o que se 
acuerden en Consejo, aunque salven su voto, a no ser que renuncien 
inmediatamente».

Conforme señala Chirinos Soto,

[…] la responsabilidad para cada ministro es personal en cuanto a los 
actos presidenciales que refrenda. La responsabilidad del Consejo de 
Ministros es solidaria en cuanto a los actos delictivos o violatorios de la 

165	  Rubio Correa 1999 tomo 4: 298. 
166	  Chirinos Soto 1995: 235. 
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Constitución que comete el Presidente; y en cuanto a los acuerdos, con 
ese mismo carácter, que se adopten en consejo. En este caso, de nada 
sirve al ministro salvar el voto. Hay que renunciar. De donde se ve que 
el ministro también dispone de un medio de presión sobre el Presiden-
te y sobre el Consejo: la amenaza de renuncia […].167

En cuanto al «Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1993», 
a diferencia de la Asamblea Constituyente 1978-1979 en la que se dis-
cutió artículo por artículo, en el Congreso Constituyente de 1993 el 
relator daba lectura a todo el capítulo del Poder Ejecutivo, mientras 
que los congresistas intervenían indistintamente sobre cualquiera de 
los artículos, lo que resta orden y profundidad al debate. No obstante, 
cabe señalar que el eje principal del debate giró, como era previsible, 
en torno del tema de la reelección presidencial inmediata, sin recibir lo 
referente a la responsabilidad presidencial y las causales para su acusa-
ción mayor atención. A pesar de ello, consignamos a continuación las 
principales intervenciones sobre el artículo 131° del proyecto, referido 
a esta materia:

El señor Cáceres Velásquez– Señor Presidente: En el Artículo 131º se 
establece que «El Presidente de la República solo puede ser acusado 
durante su periodo, por traición a la patria; por impedir las eleccio-
nes presidencial, parlamentarias o municipales». Yo creo, señor, que no 
solamente por impedir las elecciones aquí señaladas. ¿Qué pasa si hay 
una revocatoria o un referéndum consultado y el Presidente impide 
esas consultas, esas elecciones no consignadas expresamente aquí en 
el Artículo 131º? Preferible sería decir: «por impedir las elecciones, 
referendos o consultas previstas en la Constitución», en forma general, 
para no dejar alguna cosa fuera.

Asimismo, señor, no solamente debe ser acusado por disolver el Con-
greso, por disolver e impedir el funcionamiento del Congreso y de 
los otros organismos previstos en la Constitución; porque qué pasa si 
el Presidente de la República no hace funcionar —por ejemplo— el 
Municipio Provincial de Lima o no hace funcionar, señor, el Consejo 

167	  Ibid., pp. 258-259.
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Nacional del Magistratura o la Corte Suprema de la República. Tiene 
que estar previsto que en esos casos pueda ser acusado, durante su pe-
riodo, ante el Congreso.

El señor Barba Caballero– Voy a plantear la figura del Juicio de residen-
cia para el Presidente de la República. Y lo hago en la seguridad, señor, 
de que esto nos ayudará a tener en el futuro Presidentes más racionales, 
mas juicios ¿no? Y más humanos.

Y aquí le hago entrega, señor —por favor, alguien que se lo lleve al 
doctor Torres y Torres Lara—, en la esperanza de que pueda contribuir 
a establecer esta figura que ha sido tan buscada por muchos juristas 
peruanos, entre ellos, por Javier Valle-Riestra.

El señor Pease García– […] Queremos que haya efectiva responsabi-
lidad política. Y lo único que se está planteando es que, para deter-
minadas atribuciones claves, ese poderosísimo Jefe de Estado Jefe de 
Gobierno tenga que tener acuerdo de su Consejo de Ministros, de los 
ministros que él nombra. ¿Y por qué ocurre esto, señor? Porque el Pre-
sidente es irresponsable y porque queremos que el Parlamento pueda 
ejercer la fiscalización efectivamente […]. Queremos que haya efectiva 
capacidad del Presidente de gobernar con su equipo, pero compartien-
do decisiones. Democracia no es el poder en una mano, sino demo-
cracia es el poder en muchas manos. Ya hay una institución que es el 
Parlamento, y hay una institución que el Poder Ejecutivo, pero en la 
forma en que ustedes presentan su proyecto, continuando el error de 
la Constitución del 79, el Poder Ejecutivo es un hombre, una persona: 
el Presidente de la República. Y nosotros queremos que se compartan 
responsabilidades.

Por eso se escandalizan algunos miembros de la mayoría. Ya en una 
debate me planteó un ilustre miembro de la mayoría que yo quería 
desestabilizar al Presidente porque en el proyecto del MDI decíamos 
que por corrupción o por infracción de la Constitución debe ser posible 
acusar al Presidente durante su mandato. ¡Qué curioso, señor! Mientras 
América Latina camina a que el poder se comparta y uno fiscalice al 
otro —por eso cae Collor de Mello y por eso cae Carlos Andrés Pérez—, 
en el Perú se quiere que el Presidente sea reelegible, todopoderoso e 
intocable. ¡Esto es un emperador, señores! Esto no es un Presidente en 
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ningún diseño constitucional. El modelo de ustedes es casi absolutista; 
es el poder en una sola mano […].

Pero también queremos, señor, que los corruptos puedan ser acusados 
a tiempo; también queremos, señor, que no sea un cuento la defensa de 
la Constitución. Así que estamos haciendo una Constitución para que 
siga usándose, literalmente, como le da la gana al poderoso. ¿Para qué 
tanto revuelto? Aprobemos, entonces, el proyecto del doctor Moreyra, 
de tres Artículos; todo proyecto del doctor Moreyra, de tres Artículos; 
todo el poder para él y se acabó la Constitución. 

Hacemos una Constitución para que quienes incumplan la Constitu-
ción sean sancionados y para que hayan tres condiciones que lleven a 
que cualquier autoridad, empezando por la más poderosa, se cuide de 
incumplir la Constitución.

El señor Torres Vallejo– Señor Presidente: Por su intermedio, quisie-
ra dirigirme a la Comisión principal para observar que en el Artículo 
131º, que ser refiere a las sanciones que puede recibir el Presidente, 
se consideran que es cuando impide las elecciones presidencial, parla-
mental y municipal. Parece que se ha omitido considerar el gobierno 
de nivel departamental o regional, según como se acuerde. […].

El señor Díaz Palacios– […] Y, finalmente, colega Presidente, el Artícu-
lo 131º del dictamen de la Comisión de Constitución hace referencia 
a las cuatro causales materia de acusación constitucional del Presiden-
te del República en el ejercicio del período gubernamental que le ha 
encomendado democráticamente el pueblo. Termino señalando que 
esas cuatro causales son: traición a la patria; por impedir las elecciones 
presidenciales, parlamentarias y municipales; por disolver el congreso; 
y por impedir la reunión o el funcionamiento del Jurado Nacional 
de Elecciones. Estamos perfectamente coincidentes con estas cuatro 
causales de acusación.

Sin embargo, nos parece que son insuficientes, y creo que la experien-
cia nacional e internacional aconseja que incorporemos dos causales 
más, que están consideradas en el proyecto alternativo de nuestro Mo-
vimiento Democrático de Izquierda. Y ellas son precisamente la incor-
poración, como una causal más, de otras infracciones a la Constitución 
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Política del Estado y por corrupción. No debemos esperar que un Pre-
sidente que infringe gravemente la Constitución En su primer año o 
que caiga en su primer y segundo año en delitos de corrupción.

Bueno, repetimos, entonces, que solicitamos al Presidente del Comi-
sión de Constitución que el Artículo 131º se incorpore, como dos cau-
sales más para la acusación constitucional al Presidente en ejercicio, 
corrupción y por otras graves infracciones a la Constitución; y , ade-
más, que se considere que los delitos cometidos en abuso de función 
por el Presidente de la República no prescriben. Creemos que eso es 
fundamental, colega Presiente, y solicitamos que sea recogida la pro-
puesta del Moviendo Democrático de Izquierda por el Presiente de la 
Comisión de Constitución.168

Luego del debate general del capítulo que, como dijimos, se centró 
principalmente en la reelección presidencial, se pasó a votar artículo 
por artículo:

El señor Torres y Torres Lara– Artículo 131º: El Presidente de la Re-
pública solo puede ser acusado, durante su período, por traición a la 
patria; por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regio-
nales o municipales; por disolver el Congreso, salvo en los casos previs-
tos en el Artículo 134º de la Constitución, y por impedir su reunión o 
funcionamiento, o los del Jurado Nacional de Elecciones y otros orga-
nismos del sistema electoral.

El señor Presidente– Se va a votar. Los señores congresistas que estén a 
favor, sírvanse ponerse de pie. [Votación]. 51 votos a favor. Los señores 
que estén en contra. [Votación]. 19 votos, aprobado.169

Como se puede apreciar, hubo algún interés en revisar y modificar el 
restrictivo tratamiento de la Constitución respecto de los casos que 
habilitan acusar y someter a Antejuicio al Presidente de la República 
durante el ejercicio de su mandato. La propuesta de los congresistas 
del MDI Henry Pease y Díaz Palacios de agregar otras dos causales 

168	  Debate Constitucional Pleno 1993 tomo ii: 1526-1599.
169	  Ibid., pp.1599-1623. 
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(corrupción y grave infracción de la Constitución), era importante y 
necesaria, sobre todo a la luz de nuestra experiencia política, pero no 
fue tomada en cuenta por la mayoría. Consideramos que, si bien puede 
ser razonable limitar los casos en los que el Presidente de la República 
sea acusado durante el ejercicio de su mandato, para dar cierta estabi-
lidad a la función presidencial y evitar exponerla a represalias políticas 
promovidas por opositores o maniobras en el Congreso, la enumera-
ción tan restringida de los delitos de función o infracciones constitucio-
nales que taxativamente habilitarían su acusación durante el mandato 
es realmente muy limitada e insuficiente, especialmente por ser poco 
probable su verificación. En cambio, la mayoría de posibles delitos o 
infracciones de la Constitución en que puede incurrir el Presidente, 
algunos de particular gravedad como la violación de derechos funda-
mentales, la corrupción, el enriquecimiento ilícito, etcétera, quedan 
excluidos, lo cual fomenta la impunidad o, cuando menos, la arbitra-
riedad y el abuso del poder. 

Finalmente, conviene tener presente que el Tribunal Constitucional, 
en la sentencia dictada con ocasión del proceso de inconstitucionali-
dad promovido por 65 parlamentarios respecto de la votación exigida 
en el Reglamento del Congreso para aprobar el Antejuicio (expediente 
Nº 006-2003-AI/TC), ha establecido que, para aprobar una acusación 
constitucional contra el Presidente de la República por los delitos e 
infracciones consignados en el artículo 117° de la Constitución, se re-
quiere la votación favorable de la mitad más uno del número legal de 
congresistas, sin considerar en este cómputo a los miembros de la Comi-
sión Permanente, dado que esta es la que realiza la acusación (FJ 13).

1.6.	El tratamiento del tema en el fallido intento de reforma total 
de la Constitución

Llama realmente la atención que, a pesar de las innumerables experiencias 
en nuestra historia política de actos arbitrarios o ilícitos de quienes ejercie
ron el cargo de Presidente de la República, el tema de la responsabilidad 
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presidencial y su escasa posibilidad de exigencia no hayan merecido 
mayor atención en los procesos constituyentes que dieron lugar a nues-
tras distintas constituciones. Ello determina, lamentablemente, que su 
regulación no haya recibido revisión o modificación sustantiva desde la 
fórmula que estableció la Constitución de 1860 y que, casi 150 años 
después, el listado taxativo de pocos casos en los que puede demandarse 
mientras el Presidente ejerce su mandato se mantiene casi exactamente 
igual.

Esta misma situación se repitió, virtualmente, en el proceso de reforma 
total de la Constitución emprendido por el Congreso durante el perío-
do 2001-2006 que, como se sabe, se paralizó y luego fue abandonado 
por falta de interés y voluntad política de la mayoría de parlamentarios. 
Puede señalarse que, en la versión inicial del Anteproyecto de Reforma 
Constitucional (abril de 2002), el artículo 192° establecía, bajo el epí-
grafe «Estatuto Penal del Presidente de la República», que este solo podrá 
ser acusado durante su mandato por la comisión de delito de función y 
que correspondía su procesamiento a la Corte Suprema. Se optaba por 
eliminar el actual listado taxativo muy limitado de causales por las que el 
Presidente puede ser acusado durante su mandato, lo que implicaba am-
pliar los supuestos de su responsabilidad penal y exigibilidad mientras 
ejerce el cargo ante la comisión de cualquier delito de función.

Sin embargo, el proyecto luego aprobado (julio de 2002), en su artículo 
171°, retornaba en lo esencial a la misma fórmula limitativa del artículo 
117° de la Carta de 1993, señalando que el Presidente solo podrá ser 
acusado durante el ejercicio de su mandato por traición a la patria, por 
impedir las distintas elecciones, el funcionamiento del Congreso, de 
los órganos electorales o del Tribunal Constitucional. Tal enumeración 
taxativa, como ya hemos anotado, resulta injustificadamente limitada e 
insuficiente, y excluye otros supuestos vinculados a delitos de función 
y graves infracciones de la Constitución, como la violación de derechos 
humanos, actos de corrupción o enriquecimiento ilícito, o graves deli-
tos dolosos. 
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1.7. La propuesta de la Defensoría del Pueblo

Teniendo en cuenta la escasa atención de este tema en la fallida pro-
puesta de reforma constitucional, resulta de especial interés la propues-
ta elaborada sobre esta materia por la Defensoría del Pueblo, que, en 
setiembre de 2006, se presentó al Congreso como iniciativa legislativa 
para el desarrollo de la norma constitucional que regula el régimen de 
responsabilidad presidencial y las posibilidades de acusación durante el 
ejercicio de su mandato. En el tema que nos ocupa, el proyecto de ley 
supone una interpretación que varía sustancialmente los alcances y la 
aplicación que tradicionalmente se ha dado al artículo 117° de la Cons-
titución. Señala que «la inviolabilidad del Presidente de la República», 
por constituir una garantía para el correcto funcionamiento de la ins-
titución presidencial, en caso alguno puede concebirse como prerroga-
tiva o privilegio personal; no es disponible para su titular, pero queda 
sujeta su aplicación a una interpretación restrictiva de sus alcances, por 
tratarse de una excepción a las reglas generales de procesamiento penal 
(artículo 2°). En el artículo 3° de este proyecto de ley, se establece: 

Artículo 3º.– Ámbito de aplicación material y temporal de la inviolabi-
lidad del Presidente de la República.– La inviolabilidad del Presidente 
de la República a que se refiere el Artículo 117º de la Constitución, 
no alcanza a las investigaciones y procesos por hechos que constituyen 
delitos comunes o no vinculados al ejercicio de las funciones presiden-
ciales, independientemente del momento de su comisión. 

Tampoco alcanza a la investigación y procesamiento de hechos que 
constituyen delitos relacionados con el ejercicio de funciones distintas a 
las presidenciales ocurridos con anterioridad al momento de la elección 
en el cargo. La misma regla se aplica para el caso de la investigación y 
procesamiento por hechos que constituyen delitos vinculados con el 
ejercicio de funciones presidenciales anteriores. Tales investigaciones y 
procesos no se paralizan ni suspenden.

Tratándose de hechos que constituyen delitos comunes o no vincula-
dos al ejercicio de las funciones presidenciales, ocurridos después de la 
elección en el cargo, corresponde a la Fiscal de la Nación autorizar la 
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investigación y denuncia de los mismos, y a la Comisión de Vocales 
Titulares de la Corte Suprema, a la que se refiere el Artículo 8º de la 
presente ley, autorizar el procesamiento.

En tal sentido, durante su período, además de lo señalado en los párra-
fos precedentes, el Presidente de la República solo podrá ser procesado 
por traición a la patria; por impedir las elecciones presidenciales, par-
lamentarias, regionales o municipales; por disolver el Congreso, salvo 
en los casos previstos en el Artículo 134º de la Constitución, y por 
impedir su reunión o funcionamiento, o los del Jurado nacional de 
Elecciones y otros organismos del sistema electoral.

En los casos a los que alcanza la inviolabilidad del Presidente de la 
República, solo se podrán realizar las diligencias propias de la investi-
gación preliminar a cargo del Ministerio Público. Esta limitación no 
impide el procesamiento de los coautores y partícipes.

Cabe agregar que el proyecto de ley establece en su artículo 5° que, para 
los casos de los delitos cuyo procesamiento queda suspendido por apli-
cación de la inviolabilidad presidencial, el plazo de prescripción de la 
acción penal también se suspende por un lapso similar al del mandato 
presidencial. 

Esta propuesta de la Defensoría del Pueblo implica, respecto de la res-
ponsabilidad penal y constitucional del Presidente de la República, lo 
siguiente: 

a)	 El régimen especial no comprende delitos comunes. En conse-
cuencia, no impide el procesamiento penal del Presidente por 
hechos que constituyan delitos comunes o que resulten ajenos 
a la función presidencial, sin importar el momento en que se 
produjeron. Si se refiere a delitos comunes cometidos después de 
la elección en el cargo, el procesamiento penal requerirá que el 
Fiscal de la Nación autorice la investigación y la denuncia y que 
la Comisión de Vocales Titulares de la Corte Suprema apruebe 
el procesamiento. 



La responsabilidad penal y constitucional del Presidente de la República

221

b)	 No comprende los delitos vinculados con el ejercicio anterior de 
otras funciones públicas, distintas de la presidencial, ni tampoco 
los delitos vinculados con el ejercicio de la función presidencial 
en una anterior oportunidad. 

c)	 En el caso de las causales previstas en el artículo 117° de la Cons-
titución y en los que procede la inviolabilidad presidencial, ello 
no impide el desarrollo de las investigaciones preliminares del 
Ministerio Público. 

En consecuencia, según esta propuesta, durante el ejercicio de su man-
dato el Presidente de la República podría ser acusado y procesado por 
las causales previstas en el artículo 117° de la Constitución, por cual-
quier delito común o ajeno a la función presidencial, sin importar que 
hayan ocurrido antes o después de la elección para el cargo. También 
podrá ser procesado por delitos vinculados con el ejercicio anterior de 
otras funciones públicas o de una anterior gestión presidencial. Como 
se puede apreciar, la propuesta supone ampliar sustancialmente los su-
puestos en que, hasta hoy, se admitía la acusación del Presidente de la 
República mientras ejerce su mandato.

Si bien comprendemos y compartimos la preocupación de la Defensoría 
del Pueblo por los efectos perniciosos que han generado el tratamiento 
tan restrictivo de la responsabilidad presidencial en nuestras anteriores 
constituciones y en el vigente artículo 117° de la Carta de 1993, con-
sideramos que esta propuesta legislativa resulta excesivamente amplía 
en cuanto a los supuestos en que el Presidente puede ser acusado du-
rante su mandato. Por combatir los excesos del régimen vigente, se cae 
en el extremo opuesto: queda muy desnaturalizada y casi inoperante 
esta institución, cuya racionalidad es dar alguna estabilidad y protec-
ción al Presidente de la República mientras desempeña el cargo. Por 
lo demás, puede considerarse que el desarrollo del artículo 117° de la 
Constitución, que propugna esta propuesta legislativa, de alguna mane-
ra conlleva una cierta reforma constitucional o requeriría de esta para 
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no ser acusada de inconstitucional. Como señalaremos más adelante, 
consideramos que resulta preferible recurrir a una reforma constitucio-
nal, destinada a ampliar algunas causales de acusación, referidas a otros 
graves delitos cometidos con ocasión de la función o comunes, pero 
manteniendo siempre un listado limitado de casos y no habilitando la 
acusación o destitución del Presidente en cualquier caso de delito o in-
fracción constitucional.

2.	 La vacancia del Presidente de la República por incapacidad 
moral

Las restricciones impuestas por el actual artículo 117° de la Constitu-
ción, que limitan severamente la posibilidad de que el Presidente de la 
República pueda ser acusado durante el ejercicio de su mandato por la 
comisión de graves delitos de función, delitos comunes o infracciones 
constitucionales, salvo los escasos y muy restrictivos casos previstos en 
el referido artículo de nuestra Carta Política, ha motivado que algunos 
pretendan encontrar una «salida política» para lograr la destitución del 
Presidente a través de la invocación de una casual de vacancia, «la per-
manente incapacidad moral», declarada por el Congreso (artículo 113°, 
inciso 2, de la Constitución). Ello procedería, sin necesidad de recurrir 
a la acusación constitucional y al Antejuicio, ante graves casos de incon-
ducta personal, la realización de actos que se consideren contrarios a la 
dignidad propia del cargo o por la comisión de delitos comunes dolo-
sos. Debe recordarse que la vacancia por incapacidad moral fue aplicada 
por el Congreso para la destitución del presidente Alberto Fujimori, a 
pesar de que pudo invocarse para hacerlo el abandono del cargo, al no 
retornar al país en el plazo autorizado para su viaje, causal expresamente 
prevista en el inciso 4 del propio artículo 113° de la Constitución.

¿Pero cómo fue concebida o interpretada en nuestra experiencia cons-
titucional esta declaración por el Congreso de la incapacidad moral, 
como causal de vacancia del Presidente de la República? 
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2.1. La vacancia por incapacidad moral en nuestras constituciones

En la Constitución de 1860, la vacancia presidencial se distinguía en 
función de causales de hecho (artículo 79°) y de derecho (artículo 80°). 
En este último caso, el numeral 2 contempla la vacancia de derecho 
«por incapacidad moral o física». A su vez, la Constitución de 1920 dis-
ponía, en su artículo 115°, que la presidencia de la República vaca, ade-
más del caso de muerte, «1º Por permanente incapacidad física o moral 
del Presidente declarada por el Congreso». La diferencia entre ambos 
preceptos radica en que el segundo agrega que la incapacidad, física o 
moral debe ser permanente y que será declarada por el Congreso.

En el Congreso Constituyente de 1931, el «Diario de de los Debates» 
consigna que, en la sesión del 4 de abril de 1932, al debatir el tema 
de la vacancia presidencial, se discutieron los alcances de los términos 
incapacidad física, mental y moral. Así se señala: 

El Relator leyó:

Artículo 10º– La presidencia de la República vaca, además del caso de 
muerte: 1.- Por permanente incapacidad física o moral del Presidente, 
declarada por el congreso […]. 

El señor Arca Parró– Señor Presidente, creo que es conveniente que se 
aclare el término «incapacidad moral» que contiene el Artículo en deba-
te. Al hablar de incapacidad moral, deseamos que la Comisión aclare si 
dentro de este término la rigidez mental; porque puede hacer la distin-
ción entre la incapacidad física propiamente dicha y el hecho tangible 
de que una persona que se encuentra privada de una función cualquiera 
esté perfectamente capacitado para realizar sus funciones intelectuales. 
La incapacidad moral, tal como se dice simplemente, en el Artículo, 
puede ser materia de apreciaciones más o menos elásticas. Queremos 
saber, pues, si el término incapacidad moral es suficiente para compren-
der el estado de rigidez mental. En nuestro concepto, no lo es.

El señor Tirado– […]. [S]i el Presidente adquiere una enfermedad que 
le imposibilita, material o mentalmente, para el ejercicio de sus funcio-
nes, es claro que está físicamente incapacitado […].
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El señor Arca Parró– La objeción fundamental se refiere a saber si 
dentro del término que se emplea el Artículo: «incapacidad moral», se 
comprende la incapacidad mental, porque nos resistimos a creer que 
esta se comprenda dentro de la incapacidad física […]. Insisto, señor 
Presidente, en que el término incapacidad moral es demasiado elástico, 
porque si fuéramos a interpretarlo en su sentido corriente, su primera 
acepción se referiría, seguramente no al aspecto mental, sino, más que 
todo, a la conducta del sujeto. Por lo menos, esta es la interpretación 
vulgar; e interpretar, es este aspecto, la vida de un sujeto y, más que 
todo la vida de un político, es susceptible de demasiada elasticidad; 
unas veces puede ser beneficioso, pero en otras puede ser con desmedro 
de los intereses nacionales […].

El señor Paredes– […]. En efecto, el término moral, de suyo genérico, 
creo que ha sido tomado por la Comisión de Constitución, en el senti-
do de incapacidad mental, como acaba de explicar el señor Arca Parró; 
por lo que juzgo, como él, que debe emplearse la palabra mental, en 
vez de moral […].

El señor Bustamante de la Fuente– Yo creo que hay que mantener la 
redacción del Artículo propuesto por la Comisión de Constitución, de-
jando al congreso la facultad de apreciar la incapacidad del Presidente. 
No podemos entrar en detalles; y por eso es preferible usar un término 
general: incapacidad […].

El señor Guevara– […]. Teniendo en cuenta la incapacidad física, en el 
seno de la Comisión se había propuesto el término; pero, con el objeto 
de contemplar una mayor afluencia de facultades para el Congreso, se 
ha adoptado el otro término de incapacidad moral, que es mucho más 
amplio […]. La incapacidad moral puede ser consecuencia de enaje-
nación mental. Hay ciertas formas de enajenación mental que se tra-
ducen en manifestaciones inmorales. En el terreno de la moralidad, es 
frecuente que esas manifestaciones inmorales produzcan la vesania o 
alguna otra forma de locura. El criterio del Congreso será, pues, fuera 
de sus antecedentes y de los hechos realizados, resolver si se trata de una 
incapacidad moral o de una incapacidad física. Si la locura es en una 
forma tan grave como, por ejemplo, la locura paranoica, que incapacita 
fisiológicamente al individuo, esta incapacidad no solo será incapaci-
dad mental son incapacidad física.
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Es claro que estos casos de incapacidad moral tienen relación con las 
buenas costumbres, y entre las buenas costumbres, con la forma como 
deben administrarse las rentas públicas, es decir, con la debida honra-
dez, con la necesaria honorabilidad, tal como deben acatarse los princi-
pios constitucionales y el principio de las libertades […].

El señor Cuculiza– Refiriéndome a la ampliación propuesta por el 
señor Escardó Salazar, para que se diga: «incapacidad psíquica, física 
y moral», debo manifestar que, en mi concepto, el término psíquico 
comprende la incapacidad moral, puesto que dicho vocablo compren-
de todo el espíritu, con sus tres facultades bien definidas, que son: 
pensamiento, sentimiento y voluntad. Por consiguiente, encuentro que 
estaría de más la palabra moral.

El señor Presidente– […]. Se va a votar el Artículo, tal como ha sido 
propuesto en el proyecto de la Comisión del Constitución. […]. [Vo-
tación]. Ha sido aprobado.170

Como puede observarse de este debate, algunos congresistas conside-
raban que la incapacidad física englobaba aquella incapacidad mental 
que impedía el ejercicio de las funciones (Tirado). Otros, más bien, 
consideraban que la incapacidad moral englobaba la incapacidad men-
tal, pues se rehusaban a creer que la incapacidad física debía referirse, 
también, a la incapacidad mental (Arca Parró). Queda claro que los 
congresistas reconocían que el término incapacidad moral resultaba bas-
tante «elástico», lo que preocupaba justificadamente a Arca Parró, pues 
podía ser una salida frente a ciertos casos pero un riesgo de manipula-
ción política en otros. Se entendió que la «incapacidad moral», por un 
lado, aludía al aspecto mental (enajenación mental), pero por otro lado 
aludía básicamente a la conducta del mandatario (Guevara). 

Obviamente, esta fórmula más «elástica» que correspondía a la inca-
pacidad moral, en lugar de utilizar incapacidad mental, daba mayor 
amplitud para la interpretación y el juego político del Congreso. Así, 
el artículo 144° de la Constitución de 1933 quedó aprobado en los 

170	  aa.vv. 1932 tomo 3: 2414-2417.
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siguientes términos: «La Presidencia de la República vaca, además del 
caso de muerte: 1. Por permanente incapacidad física o moral del Pre-
sidente declarada por el Congreso […]».

En la Constitución de 1979, la vacancia presidencial se encuentra re-
gulada en el artículo 206°, el cual es casi similar al de su precedente de 
1933: «La Presidencia de la República vaca, además del caso de muerte, 
por: 1.– Incapacidad moral o permanente incapacidad física declarada 
por el Congreso […]». No obstante, merece mención la modificación 
en la redacción que supone referir el carácter permanente a la incapa-
cidad física —lo que parece razonable— y no a la moral, pues esta no 
puede ser temporal, a menos que la restrinjamos al caso de una enfer-
medad mental, pero nunca para calificar de manera desaprobatoria la 
inmoralidad de una conducta presidencial, pues no se puede ser «tem-
poralmente inmoral». Respecto del debate constituyente de este tema, 
cabe señalar lo siguiente: 

El Relator leyó:

Artículo 7– La Presidencia de la República vaca, además del caso de 
muerte: 1.- Por permanente incapacidad física o moral del Presidente, 
declarada por el Congreso […]. 

El señor Cornejo Chávez– Pregunto, señor Presidente, si es deliberada 
la posibilidad que un enfermo mental pueda ser Presidente, porque 
dice «por incapacidad física o moral». ¿Así que el enfermo mental sí 
puede serlo?, ¿qué razones ha tenido la Comisión para proponer esta 
innovación?

El señor Melgar– No se ha puesto el término de enfermedad mental, 
porque la psiquiatría, feliz o lamentablemente, ahora ha ampliado su 
catálogo de diagnóstico de tal manera que no es posible hablar de una 
enfermedad mental. De repente el hombre más sano resulta con el 
diagnóstico de enfermo mental. Por eso hemos tenido el cuidado de 
no usar ese término.

El señor Cornejo Chávez– […]. [S]i no se pone esa explicación cientí-
fica o sudo-científica, resulta literalmente que la persona que no padece 
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incapacidad física, ni moral, sino mental, un esquizofrénico declarado 
que tira piedras a la calle, puede ser Presidente de la República. Muy 
bien, debe ser «incapacidad física, mental o moral». La moral es lo que 
me parece más difícil de calificar.

El señor Chirinos Soto– […]. [E]n cuanto a la incapacidad moral que 
está considerada en la Constitución, es evidentemente difusa, la califica 
el Congreso por supuesto. Declarada por el Congreso es el tipo de in-
capacidad que se vio en Estados Unidos para precipitar la renuncia de 
Nixon. No había cometido tales o cuales delitos, pero había tenido una 
conducta inmoral. Entonces, a un hombre de esa conducta inmoral se 
le amenazó con el juicio constitucional. En este caso sería un tipo de 
incapacidad que sin haber llegado el Presidente a la perpetración de 
delitos, moralmente lo inhabilita por razón muy difícil de determinar, 
pero que tendría que ser declarada.

El señor Valle-Riestra– El inciso está mal redactado de todas maneras, 
señor Presidente. Porque interpretándolo textualmente, se deduce lo 
siguiente: «Por incapacidad física o moral permanente», de donde una 
incapacidad moral transitoria o accidental no sería causa de destitu-
ción. Quiere decir que si el Presidente se redime de su inmoralidad o 
alguien la considera tal, entonces ya no hay una incapacidad perma-
nente sino subjetiva.

Ahora lo de la «incapacidad física», tal como está redactado, podría 
haber significado que Roosvelt no habría sido Presidente de los Estados 
Unidos. Tiene que ser, como dice el señor Aramburu: Incapacidad que 
lo imposibilite para el ejercicio de su cargo. Esto es cierto en la Consti-
tución actual, pero está redactado mejor, porque dice, «por permanen-
te incapacidad física o moral del Presidente». Se está haciendo énfasis 
en la incapacidad física permanente y lo de moral no lo pone.

El señor Chirinos Soto– Por ejemplo en el caso de un ebrio, no comete 
delito; y el caso se ha dado en el Ecuador, con el Presidente Arosemena; 
hasta en un escándalo, no hay delito, no puede ser enjuiciado, pero 
hay una incapacidad moral. Yo estoy de acuerdo con que la expresión 
es vaga, pero es indispensable, porque el Presidente podría incurrir en 
incapacidad moral.
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El señor Melgar– Señor Presidente; el problema original es si lo mental 
se cubre de alguna manera. Hemos creído que lo mental se cubre con 
lo físico. No hemos querido connotar el término mental, porque es 
problemático. La psiquiatría, no obstante las informaciones últimas 
que nos ha dado el señor Cornejo Chávez, en este momento tiene una 
vastísima controversia respecto a qué es una enfermedad mental. Ahí 
sí podría haber argumentos para debilitar una posición o hacer pros-
pera determinados intereses o intenciones. Lo físico cubre lo mental. 
Lo moral consideramos que es forzoso poder presentarnos con cierta 
pulcritud ante la opinión pública y consagrar en la Constitución ese 
objetivo de pulcritud, porque retirar lo moral va a ser un poquito raro 
máxime que la Constitución actual lo consagra. De modo, señor Presi-
dente, que la Comisión mantiene el texto.171

Alguna discusión de este artículo se retomó posteriormente, aunque sin 
variar el sentido y texto ya aprobado:

El señor Rivera Tamayo– Voy a objetar el inciso 1 del Artículo 214º 
[…] [E]n la parte que dice «incapacidad moral declarada por el Con-
greso». A mí me parece que esa declaración de incapacidad moral es 
muy difícil de comprobar, muy subjetiva. En consecuencia, pediría que 
se suprima la palabra «moral» y quede «Permanente incapacidad física 
declarada por el Congreso».

El señor Chirinos Soto– […]. En cuanto a la incapacidad moral, se 
trata de lo siguiente. […] [S]olo se puede acusar al Presidente de la 
República durante su mandato por tales y cuales casos, pero si el Pre-
sidente comete un asesinato, o si roba o si estupra, no están esos casos 
en la Constitución. Entonces hay que abrir la puerta en esos casos para 
que el Congreso por incapacidad moral declare vacante la Presidencia.

El señor Melgar– Se tomó lo físico, porque lo físico dentro de la no-
menclatura médica, abarca lo otro. Quisimos especificar con el nombre 
propio: enfermedad síquica o lo que fuera, pero llegamos a la conclu-
sión de que lo físico abarcaba y de esa manera cubríamos todas las 
posibilidades.

171	  aa.vv. tomo iv: 8-9.
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El señor Presidente– Si no hay más observaciones, se va a otra. Se va a 
dar lectura al Artículo.

El Relator leyó:

Artículo 214º– La Presidencia de la República vaca, además del caso 
de muerte, por : 1.- Permanente incapacidad física o moral declarada 
por el Congreso.

El señor Presidente– Los señores que estén de acuerdo con el inciso, se 
servirán manifestarlo. [Votación]. Los que estén en contra. [Votación]. 
Aprobado.172

Como puede apreciarse, al igual que en el debate constituyente de la 
Carta de 1933, la discusión nuevamente se centró en el significado 
y los alcances de los términos incapacidad física, moral y mental. La 
intención de los congresistas era incluir estas tres causales de incapaci-
dad; se debatió si la incapacidad mental, que no se mencionaba expre-
samente, estaba igualmente comprendida. Y la respuesta, al igual que 
en el debate constituyente de 1931, también fue afirmativa, pero la 
diferencia radicó en que, mientras en dicha ocasión se entendió que la 
incapacidad moral incluía la mental, esta vez la comisión consideró que 
la incapacidad física incluía la enfermedad mental. 

La incapacidad moral, según sostuvo el congresista Enrique Chirinos 
Soto, era una «salida política» para el Congreso, que permitía la decla-
ración de vacancia y la destitución del Presidente de la República por 
conductas graves, no susceptibles de acusación durante su mandato, 
como la comisión de delitos comunes o de conductas reprobables que, 
sin ser delitos, lo inhabilitaban para el desempeño y la dignidad de la 
función presidencial; señaló como ejemplo los casos de los presiden-
tes Nixon, en los Estados Unidos —por su responsabilidad en el caso 
Watergate—, y Arosemena, del Ecuador, por su alcoholismo. 

172	  Ibid., tomo vii, pp. 175-176.
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2.2.	La vacancia presidencial por incapacidad moral en la 
Constitución de 1993

La Constitución de 1993, al ocuparse de los casos en los que puede 
producirse la vacancia presidencial, no introduce mayor variación sus-
tancial con respecto a la Constitución de 1979, que a su vez siguió lo 
establecido en la Carta de 1933. En ese sentido, el artículo 113° dispo-
ne lo siguiente: 

La Presidencia de la República vaca por: 

1. Muerte del Presidente de la República. 

2. Su permanente incapacidad moral o física, declarada por el Congreso.

3. Aceptación de su renuncia por el Congreso. 

4. Salir del territorio nacional sin permiso del Congreso o no regresar a 
él dentro del plazo fijado. Y 

5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las infraccio-
nes mencionadas en el Artículo 117° de la Constitución.

Enrique Chirinos Soto, reiterando su posición expuesta en el debate 
constituyente de la Carta de 1979 respecto del sentido y alcance que 
atribuye a la incapacidad moral, señala al comentar este precepto que, 
tratándose de delitos que no sean de función, es decir, de delitos comu-
nes que el Presidente haya cometido o que ante los cuales exista muy 
verosímil presunción de ello, el Congreso podrá declarar la vacancia 
invocando el numeral 2 del artículo 113°, sin necesidad de Juicio Polí-
tico. De igual modo, tratándose de actos presidenciales que, sin ser de-
lictivos, tengan carácter «inmoral», lo inhabiliten para seguir ejerciendo 
el cargo. Agrega Chirinos que, en nuestra historia constitucional, este 
supuesto de incapacidad moral fue invocado por el Congreso para des-
tituir y vacar a dos Presidentes: José de la Riva Agüero y Sánchez Bo-
quete y Guillermo Billinghurst.173 A ello habría que agregar el caso más 
reciente de Alberto Fujimori. 

173	  Chirinos Soto 1995: 230-231.
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Finalmente, para completar el análisis de este tema, el artículo 114° de 
la Constitución se ocupa de los supuestos en los que cabe la suspensión 
del ejercicio presidencial; son estos «1) La incapacidad temporal del 
Presidente, declarada por el Congreso; y, 2) Hallarse este sometido a 
proceso judicial, conforme al Artículo 117° de la Constitución». 

La diferencia fundamental entre los artículos 113° y 114° de la Cons-
titución de 1993 es que, si bien en ambos casos el Presidente se aparta 
de su cargo, la declaración de vacancia determina una sucesión presi-
dencial, es decir, que el Presidente deja de serlo ante la verificación de 
ciertas causales y que sus funciones son asumidas por el Primer Vice-
presidente, ahora en calidad de Presidente de la República, quien de-
berá completar el mandato (artículo 113°). En el caso de la suspensión 
(artículo 114°), en cambio, se trata de un apartamento temporal del 
Presidente de sus funciones, las cuales son asumidas, transitoriamente 
y durante dicho lapso, por el Primer Vicepresidente, pero en su con-
dición de tal y sin que se produzca la sucesión presidencial. Considero 
que ambos preceptos constitucionales deben apreciarse y analizarse de 
forma sistemática. 

En tal sentido, dado que la suspensión del ejercicio presidencial es solo 
temporal, ella podrá ser declarada por el Congreso ante la existencia de 
causales objetivas que, por no ser definitivas o irreversibles, no ameritan 
la declaración de vacancia. Este supuesto se daría, por ejemplo, cuando 
la incapacidad física o mental (¿moral?) del Presidente (artículo 113°, 
inciso 2) no fuera permanente, o durante el lapso en que el Presidente se 
encontrase sometido a juicio por la verificación de las causales señaladas 
en el artículo 117° de la Constitución, por lo cual permanecería sus-
pendido en el ejercicio de sus funciones hasta que culminase el proceso 
judicial. De ser absuelto, recuperaría su función; de ser sancionado, el 
Congreso declararía la vacancia presidencial en aplicación del inciso 5 
del artículo 113° de la Constitución.
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2.3.	La destitución y la vacancia del presidente Alberto Fujimori 
por incapacidad moral

El presidente Alberto Fujimori fue autorizado por el Congreso para 
viajar al exterior —en noviembre de 2000— y participar, en represen-
tación de nuestro país, en reuniones internacionales que se realizarían 
en Brunei y Panamá, con motivo de la Cumbre de Líderes del Foro 
de Cooperación Económica Asia Pacífico (Apec) y la Décima Cumbre 
Iberoamericana de Jefes de Estado, respectivamente. 

Fujimori salió del Perú el 11 de noviembre, según lo programado, con 
destino a Brunei, donde la reunión se efectuaría los días 15 y 16 de 
dicho mes. Llegó a Brunei el 15, tras algunas escalas no previstas ni au-
torizadas en el itinerario aprobado por el Congreso, y abandonó el foro 
antes de su culminación, el día 16, con destino a Tokio, Japón, viaje que 
tampoco estaba contemplado ni autorizado. Canceló su participación 
en la cumbre de Jefes de Estado a celebrarse en Panamá, se quedó en 
Japón y desde allí, el 19 de noviembre, remitió una comunicación al Vi-
cepresidente encargado del despacho presidencial, en la que formulaba 
renuncia al cargo de Presidente de la República. El Pleno del Congreso, 
informado de estos hechos, rechazó la renuncia presentada desde el exte-
rior por el Presidente prófugo y acordó, mediante resolución legislativa 
Nº 009-2000-CR, del 21 de noviembre de 2000, declarar la vacancia de 
la presidencia por incapacidad moral y destituir a Fujimori. 

El régimen fujimorista, autoritario y corrupto, y ahora caído en desgra-
cia política, llegaba a su fin, lo que supuso la necesaria sucesión presi-
dencial, según lo previsto en la Constitución. Inmediatamente, ambos 
Vicepresidentes se vieron obligados a presentar también su renuncia, 
que fue aceptada por el Congreso; procedió el Parlamento a encargar 
transitoriamente la presidencia de la república al Presidente del Congre-
so, para que convocase a elecciones. El doctor Valentín Paniagua fue de-
signado Presidente y dirigió el denominado «Gobierno de Transición», 
que emprendió la reconstrucción democrática e institucional del país. 
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Posteriormente, el 30 de noviembre de 2000, doce congresistas pre-
sentaron una denuncia constitucional contra el ex presidente Alberto 
Fujimori, por infracción de los artículos 38° y 118°, inciso 1, de la 
Constitución e incumplimiento de la ley 26656 y la resolución legis-
lativa 27355. Asimismo, el congresista Henry Pease García, el 18 de 
enero de 2001, interpuso también denuncia constitucional contra el 
referido ex Presidente por infracción de los artículos 45° y 97° de la 
Constitución del Estado, así como por los delitos de usurpación de 
funciones y abandono del cargo. Dichas denuncias fueron acumuladas 
en un solo proceso.

Comprobados los hechos de Fujimori —esto es, su viaje ilegal al Japón, 
así como la decisión de no regresar al Perú y el abandono del cargo de 
Presidente de la República—, la Comisión de Acusación del Congreso 
concluyó que el ex Presidente incurrió en infracción de la Constitución 
en sus artículos 38° y 118° y en la comisión de delitos tipificados en los 
artículos 377° y 380° del Código Penal. El Pleno del Congreso de la 
República, mediante resolución legislativa Nº 017-2000-CR, del 23 de 
febrero de 2001, declaró haber lugar a la acusación y para la formación 
de causa contra Fujimori, por los presuntos delitos de incumplimien-
to de deberes y abandono del cargo, tipificados en los artículos 377° y 
380° del Código Penal, respectivamente. De igual modo, el Congreso 
aprobó la resolución legislativa Nº 018-2000-CR, también fechada el 
23 de febrero de 2001, mediante la cual inhabilitó a Alberto Fujimori, 
ex Presidente de la República, para el ejercicio de toda función pública 
durante diez años. 

2.4.	La vacancia por incapacidad moral en el proyecto de reforma 
constitucional 

En el proceso de elaboración de la propuesta de reforma total de la 
Constitución de 1993, el anteproyecto mantenía la causal de vacancia 
presidencial por incapacidad moral, aunque con una redacción más 
clara y precisa sobre sus alcances, pero siempre entendida como una 
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«salida política» —más que jurídica o penal—. Así, el inciso 6 del artí-
culo 189° del anteproyecto contemplaba como una causal de vacancia 
presidencial la «conducta incompatible con la dignidad del cargo o in-
capacidad moral», lo cual abría la posibilidad de su eventual destitución 
por el Congreso ante graves casos de inconducta personal o de delitos 
comunes dolosos. Sin embargo, en la versión final del proyecto, se re-
toma como causal de vacancia presidencial, en el inciso 6 del artículo 
168°, la fórmula de la Constitución vigente y de sus antecesoras, es 
decir, la «permanente incapacidad moral, declarada por el Congreso», 
aunque se precisa que esta tendrá que ser aprobada con el voto favora-
ble de dos tercios del número legal de congresistas. 

Como ya hemos indicado, los riesgos políticos de esta causal de va-
cancia por incapacidad moral son notorios y preocupantes. Habilita la 
destitución del Presidente por una decisión política del Congreso, sus-
tentada en su evaluación de la conducta y el desempeño presidencial, 
una suerte de «censura» o de «golpe de Estado parlamentario» al Presi-
dente, como sucedió con Bucarán y Maguad en Ecuador. Pero además 
contiene deficiencias e incongruencias de orden técnico y conceptual. 
En efecto, el inciso 5 del proyecto prevé como causal de vacancia «la 
incapacidad permanente física o mental declarada por el Congreso, 
previo dictamen médico», lo que permitiría deducir que la incapacidad 
moral del inciso 6 siguiente se refiere a una valoración de la conducta 
y actuación personal del Presidente. Sin embargo, no parece razonable 
que la exigencia del voto favorable de dos tercios de los congresistas, re-
querida para aprobar dicha incapacidad moral, porcentaje elevado que 
busca atenuar los riesgos de una decisión politizada o insuficientemente 
concertada entre los parlamentarios, se extienda también a los casos 
de vacancia por causales aparentemente objetivas como un dictamen 
médico de incapacidad física o mental permanentes o la sanción por la 
aprobación de una acusación constitucional en contra del Presidente. 
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2.5.	El Tribunal Constitucional y la vacancia presidencial por 
incapacidad moral

Es importante tener presente que ni la Constitución, ni el Reglamento 
del Congreso ni ley alguna contemplaban la estipulación de cuántos 
votos eran necesarios para que el Congreso apruebe la vacancia del Pre-
sidente de la República por permanente incapacidad moral y procedie-
ra a disponer su destitución. Ello determinó que se interpretara que tal 
votación sería por una mayoría simple, lo que podría parecer atendible 
ante la falta de una estipulación expresa en la Constitución que exigiera 
una mayoría calificada o absoluta, pero que no resultaba suficientemen-
te razonable en una mirada sistemática del texto constitucional y del 
Reglamento del Congreso, que exigen más de la mitad de los votos para 
aprobar el levantamiento de la inmunidad parlamentaria o una censura 
contra un ministro, o votaciones incluso superiores para remover a de-
terminados altos funcionarios públicos. 

Fue así que el Tribunal Constitucional, en el ya citado proceso de in-
constitucionalidad referido a la votación parlamentaria exigida para la 
aprobación de Antejuicio y Juicio Político (expediente Nº 006-2003-
AI/TC), también se pronunció expresamente respecto del caso de la 
declaración de vacancia del Presidente de la República por la causal de 
incapacidad moral. En este sentido, invocando la necesidad de recurrir 
a una sentencia «integrativa» para llenar el vacío normativo existente, 
el Tribunal Constitucional estableció que, por tratarse de un supuesto 
similar al del Juicio Político, para aprobar la vacancia presidencial por 
incapacidad moral se requeriría el voto favorable de dos tercios de los 
congresistas. El Tribunal Constitucional invocó como fundamentos 
para sustentar su interpretación lo siguiente:

26. Este Colegiado debe resaltar que no existe procedimiento ni vo-
tación calificada alguna para que el Congreso de la República pueda 
declarar vacante el cargo de Primer Mandatario por la causal prevista 
en el inciso 2) del Artículo 113° de la Constitución, esto es, por «su 
permanente incapacidad moral o física». Ello, desde luego, no podría 
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significar que el más alto cargo de la Nación pueda quedar vacante 
como consecuencia de mayorías simples, pues ello sería atentatorio del 
principio de razonabilidad, pudiéndose presentar supuestos absoluta-
mente inaceptables en un Estado social y democrático de derecho, tales 
como el hecho de que mientras que el Congreso necesite de la votación 
de más de la mitad de su número legal de miembros para remover a 
los ministros (responsables políticamente y no elegidos por el pueblo), 
mediante el voto de censura, sin embargo, no necesite sino una mayo-
ría simple para remover al Presidente de la República (quien no tiene 
responsabilidad política y es elegido directamente por la voluntad po-
pular). En ese sentido, el Tribunal Constitucional exhorta al Congreso de 
la República a legislar un procedimiento y la necesidad de una votación ca-
lificada para poder declarar la vacancia presidencial por la causal prevista 
en el inciso 2) del Artículo 113° de la Constitución, a efectos de no incurrir 
en aplicaciones irrazonables de la referida disposición constitucional, para 
lo cual, al igual que en los casos de Juicio Político, debe estipularse una 
votación calificada no menor a los 2/3 del número legal de miembros del 
Congreso (énfasis agregado). 

Poco después de producida esta sentencia del Tribunal Constitucional, 
algunos voceros de la agrupación fujimorista se apoyaron en ella para 
calificar como inconstitucional la inhabilitación política de diez años 
para ejercer toda función pública que había sido impuesta a Fujimori 
en el año 2001, ya que esta fue aprobada por una votación inferior a los 
dos tercios estipulados por el Tribunal Constitucional. Sin embargo, el 9 
de diciembre de 2003, el Tribunal Constitucional emitió una resolución 
aclaratoria sobre el sentido y la aplicación temporal de la sentencia, en la 
que precisaba:

[…] no es posible extender tales criterios a supuestos acaecidos antes 
de la referida sentencia […] no es posible deducir que la aplicación en 
el pasado de los Artículos 99° y 100° de la Constitución en un sentido 
distinto a los criterios expuestos en la referida sentencia, sea inconsti-
tucional, puesto que dicha aplicación, strictu sensu, no era contraria a 
ninguna de las disposiciones constitucionales. Tal como lo señaló este 
Tribunal «Lo que ocurre es que por virtud de la sentencia, debe entenderse 
que se ha operado una mutación constitucional en la interpretación de los 
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Artículos 99° y 100° de la Constitución, quedando en el futuro proscrita 
su aplicación en un sentido distinto del que surge de la sentencia, bajo 
sanción de reputársele inconstitucional». Asimismo, tal como lo señala 
este Tribunal en la referida resolución, «[…] la sentencia materia de la 
presente resolución, no puede deducirse efecto retroactivo de ningún orden, 
puesto que en la misma no se ha declarado la inconstitucionalidad de nor-
ma legal alguna» (énfasis agregados).

Consideramos admisible que, si al analizar la constitucionalidad de una 
norma el Tribunal Constitucional observa que existe un vacío constitu-
cional, puede emitir una sentencia de tipo «integrativa». Y, si tal senten-
cia exhorta al Congreso a reformar la Constitución y su Reglamento, 
acogiendo lo señalado por el Tribunal Constitucional, ello no supone 
una intromisión en la labor parlamentaria; más bien, implica el ejerci-
cio del rol que compete al Tribunal Constitucional como supremo in-
térprete de la Constitución. Pero además, en cuanto al tema de fondo, 
la interpretación adoptada por el Tribunal Constitucional en este caso 
nos parece adecuada, tanto por encontrar razonable su argumentación 
como porque es la que menos pone en riesgo la estabilidad política e 
institucional del país.

Si bien esta ausencia de norma constitucional que establezca una mayo-
ría calificada para declarar la vacancia presidencial, destitución o inha-
bilitación política podría interpretarse como susceptible de admitir que 
la aprobación de estas medidas se haga por una mera mayoría simple, 
como señala el Tribunal, tal criterio resultaría inequitativo e irrazonable, 
en función del tratamiento que la propia Constitución otorga a otras 
decisiones o sanciones que puede adoptar el Congreso. Y es que se jus-
tifica que una acusación constitucional, por imputación de un delito 
cometido en el ejercicio de la función, se apruebe con igual votación que 
el levantamiento de la inmunidad parlamentaria, pues en ambos casos 
el acusado será puesto a disposición del órgano jurisdiccional para su 
juzgamiento penal. Y también que se requieran dos tercios de votos para 
destituir o inhabilitar a los altos funcionarios que gozan del privilegio del 
Juicio Político o para declarar la vacancia presidencial por incapacidad 
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moral, pues esa misma votación exige la Constitución para remover de 
sus cargos a los miembros del Consejo Nacional de la Magistratura y al 
Defensor del Pueblo. 

2.6.	Regulación en el Reglamento del Congreso del procedimiento 
para el pedido de vacancia del Presidente por incapacidad 
moral

Con posterioridad a la resolución del Tribunal Constitucional, el Con-
greso procedió a modificar su Reglamento para incorporar lo señalado 
por dicho órgano jurisdiccional; incluyó un artículo adicional, aprobado 
mediante resolución legislativa N° 030-2003-CR, publicada el 4 de junio 
de 2004, que regula el procedimiento para la tramitación del pedido de 
vacancia presidencial por incapacidad moral en los siguientes términos:

Artículo 89°-A.– El procedimiento para el pedido de vacancia de la 
Presidencia de la República, por la causal prevista en el inciso 2) del 
Artículo 113° de la Constitución, se desarrolla de acuerdo con las si-
guientes reglas:

a) El pedido de vacancia se formula mediante moción de orden del día, 
firmada por no menos del veinte por ciento del número legal de Con-
gresistas, precisándose los fundamentos de hecho y de derecho en que 
se sustenta, así como de los documentos que lo acrediten o, en su de-
fecto, la indicación del lugar donde dichos documentos se encuentren. 
Tiene preferencia en el Orden del Día y es vista antes que cualquier 
otra moción pendiente en la agenda. Recibido el pedido, copia del 
mismo se remite, a la mayor brevedad, al Presidente de la República.

b) Para la admisión del pedido de vacancia se requiere el voto de por 
lo menos el cuarenta por ciento de Congresistas hábiles. La votación se 
efectúa indefectiblemente en la siguiente sesión a aquella en que se dio 
cuenta de la moción.

c) El Pleno del Congreso acuerda día y hora para el debate y votación 
del pedido de vacancia, sesión que no puede realizarse antes del tercer 
día siguiente a la votación de la admisión del pedido ni después del 
décimo, salvo que cuatro quintas partes del número legal de Congresistas 
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acuerden un plazo menor o su debate y votación inmediata. Si fuera 
necesario se cita, para este efecto, a una sesión especial. El Presidente 
de la República cuya vacancia es materia del pedido puede ejercer per-
sonalmente su derecho de defensa o ser asistido por letrado, hasta por 
sesenta minutos.

d) El acuerdo que declara la vacancia de la Presidencia de la República, 
por la causal prevista en el inciso 2) del Artículo 113° de la Constitu-
ción, requiere una votación calificada no menor a los 2/3 del número 
legal de miembros del Congreso y consta en Resolución del Congreso.

e) La resolución que declara la vacancia se publica en el diario oficial 
dentro de las veinticuatro horas siguientes al de la recepción de la trans-
misión remitida por el Congreso. En su defecto, el Presidente del Con-
greso ordena que se publique en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

f ) La resolución que declara la vacancia rige desde que se comunica al 
vacado, al Presidente del Consejo de Ministros o se efectúa su publica-
ción, lo que ocurra primero.

3.	 La necesidad de ampliar las causales de responsabilidad 
penal y constitucional del Presidente de la República 

Como hemos señalado reiteradamente, la enumeración taxativa vigente 
en el actual artículo 117° de la Constitución resulta demasiado limitati-
va; es insuficiente para prevenir o sancionar graves actos presidenciales 
que no estén contemplados en ese listado cerrado de supuestos que 
autorizan al enjuiciamiento del Presidente de la República durante el 
ejercicio de su mandato, la declaración de vacancia o su destitución. 
Así, por ejemplo, ante casos de enriquecimiento ilícito, corrupción, 
delitos comunes dolosos graves o violaciones a los derechos humanos, 
el Presidente no puede —según el ordenamiento vigente— ser pasible 
de acusación constitucional ni de destitución mientras ejerza el cargo.

Lo más apropiado sería, pues, realizar una reforma constitucional del 
artículo 117° de la Constitución, que incluya algunas nuevas causales 
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específicas para la acusación del Presidente de la República mientras 
ejerce el cargo; estas serían la comisión de graves delitos de función 
(corrupción, enriquecimiento ilícito, violación de derechos humanos), 
de delitos comunes dolosos graves o de serias infracciones de la Consti-
tución. La apreciación de estas causales y la aprobación de la sanción de 
destitución del Presidente de la República correspondería al Congreso, 
y requerirían el voto conforme de dos tercios de sus miembros, con 
lo que se garantiza un grado significativo de acuerdo político para la 
adopción de esta medida.

Con esta reforma se haría innecesario mantener la ambigua causal de 
«incapacidad moral», cuya interpretación amplia y discrecional podría 
permitir, mediante consideraciones meramente políticas o juicios de 
valor subjetivos sobre la conducta o la gestión presidencial, que el Con-
greso disponga su vacancia y destitución. Y es que la declaración de 
vacancia del Presidente de la República, cuando obedece a una sanción, 
debe tener un carácter excepcional, por lo que debe utilizarse como 
un recurso extremo ante situaciones objetivas graves, que realmente 
lo ameriten y justifiquen. Atribuir a la incapacidad moral un sentido 
de interpretación y aplicación amplio y flexible conlleva inconsistencia 
técnica y riesgos políticos muy notorios, pues permite un juicio valora-
tivo, subjetivo y político de la conducta presidencial por el Congreso, 
o la posibilidad de una suerte de «censura» parlamentaria que acarree 
la destitución del Presidente, algo impropio de un régimen político 
presidencial como el nuestro. 

No es conveniente que se utilice la vacancia presidencial por la causal 
de incapacidad moral como una «salida» frente a la rigidez y el carácter 
restrictivo del actual artículo 117° de la Constitución. Cierto es que la 
intención de este precepto constitucional es proteger la continuidad y la 
estabilidad de la función presidencial, pero las severas limitaciones que 
establece respecto de los casos en los que puede acusarse o destituirse al 
Presidente de la República mientras ejerce su mandato resultan excesi-
vas. Pero pretender, ante esta situación, dar a la causal de incapacidad 
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moral una interpretación muy abierta supone una forma indirecta de 
vulnerar el régimen constitucional respecto de la responsabilidad, la 
acusación y la vacancia presidencial. El nuestro no es un régimen par-
lamentario en el que el Congreso puede censurar y derribar al Jefe de 
Gobierno por desaprobar su conducta o su gestión política.





Reflexiones finales, conclusiones 
y propuestas de reforma

1.– La limitación y el control del poder que ejercen los gobernantes y 
las altas autoridades del Estado resultan indispensables para la existen-
cia y la vigencia del Estado de Derecho, del régimen constitucional y 
de la democracia. De allí que el establecimiento y la regulación de su 
responsabilidad por los actos derivados de su gestión y desempeño del 
cargo, en los ámbitos político, penal y constitucional, se convierten en 
una garantía para prevenir y sancionar la arbitrariedad y el abuso del 
poder, lo que contribuye también al respeto de los principios demo-
cráticos y de los derechos fundamentales de los ciudadanos. Por ello, 
tanto los regímenes políticos de tipo parlamentario como presidencial 
contemplan, aunque de distinta manera, la responsabilidad de los go-
bernantes y de las altas autoridades, así como los planos en los que esta 
se hace efectiva.

Antecedentes: el impeachment y el Juicio Político

2.– El impeachment británico constituye un antecedente importante 
para la imputación y la exigencia de responsabilidad a las altas autori-
dades gubernamentales por los actos en el ejercicio de su cargo. Surgió 
en tiempos en los que aún el monarca era la máxima autoridad y carecía 
de toda responsabilidad; se dirigía entonces contra la actuación de los 
altos funcionarios del reino. Si bien en sus orígenes no se distinguía con 
nitidez la procedencia del impeachment respecto de delitos (responsabi-
lidad penal) o actos políticos propios de la gestión, paulatinamente se 
configuró como un mecanismo de control y sanción a aplicar por actos 
delictivos o infractorios de la Constitución, cometidos en el ejercicio 
de la función o del cargo. La finalidad del impeachment es lograr que 



Reflexiones finales, conclusiones y propuestas de reforma

244

el Parlamento pueda disponer la destitución del alto funcionario y su 
inhabilitación para el desempeño de la función pública. 

Aunque el impeachment subsiste actualmente en el régimen británico, 
desde la consolidación del régimen parlamentario y el establecimiento 
de la responsabilidad política del gobierno frente al Parlamento, exi-
gible mediante el voto de censura o la negación de confianza, dicha 
institución ha perdido bastante relevancia y aplicación. 

3.– En el régimen presidencial de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, en cambio, la opción por una rígida separación de poderes entre 
gobierno y Parlamento (poderes Ejecutivo y Legislativo) y la ausencia 
de responsabilidad política del Presidente y de los propios secretarios, 
que son una suerte de ministros, ha hecho importante el impeachment 
como mecanismo de exigencia de responsabilidad a los gobernantes, 
aplicada fundamentalmente en casos de conducta penal o criminal. 

4.– La nuevas repúblicas latinoamericanas, tras obtener su indepen-
dencia de la dominación colonial, adoptaron como forma de gobierno 
el régimen presidencial, de inspiración norteamericana, en el que el 
Presidente de la República ejerce las funciones de Jefe de Estado y de 
Gobierno, y carece de responsabilidad política ante el Congreso. El Jui-
cio de Residencia, aplicable al virrey y otras altas autoridades durante 
el período colonial, también fue mantenido algún tiempo en algunos 
Estados. La institución del impeachment, adoptada mayormente con 
la denominación de «Juicio Político», aparece presente en muchos or-
denamientos constitucionales latinoamericanos, y es aplicable al Presi-
dente de la República y a determinados altos funcionarios (ministros, 
parlamentarios, magistrados de altos tribunales, etcétera) por los actos 
delictivos o las infracciones constitucionales cometidos en el desempe-
ño del cargo, con miras a lograr su destitución o inhabilitación. 

No obstante, en algunos Estados latinoamericanos —como Perú, Co-
lombia, Argentina, Costa Rica, Bolivia, Uruguay, Paraguay y Venezue-
la—, paulatinamente se fue adoptando la figura de la responsabilidad 
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política de los ministros ante el Congreso —institución típicamente 
parlamentaria— como respuesta a la inexistencia de responsabilidad 
política del Presidente de la República. De este modo, en dichos regí-
menes constitucionales coexisten tanto el Juicio Político para el Presi-
dente y determinados altos funcionarios gubernamentales y públicos, 
como la responsabilidad política de los ministros ante el Congreso, exi-
gida mediante el voto de censura o la expresión de falta de confianza.

El Juicio Político en Latinoamérica y la particularidad del Antejuicio 
Político peruano

5.– El Juicio Político en Latinoamérica, recogiendo la tradición del im-
peachment, está referido a la acusación por los delitos cometidos en el 
ejercicio de la función pública y a graves infracciones a la Constitución; 
solo en el caso de la Argentina, tras la reforma constitucional de 1994, se 
alude también —aunque de manera ambigua o abierta— a una respon-
sabilidad por «mal desempeño del cargo». La finalidad del Juicio Político 
es someter ante el Congreso al Presidente o a altos funcionarios, a quienes 
se imputa alguna responsabilidad penal o constitucional derivada de los 
actos propios del ejercicio del cargo, para que aquel órgano determine si 
existe mérito para la acusación e imponga, de ser aprobada, la sanción de 
destitución del cargo y la inhabilitación —temporal o definitiva— para 
el ejercicio de toda función pública o cargo de elección popular. 

6.– En el caso del Perú, desde nuestras primeras constituciones, el deno-
minado Antejuicio Político tuvo algunas características propias y distin-
tas con respecto al Juicio Político imperante en los otros países latinoa-
mericanos. En efecto, en el Antejuicio tradicionalmente vigente en las 
constituciones peruanas, la acusación constitucional ante el Congreso 
formulada contra el Presidente de la República o los altos funcionarios 
dotados de esta prerrogativa, por la imputación de delitos cometidos 
en el ejercicio de la función o infracciones constitucionales, solo tenía 
por objeto que el Congreso aprobase o no la procedencia de la acusa-
ción y, en caso afirmativo, que el acusado quedase automáticamente 
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suspendido en el cargo y sometido a juicio penal ante la Corte Supre-
ma. No existían, pues, la destitución o la inhabilitación impuestas por 
el Congreso, características del impeachment y del Juicio Político lati-
noamericano, medidas que quedaban supeditadas a lo dispuesto por la 
sentencia judicial respecto de la responsabilidad penal o constitucional. 
Un órgano político, el Congreso, decidía si procedería el juzgamiento 
del acusado ante la Corte Suprema, actuando como ulterior acusador o 
denunciante, pero sin realizar propiamente un «juzgamiento» ni impo-
ner sanciones. Lo que sí fue una constante en nuestras constituciones 
es que, una vez aprobada la acusación por el Congreso, el acusado que-
daba suspendido en sus funciones y sometido a juicio. 

Las modificaciones al Antejuicio Político introducidas en la 
Constitución peruana de 1993

7.– El Antejuicio Político peruano ha experimentado una modifica-
ción importante y significativa, aunque insuficientemente explicitada 
y regulada, en la Constitución de 1993, cuyo artículo 100° adiciona 
a nuestro tradicional Antejuicio la posibilidad de que el Congreso im-
ponga al acusado las sanciones políticas de destitución del cargo y la 
inhabilitación para el desempeño de la función pública hasta por diez 
años. Con ello se asemeja más al Juicio Político latinoamericano, aun-
que conserva ciertas características propias, por lo cual se carece de una 
adecuada regulación constitucional del cambio introducido. La modi-
ficación de nuestro tradicional Antejuicio ha sido criticada por algunos 
sectores de la doctrina nacional, por los riesgos que puede suponer la 
imposición de sanciones políticas al acusado por el Congreso.

La sentencia del Tribunal Constitucional que introduce la diferencia 
entre Antejuicio y Juicio Político en el procedimiento de acusación 
constitucional

8.– Si bien la Constitución de 1993 no hace mención expresa a la in-
corporación del Juicio Político ni una distinción entre este y el tradicio-
nal Antejuicio, el Tribunal Constitucional, en la sentencia recaída en el 
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proceso de inconstitucionalidad Nº 006-2003-AI/TC, ha interpretado 
y establecido que actualmente coexisten —en el procedimiento de acu-
sación constitucional contemplado en los artículos 99° y 100° de la 
Carta y el 89° del Reglamento del Congreso— ambas instituciones. 
Procede, a partir de ello, a diferenciarlas, recurriendo a una «sentencia 
integrativa» para llenar los vacíos que estima existentes. Con este fun-
damento, el TC ha desarrollado en su sentencia una regulación espe-
cial y con ciertas distinciones para los casos del Antejuicio y del Juicio 
Político.

8.1.– El Antejuicio. De un lado, el TC considera que, cuando se acusa al 
Presidente de la República o alguno de los altos funcionarios, taxativa-
mente señalados en el artículo 99° de la Constitución, por la comisión 
de algún delito en el ejercicio de sus funciones, la aprobación de la 
acusación —de contenido penal— por el Congreso deberá realizarse 
por la mitad más uno del número legal de congresistas, sin considerar a 
los miembros de la Comisión Permanente, por ser el órgano acusador. 
La exigencia de esta mayoría calificada, no señalada en la Constitución 
ni en la versión original del Reglamento del Congreso, fue establecida 
por el TC aplicando la misma mayoría que se exige en la Carta para 
aprobar el voto de censura contra los ministros y en el Reglamento 
del Congreso para autorizar el levantamiento de la inmunidad de un 
parlamentario.

En este Antejuicio, el Congreso se limita a aprobar la procedencia o 
no de la acusación y, en caso afirmativo, el acusado queda sometido a 
juicio penal ante la Corte Suprema. Solo si ulteriormente la sentencia 
de la Corte Suprema es condenatoria, el Congreso podrá imponer al 
acusado las sanciones previstas en el artículo 100° de la Constitución, 
es decir, la destitución del cargo o la inhabilitación política para el des-
empeño de cualquier cargo o función pública hasta por diez años. La 
aplicación de dicha sanción, por estar sustentada en la sentencia penal 
condenatoria previa, solo requerirá, para ser aprobada por el Congreso, 
de la votación de una mayoría simple de parlamentarios.
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8.2.– El Juicio Político. De otro lado, el Tribunal Constitucional con-
sidera que nos encontramos ante la figura del Juicio Político cuando la 
acusación al Presidente o los altos funcionarios señalados en el artículo 
99° de la Constitución se refiere a las faltas políticas o infracciones cons-
titucionales cometidas en el ejercicio de las funciones, sin necesidad de 
que estas constituyan delito. Su finalidad es retirar del cargo a quien lo 
ejerza inadecuadamente o sancionar políticamente a quien incurrió en 
estas infracciones cuando lo ejerció. En estos casos, la aprobación de 
la acusación no supondrá el ulterior sometimiento del acusado a un 
proceso penal ante la Corte Suprema, pero sí habilita al Congreso para 
aplicarle directamente las sanciones políticas de destitución del cargo 
o inhabilitación para el desempeño de toda función pública hasta por 
diez años. El TC ha establecido que estas sanciones tendrán que ser 
aprobadas con el voto favorable de dos tercios del número legal de con-
gresistas —excluidos los miembros de la Comisión Permanente— apli-
cando la misma mayoría calificada que la Constitución exige para que 
el Congreso pueda remover del cargo, por falta grave, al Defensor del 
Pueblo o a los integrantes del Consejo Nacional de la Magistratura. 

El TC aprovechó este caso para pronunciarse también en su sentencia 
respecto del número de votos requeridos para que el Congreso pueda 
declarar la vacancia del Presidente de la República por la causal de per-
manente incapacidad moral (artículo 113°, inciso 2), votación tampo-
co consignada en la Constitución ni en la versión entonces vigente del 
Reglamento del Congreso. En este sentido, el TC estableció la necesi-
dad de que esta medida cuente también con el voto favorable de dos 
tercios del número legal de congresistas. Cabe indicar que las mayorías 
calificadas estipuladas por el TC en la referida sentencia ya han sido 
incorporadas expresamente al Reglamento del Congreso.

9.– Esta sentencia del Tribunal Constitucional ha sido objeto de seve-
ro cuestionamiento por parte de algunos destacados constitucionalistas 
nacionales, como el profesor Domingo García Belaunde. Señala el gran 
maestro peruano que, en la doctrina constitucional latinoamericana, la 
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institución del impeachment ha sido conocida mayormente como Juicio 
Político, aunque se ha utilizado indistintamente también las denomina-
ciones Antejuicio Político o acusación constitucional, sin que ello implique 
el reconocimiento de diferencias entre estas. Igualmente se cuestiona que 
la sentencia del TC, mediante una interpretación, haya «creado» y distin-
guido la existencia de dos instituciones diferentes, el Antejuicio y el Juicio 
Político, a pesar de que ello no está previsto en el texto de la Constitución 
ni en nuestra tradición constitucional. Asimismo, se cuestiona que el TC 
haya diferenciado procedimientos para ambas instituciones, así como la 
exigencia de mayorías calificadas para aprobar la acusación, que no apare-
cen ni en la Constitución ni existían en el Reglamento del Congreso.

10.– Considero que con esta sentencia el Tribunal Constitucional cier-
tamente ha realizado una interpretación bastante extensa y creativa, 
con la intención explícita de «llenar vacíos» en aspectos importantes 
de la institución del Antejuicio o Juicio Político, apreciados en la regu-
lación deficiente que actualmente les brinda la Constitución de 1993 
en su artículo 100° y evidenciados en su aplicación en casos concretos. 
Creemos que, con ello, el TC ha buscado dar una interpretación previ-
sora que racionalice el uso de la institución, especialmente en cuanto a 
la imposición de sanciones políticas por el Congreso; se corrigieron así 
situaciones del pasado, como cuando se destituyó arbitrariamente a tres 
magistrados del propio TC por la imputación de una supuesta infrac-
ción constitucional. Esta racionalización se consigue estipulando tanto 
el momento en que corresponde imponer la sanción, como la exigencia 
de mayorías calificadas en la votación parlamentaria requerida para la 
aprobación de la acusación y de las sanciones, aplicando para esta ma-
teria las mayorías calificadas exigidas en la Constitución y el Reglamen-
to del Congreso para otras situaciones parecidas. La sentencia del TC 
también ha permitido desnudar diversas deficiencias y aspectos incon-
venientes existentes en el actual artículo 100° de la Constitución, que 
ameritan su revisión y reforma. Así, se cuestiona con fundamento que 
dicha norma constitucional impida al Ministerio Público efectuar una 
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evaluación y calificación autónoma de los delitos imputados al acusado 
por el Congreso, y que quede obligado así a reproducir sin alteracio-
nes los términos de la acusación parlamentaria y a realizar la acusación 
penal, aun cuando el fiscal podría discrepar de la tipificación efectuada 
por el Parlamento o de la existencia de conductas punibles. 

Para el TC, la tradicional denominación de Antejuicio Político alude a 
que el Congreso, un órgano político, efectúa la calificación previa de la 
acusación y determina si aprueba o no el ulterior sometimiento a juicio 
del acusado. En cambio, en el Juicio Político es el propio Congreso 
aquel que puede imponer al acusado las sanciones políticas de suspen-
sión o destitución del cargo o la inhabilitación para el desempeño de 
toda función o cargo público. Considero que es evidente que la Carta 
de 1993, en su artículo 100°, introdujo —con una formulación cier-
tamente inadecuada y deficiente— una innovación relevante en nues-
tro tradicional Antejuicio, al incorporar la posibilidad de aplicación de 
sanciones políticas por el Congreso, consistentes en la destitución del 
cargo y la inhabilitación para el desempeño de la función pública, an-
teriormente inexistentes en nuestra experiencia constitucional aunque 
comunes al Juicio Político contemplado en otros ordenamientos cons-
titucionales latinoamericanos. A partir de la forma en que se empezaba 
a utilizar dicha institución y de los riesgos políticos que conllevaba su 
deficiente regulación, encuentro que la interpretación establecida por 
el Tribunal Constitucional, si bien va bastante más allá de lo que «dice» 
el texto de la norma constitucional e incluso introduce aspectos y dis-
tingos que no aparecen en el texto, cumple un positivo papel previsor y 
racionalizador. Con ello bien se busca moderar su uso y someter la apli-
cación de sanciones políticas a la verificación judicial previa de respon-
sabilidad penal, cuando se imputa la comisión de delitos en el ejercicio 
de la función, o bien se exige el logro de altas votaciones calificadas, que 
expresen un significativo grado de consenso en el Congreso, cuando se 
impondrán sanciones políticas por infracciones constitucionales que no 
constituyen delitos ni serán juzgadas por los tribunales.
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Juicio Político, sanciones por conducta política y por infracciones 
constitucionales 
11.– No comparto las aseveraciones que realiza, en algún momento, la 
sentencia del TC respecto de que en este «“nuevo” Juicio Político» tam-
bién se pueden imponer sanciones por la conducta política del acusado. 
Nuestra Constitución es bastante clara, y lo han sido todas las consti-
tuciones precedentes, en el sentido de que los únicos supuestos que 
habilitan la formulación de una acusación constitucional —se la llame 
Antejuicio o Juicio Político— son la imputación de delitos cometidos en 
el ejercicio de la función o del cargo o de infracciones constitucionales. 
En el Perú resulta improcedente acudir al Juicio Político para pretender 
imponer sanciones al Presidente o a altos funcionarios por sus actos, 
gestión o sus conductas políticas, salvo cuando ellas conllevan, a su vez, 
la comisión de un delito o de una infracción de la Constitución, perpe-
trados con motivo del ejercicio del cargo o la función. 

Las infracciones constitucionales

12.– Existen quienes sostienen que, para que las infracciones constitu-
cionales puedan ser sancionadas, en el marco de un procedimiento de 
acusación constitucional, se requiere previamente que estas sean tipifi-
cadas y se señale la pena que les corresponde a cada una. Considero que 
ello constituye un error y revela una confusión, pues pretende dar a las 
infracciones constitucionales un tratamiento similar o equiparable al 
que corresponde a las conductas tipificadas penalmente como delitos, 
que ameritan la acusación constitucional por la imputación de aque-
llos cometidos en el ejercicio de la función o el cargo. En realidad, la 
infracción constitucional se produce cuando el alto funcionario viola 
o transgrede manifiestamente cualquier precepto o mandato conteni-
do en la Constitución. En algunos casos, tal conducta puede también 
encontrarse contemplada y tipificada como delito en el Código Penal, 
lo que hará aplicable el supuesto de delito cometido en el ejercicio de 
la función. En cambio, el supuesto de la imputación de una infracción 
constitucional es totalmente distinto, pues obedece a que tal conducta 
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arbitraria e indebida, que vulnera la Constitución, no está tipificada 
como delito, por lo que la acusación y la eventual sanción no responden 
a una finalidad penal sino política. 

Por ello, tampoco se requiere ni es necesario establecer la sanción es-
pecífica que corresponde a cada posible infracción constitucional, pues 
tal sanción, de tipo político, ya está prevista en la propia Constitución, 
y no es otra que la suspensión o la destitución del cargo y la inhabi-
litación para el desempeño de la función pública hasta por diez años. 
Corresponderá al Congreso evaluar y graduar la sanción política que, 
dentro de dichos límites, resuelva imponer al alto funcionario contra 
quien se apruebe la acusación constitucional, que atenderá a la grave-
dad de la infracción y al caso concreto. 

Los delitos cometidos en el ejercicio de la función no se 
circunscriben a los «delitos de función» del Código Penal

13.– Es frecuente que se señale que los delitos susceptibles de acusación 
constitucional contra el Presidente de la República o los altos funciona-
rios con derecho a Antejuicio son los «delitos de función». Ello nos vin-
cularía, de alguna manera, solo a aquellas conductas ilícitas tipificadas 
en el título xviii del Código Penal, «Delitos contra la Administración 
Pública», más específicamente a su capítulo ii, «Delitos cometidos por 
funcionarios públicos». Se trata de figuras como el abuso de autoridad, 
la concusión, el peculado y la corrupción. Ello supone una postura res-
trictiva y equivocada. Y es que no puede olvidarse que la Constitución, 
en su artículo 99°, se refiere a la posibilidad de acusación constitucional 
por todo delito que se cometa en el ejercicio de las funciones públicas, 
lo que no es lo mismo y resulta mucho más amplio. De modo que, si 
en el ejercicio de la función o del cargo, el alto funcionario incurre en 
otras conductas tipificadas penalmente como delitos, con motivo del 
desempeño de su función —como violaciones a determinados derechos 
constitucionales, por ejemplo—, también estas serán susceptibles de 
acusación constitucional.
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Las particularidades del régimen presidencial, híbrido o atenuado, 
peruano 

14.– Aunque desde el inicio de nuestra vida republicana en el Perú se 
adoptó el régimen de gobierno de tipo presidencial, de inspiración nor-
teamericana, progresivamente se le fueron incorporando instituciones 
tomadas del modelo parlamentario, a fin de limitar y controlar mejor 
el poder presidencial y del órgano Ejecutivo; se asumió la forma de un 
«modelo híbrido», aunque con prevalencia presidencial. Este régimen 
ha sido denominado como un modelo presidencial «atenuado». Con-
sidero que este régimen se ha ido configurando paulatinamente por la 
incidencia de factores políticos de índole histórico y fáctico, más que 
como producto de una creación modélica o diseño teórico. La incor-
poración de instituciones parlamentarias en un régimen presidencial ha 
sido una suerte de reacción frente a los excesos del poder presidencial y 
una respuesta a las experiencias autoritarias. Ha tenido como intención 
establecer mayores frenos que moderen y limiten el poder gubernamen-
tal. Sin embargo, la raíz presidencial del régimen es lo determinante, 
pues se asienta en la base de la legitimidad política y social real del 
poder del Presidente de la República, emanada de su elección popular 
directa, de su condición de Jefe de Estado y de Gobierno, y del lideraz-
go que le reconoce nuestra tradición política.

15.– La forma de gobierno híbrida del régimen peruano combina, pues, 
instituciones propias de los modelos presidencial y parlamentario, bajo 
una hegemonía presidencial notoria, aunque dicha mixtura produce, a 
veces, que se pierdan algunos de los elementos de control político que 
dan coherencia o racionalidad a cada uno de ambos regímenes. No 
obstante, es muy importante advertir que, en este régimen «presiden-
cial atenuado», el mismo marco normativo constitucional puede ofre-
cer resultados políticos que varían notablemente según suceda que el 
gobierno posea o no mayoría parlamentaria. Así, cuando se cuenta con 
dicha mayoría, mecanismos de control y contrapeso político de tipo 
parlamentario, como la censura de los ministros, no suelen constituir 
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una forma real de atenuación del poder presidencial, al carecer virtual-
mente de posibilidades políticas de aprobación. En cambio, cuando el 
gobierno carece de mayoría parlamentaria, el Congreso tiende a utilizar 
más intensamente los mecanismos de control, con lo cual se hacen más 
notorios los elementos parlamentarios que conforman el régimen híbri-
do; de este modo, se generan conflictos políticos que el sistema, muchas 
veces, no ha sido capaz de solucionar, sea por deficiencias normativas o 
razones fácticas. El funcionamiento del régimen político establecido en 
la Constitución, en definitiva, responde en buena cuenta a la composi-
ción política del Congreso y al grado de representación que el gobierno 
ostente en este; es decir, la actuación de las fuerzas políticas en la rela-
ción entre gobierno y oposición termina siendo lo decisivo. 

La inexistencia de responsabilidad política del Presidente de la 
República

16.– En nuestro régimen presidencial, como es normal, el Presidente 
de la República carece de responsabilidad política, a pesar de ser quien 
dirige y jefatura el gobierno. En el régimen presidencial «atenuado» 
peruano, esta responsabilidad política corresponde a los ministros, tan-
to en forma solidaria por los actos que se aprueban en el Consejo de 
Ministros, como a nivel individual por los actos propios del ministro 
o los actos presidenciales que refrendan. Sin embargo, a diferencia de 
lo que sucede en los regímenes parlamentarios, la responsabilidad po-
lítica de los ministros y su exigencia a través del voto de censura o de 
la falta de confianza parlamentaria tiene efectos bastante más limitados 
en términos del control de la política del gobierno. Y es que, siendo el 
Presidente quien actúa como Jefe del Estado y de Gobierno, a la par de 
ser quien designa a los ministros —sin intervención del Congreso—, la 
continuidad de estos o de una determinada política ministerial no pue-
de darse sin el respaldo presidencial. Si bien el Congreso puede censurar 
y derribar a un ministro, lo que consigue es su reemplazo por otro, pero 
ello no necesariamente garantiza un cambio de política gubernamental, 
pues el sucesor responderá a la decisión del Presidente de la República 
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y a la orientación política que este —como Jefe de Gobierno—, y no el 
Parlamento, le imponga. 

17.– La ausencia de responsabilidad política del Presidente de la Repú-
blica y las limitaciones en los alcances y eficacia de la responsabilidad 
política de los ministros hacen que, en nuestro régimen presidencial 
«atenuado», adquiera mayor importancia la institución del Antejuicio 
o Juicio Político, como medio de control al poder del Presidente y de 
sanción frente a delitos cometidos en el ejercicio de la función o de 
infracciones a la Constitución perpetradas en el desempeño del cargo. 
Si bien es frecuente que la mayoría de ordenamientos latinoamerica-
nos brinden un régimen especial al tratamiento de la responsabilidad 
penal y constitucional del Presidente de la República, mediante lo cual 
se limitan las causales por las que puede ser acusado mientras ejerce 
su mandato a fin de garantizar mayor continuidad y estabilidad a la 
función presidencial, el caso peruano resulta excesivamente restricti-
vo respecto de la normativa comparada, y hace muy poco probable 
la posibilidad de acusación del Presidente, a pesar de que pueda estar 
incurso en graves delitos de función o comunes o de serias infracciones 
a la Constitución. 

El régimen especial del Presidente de la República en el Perú en 
cuanto a la oportunidad y causales para su acusación constitucional

18.– Si bien el artículo 99° de la Constitución incluye al Presidente 
de la República dentro de las autoridades y los altos funcionarios sus-
ceptibles de ser objeto del procedimiento de acusación constitucional 
ante el Congreso, por delitos o infracciones constitucionales en que 
incurra en el ejercicio de sus funciones, nuestra tradición constitucional 
le brinda un tratamiento especial, que limita las causales por las que 
puede ser acusado mientras ejerce el cargo. Así, el artículo 117° de la 
Constitución de 1993 enumera, en forma taxativa, los únicos casos o 
supuestos en los que el Presidente de la República puede ser acusado 
durante el ejercicio de su mandato. Estos son traición a la patria, diso-
lución del Congreso —salvo el supuesto previsto en el artículo 134° de 
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la Constitución—, impedimento de la realización de los distintos tipos 
de elecciones o del funcionamiento del Jurado Nacional de Elecciones 
y los órganos electorales. Para acusar al Presidente de la República por 
cualquier otro delito o infracción constitucional no contemplados en la 
referida enumeración taxativa, habrá que esperar a que concluya su man-
dato. También se deberá aguardar a la culminación del mandato cuando 
se le quiera denunciar penalmente por la comisión de un delito común, 
aunque ya no será necesario ni pertinente recurrir al Antejuicio. 

19.– Una revisión de las diversas constituciones nacionales permite 
comprobar que, a pesar de nuestra experiencia política respecto de la 
actuación arbitraria o ilícita de muchos Presidentes, la normativa cons-
titucional referida a las causales que habilitan la acusación del Presi-
dente de la República durante el desempeño de su mandato por delitos 
o infracciones constitucionales cometidos en el ejercicio de la función 
se ha mantenido sin mayor alteración desde mediados del siglo xix. 
Mientras que la «Constitución Vitalicia» bolivariana (1826) excluía de 
cualquier forma de responsabilidad al Presidente de la República, la Ley 
de Responsabilidad de Funcionarios del 17 de junio de 1834 fue la 
primera en normar esta materia. Fue la Constitución de 1839 la que es-
tableció, como una regla que ha tendido a perpetuarse, que la acusación 
y la imputación de responsabilidad al Presidente de la República solo 
resultaban exigibles al culminar su mandato, para lo que contemplaba 
el Juicio de Residencia. Mientras ejercía el cargo, solo podía ser acusado 
por atentado contra la independencia y unidad nacional; el estableci-
miento de esta sanción estaba influenciada por la experiencia de la Con-
federación Peruano-Boliviana, para entonces recientemente derrotada.

Luego, la Constitución de 1856 amplió las causales de acusación al 
Presidente durante el desempeño de su mandato: agregó al atentado 
contra la independencia y la integridad nacional el atentado contra la 
forma de gobierno, la disolución del Congreso o el impedimento de 
su funcionamiento, causales que fueron retomadas y precisadas en la 
Constitución de 1860. Desde entonces, se han mantenido sin mayor 
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modificación sustancial las causales por las que el Presidente de la Re-
pública puede ser acusado constitucionalmente durante el ejercicio de 
su mandato. Ello puede verificarse en las constituciones de 1920, 1933, 
1979, así como en el artículo 117° de la vigente Carta de 1993, que 
mantienen un texto bastante similar en esta materia. 

20.– Mención especial merece la propuesta del Anteproyecto de Consti-
tución de la Comisión Villarán, cuyo artículo 74°, en su segundo y tercer 
párrafo, suponía una modificación importante. Tratándose de infraccio-
nes constitucionales, aunque no fueran delitos, el Presidente podía ser 
acusado constitucionalmente tras culminar su mandato, y se contempla-
ba como sanción la inhabilitación temporal o permanente para el desem-
peño de cualquier cargo público. Incluso podía ser acusado durante su 
mandato por la comisión de delitos comunes graves, siempre que lo apro-
basen tres quintos de los miembros del Congreso. Lamentablemente, esta 
propuesta no fue acogida en la Constitución de 1933 ni después.

21.– Tampoco en la Constitución de 1979 hubo mayor innovación: se 
acogió el criterio expuesto por el constituyente Enrique Chirinos Soto, 
quien insistió en mantener las restricciones impuestas a las causales que 
habilitan la acusación del Presidente durante el ejercicio del mandato; 
en caso de delitos comunes o de una conducta impropia de la dignidad 
del cargo, señaló que la salida era invocar la incapacidad moral como 
causal para la declaración de vacancia presidencial por el Congreso. La 
conveniencia de mantener estas causales restringidas también fue sos-
tenida por el constituyente Javier Valle-Riestra, quien señaló que ello 
se inspiraba en el principio constitucional británico de que «el Rey no 
puede equivocarse», y que debían ser los ministros quienes asumieran 
la responsabilidad correspondiente. Consideramos que la transposición 
de este principio no es adecuada ni está justificada, pues mientras que 
el monarca británico carecía y carece de toda responsabilidad por no 
ostentar tal cargo en virtud de una elección popular, y por no ejercer 
mayores atribuciones de gobierno, el Presidente accede al cargo por el 
voto popular y es él quien ejerce las funciones de Jefe de Estado y de 
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Gobierno. A pesar de ello, este mismo criterio prevaleció en el proceso 
constituyente de la Carta de 1993, en el que la propuesta de los congre-
sistas Henry Pease y Díaz Palacios de agregar las causales de acusación 
al Presidente por corrupción y graves infracciones a la Constitución fue 
lamentablemente desatendida.

La necesidad de una reforma constitucional que incorpore algunas 
nuevas causales para la acusación del Presidente durante el ejercicio 
de su mandato

22.– Resulta injustificable que el tema de la responsabilidad penal y 
constitucional del Presidente de la República no haya merecido mayor 
atención y revisión durante los debates en los distintos procesos constitu-
yentes. Pensamos que ello puede haber sucedido quizá por el poco interés 
de las fuerzas políticas dominantes en imponer mayores mecanismos de 
control al gobierno y al régimen entonces vigentes, a pesar de las expe-
riencias precedentes y de la constatación de las carencias y las insuficien-
cias de las normas referidas a la responsabilidad penal y constitucional 
del Presidente de la República para controlar y sancionar los excesos y 
arbitrariedades en que incurrieron muchos presidentes. Y esto resulta es-
pecialmente necesario en una realidad como la peruana, en la que predo-
minan el caudillismo y la personalización del poder presidencial.

23.– Las causales de acusación al Presidente durante el ejercicio de 
su mandato, taxativamente señaladas en el artículo 117° de la Carta 
de 1993, son del todo insuficientes para prevenir o sancionar graves 
actos presidenciales que no están contemplados en ese listado cerra-
do de supuestos que autorizan su enjuiciamiento o sanción. Así, por 
ejemplo, ante casos de enriquecimiento ilícito, corrupción, violaciones 
a los derechos humanos, graves delitos comunes de carácter doloso o 
graves infracciones constitucionales, el Presidente no puede —según el 
ordenamiento vigente— ser pasible de acusación constitucional ni de 
destitución mientras ejerza el cargo. Ello brinda una excesiva cobertura 
y protección al Presidente, incluso ante graves casos que ameritarían la 
exigencia de responsabilidad y la pérdida del cargo. Un tratamiento tan 



Reflexiones finales, conclusiones y propuestas de reforma

259

restrictivo de la exigibilidad de responsabilidad penal o constitucional 
al Presidente de la República durante el desempeño del cargo no se 
encuentra en el régimen presidencial de los Estados Unidos de Nortea-
mérica ni en la mayoría de países latinoamericanos. 

Por ello, lo más adecuado sería realizar una reforma constitucional del 
artículo 117º de la Constitución, que incluya como nuevas causales 
específicas para la acusación del Presidente de la República, mientras 
ejerce el cargo, la comisión de graves delitos con motivo del ejercicio de 
la función (corrupción, enriquecimiento ilícito, peculado), violación de 
derechos humanos, graves delitos comunes dolosos o de serias infraccio-
nes de la Constitución. Obviamente, la determinación de los casos que 
configuran este carácter grave de los delitos e infracciones a la Consti-
tución imputados al Presidente, así como la graduación de la sanción, 
corresponderá ser evaluada y resuelta por el Congreso, mediante el pro-
cedimiento de Antejuicio o Juicio Político; estas se exigirían, además, 
para la aprobación de la acusación y sanción las mayorías calificadas 
establecidas por la ya referida sentencia del Tribunal Constitucional.

La incapacidad moral como causal de destitución y declaratoria de 
vacancia presidencial

24.– Con la ampliación de las causales por las que el Presidente de la 
República puede ser acusado penal y constitucionalmente durante el 
ejercicio de su cargo, se haría innecesario mantener la ambigua y dis-
crecional interpretación otorgada o propugnada por algunos a la causal 
de «permanente incapacidad moral», prevista en el artículo 113°, inciso 
2, de la Constitución, como fundamento para la destitución y decla-
ración de vacancia de la Presidencia de la República por la imputación 
de conductas delictivas o impropias de la dignidad del cargo. Por ello 
proponemos que, en una futura reforma de la Constitución, esta causal 
de incapacidad moral sea eliminada. 

25.– Las incapacidades física o mental permanentes sí constituyen una 
causal justificada de vacancia presidencial, por lo que debe mantenerse, 
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aunque eliminando, como ya se dijo, la ambigua e imprecisa causal 
de incapacidad moral. En los procesos constituyentes de las Cartas de 
1860 y 1920, se aludía a la vacancia por incapacidad física o moral, 
entendiendo esta última como incapacidad mental. En cambio, en los 
procesos constituyentes que aprobaron las Cartas de 1933, 1979 y 1993 
se debatió la interpretación imprecisa y ambigua de la expresión «inca-
pacidad moral». Para algunos, la incapacidad moral incluía la mental, 
mientras que para otros esta se encontraba comprendida dentro de la 
incapacidad física; por lo demás, algunos consideraron que se refería 
a la desaprobación de la conducta del Presidente. Como se recordará, 
el presidente Alberto Fujimori fue destituido y vacado invocando esta 
tercera interpretación de la incapacidad moral, por lo que se le imputó 
incumplimiento de deberes de función y abandono del cargo. Cabe te-
ner presente que el supuesto de destitución y vacancia presidencial por 
abandono del cargo se encuentra contemplado, de manera expresa, en 
el inciso 4 del artículo 113° de la propia Constitución de 1993, referido 
al caso en el que el Presidente no retorna al país en el término autori-
zado por el Congreso para su ausencia del territorio nacional. Hubiera 
bastado invocarlo para aprobar la destitución y vacancia, sin recurrir a 
invocar la incapacidad moral. 

Esta amplitud asignada actualmente a la interpretación de los alcances 
de la «incapacidad moral» del Presidente de la República ha sido admi-
tida por el Tribunal Constitucional como factible, a partir del sentido 
que se le otorgó para destituir y vacar a Fujimori. De modo que la invo-
cación de esta causal podría permitir, mediante consideraciones políti-
cas o juicios subjetivos de una mayoría parlamentaria sobre la conducta 
o gestión presidencial, que el Congreso disponga su destitución. 

26.– Considero que la destitución del Presidente y la declaración de 
vacancia, cuando obedecen a una sanción, deben reservarse solo para su-
puestos particularmente graves, como determinados delitos e infraccio-
nes constitucionales, por lo que debe utilizarse como un recurso extremo 
ante situaciones objetivas que realmente lo ameriten y que justifiquen 
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que el Presidente sea apartado del cargo. Atribuir a la «incapacidad mo-
ral» un sentido de interpretación y aplicación amplio y flexible conlle-
va inconsistencia respecto de la naturaleza del régimen presidencial, así 
como riesgos políticos muy notorios, pues permite un juicio valorativo, 
subjetivo y político de la conducta y la gestión presidencial por el Con-
greso, con lo cual se genera la posibilidad de una suerte de «censura» 
parlamentaria, que acarree la destitución del Presidente, algo impropio 
en un régimen político presidencial como el nuestro. 

Por ello encuentro inconveniente y políticamente riesgoso mantener 
la interpretación y utilización de la causal de vacancia presidencial por 
incapacidad moral como una «salida política», frente a la rigidez y el 
carácter restrictivo del actual artículo 117° de la Constitución. Si bien 
es cierto que este precepto constitucional, con la intención de proteger 
la continuidad y la estabilidad de la función presidencial, limita severa-
mente y de manera excesiva los casos en que puede acusarse o destituir-
se al Presidente de la República mientras ejerce su mandato, pretender 
dar a la «incapacidad moral» como causal de destitución presidencial 
una interpretación muy abierta supone una forma indirecta de vulnerar 
el régimen constitucional respecto de la responsabilidad, la acusación y 
la vacancia presidencial. El nuestro no es un régimen parlamentario en 
el que el Congreso elige y puede censurar o derribar al Jefe de Gobierno 
por desaprobar su gestión, su actuación política o su conducta.

La redistribución de las competencias y atribuciones de gobierno 
entre el Presidente de la República, el Presidente del Consejo de 
Ministros y dicho Consejo 

27.– Como hemos señalado al empezar este estudio, en un régimen 
constitucional de derecho no resulta razonable, política ni jurídicamen-
te, que la persona que dispone del mayor poder y autoridad carezca casi 
totalmente del contrapeso y equilibrio de una efectiva responsabilidad 
en los planos político, penal y constitucional frente a los excesos o arbi-
trariedades en los que pueda incurrir en el ejercicio de sus funciones o 
en su conducta personal.
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Ante la inexistencia de responsabilidad política del Presidente de la Re-
pública, el control y la racionalización de su poder deben efectuarse 
mediante la adecuada regulación de su responsabilidad en los ámbitos 
penal y constitucional. Por ello considero indispensable realizar una 
revisión y reforma de este aspecto de la Constitución, procurando que 
contemos con mecanismos efectivos de control y sanción ante los actos 
indebidos del Presidente de la República, sin que ello signifique propi-
ciar fórmulas muy abiertas que permitan su interpretación y utilización 
discrecional por el Congreso o la manipulación política por parte de la 
mayoría parlamentaria en contra del Presidente.

28.– Sin perjuicio de ello, consideramos que, ante la inexistencia de res-
ponsabilidad política del Presidente en un régimen presidencial como 
el nuestro, se impone incorporar algunos otros mecanismos que, sin 
entorpecer la función que compete al Presidente en la conducción del 
gobierno, restrinjan algunas de sus actuales atribuciones, para que estas 
se transfieran y sean ejercidas por el Presidente del Consejo de Ministros 
y los ministros, ya que estos sí son políticamente responsables ante el 
Congreso. Ello no supone que el Presidente de la República deje de ser 
el Jefe de Gobierno, o que el Presidente del Consejo de Ministros asu-
ma esta función, pero sí implica revisar y redistribuir las competencias 
gubernamentales para hacer que algunas permanezcan en el Presidente 
de la República y otras pasen al Presidente del Consejo de Ministros 
y a dicho Consejo. De este modo se afrontaría mejor la carencia de 
responsabilidad política del Presidente. Ciertamente el desarrollo y la 
precisión de este asunto amerita un nuevo estudio específico, que nos 
proponemos realizar en un futuro trabajo. 
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